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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS .. 
Presidente Provisional de la República Dominicaaa: 

G. O. No. 3371. 
NUMERO l. 

En uso de las faicurrtades de que me ha'llo tnvestido: 

DECRíETO: 

AlRTiiCULO UNlCO:-Quedan nombrados Secretarios de 
Estado: 

Para .los Des,pachos de lo 

:LNTERIOR Y POL1IC'IA Y 
DE GUERRA Y MARINA. . Don J 02é del Carmen Ariza. 1 

Para el Despacho de 
.REiL.A!CIONES EXT:ERIORE,S . . Lic. Angel Morales. 
Para los Des,pac1hos de 
HACIENDA Y COMERICIO. . Lic. Eladio Sánchez. 
Paira los Despa,cho,s de 
JUSTIGIA E .INSTRUGCTON PU-
BLICA. . . . . . . . . . . Lic. Cayetano Armando Rodríguez 

P.arn los Deispacho,s de 
FOMENTO Y CDMUNICACIONES. . Ing Octavio Augusto 

Acevedo. 

Para fas D€spa1cho,s de 
SANIDAD Y BENE:FlCENClIA. 

Sanabia. 

Para los Despaichos ,d1e 

Lk. Manuel María 

AGIR,IGUiLTURA E INMIGRACION . . . . Lic. Pedro Ale
Jandrino Pérez. 

Dado en Sa•nto Domingo, Capital de la República, a los vein~ 
te y un días del mes de Octubre de 1922. 

Comuníquese y publíquese . 
. Refrendado. 

J. C. ARIZA. 

J. B. VICINI BURGOS. 

• :Secreltario de Esta.do de l0 Interior 
y Po1iida y de G.tWlJ'Jl y Marina_. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3379. 

NUM:ER03. 

En virtud de las facultades de que está investido 

DECRETA: 

Artículo único: De los foncl·os del Tesoro Públi,co que no es
tén afectacl::i,s a otras aite:n:3iones s-e vc,ta la suma de SETS MIL 
QUINI1ENTOS TRiEINTA Y TR,ES PESOS CON TREINTA Y 
UN CENTAVOS para pagar los sueMos que devenguen los siete 
.Ss-cretario de Estado d,21 Gctbierno Provisional de la República 
.desde e'.l día 21 de Octubre en curso hasta el 31 de Diciembre 
próximo, en la forma sigiuiente: 

Al Secretario de Estado de lo Interior y 
.P.olicía, encargado de los despachos de 
Guerra y Marina Mensua1mente 

" Secretario de E'stado de 
Relaciones Exteriores 

" ,Secretario de Esfado de 
Ha.cienda y Comercio 

" Secretario de E'stado de 
Justicia e Imt. Pública 

" ,S.2,cretario de ,E'stado de 
Agricultura e Inmigración 

" Se1crcl:ario de E'sta,do de 
Fomento y Oomunicacio·nes 

" Seuetario de E'stado de 
Sanidad y Beneficencia 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

$ 400.00 

400.00 

400.00 

400.00 

400.00 

400.00 

400.00 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
tiseis días del mes de Och1br0, año de mi1 novecientos veinte y 
dos. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

Eladio Sánchez, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3371. 
NQ[WEIRO 2. 

E1n viirtud de las facul,tades de que se encuentra investido y 
OONSI!DERANDO: ,que es de conveniencia paira la República Do
miTI!kama mantener en vigor bs Ordenes y Re,so}uci-:mes Ejecuti
vas; J.os Regfamentos Adminisitrativos y los Ccmtra.tos del Gobier
no Mi[iitar no abrogac1os por e'l mismo, hasta Q!Ue el Po.d,er Legis
la!tivo de la Re'Públka decida definitivamente sobre su valid:aiéión. 

DE,CRETA: 
.ARTICULO UNICO: 1Se de,:::.laran en vi,gor todas las 01~de

nes y Re,soluciones Ejecutiva1s; los Re§,11amentos Ad\minis1trativos 
y Ios Contratos del Gobierno Mi'lita,r que no hayan sic1'.) a1brogados 
por el mismo, hasta que los Pod'eres Cn:ezi,~;1ador,:•s deciidan ubre 
su valida1ción. 
, Dado en Santo Domingo, Ca·pita'l de la República, a los vein-
te y trns días del mes de Octubre c1e 1922. 

Com'uníquese y pubn.íquiese, 
iRefren:dado. 

J. C. AJRIZA. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Secre!tario de E:s:tado de lo . 
.Interior y Policía y de Gue'l:ra y Marina( 

Refren\dado. • 
A. MORALE1S. 

Se011efario de E,stado de Relaciones 1Exteriores. 
lRefrenldado. 

iC. AJRiMANDO RúDRIGUEZ. 
Secretario de E:stado de Justicila e 
Instrucciólll Púrnica. 

Refrenidado. 
1ELAJDIO iSANCHiEZ. 

S1ec.r.etarfo de Eistado de Hadend1a y Comercio. 
Refrellidado. 

OCTAVJiO A. AOEViE[)lO. 
Secre!tario de Estado de F01mento y Comunicaidones. 

;Refrerndado. 
M. M . .SANAB1A. 

Secretario de Eis1tcl!do de Sanidad y Benefi.c-encia. 
Refrenda:do . 

-,, •. íPEDiRO A. ,PiE\R1EiZ. 
S~cret_arfo de E,stado de Ag-ri,cultu~ e Inmigra:ción. 
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dfas del mes de Noviembre deil año mil novedentos veiintidos. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Comuniicado. 

Secretario de Estado ,de lo Interior 
y Policía y de G·uerra y Marina, 

J. C. Ariza. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3387 . 
• NUMERO 5. 

Viis1ta la 'instancia que, por intermedio de la Secretaríiai de 
Estado de lo !interior y Policía, ,ha elievado ail Poder Ejecutivo el 
Ayuntami1e:nto de :la comun de Pirnente1, provincia de Pacificador, 
so'.iicit,a:ncfo la debida aJUtorización para ej,ecutar la Ordenanza que 
diictara en fecha 30 de Noviembre .de 1922, por la cual se fija eil 
precio de venta y e1 tiipo de ·arrendamiento por 'metro cuadrado 
d'e terrs-no en el Cementerio de aquella Io,cailidad, pal'la panteones 
etc. 

En V'i,rtud de los poderes de qiue está investido el Gobierno 
Provisimnal de 1a Repúblltica Domfoücana y visto el !Párrafo único 
del irtdiso 27, art. 32 de la vij,ente Ley sdbre Organizrución Comu
nal, 

R iE S U E L V ,E : 

Ar•t. único:- Aprob~i:r, como por la presante aprueba, la si
guie1¡te Ordenanza di,ctada por e:J Ayuntami,ento de la común de 
J>imentel ,que, ,co1)iada a la letra, dice así: 

"EL AYUNTA:1.VLIEN'DO DE LA COMUN DE PIM)EN'DEL, 
en uso de ,las facultades que le confiere al inciso 27 del art. 32 y el 
art. 44 de la Ley de Orga:nizació,n Coni.unal, .dicta }a sig,uienite 

ORD!ENANZA: 

Art. 1.- A partir del día lQ del próximo venidero mes de 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3377. 
NUMERO 4. 

Vi!sta la instancia ,que po.r wndudo de la S::,cretaría de iEista~ 
dio de 11,o Interim y .Po1licíai, ha ele,vado a:l Gobierno e1 Ayunfami1en
to de la Co,mún de Slan Cristéi'Jal, r0~ativa a modificación en la ta
'sa de11 :derecho munici¡pa] ,sobre matanza de animales para el con
$Umo público, y en virtud de las faculta.::l.es de que se encuentra 
investido. 

DECRETA: 

Arlt. único:- Aproíba,r, como por la pre3ente apruelbia., la si
guiente Ordenanza dictada por el Ay;untami·ento de la Común de 
San Cris,tóhal, ,P,ro,vincia de Sanbo D::>ming·o, en feciha 20 de Oc
tubre de 192!2, po.r la cua,l se modi:fk:a la ta3a dal m3'nc!ioinado de
reoho munici\pa1 ,sobre ma,tanza de anima1e,s para el c·onsumo pú
blko, a partir del 19 de Enero d·e,I año 1923. 

,EIL A YUINT AJM]ElNTO DE LA OOMUN DE 
SAiN CR1LSTOBAL. 

":En uso .de las facu1taide1s que le •confie,re el incis-o 27 d1el Art. 
"32 y cu Art. 44 de lia. Ley sobr1e Organizadón Oomunal, dicta la 
",si1guiente •· 

OR,DEN ANZA: 

"Airt. 1.- A :pa;rtir del dí.a 19 del próxi1m::> veniden mes de 
''Ener,o, de 19·23 se co1;:irará como C:12•re-cho de Matamza, la canti,dad 
"de UN GEN'DAVO ORO A1ME:RIGAJNO ($0.01), por cada libra 
"de car1ne de cua,liqui,er anima,l cine s1e sacrifique en los M1aitaderos 
"de l:a. Co:mún". 

"A-rt. 2.-El Síndico Municir:al queda encargado de velar pon
"e'l fiel cumplimiento de esta Ord::nanza, la cual dero,ga toda otra 
"que le sea contraria, y será sometida, para los fines ,de su apro
"bación, a la consideración del Superior Gobierno. 

"Da,da en la Sa•la Capitular .::le Sa:n Cristóbal, a lo's veinte 
"días d€1 mes de Octubre de:l año mil nov\:dentos vei1nte y doiS." • 

(Firmado) M. M. Sán:c,hez, 
Secretwrio." 

(Firmado) J. O. Paigán," 
Presid,2:nte". 

Dado en Santo Dofoingo, Capital de la Riepúbltca, a 1o,s 13 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3391. 

NUMERO 6. 

Por cuainto, m fe:::ha 8 del mes de Ncviembre de 1922, c,l se
úc,r Manuel d1el Monte, dd domi1c:11io y n,sidenci:a de la Ciudad de 
Santo Domingo, Repúbfüa pominicana, se ha dirijido al Po-der 
E,ie.crnt:vo, por órgano de la Se:-:rita:ría de Estado de Fomenb y 
Gc:rr..un:1c.a·ciones, en so~.icitud de qu,2; se le conceda una pró1-ro•ga 
para llevar a cabo los trabaj:)s de eX!Jfota.ción de la miil1a de;nomi
nada "UNION", dtuada en la Provincia del Seybo, de la cual es 
w;,1:::2.c:iona.rio en virtud ~el Títu:,) que ile otorgó el Gobierno en 
fe.:füa 17 de N :)Viembre de 1915, r,egis•trado en la S:o.,r.,retaría de 
E,stado de Fomento y Comunicaciones bajo el No. 39; 

Pcr: ,cuanto, el Señor Manuel De.l Monte, entre otras razones, 
aduce esp,2cialment,e que a ca,usa de las perturba,ciones de orden 
público que ocurri•ero,n en la región de'l Seybo, no le foé p:)sible 
desarro]lar los trabaj:)s de explotación de dicha concesión mine
ra ds,:1.tro del p~azo que b <:'.:)nce::iü la L::y de la Materi9.; 

,Por cuanto, el Poder Ejecutivo encuentra que tal causa ;pue
de considerarse como una fuerrza mayor que justifica el estado de 
inacción en qu,::, ha permanecido el concesionario, señor Manu~l 
Del iVI,o:nte, de,sde qae suspendió la explohción de la mina deno
minada "UNIOiN'", hasta E:Sta feel:rn; 

POR TANTO, y vi,sto-s e~ Art. 37 de la Ley de Minas del 8 de 
Julio de 1910, en virtud de la cual s2 otorgó dicha concesión, y el 
Art. 2·2 del R.eg-lamento sobre la materia. 

RESUELVE: 

Art. Unko: Con.ceder, ,como por la present,e concede, a1 se
ñor Manuel Del Monte, un plazo de un año, a partir de la fe.cha 
en que la 'Presente Resolución sea publicada en la Gaceta Oficial, 
paira nevar a cabo lns trabajos de explotación de .la concesión mi
nera denominada "UNION", situada en terrenos de la Provincia 
de:} ,Seybo, S·O pena de perder, ·.de pleno derecho, esta co.ncesión, 
conforme lo esta1blec2 el Art. 37 de la ,citada Ley. 

Dada en Santo Domingo, Repúblka D:)minicana, a los 21 



Ener·o d-2 1923, se cobrará como den~ho por ter·rono -ocupado eü 
~1 Cementerio,, DOS PESOS ORO AMERICANO ($2. 00) po,r pié 
cuadrado, vendido y que E,té o,cnpado .co,n pantennes, cerco·s, etc. 
y en el Cementerio de la -común, y CINüO CENTAVOS ORO 
($0. 05) ¡por pié ,cuad'mdo en caliidad de arrendamiento; s,uma 
esta que se pagará todos los días del mes de Enero ,de cada año 
s u'bsi,guiente. 

Art. 2.- Lo1s i:nter'esad'o,s deberán dentro cl!e lo·s trei1nta días 
a partir de kt fe,~ha d-2• la puhlíicación de .la p,r1es,ente Ordenanza, 
co,municz1r al Ayuntamiento si dc:S·2an compra:r o arrendar los 
pies ,:le terreno ocupado pür eilos en el Cementeri::>; de no ha,c-er
lo a.sí, todos· serán co1nsidr2:rad0;s como a11renda.rái-2nto y coima tal 
,c,.e ,cobrará. 

A,ct. 3.- Todo el que dejaire el.e pagal" el memciona.do impues
to en la fecha indicada, se ,considerará ,contraventor a la presente 
diE:,pc,sid,ón y 1mr consig1uient.2 ,c,erá penaC:o con GINICO PEISOS 
ORO ($5. 00) por senlte11,eia de }a A.:caldía corre21pc1ndiente. 

Art. 4.- El Sínd•:,co Mu:nk'.t)ail queda enicargado de vela:r rior 
el fiel c.umplimientó, d!e esta Ordenanzr3,, la cual deroga toda otra 
que s,2a contraria y será someti.d1a :para Ios fines de su a:proíbadón 
a la c:rnsideradón del ,Superior Gcbierno. 

-Da1da en la Sal,a ,Capi,tula.r de,l H. AyuntamionHo de Pimen
te:l a lo,s 30 díars de.l mes d!e Noviemibre d~ ·1922. 

(Firmado)· J. R1amón Montes, 
Presi<1-2•nte ,del Ayuntami'ento. 

(Firmado) Amadeo de Castro H. 
1Secl'etario. 

:Dada en Santo Dominigo, Gai)ital d:; la República Do:minica
ria, a !lcrs 1Quir.1cie dfa,s del ,mes de Dicierr_bre ,de 1922, años 79 de la 
Independencia y 5"9 d1e la Resfauraición. :-

Refrendada: 

J. C. Ariza, 

J. B. VICINI BURGOS. 

Presidente Provisional de la Repúb[ica 
Dominicana 

Secretario de Esta.do de lo Interior 

y Policía. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3384. 

NUMERO 8. 
EN VliRTUD DE LOS PODERES DE QUE ESTA IN

VfüSTiiDO P,Rl(){MULQA LA SIGU]EiNTE RESOLUGlON 
SOBR1E ARMAS DE FUE:GO, RliFLES DE AIRIE OOM

PR1IMIDO, MUNIOIONES Y FULMINAN~ES. 

Art. 1.- DEFIN]OlON DE ARMAS DE FUEGO.- La ex
presión de "arma·s de fuego" o "arma" como se usa en esta Ley, 
comprende fusiles, rifles, carabinas, revolvers, escopetas, pis.to
las y todas las demás armais mortíferas con las cuales se pueda 
dl1sparar balais, perdigones u otroi3 prnyectiles por medio de pól
\liora o de o<tro exp'losivo. De estas armas se consideran ARMAS 
DE GUE,R:RA los fusiles, carabinas, rifües y las pi,ezas de artille
ría, las que sólo pueden ser importadas y .poseídas por el Gobier
no de la Na,ci6n. Las esco1petas, rsvolvers, pistolas, sus res,pe:eti
vais municiiones y fulminantes (pü:tones) sólo podrán importarse 
i ,ser usadas por los particu'lar,2,s en la forma i condidü'nes estipu
ladas en la presenüi Ley. También están ·comprendi:das en este 
género de armas 1los rifles de aire comprimido con excepción de 
los de poco alean.ce usado,s como jugudes. El cañón de cualquier 
arma de fuego se 1considera cO:mo arma completa :para los efectos 
,de la pnisent.e. Se consideran es::opetas las armas ,de fuego, de 
pistón o de ,cartuiciho cons-truídas .para disparar perdigones exclu
sivamente i destinada·s a la caza. 

Art. 2.- POSESION LLEGA!L DE ARJMAS DE FUEGO, 
P AR'I1ES DE AJRJMAS DE, FUEGO, MUNIOiiONES, I OTRAS 
ARMAS PELiIGiROSAS I MORTIFlEIRAS.- Salvo lo •que se per
mite en esta Ley, •será i:legal para toda persona importar, recitbir, 
comprar o ,de otra manera adquirir cualquier arma de fuego, par
tes sue~tas de armas de fuego o municiones o fulminantes para 
ias mLsmas, o tenerlas en su ,poder o bajo su custodia, o vender o 
disponer de las mismas en cualquier otra forma. 

Art. 3.- EXCEPGION RESPECTO A LAS ARMAS DE 
F1U!EGO O MUNLC10NES USADAS POR LAS FUERZAS AR
Mi.AD;AS.- Los oficialle,s i alistados de cua:lquiera fuerza nacio
nal armada, legalmente constituída, i los oficiales i agentes de la 
PoH!cía Muni,c1!Pal, tendrán derecho de tener en su ,poder o bajo .su 
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díars del mes de N oiViemlbre de 1922, años 79 de la Independien'Cia 
y 59 de fa Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

Octavio A. Acevedo, lng. Civil, 
Secretario de Estado de Fomento y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la Re!)ública Dominicana. 

G. O. No. 3382. 

NUMERO 7. 

En virtud de Jos ,poderes de que está investido el Gobierno 
Provh,.ic::1al d,:ce la R1epúbHca iDomini,ca,na, y con €11 acuerdo previo 
esüpu:Iado en el artículo 2 del Entendido:de Evrucuación, 

RESUELVE: • 

Destinar N0V/ECIEN'D0S GI:NlC:UENTA PESOS ($950) -de 
los fondos del Teso!J:'o Nacional no destínado3 a otra;s atencione-s, 
_para aumentar en esta suma el -airtícul,o 306, Capítulo III del Pre
supuesto para ei ,corriente año. 19,22, 0r;den Ejecutiva No. 6·94 
" 1para gwsto,s imprevistos dell1 Tr~bunal de Tierras". 

Dada en Santo Domingo, Capital de la Re1púb1iica Dominka
na, a lo,s veinte y tres días del me,s de N01viembre de'l año mil no
vecientos ve1.nte y ,dos. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

Eladio Sánchez, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 
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fifectívo o en bonos del 5'¡{; ó del 51/:i o/o de la República, se cons
tituirá en hipofocas a favor del Tesor,o N a'Cio'llal sobre Íillmuebles 
que rE'lpresentsn el 50' ~ más del monto de la fianza. La licencia 
será :comunicada ·por el Secretario de Estado de lo Interior i Poli
cía a:l Comandante de la Poli1cía Nacional Dominicana. 

Art. 7.- LICE:~C:IA AIDTCIONAL PARA TENER ARMAS 
DE FUEGO EN EXC:ESO DE LA CANTJiDAD PERMITIDA 
PüiR LA LICEINCIA ORIGIN.AiL.- Si alguna persona c:m licen
da .para ejen:::r el zc:nercío en armas de fuego, de:,eare importar, 
,co1111prar o de otro modo adquirir, poseer o tener· la •cm:t0dia o dis
posición de armas de fuego, municiones o fulminantes en mayor 
cantidad ·que la expresada en su licencia, deberá p2dir i obtener 
una nueva licencia mediante una nueva fianza. 

Art. 8.- REQUISITO PARA LA VENTA DE ARMAS DE 
FUEGO, MUNICIONES I FULMINANTES.- Será ilegal para 
_todo .comerciante en armas de fuego, partes de a1·mas de fuego, 
municiones i fulminantes el vend,2r o entregar armas de fuego o 
_munidones o parte al,gu'lla de ésta,s a un comprador u otra pen,o
na, anfes que dicho comprador o persona "hayan obtenid'.J la licen
cia necesaria para ello, i se hayan hecho en dicha licencia la des
cdprción del arma de fuego i de las municiones q,ne el C'.Jmercian
te ha d·e ,entregar. 

Art. 9.- REGISTROS QUE HAN DE LLEVAR LOS CO
MERGI-.A!N'DE:S EN ARMAS DE FUEGO.- Todo comerciante en 
armas de fuego, municiones o fulminantes llevará cuentas i re
_gistro:s ,completos i exa::tos en los libro:s que está obligad'.J a lle
var de acu-er.do con las leyes :de comercio, de las im:1'.Jrta-ciones i 
ventas de armas de fuego, municiones ,i fulminante:s, i, en un li
bro npecial registrado, foliado i rubricado por el Jefe de Puesto 
de !la Policía Nacional .Domin~cana, el nombr,2:, edad, reside11cia, 
profe.sión i dirección po•stal de todas i •cada mn d" hs personas 
que le hubieren co1m,prad'o airmas de fuego, munidones i fulmi
nantes; el número i foc'ha de la licencia, de cada comprador, el 
número i clase de cada arma 1co1mprada, juntamente c'.Jn la canti
'dad i naturaleza de las munidones i fu1lminant2s par:1 dicha ar
ma de fue,go. Esas :cuentas i registros se lk·varán sin interlí
neas, raspaduras, ni enmienda1:s i sin dejar líneas en b}anco. Todo 
comerciante en' armas de fuego, cuando lo pida el Secr,2tario de 
Estado de lo Interior i Policía o el Comandante d2 '1a Poli::ía Na
cional Dominicana o ia,s personas autorizadas pJr dkho:s funcio
n::i.rios, e:stá obligado a permitir el examen d2 dkho.;; libros i re
gistros i ,cuentas de compra-venta de armas de fuego, i el recuen
to i comproba:ción de todais las armas i municiones i fulminantes 
en exi'stencia; i cualquiera negativa por parte del comerciante a 
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custodia las armas i municiones que les sean lega'lmente entrega
das ,para el .cumpl]imiento de sus deberes oficiales. 

Art. 4.- ,PERMISO ESPECIAL PARA LA POSESION DE 
AiRM.AJS DE FUEGO POR OFICIALES V ARLOS.- Al Presi
·dente de la Repúbl,i.ca i a los miembros de 1su grubin-2te, a los Re
presentan te,s Di¡plomátito.s i Consulares d2 los países ,extrange
ros, a 1os Gobernadores de Provincia, a :io,s miembr.os que compo
nen la Gomi·s:ón de Representatiwls que firmaron el P,lan de Eva
cuación, y a los Jue,ces ·i Procurad,::rnes GeneraJles i Fiscales de las 
Corte,-:. i Tribuna-les de la ,República, se 1les expedirán JíDcencias al 
soEcitar!as dfrectamente deil .Secretario de 1Estado de lo Interior 
i Policía, sin necesisd'ad de llenar niDJgun otro requisito, i sin que 
})ara eilo tengan que ihacer depósito de fianza ni que pa,g.ar im
pue3to. 

§ Los Akaldes Pedáneos i Guardas Campestres tendrán 
d2re,C!ho también al porte -de arma dentro de su juri,sdicción, i 0tb
tendrán licencia para eHo medi.a,nte 'la comprolbación de su ,cali
,dad, debiend'.> ,cumplir ,con l-01s demás requisitos de es-ta Ley, ,con 
ex-cepción dE1~ ipago -del 1permiso i del depóslito • de ,la fianza. • 

Art. 5.- LICENCIA QUE SE' EXIJE A LOS COMER
CIANTES EN ARMAS DE FUEGO.- Cual.quiera persona que 
_deisee negociar en armas de fuego, partes de armas de fuego o 
municiones i fulminantes para las misr1-as, o que desee importar
las, pre,entará una so'licitud a'l .Se·cret,ario de Estaido de lo Inte
rior !Í Poli-cía, para obtener una licenda en lia cual s,oli:citud, haga 
constar la cuan tia del negodo :de compra i vrnta de armas de fue
go, muni,ciones i frnlminantes q_ue int2nte 1ha,·:::er, i las ,cantidades i 
cla·ses de armas, de muniicfones i de fulminantes que trate .de com
prar i vender, sin perjuiicio de los demás informes que .pueda es
pedalJmente pzdir el Secretario de Esta,do de lo Interior y Policía 
antes -de resolver la s1oridtud. El Secretiario de E.stado de lo In
teri.or i Policía puede a1pro1bar o desa1proiba:r d~·dha solicitud i en C!l,

~o de que 1a aipruebe, exijli:rá la fianza que ha de ;prestar el s~lici
tante antes de que se le expida la licencia y fijrurá el tiempo du
,rante el cual será ésta efect~va, a menos que sea retirada antes 
por su autoridad. 

Art. 6.- E!X,PEiDwCION DE LICEINOIA.- . FIANZA DE 
.COMERICIANTIE.- La Fianza que deberá prestar el solicitante, 
depositándola ,en el Tesoro Nacional; será de urn suma igual al 
cinic1uenta por 1ciento del valor de 1as armas, muni1c:,:mes i fulmi
nantes que intente ,comp1~ar i vender; pero nunca podrá set· me
nor de dos mil dólares. Diic'ha fianza responderá de'l fiel •cump'li
miento de las leyes, i reglaimentos referentes al neg,:),C'Íiü para el 
cual se concede la Li.cencia. Cuando la fianza no se otorgare en 
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tario .de Estado de lo Interior i Policía dentro del término de una 
,semana. Este podrá a,probar o desa'Probar la soHcitud. 

Art. 12.- DURAOION DE LA LIOENCIA PERSONAL.
La iicen'Cia per~onal para portar armas de fuego durará un año, 
,vencido el cual quedará anulada; pero dl interesado podrá solici
tar una nueva licencia por los mismos trámites con iguales re
·.c:.uisitos i condiciones prescritas en esta Ley, ,manteniendo la 
fianza i pagando nuevamente el valor de la 1icenieia de que habla 
el Artículo 10, sujeta esta solic:tud a la aprobación o desaproba
ción, del Secretario de Estado de lo Interior i Policía. 

Art. 13.- CAMBIO DE DOMICILIO DEL POSEEDOR DE 
LICENCIA.- Cuando una persona poseedora de una licencia vá
lida para tener armas de fuego, municiones i fulminantes para 
lru: mismas, cambie de domicilio de una Provincia a otra, notifi
cará dícho cambio, dentro de los diez días siguientes, al Coman
dante de la PoJi.cía Nacional iDoiminicana en carta certificada, i e~ 
.la misma forma al Gobernador i al Jefe de Puesto de la Po~icía 
,N ac.ional D0n1inicana de la Provincia en que establezca su nue-· 
vo domicilio. 

Art. 14.- DEPOSITO DE ARMAS DE FUEGO POR LA 
PERSONA QUE POSEA LIICENIOiiA DE OOME!RCIANTK-
CuaJquier ·persona que .posea una li1cencia de comerciante, dd:.érA 
almacenar Uas armas de fuego, municiones i fulminante,; en e: 
,Arsenal del Estado, i, donde no exista éste, en un local del Gobier
no que esté bajo la custodlia de la Policía Nacional Dominicana . 
. Al hacer este depósito en oficial de la Policía Nacional Dominica
na encargado del arsenal o del local del Gobierno bajo la custodia 
de la Po'licía Nacional Dominitana donde se depositen, dará un re
cibo que contenga una descripción de Uos efectos depositados, i al 
,entregar éstos o rparte de éstos para la venta exijirá del dueño 
que le dé una constancia escrita de la entrega. Lo·s comercfan
tes en armas, sin embargo, estarán autorizados a tener en su po
der una cantidad de armas que no exceda de tres revólveres, ni de 
seis escopetas, ni de cien cápsulas de revólveres, ·ni de mil cartu
cho-s de eswpeta!s, ni de diez 1iibras de pólvora fina, ni de cien 
libras de perdigones, para las miismas esco.petas, ni de mil fulmi
nantes. 

Art. 15.- DEPOSITO DE AJRMAS DE FUEGO POR LA 
PERSONA QUE LLEGUE DEL EXTRAJNGERO.- La pernona 
que llegue del extrangero con un arma de fuego i las municiones i 
fulminantes correspondientes a ella sin tener 1'icencia los deposi
tará, mediante recibo por escrito, en poder ·del Interventor de A
,duanas, quien las entregará, también mediante recibo, al Jefe de 
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cumplir las disposiciones de este Artículo, constituirá una infrac
ción a esta Ley, que será castigada con la confiscación de la fian
zai otorgada i la canceladón de la licencia. 

Art. 10.- LLCENGIA REQUERIDA PARA LA POSESION 
INDIVIiDUAL DE ARMAS PARA USO PERSONAL.~GAR1AN
TIA QUE SE HA DE iDAR.- Toda persona que desee ,poseer un 
arma de fuego para defensa ¡propia o para la caza, i las municio
nes i fulminantes para las mismas, solicitará la licencia mediante 
ias formalidades siguientes: Cuando se trate de obtener licen
cia para portar arma de fuego para defensa propia el so1icitante 
deberá enviar a la Tesorería Nacional, para fines de garantía, la 
suma de cuarenta pesos oro i deberá presentar el recibo ,de depó
sito al Secretario de Estado de ló Interior i Policía anfos de que 
la 'licrnc:a le sea expedida i entregada. 

§ Ad2más de esta garantía el poseedor ,de una licencia de
berá pagar a 'la Tesorería Nacional diez pesos oro por adelantado 
cada año, valor de la licencia, i cuya primera anualidad deberá 
hacer efectiva ail deJ)ositar la fianza de que se haibla en est•= Ar
tícu1o. 

§ § Por la presente se crea un fondo de Licencia1s de Ar
mas de Fuego al cual se le aibrirá una Cuenta en la Tesorería Na
cional; donde ingresarán todas las .sumas cobradas por este con
cepto con crédito a los fondos genérales. 

§ § § Cuan.do se trate de obtener licencia para uso de esco
_petas de cartuchos o de pistón i de rifles de aire para caza estará 
excento del pago del impuesto i del de;;iósito de fianza de que ha
bla el Art. presente; quedando, sin embargo, el solicitante ceñido 
a las d2más prescripciones de la Ley. • 

Art. 11.- MODO DE HACE1R LA ,SOL]CITUD.- DECI
SION :iJEL SECRETARIO DE ESTADO DE LO INTERIOR Y 
POLiCIA.- La so;;icitud de Ji,cem:ia personal para poseer a1 mas 
de fuego, municiones i fulminantes heoha por un resid~nte en la 
Reputlica Dominicana, será dirijida en cuadruplicado al Gober
naJor Civii ne ia Provincia en dond:: el so:foitante hmrrn. su n:si
dencia habitual, acompañada de cuatro fotografías de su peno
na, de certificaciones por cuadrurfüicado de vida i costumbre .]el 
Alcalde Comunal, del Com1isarfo de la P.oliieía Munic1i;pa:l de su do
micilio i del Jefe del Pu-2-sto de 11a Policía Nacio•nal Dominicana. 

_,Además de una certli,fi.;;ación rpor cuadrupTi1cado del Procuraljol' 
General de la Corte de A•pela'Ción de su Departa.mento o del Pro
curador Fiscal de su Provincia, que evidencie que esa persona TI(!) 

ha sido condeuada por crimen, ni está so.metida a procedimiento 
represivo allguno. El Gobernador PPovincial la enviará al Secre· 
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licía Nacional Dominicana en la Provincia correSipondiente; i di
¡:_:ha a1~ma de fuego, muni,ciones i fulminantes serán retenidas por 
¡dkiho Oficial de la Po:licía Nacional Dominicana mientra;s esté 
pendiente 1la expedición de una Hcencia para las mismas, •si se so- . 
licitare, de acuerdo con la Ley. 

Art. 19.- ARIMAS I MUNICIONES ABANDONADAS.
Toda arma de fuego, municion::s i fulminantes entregadas a la 
;policía Nacional Dominicana vara su custodia, de .conformidad 
con alguna de las dis,posiciones de esta Ley, excepto el artícufo 
;14, se considerarán que han si.do abandonadais. en favor del Go
t:ierno por !SU dueño; a menos que ést~ o su representante !las re
clame dent1ro del término de un año. 

Art. 20.- DEBER D'EL POSEEDOR DE EXHIBIR LA LI
CENCIA.- Será deber de toda persona que tenga licencia para 
,portar armas de fuego, municiones o fulminantes, ex'.hi:birlas 
,siempre .que se lo ,pida el Gobernador Provincial o un funcionario 
provincial que actúe en virtud de órdenes es.critas de dicho, Golber
nador, o un Oficial de la Policía Nacional Dominicana que ohre en 
vir'tud de órdenes o de conformidad con los reglamentos. 

Art. 21.- REVOGACION DE LA LICENrOIA DE ARMAS 
DE FUEGO POR EL SECR!ETARIO DE E:STADO DE LO IN
TERIOR I POLiiCIA.- Cualquiera licencia 1para ,portar armas de 
fue,go ipuede ser revocac'a en ·cualquier fec'ha .por orden de~ Secre
tar'io de !Estado de lo Interfor i Policía. 

Art. 2,2.- PERDIUA DE LA FIANZA.- Cuando el posee
dor de una Ecencia dejare de cumplir con alguna dis,posiéión de 
cda Ley o con los términos de su licencia, o dejare de presentar 
debidamente el arma de fU2go comprendida en su licencia, ya sea 
que la haya perdido por algún accidente o de cualquier otro modo 
que no sea .::l.€1bidamente jm:tificada como fuerza mayor, el Secre
tario d•:: Estado de lo Interior i .Pol,i.::ía ürdenará, mediante prue
ba sat::1s:factoria del hecho, que lla fianza sea confiscada en la Teso
rería Nacional en favor del Fisco. 

Art. 23.- ENTREGA DE LA FIANZA.- Cuando termine 
una licenc!ia de armas de fuego o sea revocada, sin caU<sa, o de
vuelta, o i::e disponga l:6a1mente de todas las arma,s, municiones 
i fulminantes :y:oEeídas en vh'tud de dicha licencia, la fianza será 
devuE.1lta a su dueño por orden del Secretario de E1stado de lo In
·teri-c1r i Policía. Disponer legalm211te de arma5 o de municiones 
~s reexportarla·3 o venderlas con pr@vio consentimiento e~crito 
del Secretado ele E3tado de lo Interior i Policía a un comerciante 
que e1sté auto·rizado a ncgucirir <;n fll'mfts, o re11urn::in,r a ella8 en 
favor deJ _Esta.do.. 
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Puesto de la Policía Nacional Dominicana para su de.vóis•ito. Si 
dic!ha persona deseare obtene,r una licencia para portar dicha ar
;ma, deberá hacer· una s10Ilicitud por e&crito en la mh,ma forma, 
por· los mismos trámites i con iguales requisitos i condiciones 
¡prescrito·s _en e1s'ta Ley, sujeta a la arpro:bación o desapro+ba-ción del 
Secretario de Estado de lo Interi.+or i Policía. +Si no deseare nin~ 
guna licencia o no se concediere, el arma en referencia quedará 
bajo la custo1dia :de la Policía Nadona:l Dominicana hasta que se 
saque del territorio naóo,nal o se disponga de ella de otro modo, 
de conformidad con la Ley. 

§ La perisona que He,gue del extrangero a que se refiere es
te artícuUo, no podrá traer más de un revólver con di1ez cápsulas 
o de una escopeta con cien cartuchos o 500 ful-minante,s i dos, li
brns de p5lvora i diez litbrais de perdi:gones. 

Art. 16.- DEVOLUCION DE ARMAS DE FUEGO AL 
DUEÑO A ,SU SALIDA DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA.
A la salida de la Repúibl+ica Dominicana de cualquier persona cu
yas armas o munkiones estuvieren lbajo la custodia de la Pol1icía 
Nacional Dami:níicana, le 1s2rán entregadas mediante 1petición a 
tiempo, ,por c1onducto del Interventor de Aduana1s, del puerto de 
salida. 

§ 1Si el ,dueño del arma 1de ,que J1.aib1a el Art. 15 de \la presen
te Ley tuviere que efectuar su saHd·a de la República ,por un lu-

• gair distinto al de entrada, lo notiflta:rá con antelación :suficiente 
a\l Interventor de Aduanas, quien lo comunicará al Jefe de la Po
licía Nacional Do-min1icana bajo cuya custodia esté die-ha ar+ma i 
este la •envfará al Jefe de Puesto ,del lugar de salida ¡para que efe.c
túe la entrega al dueño en 1a misma forma prevista en este ar
tkúlo. 

Art. 17.- ENTR~GA DE 1LAS ARMAIS A LA TERMINA-
. CIOiN DE LA LLGENOIA.- Mediante 11a revocación de cualquie
ra lr:ice:ricia o a la terminación de la mi+sima, todas las armfl,'S i mu
n1icioners en poder del poseedo,r de la licencia se depositarán en el 
a1rsenal del e.sfad,o o en un locan que e·sté bajo la custodia de la Po~ 
lida Nacional Dominicana. 

Art. 18.- ENT,R,EGA DE LAS ARMAS DE FUEGO POR 
MUERTE O INHABILITA!C'10!N DEL POSEIEDOR DE LA LI-

.. CENCL\.- +En el caso de faUedimiento o de irfüabili'taci:ón ffsi1ca 
o legal dE:11 'Poseedor de una licencia de ar.mq de fuego, será deber 
,del pariente más cercano o del re;presenfante legal o de la persona 
que a sabiien,:fas haya entra.do en posesi,5n del arma de fueg10 o de 

1las municiones i fulminantes 1poseída'S en virtud de dicha licencia, 
entregar :io.s mismo,s inmediatamente a:l ,Jde de Puerto de la Po-
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sión i)Ueda ser disminuída por causa de insolvencia ni por ruingu
na otra causa. 

Art. 29.- E,sta Ley dernga la Orden Ejecutiva No. 819 i 
cualquiera otra Ley o })art-2 de Ley que le sea contraria. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la Repú!Jlica Dominica
na, a los 7 días ,del mes de Diciemhre de 1922; años 799 ,de la Inde
riendencia i 599 de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada. 

El Secretario de Estado de 'lo Interior 
y Po1icía: 

J. C. Ariza. 

Refrendada. 

El Secretario de Estado de Hacienda 
y Comercio. 

Eladio Sánchez. 

Refrendada. 

El Secretario de E. ele Justicia é 
Instrucción Pública: 

C: Armando Rodrig-uez. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3387. 

NUUVIERO 9. 

Vista la instancia que, por conducto de la Secretaría de Es-
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Art. 24.-MOí])ELOS I REGLAS QUE SE HAN DE PRES
·C;RIBIR POR EL SEGRETARIO DE ESTADO DIE LO INTE
RfOR I POILIIGIA.- Err Secretario de Estado de lo Interio·r i Po
licía ¡prescrib!h·á los modelos i .promu1gará las reglais que estime 
necesaria•s para el debido cumpli'illiento de esta Ley. 

Art. 25.- Toda persona que negociare o traficare en a11mas 
de fuego, partes de aI1ma,s ,de fuego, municiones o fulminantes 
pa;ra las misma1s, o que 'las im:po,rtare, o que de otro modo adquie
ra, o poseyere, con intención de negociar o traficar en ellas, 'sin 
antes haber obtenrido la fücencia o licencia,s exigidas en los Artícu
los 5, 6 i 7 de la presente Ley o que vendiere, entregare, o dispu
siere en cualquier forma ,de armas de fuego, municiones o fuUimi
nante:s en favor de per1sona no autoriizada a negoc<iar en ellas o a 
portadas, rserá culpable de crimen i, convicta que fuere por la 
Corte Criminal corres:Pondiente, sufrirá pena de multa no menor 
.de dos miT dó1are,s ($2. 000. 00), ni mayor de cinco mil dólares 
($5. 000. 00), i prisión por no menos de tre•s años ni más de cinco 

.años. 

Art. 26.- Toda persona que entrare a sabiendas en po.se
i"..ión de •cualquder arrma de fuego o de la1s municiones i fulminan
tes comprendidas en la '1icencia de a1:1mas de fuego .de una perso
na que fallezca o esté sujeta a inhabilitación fis,ica o legaal i ,deja
re de entregar las misma,s al Jefe del Puesto de la P.o•licía Nac'io
nal Dominicana, según se establece eñ' ¡;,l Artículo 18 de esta Ley, 
será ,cu~pable de de:liito i, convicta que fuere por el Tribunal Co
rreccional correspondiente, .sufrirá pena de multa no menor de 
trnsdentos dólares ($300. Oü) ni imayor de setecientos veinte dó
¡rales ($720. 00) o pri,srión de cinco meses a un año, a \la discreción 
del Tribunal Co•rreccional. 

Art. 27 .- Toda persona que tuviere en su poder una o mas 
armas de fuego, municiones o fu'1minantes para las mismas, sin 
.tener fa Licencia corres1pondiente, o que las tuviere en exceso de 
la canti:da,d autorrizada por su [icencia, o que portare, o tuvihe en 
~u ;poder otra arma distinta de la descrita en su hcencia, ,será cul
pwbie de delito i, convicta que fuere ,por el Tribunal CorrecCÍ'o,nal 
correspondiente sufrirá pena de multa, por cada arma de fue,go 
que tuviere en su poder, de no menos de trescientos dóla;res 
($300. 00) ni mayor de setecientos veinte dólares ($720. 00) o 
prisión de cinco meses a un año a la discreción del Tribunal Co
rreccional. 

Art. 28.- La falta de pa:go de cualquiera multa o parte de 
multa .impuesta por esta Ley, conlllevará prisión a razón de un 
día por ,cada tres ¡pesos ,de la multa, no pagada, sin que dicfha piri-
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mi,ento y en perfectas condiciones, a los precios que se esti:pulan 
mas adelante en el presente contrato. En caso de que el mate
rial .calculado no fuere suficiente debido a error de medición en el 
plano, los v-2:ndedores lo ·proveerán por cuenta del Ayuntamiento 
a les mismos precios mencionados. 

Los materiales que suministrarán los señores H. H. GosUng 
& Co., según ec,te eomrnto :: rns precios serán los siguientes: 

40 Brazo;; cun sus correspondientes lámparas de 
50 w. • $ 240.00 

200 ·pares de taquillas con sus correspondientes 
torntllos 
7 socketa de metal con su llave 
7 pantallas de porcelana 
7 lámparas de 25 watt por 110 Volt 
7 porta pantallas 

100 pies de alambre verde 
1 entranc2 switch con fusibles 

500 ,:;;iies alambres R. C. No. 12 
7 rosetas 

6000 pies de alambre W. P. No. 6 
10000 ·pies de alambre W. P. No. 8 

500 pies de alambre W. P. No. 12 
70 brazos galvanizados con sus corre~pondientes 

aisladores 
20 .Jibras ,de clavos ga1vanizados para los brazos 
100 tornillos de 3 x 3/8 para los brazos del alumbrado 

2 libras Friction Tape 
3 libras soldadura para empalmar los circuitos 
1 planta Delco-Ligiht No. 312 de 5 K. W. 110 volt, 

sin baterías 
Transporte de la planta, materiales, etc. e ins
talación de la misma y del sistema d::, alumbrado 

12.00 
2.80 
8.75 
2.80 
1.05 
3.00 
1.00 

17.50 
1.75 

300.00 
375.00 

12.50 

42.00 
4.00 
5.00 
1.60 

1. 80. 

923.51 

400.00 

2,356.06 

El precio total de l::t instalación será de $2. 356. 06 (Dos mil 
trescientos cincuenta y seis pesos con seis centavos oro nmerica
no). 

El Ayuntamiento tle San Juan se compromet-~ a pagar i,in 
mil setecientos pesos oro americano al ser instalada la planta~ 
siempre que cda funcione al igual que otra:s plantas de la misma 
clase y del mismo tamaño instaladas en el país; y el balance, mon
tante a seiscientos cincuenta y seis pesos y seis centavos será pa
gado a los .~,ei.s meses de la fecha de entrega d~ la planta e insta· 
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.tado de lo Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el 
,Ayuntamiento de la común de San Juan, provincia de Azua, so~'i
citando la aprobación del Gontrato intervenido en facha 27 de 
Noviembre de 1922 entre la mencionada Corporación Municipal 
y los señores H. H. Gosling & C'.)•., de la plaza de Santo Domingo, 
para la adquisición e instalación ,de una Planta Eléctrica en la 
poibJación de San Juan. 

En virtud de 10'3 poderes de que está investido el Gobierno 
Provi;sional de la Repú1blica Dominicana y visto el art. 29 de la 
Ley .sobre Organiz·ación Comunal, como fué enmrndado por ~a 
Orden Ejecutiva No. 463; 

RESUELVE: 

.Airt. 1.- Aprobar, como por la presente a•pnwba, e·l siguien
te contrato para la compra e instalación d,e una Planta Eléctrica 
;¡ estalblecimien'to-de un sistema de alumbrado eléctrico en la re
feri,da pü1blación de San Juan: 

CONTRATO 

Entre los señore,s H. H. GosU'ing. & Co. comerciantes, de este 
domicil1o y residencia, de una parte,;Y- el Honorable Ayuntamien
to de San Juan de la Maguana, de ·otra parte, se 1ha convenido y 
pactado fo si1guiente: 

Los señores H. H. Gosling & Co. se co,mprnmeten a vender , 
e instala·r en San Juan de la Maguana una Planta DelcD-Lig,ht 
No. 312, 3 k. w. 110 VoUt sin baterías, en el sitio indicado y pre
visto po!l' el Ayuntamiento de esa ciudad, corriendo lois gasto:s, de 
instalación por cuenta de los vendedores. Se comprometen, ade
más, di.clhos señores H. H. Gosling & 1Co. a instalar en la&,. ca1les 
_de San Juan un sistema ,de alumbrado consistente en cuarenta 
luces de 50 Vati-os y en ~a Ca1sa ,Consistorial y en la caseta de la 
:planta siete luces de 25 Vatios cada una. •Este sistema de a1um
brado estará debidamente ,conectado con la planta 'POr a.Jambres 
de cobre forra.dos, montado·s sobre l01s postes que para este fin 
deberá colocar el Ayuntamiento de San Juan a su cpropio costo. 
La cofocación &e las luces se hará de _acuerdo con el plano .some
tido y firmado por el Presidente del Ayuntamiento y el Sínd1co 

·-Municipal. El cálculo ,de la cantidad de a1ambre y material ne
~esario para fa instalación del alumbrado ha ,sido basado sobre 
este míamo vlano. Si sobrare materia~, los vendedores se com
prometen a recibirlo, rpuesto en sus oficinas a costa del Ayunta-
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na a los quince días del mes de Diciembre de 1922, afüis 79,1 de la 
Independeneia y 59,, de b Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República. 

Refrendada: 

J. C. Ariza, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3387. 
NUMERO 10. 

Vista la instancia que, por conducto de la Secretarfa de E's
tado de lo Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Ayuntamiento de la común de Pimentel, provincia de Pacifü:ador, 
recabando la debida a,~ltorización para ejecutar la Ordenanza que 
dktara en fecha 30 de Noviembre de 1922, p:w la cu:1l se refor
ma Ja .tasa del impuesto municipal sobre matanza de animales pa
ra el consumo público. 

En virtud de los poderes ele que está investido el Gobierno 
Provisional de la República Dominicana y visto el párrafo único 
del inciso 27, art. 32, de la vijente Ley sobre Organización Comu
nal, 

RESUELVE: 

Art. único:- Aiprobar, como por la presente a,prueba, la si
guiente Ordenanza dictada por el Ayuntamiento de la común de 
Pimentel, que copiada a la letra dice así: 

EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE PIMENTEL, en 
uso de las faculta·des que le confiere d inciso 27 del art. 32 y el 
.art. 44 de la Ley sobre Organización Comunal dicta la siguiente 

ORJDENANZA: 

Art. L~~ A partir del -día 19 del próximo venidero mes dª 
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!ación, mas el l '/c de interés mensua1 sobre r:licha suma, quedan
do garantízada esta, con la misma planta e instaladón. (E-ste 
balance no podrá ser mayor d,e la suma de ocho:;ientos pesos oro 
americano). 

El Ayuntamiento de San Juan elije al señor Rafael Soto pa
ra que sea quien instiale la planta, por ser dicho señor de su con
fianza. 

LoR señores Gosling & Co. s2 comprom::.ten a rep:mer, sin 
cargo alguno ·para el .Aiyuntamic:1to de San Ju:tn, cua]quier pie
za que por defecto de fabricación y comprobado ,debidamente fue
re necesario sustituir en la planta que venden, por el término de 
un año y no más, a partir de la f eoha ,de la entrega de la misma; 
entendiéndose que los gastos ,de tran1sporte y mimutenición del ex
perto qu-2 se mande para este caso, correrán p::ir cuenta del Ayun
tamiento. 

En caso de a~lSencia de esas in;ndiadonss del señor Rafael 
Soto, los señores Gusling & Co. se obligan dentro del primer año, 
a partir de la mencionada f:0ha de la entrega de la planta e ims
ta'adón a mandar un experb en caso de rotura o descomposición 
de la planta, entendiéndose también, que los gastos de transpor
te y hos,pedaj,s del experto que se mandare correrán por cuenta 
del Ayuntamiento de esa ciudad .de San Juan. Según contrato 
entre los señores H. H. Go,sling & 1Co. y el señor Rafael Soto, éste 
último señor estará obligado a tr~sladarse a San Juan, cuando el 
Ayuntamiento as~ lo requiera, d•entro del ,período de un año a :par
tir de la fecha en que ha sido :entregada la planta, en caso de ro
tura o descomposición d,2 ésta, corriendo d·esde luego por cuenta 
del Ayuntamiento los gastos de transporte y hospeidaje del señor 
Soto. 

El señor Soto se compromete además, .a instruir debidamen
te en el manejo y funrcionamiento de la planta a las personas que 
el Ayuntamiento le indique. 

El presente contrato se ha hecho y firmado de buena fé y por 
duplica1do en la ciu,dad de Santo ·Domingo, R. D. hoy día veinte y 
siete del mes de Noviembre del año mil novecientos veinte y dos. 

(Fdo.) H. H. Gosling. 

El .Presidente del Ayuntamiento, 
(Fdo.) Domingo Ro,dríguez. 

El Síndico M~micipal, 
(Fdo.) José C. Peguero. 

D~d~ en Santo Domingo, Gap:ital de la R~pública Dominica-
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Velázquez Hernúnc12z, corno saldo com¡pleto e irrevocable de la r-e
clanna-ción ,pre~entada el día 8 de Febrero de 1922, según laudo 
pronunciado por el Licdo. Manuel de J. Troncoso de 1-a· Concha en 
fedrn 28 de N ovismbre de 1922, en su calidad de árbitro desig
nado por la Orden Ejecutiva No. 813, con motivo de la res·cisión 
del contrato de inquilinato de la casa No. 17 de la calle "Hostos", 
de esta Capital, celebrado c,on el Gobierno Militar en fecha 8 de 
Junio d-e 1920. 

Dado en Santo Domingo, Ca,pital de la República, a los quin
c2 elfos d2l mes de Dici2m\bre, año ele mil novecientos veinte y dos. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

Eladio Stl'chcz. 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3390. 

N UME.,RO 12. 

EN VI,RTUD DE LOS PODERE:S DE QUE EiSTA INVESTI:DO 
PR101MULGA LA SLGUIENTE LEY DE GAS'TOS PUBLICO\ii 

PA:RA EL ANO EOONOMI:co DEL 1° DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1923. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 1923. 

Der-eclhos de Aduanas $ 3. 000. 000. 00 
Rentas Internas: 
Impuesto de Muelles $ 185. 000. 00 
Derechos Consulares cobrados 

por las Aduanas 72. 000 . 00 
Impuesto sobre productos 

alcohólicos 415. 000. 00 
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Enero .de 1923, s-e cobrará cerno derec'ho de matanza, la cantidad 
de UN CENTAVO ORO A.MERIGANO ($0.01) rpJr cada libra 
de carne de cualquier animal que se saerifique en el matadero 
cle esta con-.,ún. 

Art. 2.- El' Síndico Municipal queda eneargado de velar pnr 
el fiel cumplimiento de esta Ordenanza, la cual deroga toda otra 
que sea contraria, y será sometida, ;para fines de su a1próbación, 
a .'e~. consideración del ,Superior Gotbierno. 

Dada en la Sala Capitular del H. Ayuntaimiento de Pimentel, 
a los 30 días del mes d·e Noviern'.bre del año 1922. 

(Firmado) J. Ramón Montes, 
Presickmte del Ayuntamiento. 

(Firm2do) Amadeo d-e Castro H. 
Secretario. 

Dada en 1Santo Domingo, 1Caipital de la Repú1blica Dominica
na, a los 15 •dfas del mes de Diciem1bre de 1922, años 799 de la In
dependencia y 59" de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente·]?rovisiona.J de 'la Re:públ,ica. 

Refrendada: 

J. C. Ariza. 
Seeretario de Esfado de tJo Interior 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3389. 
NUMEIRO 11. 

En virtud de las facultades ele que está investido, 

D E 1CR·ETA: 

ARTl!CULO UNI,00: De los fondos del Tesoro Púlblico que 
no estén afectados a otras atenciones se vota la suma de cuatro 
mil .seiscientos pesos ($4. 600. 00), .,para paigar al Sr. Fed-erko 



Capítulo VI 

Capítulo VII 

Capítulo VIII 

Capítulo IX 
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Agricultura e 
1nri1igración 73.420.00 
Fomento y Co-

municaciones 641.859.50 
Sanidad y 

Beneficencia 35.820.00 
Poder Judicial 518.160.00 

SUPERAVIT 

CAPITULO X. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

5.599.219.00 

$ 83.761.00 

Art. 1543.- Toc:os les pagos pendientes al 31 de Diciembre de 
1922. de sumas consignada3 en el Presupuesto en vi
gor a esa fecha, o cuyo pag,1 hubiese sido autorizado 
con anterioridad a esa fecha, serán cargados al Ar
tículo correspondiente en el Presupuesto en vigor 
hasta el 31 de Diciembre de 1922, o a la cuenta a cu
yo cargo fueron originalmente autorizados. 

Art. 1544.-Donde quiera que se especifique el alquiler de local 
para las Alcaldías y Oficinas de Correos y de Telé
grafos, el pago se hará al Jefe de la Oficina y éste es 
responsable ante el dueño del local ,del pago de dicho 
alquiler. La re.sponsabilidad del Gobierno cesa con 
el pago al Jefe de la Oficina de la partida consignada 
en -el P1·esupuesto. 

Art. 1545.-La compra, con fondos previstos en este Presupues
to, ·de equipo,s o materiales de cua]quier naturaleza, 
propiedad de Oficiales, Reclutas o Empleados del Go
bierno Dominicano, directa o in,directamente, queda 
terminantemente prohibida, y qualqui-er Oficial Re
cbta o Empleado que viole las disposiciones de este 
Artkulo estará sujeto a destitución inmediata del 
servicio del· Gobierno. 

Art. 1546.-N o se podrá utilizar ninguno .d-e los fondos apropia
dos en este Presupuesto para "Gastos Imprevistos" 
en aumentar sueldos de empleados, ni para pagar a 
dichos empleados por trabajos extras que rindan 
dentr0 o fuera de las horas de Oficinas. 

Art. 1547.-Los sueldos anuales serán dividídos en doce parte,:; 
iguales, una de las cuales será el pago de cada mes 
,del ca:lendario. En los pagos por fracciones de un 
me3, la cantidad debida por cada día será determi-
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Ímpuesto sobre D );:;umentos 
Impuesto sobre Productos 

,domésti"cos 
Sellos de Correos 
Teléfonos, Tellgrafos y Radios 
Arrendamientos 
Ventas Públicas 
Derecihos de Registro:, 
Apartados de Correos 
Marcas de Fábrica 
Intereses sobre depósitos 
Impu-ssto Ley de Caminos 
Impuesto sobre Ventas 
Excedente Fondo de Fi,delidad 
Multas 
Recargo y Transferencia 

de Patentes 
Patentes 

92.000.00 

425.000.00 
75.000.00 
73.000.0J 

2.500.00 
l. 500. 00 

35.000.00 
6.000.00 
1.200.00 

25.000.00 
45.000.00 

120.000.00 
8.000.00 

32.000.00 

12.000.00 
450.000.00 

Impu•esto Escolar sobr,2 la 
Propiedad 608,000.00 $ 2.667.200.00 

Derechos Consulares Exteriores 
Certificados de Suficien~ia 
Venta Gaceta Oficial 
Certificados Drogas Narcóticas 
Autorización Ventas Drogas 
Venta Papel Oficial 
Du.p,licado de Patentes 
Ventas Leyes 
Otros Ingresos 

l. 800. 00 
l. 200. 00 

200.00 
l. 300. 00 

600.00 
450.00 
200.00 

30.00 
10.000.00 

Total de Ingresos 

RESUMEN. 

INGR'ESOS 
E(}RESOS: 
Capítulo I 
Capítulo II 

Poder Ejecntivo $ 52. 640. OO. 
Interior y 
Policía l. 055 .126. /JO • 

Capítulo III Relacion8s 
Exteriore,:; 69. 270. 00 

•• Capítulo IV Hacienda y 
Comercio 3. 087. 3'53. 00 

Capítulo V Justicia e Instruc-
ción Pública . . . . . 65. 570 . 00 

15.780.00 

$ 5.682.98'0.00 

$ 5.682.980.00 
r 



va No. 649 con respecto a las tranferencias de fon
dos de un artículo a otro del Presupuesto, regirá y 
debe ser seguido en relación con las transferencias 
de fondos de una partida o servicio a otra en cual
quier Artículo de este Presupuesto. Este mismo 
procedimiento será seguido al crear nuevas partidas 
d,e gastos o E'Srvicios nuevos bajo cualquier Artícu
lo del Presupuesto. 

Art. 1552.-Las apropiaciones de gastos eventuales serán dis
tribuidas proporcionalmente a fin_ de evitar gastos 
que p:iedan necesitar asignaciones adic:ionales du
rante el .año por servicios cubiertos de este modo. 
Las asignaciones de sumas englobadas mostrarán 
el número de personas que han de ser empleadas, el 
tipo de sueldo para ca.da una de ellas y la cantidad 
que ha de ser gastada en otros fines, tales como alqui
leres, gastos de viaje, compra de Equipos o suminis
tros u otras partidas de igual naturaleza. Todas las 
asignaciones y distribuciones ,de índole igual a las 
indicadas más arriba, s,2rán aprobadas por el Poder 
Ejecutivo antes de ser efectivas, y solamente podrán 
ser esbs modificadas o cambiad.'ls con la aprobación 
previa .del Poder Ej,ocutivo. 

Art. 1553.-Las aprcpiaciones contenidas aquí quedarán con to
da su fuerza y efrctos hasta que no se promulgue 
una nueva ley de apr::>piaciones. 

Art. 1554.-La presente ley deroga cualquiera otra en la parte 
que le sea contraria. 

Dada en Santo Domingo, Capital de 1a República a los vein
te días del mes de Diciembre .del año mil novecientos veintidos, 
años 799 de la Independencia y 59,, de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrenda.da: 

Eladio Sánchez, 

:.--,ecretario de Estado de Hacienda 
y Comercio. 
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i1ada dividiendo el sueldo del mes. en tantas parteil 
como días haya en el mes de que se trate. 

Art. 1548.-Las nóminas de pago y los comprobant,2s de pago 
por servicios personales serán certificados por el Je
fe de la Oficina correspondiente. Los Secretarios de 
Estado y los Jefes de establecimientos independien
tes designarán las personas autorizadas para certi
ficar nóminas y comprobantes de pago, y suministra
rán copias de tales autorizaciones al Auditor N acio
nal y al Oficial Pagador correspondiente. 

Art. 1549.-Al ejecutar las certificaciones d-2· nóminas de pago y 
comprobantes de pago como "Jefe de la Oficina", los 
emp1eados que certifican se considerarán que certifi
can que la nómina de pago o el comprobant,2 de pago 
está correcto; que aparece en los datos de esa Oficina 
que las personas nombradas lo fueron legalmente; 
qu,e cada una de las personas ha prestado el servicio 
requerido por la Ley o reglamentos durante el pe
ríodo mencionado; que estos servicios icon e:xice1pción 
de los que se indiquen de otro modo, han sido pres
tados bajo la sup,ervigilancia del empleado que cer
tifica; que ninguna persona cuyo nombre aparece en 
la nómina o comprobante de pago ha si,do pagada por 
ningún otro período de .ausencia qu,2 exceda al con
cedido por la ley; y 9,úe cada una de las personas 
que aparecen en dicha nómina o comprobante de pa
go tiene derecho a la cantidad indicada al lado opues
to de su nombre. 

Art. 15·50.-De acuerdo con y en razón de sus certificaciones, los 
empleados que certifican serán responsables por pa
gos hechos con exceso por un oficial pagador o cual-

# 
quier empleado que aparezca en una nómina o com-
prnbante de pago, y cua1quier cantidad desaprobada 
por el Auditor de la República Dominicana Efl.1 razón 
de un pago excesivo de una nómina o compwbante 
de pago certifica:do ,de ese modo será deducida por el 
Auditor de cual,quier suma adeudada al empleado 
responsable por el Gobierno Dominicano, y dicho 
empleado responsable estará ,de la misma manera 
sujeto a las disposiciones de la Orden Ejecutiva No. 
3,4 con respecto a la certificación impropia de cual
quier nómina o comprobante de pago. 

Art. li551.-E1 procedimiento indicado en el Artículo 40 de la 
Ley de Hacienda, enmendado por la Orden Ejecuti-



JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3391. 

HUMERO 14. 

En virtud de los poderes de que está investido, promulga la 
siguiente 

RESOLUCION: 

l. De los fondos en el Tesoro Nacional procedentes del Em
préstito de 192,2 (Orden Ejecutiva No. W5), que no estén ,desti
nados a otras atenciones, se asigna por la presente la suma d·e 
CIENTO V1E:JNTE MIL PE<S0S ($120. 000. 00), para hac,2r seis 
anticipos de VEINTE MIL PESOS MENSUALES ($20,000.00), 
des·de el 19 d•e Enero hasta el 30 de JLinio de 1923, sobre las asig
naciones consigna.das en la Ley de Gastos Públicos del año 1923 
para la P,ol'icía Nacional Dominicana, Campo de Enseñanza. 

Dada en Santo Domingo, 1Ca1pital de la Repúblic'.l Dominica
na, a los v-einte y nueve días del mes ele Diciembre del año mil no
vecientos veinte y ,dos. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

J. C. Ariza, 
decretado de Estado de 'lo Interior 

y Policía y ,de Guerra 
y Marina. 

Refrendadá : 

Eladio Sánchez, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominica.na. 

G. O. No. 3391. 

NUMERO 13. 

EN VffiR'TUD DE LOiS PODERES DE QUE EIST A INVESTIDO 
EiL GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA Y CON EL ACUERDO PREVIO 
E.STIPULA1DO EN EL ARTICILO 2 DEL ENTiENDLDO 

DE< EVAüU.A!GTON, 

RESUELVE: 

Conceder al Ferrocarril Central Dominicano, de los fondos 
del Teson Nn.:iona: no destinados a otras atenciones, un p:résca
mo de ViEINTB i\.íTL PESOS ($20. 000. 00), para atender a r:as
tos de su administración que no han podido ser cubiertos con sus 
entr!'lélas regu:a1·f8. 

Este préstamo deberá ser reembolsado a la Tesorería Nado
nal en el plazo de 90 ,días a contar de la fecha de la entrega del 
préstamo indicado, o tan pronto como lo permitan los ingresos 
del Ferrocarril Central Dominicano. 

Los Secretarios d,3 Estado de Fomento y Comunicaciones y 
de Hacienda y Comercio, quedan encarga,dos de la ejecución de 
esta Resolución en J,o que a cada uno· c·oncierne. 

Druda en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los veinte y ocho días del mes de Diciembr,e del año mil no
vecientos veinte y ,dos. 

J. B. VICINI BURG08. 

Refrendada: 

Eladio Sánchez. 
"' Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

Refrendada: 

Octavio A. Acevedo, '. , , 
Secretario ·ct:e. Estado de Fomento y Comunicaoiones. 



-33-

BAJO EXTRAORDINARIO.- Cuando los intereses del servi
cio público así lo exija:1, el Jefe cl2 cualqLlier Deparbmento, Ofi
cina o Despac".io puede aumentar las horas de trabajo diarias de 
cualquier modo que edén fijadas, para alguno o todos los emplea
dos a sus órdene3, y puede asimismo exijir a alguno o todos de 
E: 1 los que hagan trab:ijos extraordinarios fuera de las horas lega
les, no s::ilamente en dí:ls laborables, sino tambié:1 e:1 bs días fe
riados. 

A ningún emple::do le corresponderá remuneración adicio
nal por trabajos extraordinarios, a menos que la Ley se lo conce
da. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a· los treinta días del mes de Dicie:rrbre del año 
mil novec.ientos veinte y dos, años 70') de la Independencia y 50Q 
de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Comuníquese y publiquese. 

Refrenda,da: 

El Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía y de Guerra 

y Marina. 
J. C. Ariza. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3302. 

NUMERO 16. 

En virtud de los poderes de que está investido, 

RESUELVE: 

1.- En lo adelante, y mientras de otro modo se disp::mga, las 
horas legales d-e trabajo que deber§.n exijirse en b-; Oficinas y 
Despachos del Gobierno, en virtud de la Resolución de esta mis
ma fecha sobre la materia, serán c8mo sigue: 

Desde el 1 (' de Enero hasta el 30 de Abril, y desde el 16 de 
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.TUAN BAUTISTA VICINI BUllUOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3392. 

NUMERO 15. 

En virtud de los poderes de que está investido, promulga la 
siguiente, 

RESOLUCION: 

so:bre !horas de trabajo en las Oficinas y Despachos de todos los 
ramos del Servicio del Gohiemo Dominicano. 

1.- HORAS LE!GALES DE TRABA.TO. MINilvl UN QUE 
SE EXIJE.- Los Jefes de Oficinms: y Despac,hos de t'odos los ra
mos d,el servicio del Gobierno, exijirán de todos los emplieadns de 
,cual,quier grado o clase, no menos del númerio legal de horas de 
traibajo. 

Diclhas .horas, ex;cepto 1para las Escuelas, Cortes y Juzgados, 
serán como de vez en cuando lo resuelva, ,provisionalmente el 
Boder Eje<:uti,vo; vero sa1vo los sábados y durante la estación de 
calores, no serán m·e1101s de seis horas y media al día, no incluyen
do el ti2mpo para la comida. 

2.- LOS EMPLEADOS DEL GOB]EJRNO NO EiSTAN 0-
BLIIGADiOIS A TRABAJA1R EN DIA1S DE FIEIS'TA LEGAL'ErS. 
-Las E,::1cuelás, los Juzgados y las aistintas Ofi.cinas y Desipadhos 
pertenE::ients a la Administración •Pública, estarán cerrado1s los 
domingos y días de fiesta legales, y no, se exijirá en dichos días 
la asist,encia o trabajo de lo1s empleados, excepto como d·e otro 
modo se dispone. • 

3.- ·Los SABADOS Y DURANTE LA ES'TA:GI!OIN DE 
GAiIJOREJS.- Tod10,s los sábados del año y todos los días durante 
la esitación de ,calores, desde el primero de Mayo al quince de S'e
tiembre inclusive, el trabajo diario ,puede ser reducido a no me
nos de cinco 1horas contínuas; p1ero la resolución que así lo dis
plülru.ga no ohligará al Jefe de ningún Departa.mento, Oficina ni 
Despaoho a rebajar de este modo las thora·s· de trabajo ,en su ramo, 
sino que ·c1ej ará las mismas a su dis·creción, s•uj etas a la1s necesi
dades del servicio. 

4.- SUSP;EiN\S,lúN TEMPORAL DEL TRABAJO POR 
MúTIViO:S E,SPEGJArVEiS.- E,1 ,Poder Ejecutivo puede, por mo
tivos especiales sola.mente, ordenar que cualquier Departamento, 
Oficina o Despacho esté cerrado durante cualquier día ,especial, 
o durante parte de un día, según lo exija la ocasión. 

5.-AMPLI.A:O]ON DE HORAS Y NEiCESirDAD DE TRA-
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do de esP modo la memoria d·el egregio patrício domnicano JUAN 
PABlü DUA'RTE; 

co:_\~:_::IDERANDO: que están actualmente en curso de cons
ti'ucción las otras dos grandes carreteras que conectarán respec
tirnrnente, la ciudad Capital con las r2gione.s del Oeste, hasta Co
menda'..lor, y con las regiones del Este, ha;;:b Higüey; 

C0:~1STDERANDO: que es patriót:¡;o glorificar también la 
mennl'ia de b,; e;:i;:·egio.s varones :iJ:11ini¡;anos FRANCrS.CO 
DEL ROSARIO SANCHEZ y RAMO:--: MELLA, compañeros de 
DUARTE sn la gran obra de emanci~Jación Nacional, 

RESUELVE: 

ART. UNTCO: Se designa con e1 mmbr2 Oficial de "CA
RRETERA SANCHEZ", la carretera e:1 cnstrncción que conec
tará la ,Capital de la República con bs regiones del Oeste, pasan
do por San Crbtóbal, Baní, Azua, S::111 .Juan, Las ::VIatas, hasta 
Ccmendaclor; y con e1 nombre de "8ARRET·ERA MELLA", 1a 
que conectará la Capital de la Repú1Jli~'.l ::n la, regiones del Es
te, pasando por San Pedro de Macorí3, Hab l\/[ayor, Seybo, has
ta Higüey. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los trein
ta días del mes de Didembre del año mil n'Jvecientos \·~inte y 
dos; años 799 de la Independencia y 59' Je h Re3tauración. 

J. B. VICIN! BURGOS. 

Refrendada: 

Octavio A. Aceveclo, Ing. Civil, 
Secretario de Estado de Fornen to 

y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA \.ICIXI BURGOS, 

Presidente Provisional de la Rep,j blica Dominicana. 

G. O. No. 3422. 

NUMERO 18. 

En virtud de los poderes de que está investido, y visto el ar-



-34-

Setiembre :hasta el 31 de Diciembre, los lunes, martes, nú~rcoles, 
~•ueves y viernes laborables, seis horas y media al día, distribuí
das así: 

De 8 a. m. a 12 m. 

De 2 ·h. 30 m., p.m. a 5·1p. m. 

2.- Durante la esta,ción de los calores, es decir, desde el 1• 
de Mayo hasta el 15 de Seti>em'bre, los lunes, martes, miércole5, 
jueves y viernes labora!bles, cinco horas contínuas así: 

De 8 a. m., a 1 •p. m. 

3.- Los sábados laborables de todo el año, -cinco horas con
tínuas así: 

De 8 a. m., a 1 ,p. m. 

Dada en Santo Domingo, ,Capital de la Re,púlblica Dominica
na, a los treinta días del mes de Diciemlbre d~l año mil novecien
tos vei,nte y dos, años 79(' de la Jndependenlcia y 599 d-e la Restau
ración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

·Comuníquese y p,ublíquese. 

Refrendada:

J. C. Ariza, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía y ,de Guerra 
y Marina. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Domínicana. 

G. O. No. 3394. 

NUM:E)RO 17. 

OONIS!IDE!RANDO: que el p:oder ,E1je.cutivo en f~1füa 26 dt 
Enero de 1915, designó la ,Carretera ,Central, entone-es en 0011s
tru0ción mitre la :C!ól:pital de la Repúlblica y la .ciudad de Monte 
Cri,sty, con el nombre de "CAB!RET;ERA DUART'E", glorifican-
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dictará la:s disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta 
Resolución. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los lrne-• 
ve días del mes de Enero, añ.J de mil noV2ci2nto3 ninte y tres. 

J. B. VICINl BURGOS. 

Refrendada: 

Eladio Sánchez. 
S•2cretario de Estado de Hacirnda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURCOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3395. 

NUMEIRO 20. 

En virtLtd de 105 poderes de que está investido, promulga la 
siguiente 

RESOLUCION: 

AtRT1ICULO 1.- Se mantiene en vigor hasta el 31 de Di
ciembre de 1923 la Orden Ejecutiva No. 744, de fecha 18 de Ma
yo de 1922, ,sabre Re1baj a de Pensiones. 

Dada en Santo Domingo, Capital d2 la República Dominica
na, a los diez días del mes de Enero del año 1923, años 799 de la 
¡ndependencia y 60') de la Restauración . 

. T. B. VICINI BURGOS. 

jtei::repdaida: 
·, ' 

Eladio Sá:nchez. 
6~r~tario de Estado de Hacienda 

._ y Comercjp, 
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tículo 79 de la Ley para la Dirección de la Enseñanza Pública. 

RESUELVE: 

Art. l'!,- Monseílor A. N ouel, Arzdbispo de !Santo Domingo 
y!,cs Señores Federico Velá7;quez Hernández, Licdo. Francisco J. 
Peynado y Licdo. Jacinto 1R. de Castro, quedan ,por la pr·esente 
nom(brados ,como los primer,os cuatro mien'ibros temporales del 
Consejo Nacional de Educación, efedi vos estos nombramientos 
dnde El día l•.i de Enero de 1923. 

Dada 2n Santo Domin,go, Capital de la República Dominica
na, el día treinta y uno de Diciembre del año mil novecientos 
veintidos, años 79,., de la IndeP'endencia y 59v de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

• é Instrucción Pública, 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Domínicana. 

G. O. No. 3398. 

NUlVIE,R,O 19. 

En virtud de las facultades de que está investido y d
0

e acuer
do con la Orden Ejecutiva No. 719 y con el Art. 83 de la Ley de 
Rentas Internas; 

RESUELVE: 

Art. 19.- Autorizar la impresión de: 

2,000,000 sellos de $ O. 02. 
:SC1J,OOG " " " O. 03. 

2,500,000 " " " O. 04. 
50,000 " " " 2. OO. 

Art. 29.- Eí Secretario de Estado de Haóerida" y 1Comercio 
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na, a los 10 días del mes de Enero de 1923, año1s 79q de la Inde
pencia y 599 de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

El Se::retari:i '..t2 Estado de lo Inh:rior 
y Policía: 
J. C. Ariza. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3395. 

NUME\R0 22. 

En virtud de los podceres de que 2stá investido promulga la 
e-igui-ente: 

RES0LUCI0N: 

SOBRE ENGANCHE DE TRABAJ ADúRES BRACE!RQS. 

Artículo 1.- Les está prohibido a los capitanes :de buques
agentes de empresas navieras, representantes o agentes de em
presas extrangeras, o a cualquier otra pers,ona; inlfluir o persua
dir a cualquier trabajador bracero que salga del país. 

Les está prohibido así mismo, vender pasaje a los braceros 
extran.geros o proveerlos con medios de transportes para salir 
del país antes que haya terminado la zafra o cosecha para la cual 
hay:.111 venido a trabajar, exceptuando los casos previstos bajo 
}os Artfr~1los 1 y 2 d3 la Orden Ejectüiva No. 259. 

Artfoulo 2.- \ tod:i persona que violare cuale.;q_uiera d<: las 
disposicione~ del Artículo 1 de e.sta Reso-lución, probada w cui
pabilidad, le serán impuestas las penas previstas en el párrafo 
del Artkulo 3 j2 1D. referida Orden E,iecutiva No. 259 la cual que
ria en plena fuerza y vigor. 

Dada,, en Santo Dominio, Capital de la Repú);>lii;:~ Domim• 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3396. 
NUMEiRO 21. 

Vista la instancia que, por conducto de l,a Secretaría de Es
tado de lo Interior y Policía, ha elevado al Poder Ej eiCutivo el 
Ayuntamiento de la común de Monción, Provincia de Münte Cris
ty, recabando la debida autorización para ej.ecutar la Ordenanza 
que dictara en f.eeha 20 de Didem(bre de 1922, ,por la cual se re
foPma la tasa del Impuesto Municipal sobre Matanza de anima
les para el consumo :público; 

En virtud de los Poderes de que está investid.ro el Gobierno 
Provisional de la República Dominicana y vi:sb el párrafo único 
del inciso 27, Art. 32, de la Vigente Ley sabr3 Or.ganización Co
munal, 

RE:SUELVE: 

Artículo Unico :- Aprobar, como por la presente aprueba, 
la siguiente Ordenanza di.ctada por el Ayuntamiento de la común 
de .Monción que, copiada a la letra dice así: 

El Ayuntamiento de la Común de Monción, en uso de las fa
cultades que le confiere el inciso 27 del Art. 32 y el Art. 44 de l'a 
Ley sobre Organización Comunal,-dicta la siguiente, 

,. 
O R D EN .A N ZA : 

"Art. 1\l,- A partir del 19 del próximo mes de Enero de 
1923, será c,oibrndo como Deredho de Matanza, la cantidad de un 
centavo 1por libra de cada anima} que sea beneficiado para el ex
pendio público. 

Art. 2".- .Err Síndico Municipal queda encargado de velar 
por su ej ecueión. 

"La presente Ordenanza deroga t01dla otra que le ,sea contra
ria y :sierá sometida para los fines de su a:pro:bac.ión, a 1,i{ conside
ración del Superior Go!bierno." 

"Dada en la, Sala Municipal de la Común de Mondón, a los 
veinte días •del mes de Diciembre del año mil novecientos veinte y 
dos." 

E1l Secretario, 
(Fdo.) J.srael Soto. 

El Presidente del Ayuntamiento, 
(Fdo.) Joaquín Z. Iziquierdo. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la Repúblfoa Dominica-
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para cada hectárea, hasta el montante total de no más de 125 
(ciento veinticinco) litros por segundo, para irrigar la mencio
na·da extensión de 125 hectáreas, de acuerdo con los planos que 
por la presente quedan aprobados y exfrictamente de acuerdo 
con la Ley promulgada en la Orden Ejecutiva No. 318. 

2.- De acuerdo con el párrafo 12 de la Orden Ejecutiva No. 
318, las obras se d-eclaran de utilidad pl'.1blica. 

3.- El Señor Luis K Delmonte será responsable por los da
ños a las propiedades resultantes del drenaje de las aguas de 
irrigación provenientes de sus tierras, canales y zanjas. 

4.- La construcción de las obras estará siempre expedita a 
:~1 inS'pección que el Gobierno Central pueda requerir. El Señor 
I •.1is E. Delmonte suministrará a los Jefes de Agua nombrados 
p:r el Gobierno, toda la información relativa a aguas que estos 
Jefes exigieren, y dieihos Jefes, a la presentación de las debidas 
credenciales del Gobierno, tendrán facultad para requerir todos 
los informes relativos a las aguas, medidas, aforos en poder del 
Señor Luis E. Delmonte, lo mismo que acceso para visitar las 
obras en todo tiempo. 

5.- Todos los canales de irrigación y zanjas de drenaje del 
Señor Luis E. Delmonte deben ser provistos de alcantarillas, 
puentes o sifones necesarios para el cruce el::, los caminos públicos. 

6.- Los trabajos ele construcción deben comenzar dentro de 
seis meses a partir de esta autorización y ser concluídos dentro 
de un año a partir de la misma fecha. Si las obras no se comen
zaren o no se concluyeren dentro de los términos establecidos, el 
privilegio por la pre,ente concedido ~erá canc•elado o prorroga
do a discreción del Gobierno. 

La presente Resolución ssrá registrada en la Secretaría de 
Estado de Agricultura é Inmigración para su debida constancia 
y publicada en la Gaceta Oficial para su cumplimiento. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica a l.os 12 días del mes de Enero de 1923, años 79,, de la Indi 
pendencia y 59,, de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Refrendada : 

Pedro A. Pérez, 
Secretario de Estado de Agricultura 

é Inmigración. 
RegHra~:a al Libro D, No. 101. 

Rodríguez Camacho 
Oficial Mayor Int. 
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caifa, a los doce dím; del mes de Enero de'l" año mil novecientos 
veintitrés, afios 799 de la Independencia y 60•.i de l:a Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendadt1: 

Lic. Pedro A. Pérez, 
Secretario de Estado de Agricultura 

é Inmigración. 

Registrada al Libro D, No. 103. 
Rodríguez Camacho, 

Oficial Mayor Int. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 33~6. 

NUME1RIQ 23. 

POR CUANTO, la Orden Ejecutiva No. 318 •promulgada él 
19 de Julio de 1919, establece una Ley sobre conserva-ción y dis
tribución de aguas en regio,nes áridas; 

POR CUANTO, el Señor Luis E. DeJmonte ha solicitado en 
fecha 8 •de Enero de 1923, la autorización para tomar aguas del 
Río Yaque del Sur, en la Sección de Habanero, Común y Provin
cia de Barahona, con el propósito de irrigar 125 hectáreas de te
rrenos que ·pos,ee en la Sección de Habanero; 

• POR CUANTO, el Señor Luis E. Delrnonte ha sometido los 
planos, memoria descriptiva y presupuesto de las ohras proyec
tada1s para usar ilas aguas del Río Yaque del Sur, y del' estudio de 
dichos documentos re::u:ta que están en debida f,orma; 

VISTO el Artículo 4 de la Ley so·bre conservación y distri
bución de aguas en regiones áridas; 

RESUELVE: 

1.- Autorizar al Señor L·uis E. Delmonte a tomar agua del 
Río Yaque del Sur a razón de no menos de un litro por segundo 



Por cuanto ha cesado la causa pol' las cuales quedaro11 iU,prl

midos ciertos carg<os judiciales cuyo restablecimiento conviene a 
la administración de los asuntos judicia:ies. 

RESUELVE: 

ARTiIICUL0 1.- Se restablecen las Alcaldías que a conti:
nuación se expresan: 

(a) La Alcaldía de Bayaguawl que fué refundida en la 
de Monte Plata. 

(b) La ALcaldía de la Primer.a Circunscripción de San
tiago y la Alcaldía de Peiia que fueroú refundidas 
en la Segunda Circunscripción de Santiago. 

( c) La Alcaldía de Esperanza que fue refundida en la¡ 
de Valiverde. 

( d) La Aiicaldía de Ramón Santana que fué refundida 
en la de La Romana. 

(e) La Alcaldía .de El C erc:ido ,que fué refundida en la 
de Las Matas de Farfán. 

(f) La Alcaldía de Altamira que fué refundida en la de 
Baj abanico. 

(g) La Alcaldía de San Jusé ele las Matas que fué re
fundida en la de Jánico. 

(h) La Alcal'día de Castillo y la de Vi!la Rivas que fue
ron refundidas en la de Pimentel. 

(i) La Alcaldía de Caspar Her·nández que fué refundi
da e-n la ,de Cabrera. 

AR'T1IiOUILO 2.- Se restablece la Akaldía de la Segunda 
Circuns,cri>p'Ción de Santo Domingo, qu~ foé su'~pendida por la 
reso~ución de focha 3 de Diciembre de 1919, y la cual fué refun
di.::la en la Alcaldía de la Primera -Circunscr~pción de Santo Do
mingo. 

ART11'CULO 3.- Las A1'caldías que actua'lmente conservan 
en su poder los arcu1ivos y muebJ,es de la1s Oficinas que fueron 
su,spendidas .p1cr la Orden Ejecutiva No. 753 entregarán a la3 
Alcaldías que ahora se restablecen todos los archivos, muebles y 
demás efectos que respectivamente les corresponde lo cual ,debe
rá efoct1Uame tan pronto como 1c-s nuevos Alcaldes lo solicít-::m. 
Los gastos que ocasionen los traslados de aro'hivos, muebles y de
más efectos con arreglo a esta Resolución, serán sufragados por 
el Tesoro Nacional, previo recibo <le los comprobantes firmadoi 
en cada caso :por los A1cal:des interesados y aprobados por el Se
cretario de Estado de Justicia é Instrucción Públiica. 

ARTI,CULO 4.- Esta Resolución empezará a surtir liU• 



JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3398. 

NUMERO 24. 
En virtud de los poderes de que se encuentra investido. 

Por cuanto !han cesado las causas por las cuales quedaron 
suprimidos ci<ertos cargos judiciales cuyo restablecimiento con
viene a la administradón de los asuntos j,ul,iciales. 

REiSUELVE: 

AIRT!I,CUDO 1.- :Se resta:b[ecen el Juzgado de Insfrucción 
de Ia Seg,un:da Circunsicri:pdón del Distrito Judicial de :Santo Do
mingo y el Juzgado ,de Instrucción de la Segunda Circunscri'P
ción del Distrito Judicial de Santiago, que fueron saspendi·dos 
por orden del Gobierno Militar en fe:c!ha 20 de Mayo de 1922. 
Los archivos, muehlies y demás efectos que fueron depositados en 
los Juzgados de Instrucción de la Primera Circunscri:p:ción de }os 
Distritos Ju,di,ciales de Santo Domingo y Santiag::i res,pectiva
mente, serán entrega.dos a los Juzgados de IncJtrucción, qui2 hoy 
se restablecen. 

ARTiIIGU\L1O 2.- Esta Resolución empezará a surtir sus 
efectos .a partir del próximo 19 de Febrero .::le 1923, y deroga to
da ley o resolución o parte de ley o resolución que le sea contra
ria. 

Dada en .Santo Domingo, ,Ca;pital de la Rep{iiblica Dominica
na, a los veinticuatro días del mes de Enero dd año mil noveci,cn
tos veintitrés, años 799 1de la Independencia y 599 de la Restau
ración. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Refrendada: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
?resiaente Provisional de la Repúb!ica Dominicana. 

G. O. No. 3398. 
NUME,RO 25. 

En virtud de los rpoderes de que s•e encuentra investido. 
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AR'I'LCULO 2''.- E.sta Resolución de INCORPORACION no 
dará personalidad jurídica al "CLUB E,SPE)RANZA", sino des
pués de cumplirse los requisitos exijidos por el Art. 49 de la Ley 
de A3'01ciaciones, Orden Ejecutiva No. 520. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la Repúbfüca, a los dos 
días del mes de Febrero del año 1923; años 79~ ,de la independen
cia y 599 de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada:-

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de J ustícia 

é Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3405. 

NUMERO 27. 

En uiSo de las facultades de que me hallo investido y visto el 
Artículo 53 de la Constitución del Esta.do, 

RESUELVO: 

Nombrar al Señor 

TULI,O MANUEL CESTE!RO 
Delegado Plenipotenciario 

para que rnpresente a la República Dominicana en la Quinta 
Conferencia Internacional Americana que se celebrará en la ciu
dad de Santiago de Chile el día 25 de Marzo de 1923; y al Señor 

JrESUS MARIA TRONCO:SO SANiOHEZ 
!Secretario de la Delegación. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en 1a ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúb1i-
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efectos a ,partir del próximo l 9 de Febrero de 1923 y deroga to,cía 
léy o parte de ley o resolució111 que le sea contraria. 

Da,da en Santo Domingo, Capital de la Repúbl:ica Dominica
na, a los veinticuatro días del mes de Enero del año mil novecien
tos veintitrés, años 799 de la Independencia y 599 de la Restaura
ción. 

J. B. VICINI BURG-03. 

Refrendada : 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

é Instrucción Pública .. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3':102. 

NUME[RO 26. 
Vl'ST A la s101lícitud de fecha i5 de Enero ,del: año en curso, 

dirijida a la Secretaría de Estado de Justicia é Instrncción Pú
bl:iica, p6r el Señor L!llis F. Mejía, Presidente de la socie,da,d de 
-instru-cción y recreo d-enominada ",CLUB E,SPE'RANZA", me
diante la cual solicita que esa asolcia-ción sea Incorporada, de 
acuerdo con la Orden Ejecutiva No. 520, de fedha 26 de Julio de 
1920, pu'blicada en.la Gaceta Ofi.cial No. 3139. 

1CON:SID'E:RAN1DO: que dicha .as,ociación tienre un fih lícito 
y que sus -estatutos debidamente aprobados están en un todo de 
acu,erido con los términos de los artículos 1° y 59 de la ex:presada 
Orden Ejecutiva No. 520. 

POR TANTO, y de acuerdo -con la fac!Ultad que al Poder 
Ejecutiv10 confiere e1 artículo 49 de di0ha Orden, 

RESUELVE: 

ART1]CU~O 19.- Conceder la INCORPIQ!RAüION q1,e 11e1 
ha so1icitado al "CLUB E:SPERANZA", domiciliado en ta ciudad 
de San Francisc-o de Macorís. • 
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bada en Santo Domingo, Capital de la· República, a los diez 
y s-eis días del mes .de Febrer~ de mil novecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS 
Refrendada: 

Eladio Sánchez, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3406. 
NUMERO 29. 

En virtud cl:3 los puderes de que e.c;tá investido promulga la 
siguiente, 

RESOLUCION: 

l.- Se autoriza la emisión de Tarjetas Postales Oficiales pa
ra Servicio Doméstico é Internacional, como a continuación se ex
presa: 

95,000 Tarjetas Servicio Internacional 
de a 2 centavos. 

5,000 Tarjetas Servicio Internacional 
respuesta pagadR de a 4 centavos. 

100,000 Tarjetas Servicio D~méstico 
de a 1 centwo. 

2.- Las .Secretarías de Estado de Fomento y Comunicacio
nes y de H1cknda y Comercio quedan encarga.das del cumpli
miento de la presente Resolución. 

Dada en Sanb Domingo, Capital de la República, a los trece 
días del mes de Febrero del año mil nov2cie11to., veintifres. 

J. B. VICIN! BURGOS. 

R-c.frenda,da: 
Octavio A. Acevedo, Ing. Civil, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Comunicaciones. 

Refrendada: 
Eladio Sánchez. 

Seeretario de Estado de Hacienda 
y Comercio. 
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ea a lo,s trece .días del mes de Fe•brero del año 192,3, años 799 de la 
Inde,pendenie.i a y 609 :de la Res.tauraición. 

El Se,cretario de Estado de 
R1elaC'.iones Exteriores, 

A. Morales. 

Regis,trado Libro G. No. 8. 

Manl. de J. Lovelace, 

J. B. VICINI BURGOS. 

Jefe d·e Cancillería y Directo·r del 
Protocoio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3405. 

NU'MEiR1O 28. 

En virtud de lo·s poderes de que está investido e1 Gobierno 
Provisional de la Repúblfoa Dominicana y con el acuerdo previo 
estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Evaicuación, promul
ga la siguiente 

RESOLUCION: 

1. Se asigna la cantidad de SIETE M11lL QUINIENTOS 
PESOS ($7.500.00) ,de los fondos del Tesoro Nacional nio desti
nados a otras atenciones para los gastos oficiales necesarios de la 
Delegación de la República Dominicana en la V. ,Conferencia 
'Pam-Americana que se inaugurará en Santiagio de C:hile el 25 de 
Marzo de 19'23. • 

2. Cuenta detallada de estos gastos oficiales, con sus co
r,respondientes comprobantes, deberá ser rendida a la Tesorería 
Nacional al término de 1a Delegación. 
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)lJras incidentales en su cruce con ,el camino real de Jobillo a Ha
tico; 

Por cuanto, T·he Barahong, Company, Inc. fué autorizada en 
fe0ha 24 de Marzo de 1917 a entrar ~n el goce de lac; franquicias 
instituidas en la Ley de Franquü:ias Agrarias del 26 de Junio de 
L911; 

Por cuanto, The Barahona Company, Inc. fué autorizada en 
fecha 31 ~1e J u:ío de 1919 a tomar del río Yaque del Sur, en la 
Provincia ck Barahona, hasta la cantidad de 21 m2tros cúbicos 
:le agua por segundo, p3.ra el riego de süs tierras; 

Vistos los Planos de las Obras Pro:-7ectadas, marcados No. F. 
000]2" y No. A-3042", así como la memoria descriptiva de las 
m:smas; 

Visto el Art. 29 apartados (el) y (g) y el Art. 3'1, limitación 
3,, de la Ley de Franquicias Agrarias del Z7 de Junio de 1911, y el 
Art. 59 de su R,eglamento del 24 de Mayo Je 1912, e,1 virtud de la 
cual adquirió ,Derechos 'Ihe -Barihona Company Inc.; 

RESUELVE: 

Art. Unico :- Autorizar, como por la pre.sen te autoriza, a 
rhe Barabona Company Inc. a que, en virtnJ de los derechos ad
quiridos por ella .dentro de los térn1i1103 dio la Ley de Franquicias 
Agrarias, a la cual se halla acojida y de la Resolución del Gobier
no d,2 fecha 31 de Julio de 1919, y sujetándose estrictamente a los 
planos y a la memoria descriptiva s::nnetido3 al eíedo, y que por 
la presente quedan aprob3.dos, c:mstruy,:i el canal c1e emergencia 
'l puente arriba citados, y realice lo, ck:ná~ trnbajos incidentale,s 
necesarios para el uso, mantenimiento y op2racióh de d:chas 
Obras. 

Dada en Santo Doimingo, Capital ele la República, a los 20 
días del mes de Febr2,ro .de 1923. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

Octavio A. Acevedo, Ing. Civil, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Comunicaciones, 
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JUAN B..\.UTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3406. 

NUMERO 30. 
En virtud de 103 poderes de que está investidJ1 y visto el Ar

tículo 26 de la L2y de Telégi-afo3 vigente, promulga la siguiente, 
RESOLUCION: 

l.- Se considerarán también como oficiales y se trasmitirán 
libres de tasa por las líneas telegráficas y telefónicas del Estado, 
los mensaj2s que los Teso1·eros Municipales dirijan al Jefe de la 
Oficina de-1 Impuesto Escolar sobre la Propiedad, con motivo ,de 
las funciones que les atribuye la Ley de Impuesto Escolar sobre 
la Propiedad. 

D.ada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na a los quince días del me3 de Febrero del año mil novecientos 
veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

Octavio A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Fomento y•·ComunicaGiones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la Re!)ública Dominicana. 

G. O. No. 3407. 

NUMERO 31. 

Vista la instancia que, por órgano -de la Secretaría de Estado 
de Fomento y Comuni::aciones dirige al Poder Ej-ecutivo con fe
cha 12 del me.s ,de Febrero de 1923, el señor Frank L. Mitchel1l, en 
representación de The Barahona Company, Inc. pidiendo autori
zación para construir un canal de emergencia de 490 metros de 
longitud, aproximadamente, en terrenos de su propiedad, desde 
el canal de Jabillo al río Yaque d1err Sur, mediante el cual las aguas 
puedan ser desviadas del sistema de riego en casos de importan
tes rotur.as en los canales así como permitir -el desagüe ,en casos de 
inundadón; y pHa construir sobre dicho canal un puente y demás 
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ttrtículo 32 de la vigente Ley sobre Organización Comunal, 

RESUELVE: 
Art. Unico :- Aprobar, como ,por la presente aprueba, la 

Ordenanza ,dictada por el Ayunta,miento de la Comun de Santo 
Domingo que, copiada a la ~etra dice así: 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE 
SANTO DOMINGO" 

"OONSIDERANDO: Que la explotación del negocio de hos
pedaje a les campesino"s que acuden con sus fruto,s a la. ciudad, 
en 1a forma en que los particulares ejercen e~te negoicio, consti
tuye una amenaza para la salud pública; y que, por consecuencia, 
tal negocio debe ser reglamentado en armonía con lo!s recla,mos 
de la Higiene y la Sanidad pública;" 

"En u&o de las facultades que le confiere el Articulo 32 de la 
Ley sobre Organizaición Comunal, en sus incisos 21 y 27, dicta la 
siguiente: 

ORDENANZA: 

"Art. 1,., __ Ningún Hospe:daje para alojar campesinos y los 
animales que conducen, podrá establecerse en esta ciudad si no 
reune la1s condiciones siguiente~:" 

1,., __ Que el área superficial del terreno en que esté ubi
cado el 1hos¡peidaje se encuentre completamente cercado de 
material o alambre apropiado para cercas." 

29.- Que todo el piso sea construid'.:J de Concreto, y con 
sus desagües correspondientes, y que e! Hospedaje sea dota
do de postes o argo.Jlas para asegurar los animales." 

31!.- Que tenga instalados eri la forma que disponen las 
leyes sanitail'ias letrinas y orinales para hombre;; y mujeres, 
quedando a cargo de la Autoridad Sanitaria correspondiente 
fijar el número de letrinas y orinales que cada Hospedaje ,de
ba tener en relación con la cantidad de hospedados que pue
da alojar. 

4<.>.- Que los alojados dispongan .de una casa-habitación 
con capacidad suficiente para guarecerse de la intem\I)erie, y 
resguarda.r sus frutos. 

·5.., __ Que tenga instalado un tanque, aljibe o 11ozo de 
agua potable provisto de bomba, sometido todo ello a los re
glamentos sanitarios. 
"Art. 29.- Ningún Hospedaje .deberá alojar un número ma

yor de peiisonas y animales qu,e el que permita su capacidad a 
razón de seis metros cuadra,dos para cada animal, y de cuatro 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3406. 
NUMERO 32. 

En uso de las facultades de que estoy investido, y 

POR CUANTO: el ciudadano D:m José del Caramen Ariza 
ha pre1Senta:do renuncia del cargo de Secreta.ria d,2 1E,sta1do en los 
Desipacihos de Interior y Policía, Encargado de las Carteras de 
Guerra y Marina, y han sido cumplidas 1as formalidades estaJb1e
cidas por el Entendido de Evacuación para su r•2emp,lazo, 

DECRETO: 

ARTICULO UNIOO: Queda nombradJ Secretario de Esta
do en 1os, Despac,hos de Infarior y Policía, ·Encar,gado de las 
Carteras de Guer:ra y Marina el Lic. Manuel ,de J. Troncoso de la 
Concha. • 

Da!do en Santo Domingo, Capital d2 la República, Dominica
na, a los veintiun dfas del mes de Febrero del año mil novecientos 
veinte y tres. 

J. :B. VICINI BURGOS. 

-JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provis¡-onal de la República Dominicana, 

G. O. No. 3409. 

NUMERO 33. 

Vista la instancia que, ,por conducto de la Secretaría ,de Es
tado de lo Interior y Po-liieía, ha e-levrudo al P01der Ejecutivo el 
Ayuntamiento ele la Común de Santo Domingo, solicitando la 
aiprobación de la Ordenanza que di'Ctara en fedha 14 de Febr,2ro 
de 1923, •por la cual se reglamenta 1a construcción de ca1sas hos
pedajes en la ciudad para campesinos y los anima,les que conduz
can y se establece un derech0 sobre las mismas. 

En virtud de los p01der2s de que está investi1do el Gobierno 
Provisional de la República Dombicana y visto el incilso 27 d€l 



na, el primer día del mes de Marzo del año mil novecientos vein
titrés; años 809 de la Inde:pendencia y 599 de la Restauración. 

J. B. VICIN I BURGOS. 
Presidente Pro-¡isional de la República. 

Refrenc'.aO:a: 

Manuel de J. Troncoso d-3 la Cone-ha. 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía. 

Dominicana 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3412. 

NUMERO 34. 

-En uso de las faculta.des de que está investido, promulga la 
siguiente • 

LEY DE ORGANIZA:GION PROVINCIAL. 
TITULO I. 

Artículo l.- La provincia es una porción del ter,ritorio de 
la Repúbliica, subdividida en comunes. G:mstituye una persona 
moral, y como tal, puede ser sujeto activo o pasivo de derechos. 

Articulo 2.- El Gobierno y administración de la Provincia 
están encomendados á un Gobernador y á un Consejo Provincial 
eiejidos por sufragio de primer grado. 

La elección de Gobernador será por un período de dos años, 
y la de los miembros del Consejo Provincial, por un período de 
cuatro años . 

. Artículo 3.- Los Conrsejeros Provincia]e3 s2 elejirán a ra
zón de uno por cada Común; pero ninguna rrovincia tendrá me
nor número d!:! cuatro. 

Cual'ltlO una ·pro'vinefa. no t'er1ga m,á~ qu1 t~~s tDmunes, la co• 
mún cabecera elejirá dos Consejt_=;ros, {)u¡1ndo tenga dos, dos 
consejeros por cada comú:n. 

Articulo 4,- ,Conjuntf!mente col\ la ele~ció11 de lo$ Conse .. 
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metros cuadrados para ca,da persona con su impedianenta." 

"Art. 39.- Toda ¡persona, empresa, sociedad que quiera de
dkarse a la ex¡plotadón de es,te negocio, despuél:l de obtener de 
las autoridades sanitarias correspondiente•s, la aiprobadón de1 
plamo, en el cual deberá indicarse la capacidad del establecimien
to •para poderse fijar el número de personas y aniima1es que pue
dan alojarse, y la a:probrución de los detalles del terreno y de las 
obras en donde establecerá el Hospedaje, presentará a1 Síndico del 
Ayuntamiento una soUcitud acompañando Estos plano1s y si estos 
se encuentran ,de acuerdo con los requisitos establecidos en esta 
Ordenanza, le será con1cedido el permiso que soli'Cita. E,nten
diéndose: que las disposiciones anteriores serán observaidas con
juntamente con cual.quiera otra que, en relación con la materia 
de que se trata, estén preceptuadas por la Ley de Sanidad, el Có
digo Sanitario u otra reglamentación sanitaria vigente." 

"Art. 49.- Se crea un arbitrio Municipal que :pagará cada 
año en Ios cinco primer,os días del mes de Enero, o en los cinco 
días :que sigan al en que sea concedido el permiso, en 1a Tesorería 
Munidpa:l de esta Común, toda persona, o empresa o sociedad 
que estalblezca un Hospedaje en esta ciudad; y el producido de es
te arbitrio ing,resará en el 'Capítulo de Imprevistos del Presupues
to Ordinario Municipal". 

"'Este arbitrio se pagará en esta forma:" 
"Los Hospedajes de una capacidad 'hasta de 3,000 m. c. paga

rán $50 .100. 

"Los Hospedajes de mas de 3,000 m. c. de caipacidad pa¡arál! 
$100. OO. 

"Este arbitrio será anual." 

Art. 59.- Toda infracción a la presente Ordenanza será cas
tigada en eaida caso con una multa de GINIGO PErSOS ORO AME
RJiCANO ($5. 00) o 0INOO DIAS DE ARRE.S':DO." 

Arit. 69
.- La presente Ordenanza será sometida a·l Po-der 

Ejecutivo para Jos fines legales." 
Dada en la Casa Consistorial ,ele Santo DJmingo, a los cator

ce días :del mes de Febrero del a_ño mil novecientos veintitres. 

El Presidente. 
F.do. Manuel -de J. Gómez. 

E-1 Sec.retari0, 
Fdo. M. A. de Marchena. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la Repúbl!ica Dominica-
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Artkulo 10.- Dejarán de ser Gobernador o Consejero, aún 
faspués d:o haber tomado po:'.esión de su cargo, las personas que 
tengan alguna de las in:::aipacidrudes mencionadas en el Art. 8. 

Artkulo ll.- Cua::_¡uisr ciudadain puede pedir al Tribunal 
de Prirnera Instancia de la jarisdicción correS¡pondiente, por me
dio de acdón contra el int-2resado, que declare 1a inca:pacidad á 
que ~e refiere el artí::ulo ant2rior y ordene '1a ,cesación en el car
go. 

Artícub 12.- La rcnun::::a c1l€ctiva,. de los :Consejeros es un 
delito que se castigará con la pena de inhabilitación por cinco a
fio:" para cargc•s públicos. 

Artículo 13.- En e1 caso ::l,2 :¡u-; ln Cr,h,rnador o Consejero 
hubiese s·ido proicesado por un críme:1 queda,i suspenso de p1e
no derecho en el ejercicio d-:: sus funciones tan pronto como le hu
biere sido notifica:do el auto por el cual se le envía al Tribunal 
Griminal. La suspens1ión podrá ser decretadst p'.)r el Presidente 
de la Repúb1ica: en materia de crímen, anbs de la notificación 
del auto de calificac:ión; y en matsria de delib, 2n cualquier mo
mento, si a Juicio del Prncurador General de la Corte de Apela
ción del De.partamento fuere procedente. 

TITULO IV. 

DE LAS ATRIBUCWNES DE LOS CONSEJOS. 

Artí-culo 14.- Es de la competencia de los Consejos: 
lQ Deddir sobre todos los asuntos que conciernan a la Pro• 

vincia, y que, por la Constitución ó por las leyes, no correspon
dan á la co,mpetenicia general de 1os Poderes Nacionales ó á la 
privativa ,de los Ayuntamientos. 

2'1 Formular sus •presupuestos. 
3,;, Disponer todo lo relativo a obras públicas de interés 

pro·vincial, con fondos de la Provincia. 

4<;> Acusar ante la Corte de Apelación e1rresponcNente al 
Gobernador, por causa de inconducta notoria o por hechos que 
denoten incaparcidad mora1 para el ejercicio rle1 cargo, cuando las 
dos terceras partes del número total de ]03 Consejeros acordaren 
la acu.sadón, desrpués de llamado el Go,bernad'W para que expon
ga sus medios de defensa. 

·En estos casos, la Corte conocerá del asunto a puertas cerra
das e11 la misma forma que las causas correccionales, Y no podrá 
pronunciar más penas que las de destitución, suspenc,ión tempo~ 
ral o amonesiadón, según la gravedad del caso, 
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jeras se hará la de un SupJente para cada uno, quien lo reempla
zará en caso de que vaque el puesto. 

Aritículo 5.- Lais Provincias en que actualmente se divide 
el territorio nacional son .doce. 

TITULO II. 

DE LAS EiLECGCIONES PROVlJNOIAIJES. 

Articulo 6.- Los ,Consejo,s Provinciales se renovarán por 
mitad cada dos años. 

Se determinará por la suerte la vacancia de la priimera mi
tad, debiendo quedar deci¡di,do esto ~l mismo día en que tomen 
posesión de sus cargos los primeros Consejeros. 

TITULO III. 

DLSPOiS-LGIONES COMUNES AL GOBEJRNADOR Y AL CON
SEJO BROVINCIAL. 

Artículo 7.- Para ser Go·bernador ó Consejero se requiere: 
19 Ser dominicano. Los naturalizados podrán serlo ,des

pués de OICho años de haber obteni'do la nacionalidad. 
• 29 Haber cumplido 25 años de eda,d. 

3" Hallarse en el pleno go'c,e de lüis derechos civiles y polí-
ticos. 

49 Saber leer y escribir. 
Artkulo 8.- No po.drán 8er Gobernador o Consejero: 
11> 1Los que ejerzan cuaLquier otro cargo de elección popu-

lar ó perciban sue1'do de la Pro'Vincia. 
29 Los que pertene'.ñcan a las fuerzas armadas en activo 

servicio. 
39 Los que desempeñen car.go de polida urbana o rural, o 

los que hayan d-2sempeñado dentro de los noventa díafs anterio
res á la convocatoria para elecciones provinciales. 

49 Los que tengan contrata::i o sirvan suministros d3 cu.1~
quiier especie qe-2 se :r~.guen con fondos de la Provincia o de la 
Cormún en que deban derempeñar el cargo; así como las ,directo
res, administradores y miembros de directivas de sociedades que 
celebrasen esas contratas ó sirvieren .esos sumin~stros. 

59 Los que hayan sido co111denaidos en última instancia á 
penas que lleven consigo inha:bilitadón para cargos publicas. 

Artículo 9.- No se podrá .ser Gobernador durante tres pe
ríodos consecutivo¡. 
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reciere s2r reconsidera'do, lo devolverá, en el término de _geis días, 
con sus observaciones, al Consejo, el cual discutirá d2 nuevo el 
asunto; y si des1pués ,de la segunda discusión, las dos terceras par
tes del número toba-1 de Consejeros votaren en favor del acuerdo, 
éste se enviará de nuevo al Gobernador, quien lo promulgará y 
pllbli:cará. Cuando el Gobernador, transcurridos seis días, a par
tir ,de la presentación del acuerdo, no lo devolviere, lo deberá po
ner en vigor. 

Artkulo 22.- Si denh'o de los seis últimos días de una le
gislatura se presentare al Gobernador, un proy·e-cb cl·2 acuerdo y 
considerare este funcionario que debe observarlo, lo comunicará 
::.sí a:l Consejo, a fin de que permanezca reunido para conoc'.er de 
la observación. De no hacer esto el Goberna·dor, se tendrá por 
sanciona,do el proyecto y se deberá poner en vigencia. 

Artículo 23.- Los acuerdos de los Consejos Provinciales po
drán ,ser suspendidos 'l)or un término no mayor ,de tres meses, por 
el Gobernador ·de la Provincia o por el Presidente de la Repúbli
ca, cuando a juicio de estos fueren contra,rios a la Constitución, 
a los Tratados, a las leyes. o a las disposiciones tomadas por los 
Ayuntam!ientos dentro de las atribuciones que les confiere la ley. 
Volverán a estar en vigor dichos acuerdos si durante ese plazo 
no fueren impugnados 'Por ante los tribunales de justicia corres
pondiente. 

Artírculo 24.- Ni los Consejeros Provinciales ni ninguna co
misión del seno de los Consejos, o por ellos d2s.igna:da fuera de él, 
podrán tener intervención en nada relativo al procedimiento elec, 
toral, para cualquiera clase de elecciones. 

TITULO V. 

DEL GOBERNADOR, SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES. 

Artí1culo 25.- La función ejecutiva de la Provincia se ejer
cerá por el ,Gobernador, en quien concurre el carácter de repre
sentante del Porder Ejecutivo. 

Artítulo 26.- Son atribuciones del Gobernador: 

19 Autorizar con su firma los acuerdos ,de los Consejos Pro
vinciales que m-2re'Cieren su aprobación, y en caso de no merecer
lo, devolverlos a! Consejo con sus objeciones, en ,conformidad con 
esta ley, dentro de los seis rdías de habérsele coimunicado. 

2'-' 8uS1pender, por un período que no exceda de tres meses, 
los acuerdos de los Consejos Provinciales, cuando fueren contra
ri-os a la Constitución, a los Tratados, a las leyes o a Jos acuerdos 
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5~ Hacer estudio de to.do lo relativo a creación, segrega
ción o incorporaóón y supresión de comunes y somet(,¡_• al Con
greso dicho estudio ;para su decisión. 

6° Reso:wr las cuestiones que se susciten entre dos o mas 
Ayuntamientos de la Provincia, que no sean <le 1a competencia 
de un Poder o de otro funcionario. 

7,, N ornJgar y remover los elllJpleados del orden interior del 
Consejo. 

s•~ A ufoi'izar las d~mandas que se incoen en nombre de la 
ProYincia, y Rprobar o nó los contratos que celebre en :,;u n•m,.bre 
el Gobernad;:-,r. 

Artícu '.o 15.- Le>s Ce>nsej eros Provinciales son resp01i ':a
bles de ]es actos que ejecuten extralimitándose en el ejercicio de 
sus :'.'unciones. 

Artículo 16.- Los Consejeros Provinciales se reunirán ck 
pleno derecho dos veces al año, y permanecerán funcionando du
rante treinta ,días hábiles por lo menos en cada legislatura. Una 
empezará el dos de Enero y la otra el primero de Agosto. Se 
reunirán en sesiones extraordinarias tuando el Gobernador de la 
Provincia los convocare. 

Artículo 17 .- Cada Consejero Provincial tiene derecho a 
una retribución que no ex-cederá, ,d•:: diez pesos por cada sesión a 
que asista, tanto en las legislat),i.ras ordinarias como durante las 
sesiones extraordinarias. En caso de sesiones extraordinarias, 
los que residan fuera de la común cab-2,cera tienen ,derecho al viá
tico. Este será reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

Artfculo 18.- Para deliberar, se necesita la p1·esencia de la 
mayoría absoluta de los Consejeros Provinciales ele'Ctos. 

Artítculo 19.- Cada Consejo formará su reglamento para el 
orden interior del mismo, y al comienzo de cada período provin
dal, e}ejirá de entre sus miembros, un Presidente, uri Vice~Pre-
sidente y un Secretario. • 

Articulo 20.- Además de los Consejeros, tendrá iniciativa 
en la fo1•mación de los acu'°rdos, 01,denanzas y .reglrumentos, el Go
bernador de la Provincia. 

Los Gonsejieros deberán atender a las solicitudes que stüibre 
la adopción de algún a;cuerdo de su competencia les hicieren los 
Ayuntamientos. 

Artículo· 21.- Los acuerdos ele l,o,s Consejos Provincia1es 
serán envia,dos al Goberniador de la Provincia para su promulga
ción. En caso de que el Gobernador estimare que un acuerdo me-
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1'59 Publicar, a la terminación 1de cada año fiscal, los traba
jos reahza,dos por ::;us de-pendencias y los Consejos, dando a c-ono
cer el estado ele la Hacienda Provincial y de las Comunales, el ,de 
la Agricultma, Instrucción Pública, Higiene y las reformas y me
joras que deben introducirse en b Provincia y Comunes. 

169 Dü,poner lo relativo a la apertura, construcción, ins
pección y reparación de los caminos denominados ínter-comuna
les por la L2y de Oaminos en vigor, así como la deliLnitadón en
tre el dominio público y la propiedad privada. Los p}anos de 
alineamiento levantados a este respedo por ün Ingeniero o poi· 
Agrimensor Público deberán ser a,probados por el Gobernador 
~.ntes de ponerse en ejecución. 

A este efecto los Inspectores de Caminos estarán sometidos 
a !a autoridad del Gobernador, en cuanto se refiere a caminos in
ter-,comunales. 

17'1 Velar por la recau,dación y fiel inversión de las üibuta
ciones establecidas o que puedan establecer las leyes para pro
veer los fondos destinados a caminos. 

1811 Celebrar anualmente un concurso o certamen agríco,la 
y pecuario en su Provincia, disponiendo, de acuerdo con el Con
sejo Provincia], lo relativo a premios y menciones. A este efec
to, el Consejo Prov'incial votará en el presupuesto anual una su
ma con destino a la celebración de ,dichos concursos. 

199 Representar en justicia a la Provincia como parte de
mandante o demandada, y celebrar ad-referendum los contratos 
y otros ados j~n-ídicos que interesen a ella. 

Artículo 27.- El Gobernador Pr,ovincial recibirá una .dota
ción mensual que será fijada en el presupuesto anual de la Pro
vincia. 

ArUculo 28.-Por ausencia, renuncia, inha;bilitación o muer
te del Gobernador de la Provincia lo sustituirá, con carácter inte
rino o definitivo, según el caso, en el ejercicio del cargo, el miem
bro ,d'el Consejo Provincial que designare el Poder Ejecutivo. 

Artkulo 2'9.- Los Gobernadores tendrán también las de
más facu-ltades que les acuerdan las leyes. 

ArtfouJ,o 30.~El Gobei-nador no podrá ausentarse de la Pro
vincia más de 24 horaf; sino en virtud <de autorización u o~den del 
Poder Ejecutivo. 

Artículo 31.- Los Gobernadores deberán escoger, para el 
mej01r desempeño de sus atribuciones, los empleados de su des,pa
cho que .sean necesarios y que figuren en ·el pre,;upuesto de la 
Provincfa. 



a,doptados poi· los Ayuntamientos dentro de sus atribuciones. 
39 • Cumplr'ir y hacer rumplir las Ley e i, D~ 1creb:c, y Regla

mentos generales de la Nación. 
4° Publicar, eje,cuta1· y hacer ejecutar \is acuer,Jos del Con

sejo Provincial que h,ngan fuel'za obligatoria. 

5'1• Convocar al Consejo Provincial a s23iones extraorrl:ína
rias, cuando, a su juicio, fuere necerario, y e::,:presar Bn las con
vocatorias el objeto de las sesiones. 

6'' Suspender a los alc:üd:s p2dáneos, por c,Jn:iucto de '.os 
Síndicos Municiipales, en funciones de autoridad ejecutiva de la 
común, en los casos de e:dl'alimitación de faculb;dt:,s, violación 
de la Constitución, o de las leyes, infra.::ción de los acuerdos de 
los Cons·ejos Provinciales, o infra:cción de :os acuerdos de los 
Ayuntami·entcs o por incumplimiento de sLH deberes. 

7'' Norn.bral' y remover los emp1ead()s d2 su despacho. 

8'1 Proponer al Consejo las medida3 y pr::iyectos que, a su 
juicio redunden en benefid-o de la Provincia o convenga realizar 
para el desarrollo de la riqueza públi-ca e intereses de los habitan
tes de las comunes que con-es1pon,dan a su Pravincia. 

99 CoJperar en el mantenimiento del orden públfoo y dar 
cuenta inmediatamente al Poder Ejecutivo de cua'!iqu:•er •pertur
badón del orden público que hufJ:i:iere 011 su provincia. 

109 D:ctar, cuando no lo lbbiere hecho el Gons·ejo, los Re
glamentos ·para la mejor ejeci.tción ,de los acuerdos, y ex-µedir, 
además, !-os De:cretos y las Ordenanzas que para e,e fin y para 
cuanto incumba al g·obierno y administra'<'.ión de la Provincia, 
creyere conveniente. 

119 Presentar al Cansejo, al princ1p10 de ca-da 1'eigi.slatui-a, 
mensajes referentes a kis actos de administración Provincial, d,2-

mositrativos del Estado General .cl'e la Prov1incia, reco;mendando 
además la ad,orpción de la,s medidas que creyere necesárias o úti
les, 

12° Facilit,ar al Consejo los informes que éste s.olidtare so~ 
bre to,da clase de asuntos que no exijan reserva. 

13'} Informar a1 Poder Ejecutivo sobre las coDciiciones ,de 

la Provincia y resipecto de las medi'das qn2 c,onveng1 t'lmat en 
ella, y suministrar los datos que dicbo PodE'r .c:oJcite. 

14'' Inspeccionar laB Oficinas Municiipales, y espeicialmente 
la Te,;'.Jr2rb, t::i,ma-;ido ]a-; :-..1:::d~:fas op:irtunas qu-? las leyes auto-
ricen y ,::liar cuenta a quien corresponda d·e las irregularidUJdes que j 
notare. r 
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Provincias y Distritos del 30 de Junio de 1882 y todas las leyes, 
Decretos, Ordenes y dispos•:ciones que s-ean contrarios a la .pre
sente ley. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República a 1Ds ocho 
días del mes de Marzo de 1'323; años 80•! de la Independencia y 
5~Q de 1a Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

M. de .J. Troncoso de la Contha, 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

Refrendada: 

C. Armando Rodríguez. 

Secrefarío de Estado de Justicia 
é Instrucción Púb1ica. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la Re¡>ública Dominicana. 

G . O. No. 3413. 

NUMERO 35. 

En uso de las facultades d-2 que e·stá invesfrlo. promu!ga la 
giguiente: 

LEY ELECTORAL 

Capítulo I. 

DEL -DERECHO DE SUFRAGIO. 

Artíeulo l.- Todos lo:; dominicanos que son considerados 



TITULO VI. 

DE LA HAJGiiENDA PROVINCIAL. 

Artkulo 32.- Pertene,cen a la Provilx:ia los e,difidos del 
Estado de1sitinado1s a las Gobern,a,ciones de Pr::wincia y todos los 
bienes que s-ean adquiridos l,ega1mente por ella. 

Artículo 33.- Son rentas de la Provinc:a el ,cinco por cien
to de los ingresos Municipales, el impuesto de caminos, que s1egui
rán cobrando los Ayuntamientos, y Ias sumas ,que se ,de'stinen pa
ra el s•ervicio de las Prnvincias en la ley anual de gastos públicos 
de la Nadón. 

El impuesto de caminos queda limitado a un peso por perso
na, di:) aicuerdo con las r,2:glas y e2me•pciones fij ada1s en la Ley de 
Caminos. 

Se su•pr,ime la facultad de optar entre el pago del impuesto 
y h~:i1cer una prestación personal. El ,pago del impuesto será 
obligatorio. 

Los Ayuntamientos depositarán en la Tes'.)r,2:ría Na,cional, a 
medida que vayan recaudando sus entradas, el cinco por ciento 
que corresponda a l,a Provincia y el producido de'l impuesto de 
camina.,;. De estos fondos solo s~ podrá dis.poner en la forma 
prevista ipor esta ley. • 

Artículo 34.- Las sumas .á~stinadas a los servidos de la 
Provincia se invertirán, en lo posiib1e, mensuarmente. 

Cuando no se hubiere ipo.:ii1do hacer la inversión, permanece
rán dichas sumas en depósito para lio's fines a que han sido desti
nadas, sin que en ningún easo ,pueda dárseles otra apUcación. 

Artfoulo 315.- Nn podrán ,hacerse pagos, dentro de un pre
supuesto, ,de las obligacion,2:s de un periodo, sin haber satisi:fecho 
totalmente la'S del anterior. 

Artículo 36.- El Gobernador autorizará oon su-:-firma los 
pagos correspondiientes a fondos de la .Provincia, de acuerdo con 
el Presupuesto de ésta. 

Artíiculo 37.- No se podrán hacer pagos, sino de. acuerdo 
con el presU1Puesto pr.eviamente formulado. 

Artfoufo 38.- El Gobernador o el Consejo Provinicial deben 
velar porque lo•s Ayuntamientos ·depositen regularmente en la 
Tesorería Naciona1 las rentas que correspondan a las Provir.cias, 
Y en todo momento, pueden pedir a la. Tesorería Nacional infor
mes l'8~acivos a lo,s, fondos por concepto de diichas rentas. 

Artícu1o 39.- Quedan derogadas la Ley sobre Régimen de 



para Suplentes, y cuya precedencia en la sustitución se determi
nará por el orden en que fueren elejidos. 

2.- Un Juez de Corte de Apelación, esté o no en uso de li
cencia, el cual será elejido por los Juece3 de las tres Cortes. Tam
bién s-2rán de::;ignados, en igual forma, ,para Strplentes, dos Jue
ces de las mism'.ls 0'.)rtes, y cuya precedenciJ. en la sustitución se 
deterrr;inará por el o,rden en que fueren elejidos. 

3.- Un Catedrático titu'ar de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santo Doming01, designado por dicha Facultad; 
la que elejirá, además, un Suplente de la mism'.l Facultad. Se 
tendrá por designa:l::i, el Catedrático que obtuviere el m:iyor nú
mero de votos; y el que obtenga el segundo lugar en la votación, 
se-rá Miembro Suplente de la Junta Central Electoral. El ,decano 
coimunicará inmediat'.lmente dicha designación al Presidente de 
esta Junta. 

4.- Un Mie,nbro PoMico designado por cada vartido nacio
na: debidrumente reconocido y d2 acuerdo con las prescripciones 
de esta ley. 

Para ser Miembro Político ele la Junb Central Electoral se 
requiere .se,r abogado, o haber desemp2ñado con anterioridad a la 
des:gnacióin uno de los cargo· siguientes: Presidente ,de la Revú
blica, Senador, D;putado, Procurador General de la República, 
Juez de la -Suprem'.l C::irte de Justicia, Juez de una Corte de Ape
lación, Pl'O'curador General c'e una Corte de Apelación, Secretario 
de Estado,, Ministro Plenipotenciario, Encargado de Negocios, 
Juez de Primen Instancia, o ser o haber sido Catedrático titular 
de la Universidad. 

Las designacionrn a que se refiere este artículo se verificarán 
del modo siguiente: las de la Suprema Corte de Justicia, por ella 
misma, en sesión especial y ¡;ública el día dos de Enero del año en 
que deban c-2lebrarse elecciones nacionales o provinciales por las 
Asambleas Primarias; las de la,s Cortes de Apelación, en sesión 
e~pecial y pública, en el a.si:mto de la de Santo Domingo, el día 
tres de Enero del año preindicado; las de la Facultad de Derecho 
de la UnivE:-rsidad, el día dos de Enero del aíio antedicho, en reu
nión pública. 

§.- :Para las primeras elecciones que se verifiquen bajo la 
vigencia de esta ley, las designaciones preindiicadas se harán den
tro de los treinta días subsiguiente.;; a la publicac 1ón de la misma. 

Artkulo 6.- Durante la celebración de las elecciones, la 
Junta ICentral Eledoral tendrá de pleno derecho el mando de to
das las fuerzas policiaJes de la República para todo b conc,2rnien
te a la ejecución de esta ley. 



por la Constitución como ciudadanos, pueden ejercer el derecho 
del voto con lais· excep,ciones siguientes: 

1•1.- Los incapacitados mental, legal o judicialmente; 

29.- Lo,s pertenecientes a la fuerza de mar o tierra en activo 
se1·vicio, comiprendiéndo.se en éstos los que pertenezcan a los cuer
pos de polida, nacional o munici,pal; 

39.- Lo1s que hubieren admitido en territorio d·::iminicano 
empleo de algún gobierno extranjero sin la autorización requeri
da por la Constitución. 

Capítulo II. 

DE LAS JUNTAS ELEICTORALES Y DE SUS FUN:GIONES. 

Articulo 2.- La a¡pl'icación de la Ley .Electoral corresponde 
a las Juntas Electorales creadas .por esta ley, ·sin perjuicio de la 
competencia de los Triibunale·s de juisticia en lois ·casos en que és
tos deban conocer. 

Artículo 3.- Las Juntas 1Electorales &On: 

Una Junta Central; Juntas Provinciale·s; Juntas Municipales 
y Merns !Electorales. . 

La Junta ICentral, las Juntas ]?:i'ovinciales y las Junta.s Muni
cipalrn son •permanentes. Las Me'~as Electorales son temporales 
y cesarán en ·sus funcio,nes tan ,pronto como termine la elección 
'para que fueron designadas. 

Artículo 4.- La Junta Central Electoral tiene .su asiento en 
la Capital de la Re,pública, en ,donde tendrá una ofi.ci-na permanen
te y cele,brará sus sesiones. Su jurisdicción se extiende a toda la 
Repúblka. 

Cada provincia tendrá una Junta Provincial Electoral, la 
que residirá e-n la cabecera de Provincia, tendrá oiicina :perma
nente, celebrará s•esiones y 'S·'..1 jurisdfoción se extiende a toda la 
Provincia. 

Cada Común tendrá una Junta Municipal Elector.al, con ·su 
asiento en el lugar donde radique el Ayuntamiento; tendrá 01fici~ 
na permanente, celebrará sesiones y ,su juri.sdi<cción se extiende 
a todo el Municipio. 

Artículo 5.- Compondrán la Junta :Central Electoral: 

l.- Un Juez de los de la Suprema Corte de Justicia, elejido 
por éstos en votación secreita y que ;presidirá la Junta. Tamhién 
serán designados en igual forma ,dos Jueces del mismo Tribunal 
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fuere propuesto candidato a un cargo ,público electivo. La vacan
te se cubrirá en la misma forma en que se hizo el nombramiento 
primitivo. 

Artículo 10.- Cada elección para miembro 3 de las Juntas 
Electorales deberá estar acompañada de la designación de uno . o 
mas ws.titutos. 

Para ser miembro de estas Juntas, o de las M•~sas Electora
les, es indis,pensable ser sufragante. 

Artículo 11.- La Junta Central Electoral no .podrá celebrar 
i::esI:ón válida sin la asistencia pe1ssonal, .o por· medio de sus susti
tutos legales, de sus tres miembros ·no políticos que l:a componen, 
o de sus suplentes, ni sin que se compruebe haber sido debidamen
te citados en la forma y el tiempo que determina esta ley los 
miembros políticos. 

Las Juntas Provinciale,s y las Municipale5, podrán celebrar 
sesiones con la sola asistencia de su Presi.:iente o de su sus,tituto 
legal y de los otros miembros no polírticos o de sus sustitutos, 
siempre que eonste por escrito haber sido citados en el ti•zmpo y 
la forma que determina esta ley los miembros políticos. 

Artículo 12.- Cada Junta :Electoral tendrá un Secretario 
nombrado :por ella, sin voz ni voto, y cm1 la retribución que más 
adelante se indicará. 

Artículo 13.- EI nombramiento o la designación para el 
cargo de Presidente titular o de sustitato, o de Vocal titular, o de 
sustituto, o de miembro político o de sustituto de éste o de Secre
tario de cualquier Junta El•zctoral permanente podrá ser objeto 
de i-ecusación ante la Junta Central Electoral. Dicha recusación 
podrá 1presentarse por e~•crito en cualquier t iempo ante el Presi
dente d,2 la Junta Electoral a que pertenez"-a el miembrn recusa
do, bien sea personalmente por el sufragante recu,:ante o por me
dio de procurador o mandatar.io. El Presidente que reciba la re
cusación hi remitirá dentro del tercer día a la Junta Central Elec
toral. 

Los hechos en que la recusación se funde se especificarán 
clara y sucintamente. 

La Junta Central ·Electoral examinará el caso d•2ntro de los 
quince día~, s,absiguientes a la recus·ación, y llamará al recusado 
para que asista a la vista, si así le conviniere, tres días antes, por 
lo menos. El llamamiento podrá hacerse por escrito o por tele
grama. (En este último caso, se seguirá la forma establecida por 
la Ley de Telégrafos• y Teléfonos nacionales: y en el '))rimero, la 
comprobación del llamamiento se hace por los recibos de certifica-
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Articulo 7.- Compondrán cada Junta Provincial Electoral: 

1.- El Procurador Fiscal de la respectiva Provinc:a; el cual 
será el Presidenté de la Junta. 

2.- Dos Regidores del Ayuntamiento ,de la Caioecera de Pro
vincia; 

3.- Un Miembro Político de2,ignado por cada partido d•2bi
damente organizado, de acuer.do con las prescripciones de esta 
ley. 

Los Miembros Po1íticos de las Juntas Provinciales Electora
les deberán llenar u·no o más de estos requisitos: tener un título 
universital'io, o haber desempeñado el cargo de Gobernador, o ser 
Mae.s.tro Normal, o Bachillz-r, o te,ner cual,quiera de las condicio
nes exijidas ¡para ser miembro de la Junta Central Electoral. 

§.- 1En las primeras elecciones que ,se verifiquen de acuerdo 
con esta ley, los Procurador-2.s Fiscales no formarán !Parte de las 
Juntas Provinciales Electorales y la Junta Central Electoral ele
jirá la persona que deba presidi·rlas. ,En esta elección tomarán 
parte los miembros políticos de la Junta Central Electoral. 

Artículo 8.- Compondrán cada Junta Municipal Electoral: 
1.---El presidente; 

2.- Dos ciudadanos nombrados ,por la Junta Provincial Elec
toral; 

3.- Un Miembro Político por ca:la ,partido debidamente re
conocido. 

Será Pres,idente de la Junta Municipal :Electoral, el Presiden
te del Ayuntamiento de la respectiva Común, y como sustituto, 
se designará un regidor. 

§.- En las primeras elecciones que s,a verifiquen de acuerdo 
con e2,ta ley, la Junta Central Electoral ,designará el Presidente 
de las Juntas Municipales. Electorales de una lista de di~ ;perso
rras que le envíe la Junta Provincial !Electoral correspondiente. 
En esta elección tendrán voto los Miembros Políticos de la Junta 
Central Electoral. 

Artículo 9.- No ¡podrán se,r elejidos para fomnar parte de 
una Junta Electoral cualiquiera, lo.s ciudadanos que desempeñaren 
empleos públicos retribuídos por el Estado, por la Provincia o por 
el Muniic:¡pi-o, o que ej•e•rzan cargos públicos electivos, o que sean 
candidatos a cargos públicos que deban cubrirse en las elecciones 
subsi,guienies; y cesará de pleno derecho en el cargo que estuvie
re desempeñando en cualquiera de estas Juntas el que a,ce¡ptare 
empleo público o cargos de los que .anteriormente ,se desi,gnan, o 
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~iempo, de acuerdo con esta ley, rpor los partidos políticos a que 
dichos miembros 1pertenezcan. 

Artículo 18.-Los sustitutos o suplentes desemµeñarán tem
poralmente los cargos para los cuales fueren nombrados o desig
nados, cuando los titulares se ausentairen o estuvieren imposibi1i
tados ,de cumplir con los deb2res que esta ley les impone. Siem
pre que el Secr2tario titular vaque para el ej2rciciJ del período, 
el sustituto prestará sus servicios hasta que se haga el nuevo 
nombramiento o designación. 

Artículo 19.- Cuando un partido político cualquiera, .debi
damente organrzado, no hiciere la designación. de miembrns polí
ticos para cualquie1· Junta o Mesa Electoral, las Juntas y Mesas' 
Electorales se constituirán sin los miembros que se dejaren de .de-

. signar. Los rparti,dos políticos que hayan dejado de ejercer el 
derecho de de2,ignación, podrán, no obstante, hacerlo en cualquier 
tiempo, tomando los designados inmediatamente posesión de sus 
cargos. 

Artículo 20.- Ca.da certificación de nombramiento, o desig
nación para el cargo de Presidente, Vocal o Miembro Político de 
una Junta Electoral, ya sea titular, o d2 sustituto, se firmará por 
la persona a quien corresponda expeclil''a. Dicha c-2rtificación ex
presará las condiciones legales que confieren a la peirsona nom
brada o designada la elegibilidad para e1 cargo de que s2 trata. 

Capítulo III. 

DE LAS ELECCIONES. 

Artículo 21.- A toda elección precederá la corre.:-pondiente 
COllVO·Catoria. 

El período electoral se entenderá abisrto dE:sde d .día de la 
convocatoria y concluirá al ser rproclamaclo.3 los candidados elec
tos con arreglo a esta ley. 

Las convocatorias se harán del modo siguiente: 
1.- La Junta Central Electoral convocará para toda elec

ción de Representantes a una Asamblea Constituyent<? y ,para la 
de los Colegios Electorales que han de elegir President2 y demás 
funcionarios que deban ser elejidos conform:c a b Comtitución; 

2.- Las Junta.s Provinciales Elect::-rale_:; reproducirán y pu
blicarán oficialmente, en lo que a EU provincia se refieran las con
vocatorias de la Junta Central Electoral y c::mvocarán para ekc
ción de Gobernadores de Provincia, Consejeros provin-::iales y los 
Suplentes; 

3.- Las Juntas Municipales Electora-les convocarán en sus 
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dos. Cuando no fuere posible el empleo del correo o del telé,gra
fo, se hará uso ,::le un propio. .En este e.aso, la citaciión se hará 
por medio ,del Alcalde de la Común o ckl Pedáneo de la 'Sección en 
que resida el recusado. 

La re~usación será fallada dentro de los ninb días que si
gan a la presentación de la misma, y el fallo que sobr: ésta recai
ga será inapelable. Este fallo deberá dE::clarar: o que ha lugar a 
la recusación, o, por e1 contrario, que no 'ha lugar a la recusadón. 

Cuan.do la recusación revista carácter d2 urgencia y los mo
tivos en que se funde fueren de suficiente y notoria gravedad, la 
Junta ,Central 1podrá suspender en el ej,ercicio de su cargo a la 
persona recusada, y, en este caso, ctJibrirá inmediatamente la va
cante provi~.fona1 como si ésta fuere definitiva. 

En el caso en que sean recusa.dos uno o dos miembros de la 
Junta Central Electoral, conocorán de la recusación los otros tres 
miembros. Cuando fueren más de düs los recusados, se comple
tará la Junta 'hasta el número de tres con Magistrados de la Su
prema :Corte d·e Justicia, elejidos •por ésto::; ipara que conozcan ,de 
la recusadón. 

Aa:tículio 14.- Las vacantes que ocurran se cubrl.rán dentro 
de los tres días siguientes a su conocimiento por los organismos 
competentes; en cuyo caso, el Presidente de la Junta debe comu
nicarlo inmediatamente. 

Artículo 15.- El Presidente- ,de la Junta Central Electoral 
ex.pedirá los nombramientos de Presidente y de Vocales de Juntas 
Provinciales Electorales y los de P,res,identes de las Juntas Muni
CÍ'pales Electorales; los cuales nombramientos s,ervirán de creden
ciales. Los nombramientos de vocales de las Juntas Municipales 
Electorales serán expedidos por los Presidentes de las res'J)ecti
vas Juntas Provinciales. 

Artículo 16.- Las designaciones que hagan los partidos po
líticos de Miembms Políticos para las Juntas Electora.le[ rp•21rma
nentes, :::e comunicarán por medio de certificaciones a los respec
tivos Presidentes de dichas J!rntaf:, y se haí·án de acuerdo con es
ta ley y los estatutos de cada partido. Para la Junta Central 
Electoral, expedirá la certificación el Presidente de la As,amblea 
Nacional del Partido; y para las Provinciales, el Pr,2sidente de la 
Asamblea Provincia'l; y para las munici:pales, el Presidente de la 
Asamhlrn Municipal del partido a! cual competa la desd,gnación. 

Airtículo 17.- Los nombramientos o designaciones y las re
mociones de los miembros po'íticos, tit¡¿lares y sustitutos de las 
Juntas Electorales permaneL,teR, ,.e harán libremente y en todo 
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Artículo 22.- Las oficinas de la Junta Central Electoral 
para las funciones que le incumben, estarán abiertas al públic~ 
los días que ella estime conveniente, :previa reglamentación. 

Artículo 23.- Las oficinas de la:; Juntas Provinciales Elec
torale,s estarán abiertas para el público; 

1.- Por un período que comenzará sesenta ,días antes y ter
minará treinta días cle~pués de toda elección gene-ral _que se veri-
fique en la Provincia; • 

2.- Por un perío.do de trsinta días anteriores a la fecha de 
cua·lquier elección municipal que se v::rífique en la Provincia, in
cluyendo el .día de la fectha; 

3.- Dos días de cada mes, nél célmprendidos en los anterio
res períodos, que determinará la Junta. 

4.- Los demás días que fueren necesarios para la presenta
ción de documento·s, dentro de los ,períodos electorales señalados 
por esta ley. 

Artículo 24.- Las oficinas de las Juntas Municipales Elec
torales estarán abiertas para el público: 

l.- Por un período que comenzará sesenta días antes y ter
minará treinta días después de cualquiera elección general o mu
niciipal que se celebre en la municipalidad; 

2.- Dos días de cada mes no comprendidos en el período 
electoral, que acordará la Junta; 

3.- Los demás días que fueren necesarios para la presenta
ción de documentos, dentro de lo•s períodos electorales señalados 
por esta ley. 

Artículo 25.- Las Juntas Provinciales y Municipales Elec
torales celebrarán sesión una vez al mes, por lo menos, y la Jun
ta .Central deberá reunirs-e una vez por lo menos, c~da dos meses. 

Artículo 26.- El Estado proveerá de lo2al y mobiliario a 
1tts Juntas Electorales; y además, del materia 1 s.iguiente: 

Registros Electorales de todas clases, papel para escri~Jir, pa
pel polígrafo, hojas sueltas para fijar en las tablillas las copias de 
los registros, libros de votación y de actas, bdos los muebles que 
por esta ley se determinan, sobres oficia1es, carteles de inscrip
ción ,para los sufragantes, ejemplares impreso.s de la Ler Electo
ral, seHos, rejas, s-illas, mesas, urnas; en genera}, todo el ma-te
rial necesario rpara el fiel cumplimiento ,de esta Ley. 

Artfoulo 27.- Las J"untas Municipales 'Electorales deberán 
hacerse proiveer; para, a su vez, stJ,ministrar ~nas a las Mes33 
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respectivas municipalidades, para la elecdón cie Reg,ido,res y de 
Síndicos de los Ayuntamientos y para Sup'lentes de -los primeros, 
así como para la elección de C\lalquier otro funcionario electivo 
,del Municipio. 

En las primeras elecciones que se celebren de acuerdo con es
ta ley, las Asambleas Primarias serán convocadas :por el Pres,i
dente Prov.isiona1 de la República; 

La ejecución de este decreto de convocatoria qaeda a cargo 
de las Juntas ;Electorales; las cuales proce,derán como si la convo
catoi·ia hubiese sido hecha por ellas mismas. 

Cada Junta Municipal Electoral rf'.producirá y publicará 
oficialmente la parte de la c0nvocatoria de la Junta Central Elec
toral que se refiere al Municiipio en que radique; 

4.- Las convocatorias que hiciere la Junta Central Electo
ral se publicarán noventa días antes ·del fijado para las elecciones. 

Las Juntas Provinc-iales Electorales publicarán las convo
catorias y repro.ducciones que deben hacer, por lo menos, sesen
ta días antes de la f.zc:ha de las elecciones. Las Juntas Munici
pales Electorales publicarán las convocatorias y reproducciones, 
po1· lo menos, cuarenticinco días antes de las ele,::ciones, 

5.- Las Juntas Electorales publicarán sus convocatorias ele 
este modo: la Central, en la Gac~ta Oficial; las convocatorias y 
reproducciones que hagan las Pr<,v,inciales, en U11JS de los perió
,dico,s de mayor circulación de los de la Caibecera de Provincia; y 
ias convocatorias y reproducciones de las Municiipale.s, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de su respectiva Común; ade
más, ,haciéndolas fijar en los lugares 1públicos más, concurridos 
de los barrios y secciones. 1En la Común en que no /haya perió
dico, ,la convocatoria o reproducción .se fijará en la puerta princi
pal -de la Casa Múnici:pal, y en los lugares indicados en el párrafo 
anterior; debiéndose, además, ¡publicar en hojas sueltas. 

La Junta Central remitirá por correo, con la mayor pronrti~ 
tud, a las Juntas Provinciales, testimonio de cada convocatoria, 
reproduci,da en todo o en parte; y las provinciales, a su vez, a las 
municipales. 

Las Juntas subordinadas deberán elevar a las superiores 
re::.pectivas copia certificada de las convocatorias que hicieren, 
de conformidad a lo anteriormente establecido. 

6.-,En toda convocatl'.lria se determinará la feeha de Ias 
elecciones, los cargos que -dcb :n proveerse, la duración de los mis
mos y la división política en qu•'.= han de t,omar parte los sufra,. 
gantes elector~les en la elecc:ión de que s8'trata, 
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g1 Secretario residirá en la común en que la Junta tenga su 
oficina permanente. 

Los miembros políticos, titul_ares y sustitutos, .de !as Juntas 
Electorales no serán designables para el cargo de Secretario. 

El Secretario de cada Junta Electoral Permanente enviará 
p::ir c::irreo, o pJr un propio, con setentidos horas de anticipación, 
por lo menos, al Presidente, Vocales, lVIiembrqs Políticos y suplen
tes, las convo:::atorias 1para cada sesión. Estas convocatorias se 
trasmitirán por telégrafo o teléfono a todos los miembros po1íti
cos y no políticos y a sus suplentes, cuando b.:.demora del correo 
pudiera imped.i.r qu2 las reciba a tiemp el interesado. Podrán• 
celebrar sesiones haciendo las convoc'.l.torias c::in menor tiempo de 
anticipación del expr=sado, cuando la urgencia del caso lo requi
riese; pero deberá haber constancia por escrito, de que el Presi
dente, Vocales, Miembros Políticos y Suplentes, han si,do notifi
cados con ant-:=lación suficiente para concurrir. L1 convocatoria 
e~presará s.iempre la ,hora, lugar y objeto de Ia reunión. 

Artículo 33.- Las Juntas Electorales permanentes celebra
rán públicamente sus sesiones, en el local de sus Oficinas resrpec
tivas. Los Presidentes, 'Secretarios y Vocales de las Juntas Elec
torales Permanentes suscribirán todos los documentos electora
les de las mencionadas Juntas, e incurrirán en las penaJi.dades se
ñaladas en esta ley, si no lo hicieren. 

Los miembros políticos de dichas Juntas tendrán la misma 
obligación de firmar, aunque pueden hacerlo con las reservas que 
estimen convenientes, e incurrirán en la misma penalidad si fal
taren a este ,deber. La falta de cualquier firma se e~plicará en 
el acta que se levante. 

Artícuilo 34.- Cada Junta Electoral Permanente fijará en 
la parte exterior del local donde tenga su oficina una tablilla de 
tamaño adecuado, situada de tal manera, que los avisos que se 
fijen en ella estén, en cuanto sea posible, a cubierto de la intem
perie, y ,puedan ser leídos comodamente. 

Si fuere necesario trasladar de sitio cualqui:::ra de estas ta
blillas, se dará aviso del cambio al público, con indicación del nue
vo lugar en que aquella ha de colocarse. 

Este aviso será fijado por un término nJ menor de 15 .días, 
antes de 'hacerse el cambio, ni de 10 días después de realizado. 

Siempre que en la persente ley se di¡stJonia la :publicaci.óu:-
de actas, avisos u otros ,documentos sin determinarse el modo ds 
publicación, .se entenderá qtJ.e debe ser por medio de ll:l,s tétl;>lilhH! 
tintes mencionªda.s, 
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Electorales, todos los materiales y efectos que .a éstas sean nece
sarios. 

Artículo 28.- Todos los gastos que deban hacerse para la 
aplicación y cumplimiento de esta ley, serán cubiertos por .::J Te
soro Nacional. 

Artículo 29.- Cada Junta Municipal Electoral tendrá a su 
cargo la custodia de las rejas, urnas, sellos, carteles de inscrip
ción; y en general,,de todos los efectos y materiales que s,e les su
ministre para su pso en las distintas Mesas E 1ectorales de su mu
nidpalida·d. ICad.a Ayuntamiento proporcionará a la correspon
diente Junta local a pro:pósito para almacenar dichos efectos. 

Artículo 30.- El primer día hábil del mes de Octubre .de ca
da año, la Junta Central E1ectoral remitirá a la Secretaría de Es
tado de lo Interior y Policía, un inventario de todas las taquillas 
o departamentos cerrados para llevar votos, rejas, urnas, sellos 
oficiales, carteles d-~ inscripción para lo:, sufragantes1 ejemplares 
impres•os de la Ley Electo:ral y demás materiales y mobiliario 
permanente adquiridos con fondos del Estado; y para e:te fin, pe
dirá sus respectivos inven.tarios a las Juntas subor,dinadas. L'.)s 
inventarios de las Juntas Municipales ·Electorales se remitirán 
por conducto de sus respectivas Juntas Provinciales, que con los 
mismos a la visü¡., formará,n el inventario genera'l de la Provincia 
para su remisión a la Junta Central. 

Artículo 31.- La corresp::i~clencia oficial de las Juntas Cen
tral, Provinciales, y Munici¡pales Electorales y de las Mesas Elec
torales, tendrá la misma franquicia que la oficial del Estado en 
!os Co,rreos y Telégrafos de -la RepÚíblica; y estará, por tanto, 
exenta de todo gasto. 

Artículo 32.- Cada Junta Electoral permanente nombrará 
un Secretario por un período de dos añ03; pasados los cuales, ce
sará en su cargo, si no es nombrado nuevamente. Los Secreta
rios son removib,les por sus respectivas Juntas, por justa cau
sa probada en expediente, en ocasión del cual tendrán•derecho de 
s.er oídos. ·El Secretario estará presente en todas las sesiones, y 
no tendrá voz ni voto. Ac(emás de los deberes que se le imponen 
por otras disiposiciones de esta ley, tendrá a su caTgo el sel1o y los 
archivios de la Junta, qu.:; conservará en las oficinas de la misma o 
en cualquier otro lugar en que, por acuerdo de dicha Junta, s·e le 
or,dene; ·dará cuenta, sin demora, al Presidente, de todas las co
m:micaciones que se reciban dirijidas al Secretario o a la Junta, 
así C(lffiO de todo•¡. los documentos que se ¡presenten; llevará '.a co
rrespondencia y las cuentas, y cumplirá todo lo que por la Jun!a o 
su Pres-idente se 1e encomendare. 
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sentado un recibo fechado, firmado y sellado por él; en el que ex· 
presará el día, hora y minutos de la ,presentación, y los fines pa
ra que fué entregado dicho documento. 

De todo documento que entregare el Secretario percibid, 
igual recibo. 

Artículo 38.- Los Secretarios de las Juntas Electora:12:::, per
manentes registrarán, en libros destinados al efecto, les docu
mentos que r-2,cibieren o entregaren. En cada a.c:iento se hará 
constar el día, hora y minutos de recibo o de entrega, el nombre 
de la persona que la haga, o a quien se 'haga, e1 de la .persona o 
personas cuyos ,derechos afectare el documento de que se trata, 
un relación concisa del objeto de cada documento o notificación. 
Los asientos c-orrespondientes se harán en el registro el mismo 
<lía del recibo o de la entrega. 

Artículo 39.- Toda persona interesada po.::lrá examinar los 
arc'hivos de la Junta Electoral en los días y horas en que las ofi
cinas estén abiertas al público. La inspección se hará en presen
cia del Secretario. No podrá examinarse ningún documento que 
por virtud de la ley deba estar bajo cubierta cerrada. Los traba
jos de oficina no podrán ser estorbados por la inspección. 

Artíeulo 40.----; Las Juntas Electorales permanentes podrán 
celebrar ses.iones extraordinarias siempre que el interés público 
lo exija, por orden del Presi.dente, o cuando lo pidieren dos o más 
de sus miembros. En los días en que por disposición de la ley 
deban estar abiertas las Oficinas de tma Junh Electoral perma
nente, las horas de despacho serán de 8 a. m. a 12 m. y de 2 a 5 
p.m. 

Artículo 41.- Las Juntas 'Electorales podrán, para esclare
cer su criterio sobre cua}quier asunto de su competencia, recibir 
dec;araciones orales y juramentadas de aquellas personas que 1).s

~irnen conveniente. 
Artículo 42.- El Secretario de la Junta Central Electoral 

y los de las Juntas Provinciales Electorales recibirán el su-2ldo 
que se fijare en el Presupue3to de la Nación. 

Lo,s Secretarios de las Juntas Municipales Electorales goza
rán de un sueldo que será fijado en el presupuesto de cada muni
c1p10. En aquellos municipios cuyo Ayuntamiento no íPUeda ·pa
gar estos empl-::ados, los sueldos serán cubiertos por el Tesoro Na
cional. 

En los años en que no se celebren elecciones en la jurisdic
, ción ,de una Junta, los sueldos de los Secretarios no p:ldrán exce

der de la mitad :d'e las canticlades consignadas en los presupuestos 
resp~ctivos. 
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krtículo 3'5.- El .Secretario de cada Junta Electoral anota
rá brevemente en un libro de minutas, lo.s acuerdos y particula
res de la deliberación que sean necesarios para el acta de ca.::la se
sión, dando cuenta a la Junta, al final de cada una, de las notas 
referentes a la misma; y aprobadas que fueren ipor la Junta, o he
chas las oportunas obs-2rv[!óones o aclaraciones, serán firmadas 
por todos los miembros presentes. El Secretario procederá ba
jo su responsabilidad, a extender, conforme di-chas notas, el acta 
correspondiente, en un libro bien encuadernado. Este libro, lo 
mismo que el de minutas a que se iha hecho referencia en este 
artículo, serán autorizado.s en la ;primera y última páginas por 
todo,s los miembros de la Junta, y foliado y sella,do debidamente.' 
En cada acta se c::ni.signar~n lo,s nombres del Presidente y miem
bros de la Junta que asistieren. 

Cuando hubiere diversidad de parecere:S en alguna materia, 
se harán constar los votos favoraibles y cJntrarios, y los funda
mentos .del acuerdo votado, 

Después de tomadas las notas en el libro correspondiente; se
rán firma,das :por el Presidente y el Secretario, antes de que, con 
arreglo a.esta ley, se fije c,opia de las mismas en la tablilla de pu
blicaciones. Fir¡.nadas la& actas y fijadas sus copias en la tabli
lla, no podrán ser objeto de enmiendas, tachas, o entrelín•3as, ::,::i,l
vo lo dispuesto ~n el párrafo si~uiente. 

Las correcciones por errores sufridos en la redacción .de las 
actas, -se harán en el li:bro desÜnado a éstas, mediante acuerdo de 
la Junta, haciendo constar- en el acuerdo la ¡página en que se hu
biere cometido e! error, y aonsignando en ella, por nota marg.inal, 
el acuerdo de la Junta, contentivo .de las rectificaciones o enmien
das. 

Artículo 36.- A ·las 10 a. m., o antes del día siguiente de 
aquel en que se celebre la sesión de una Junta Electoral, el Secre
tario fijará en l¡i, tablil1a una copia exacta del acta, autorizada 
con su firma y cgn el sello ,de la Junta. 1Si la sesión :ha tenido lu
gar antes de las doce de'l qía, la copia del acta deberá ser fijada a 
las tres de la tarde, o anh~s. 

Artículo 37,,-- Salvo lo que .para los casos especiales se di:=>
ponga por esta ley, todo,::; 1-os documentos que se entreguen· a una 
Junta El-ectoral permanente, serán presentados al Secretario de 
la i:nisma, quien !hará constar al dorso de cada uno el ,día, hora y 
minutos en que lo recibiere, e indicará, antes· de su firma, la Jun
ta en que actúe, ~uyo sello estampará. 

El Secretario de una Junta 1Electoral qu-3 recibiere un ,docu
mento para la misma, entFegará a la persona que lo hubiere pre-
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nes hechas por cualquier Miembro,, político o su suplente, y las 
resoluciones de la Mesa recaídas sobre la misma. La ausencia 
voluntaria de cualquier Miembro Político o de su Suplente, en 
cualquier tiempo, .durante la elección, así como su negativa a fir
mar, no serán causa para suspender o demorar la prosecusión de 
los trabajos de la Mesa. 

1Con una aiüelación de no más ele 30 días, ni menos de 25, a 
la fecha en que haya de celebrarse una elección, cad:i Junta Mu
nicipal 1Eledoral nombrará ,dos escribientes y dos Suplentes de 
escribientes para cada Mesa Electoral, y desig"nará po,· su nom
bre al escribiente que haya de llevar el Registro de cada Mesa. 
Los esaibientes y sus suplentes tendrán que saber leer y escribir 
:::)rrectamente, serán escogidos en atención especial a su capaci
(ad para desempeüar los ,deberes que corresponden a los escri
!Jientes de las Mesas Electorales, y deberán carecer de anteceden
tes penales. 

Estarán incapacitados para desempeüar cargo en las Mesas 
Electorales los agentes ,de la fuerza pública y los que sean candi
datos a cargos públicos en la elección ipara la cual ha sido cons
tituída la Mesa. 

Artículo 46.- Son antecedentes penales apreciables para Ia 
formación de Mesas y Juntas ·Electorales: 

a) Infracción a la Ley Electoral; 
b) Crimen en general; 
c) Delitos contra la propiedad; 
el) Soborno o coheoho; 
e) Falsificación; 
f) Malversación o desfalco ,de fondos públicos; 
g) Delitos contra la honestidad y las buenas costumbres. 

La inhabilitación por las causas determinadas, será conside-
rada como una pena accesoria, y sólo se €xtinguirá cinco aüos des
pués de extingui.da la pena principal, aún en los casos de perdón 
o ele indulto. 

Artículo 47.- Si ocurriese alguna vacante en una Mesa 
Electoral después de vencido el período dispuesto por el artículo 
45 de esta ley para hacer los nombramientos ,de las Mesas Electo
rales, la Junta Municipal ,Electoral procederá inmediatamente a· 
hacer los necesarios para completar el debido número de miem
bros o escribientes, según el caso, de la Mesa de que se trate. 

Artrculo 48.- La Junta Municipal Electoral entregará a ca
da Presi,dente, Vocal, Miembro Político, Secretario y escribiente 
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Artículo 43.- La Junta Central Electonl, cuando lo estimé 
necesario y lo p·ida una Junta inferior, podrá hacer aclaraciones 
y dar consultas ,para facilitar la aplicación .de esta ley. 

Artículo 44.- Cada Junta Electoral pJdrá, ajustándos·e a 
las condiciones que mas adelante se determinan, nombrar los 
auxiliares que sean necesarios para el servic:o de la Secretaria. 

Las Juntas :Central y Prov.inciales Electorales podrán nom
brar un Conserje y un Ordenanza. Las Juntas Municipales Elfilc
torales tendrán a su servicio los Conserjes y Ordenanzas de los 
respectivos Ayuntamientos. 

Los nombramientos que se hagan de acu2rdo con lo estatui
do en este artículo, no tendrán validez a menos que se sometan a 
la aprobación de la Junta Electoral inmediata Sup2rior, debiendo 
indicarse el número de empleados que se necesiten, el s-2rvicio que 
van a prestar y el tiempo durante el cual se utilizarán sus servi
cios. La retribución de estos empleados la fijará a la Junta que 
los emplee. 

Los empleados a,sí nomlbrados por una Junta Municipal Electo
ral serán pagados ,por el Ayuntamiento; los demás, por el Tesoro 
Nacional. ·El pago se hará mediante liquidación certifica.da por 
el Secretario y el Presidente de la Junta correspondiente. 

Artículo 415.- -Cada Mesa 'Electoral se compondrá de un 
Presidente, dos Vocales, un mi-é'mbro político por cada partido 
debidamente reconocido, y un Secretario. 

El Presidente y su suplente, los Vocales y el Secretario se
rán escogidos por la Junta Municipal Electoral, treinta días antes 
de la fe.cha en que haya de celebrarse una elección nacional o par
cial, entre ciudadanos de su jurisdicción, de r-2conocida ·honorabi
lidad, mayo-res de 25 .años, que tenga:n el goc2 y el ejercicio de sus 
derec'hos civiles y políticos, que sepan Leer y escribir y que no 
tengan antecedentes penales. ,,. 

Los miembros políticos o sus su:plentes nombradJs de acuer
do con este artículo, formarán part,2 integrante de la Mesa elec
toral a que estén ,destinados; tendrán derecho de ocupar un pues
to en ella y asesorarla, recusar sufragantes, interponer protestas 
y consignar sus reclamacion.2-s contra cualquier resolución de la 
Mesa, firmar el acta, pliegos de escrutinio y relación de votos y 
ios demás documentos que acrediten el resultadJ de )a elección, 
pudiendo hacerlo con las res-ervas que estimen convenientes; pe
ro ningún mi-embro político o suplente tendrá derecho de voto en 
la.3 deliber2.dones de la l\'.le..J~, si bien será deb2r cl2l S-2cretar'io 
transcribir sucintam€nte en el libro de actas todas las reclamacio-
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J 
/ quienes estarán obligados a emitirlos• €n las resoluciones de todos 

,f 

! los asuntos en que hayan intervenido. 
Los miembros de las Juntas y Mesas Electorales estarán 

nbligados a asistir a todas las sesiones que celebren los organis
m0':l a que pert-rnezcan. En el caso de que un miembro titular de 
una Junta o Mesa E1e~tJra1 se encuentre imposibilita.do de asistir 
a una sesión lo comunicará inmediatamente a la Junta o Mesa, la 
oue dará aviso, cuanto antes fuere posible al sustituto para que 
se presente y escupe su lugar. !El sustituto estará obli•gado a con
currir y; a cumplir con los deber-2-s de su cargo-. 

Los acuerdos y reso'.uciones de la Junta Central y de las Jun
ta3 Provinciales, se tomarán por ms.yoría de votos. 

Las opiniones .de los Miembros Políticos pueden, a petición 
de éstos constar breve y concisamente expresadas en el acta co
rrespondiente de cualquier ·Junta o Mesa. Cuando los sustitutos 
actuaren en lugar del titular en cualquiera Junta o Mesa Electo
ra1 tendrán los mismos d-3rechos y obligaciones que los titulares. 
Cuando éstos estuvieren presentes, los sustitutos no :podrán ejer
cer ningún derecho ni tendrán atribución alguna. 

Artículo 50.- El sello ofici:11 de la Junta Central Electoral 
contendrá las palabras "Junta Central Eleictoral, República Do
minicana"; el de· las Juntas Provinciales, las palabras "Junta Pro
vincial -Electoral", y el nombre de la Provincia; el de las Juntas 
Municipales, las palabras "Junta Municipal Electoral" y el nom
bre de la Común; y el de la Mesa !Electoral, las pala:bras "Mesa 
E'lectoral, No.-", el nombre del barrio o sección y el de la común, 
así como la focha ,de la elección. 

Artículo 51.- Los Presidente, Vocales, Secretarios y escri
bientes de las Mesas tElectorales, recibirán como retribución de 
sus servidos, para reemb::ilsarse de los gastos en que incurrieren 
al prestarlos, la stlma de tre.3 pesos por cada elección en que, des
pués ,de hllber prestado el juramento c::irrespondi-2nte, ejerzan las 
funciones de sus cargos. Dicha cantidad se pagará 1Jor el Teso
ro Nacional, mediante certificación del Presidente y Secretario de 
Ia Junta Electoral Municipal, de haber sido prestados efectiva
mente los servici0r1. 

Artrculo 52.~ To.do President-~, Vocal o Se::retario de una 
Junta Electoral permanente está facultado para recibir juramen
tos o promesa~ de decir la verdad, en asuntos relativos a la apli
cación de esta ley. 

Todo Presid-2nte o Secretario de una Mesa .Elector.al, miem
tras la misma esté en el ejercido de sus funciones, tendrá la mis
ma facultad. Se tecibirán dichos juramentos o promesas de de-
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de una Mesa E'lectoral, y a cada sustituto de éstos, una credenc.iaf 
de su nombramiento•. 1r 

Las credenciales expres,arán el barrio y la Mern para la cual 
se ha.ga el nombramiento, el cargo., el nombre de la persona desig
na,da, el nombre de sus sustitutos, la situación de la Mesa y la f,2-
cha de la elección. En las credenciales de escribientes y de su
plentes, se expresará correctamente si el nombrado e,3 sufragan
te insaito o nó del municipio. En las ,credenciales d,e los S1Ustitu
tos, se expresará el nombre de los resp,2cticvo3 titulares. 

Las credenciales esfará,n firma.das vor el Presidente y el Se
cretario de la Junta Municipal Electoral y llevarán estampado el 
sello de ésta. La entrega deberá ha·eerse personalmente al inte
resado, bajo recibo; y a este efecto, podrá la Junta valerse del 
Síndico Municipal para que ordene las citacinnes .::le los nombra
dos o la distribución de las credenciales por medio de los agentes 
de su autoridad. 

:Si por cualquier excusa legal el nombrado no pudiere desem
peñar el cargo para el cual fué designado, deberá inmediatamen
te que reciba la credencial ,de su nombramiento, o que sobreven
ga la causa que le impide servir, ponerlo en comcimiento de la 
correspondiente Junta Municipal Electoral, por ~scrito, acompa
ñando las pruebas quB justifiquen la existencia de la causa, ju-
rando que ésto es cierto. • 

Artículo 49.- El President:~ será parte integrante, con voz 
y voto de la Junta o Mesa ,E1ectora1 que presida. Los Secreta
rios no tendrán voz ni voto. 

Los cargos de Presidente y Voca]e3 de la:; Juntas permanen
tes, así como los, de sus respectivos s·ustitutos, serán honoríficos 
y obligatorios desde la fecha de sus nombramienbs, y los cargos 
de Presidente, Yo.cales, Secretarios y Escribie:ües de las Mesas 
Electorales serán obligatorios ,desde la fecha de sus designacio
nes. Solo serán retribuídos de conformidad con el Art'-. 51, salvo 
cualquiera otra disposición en sentido contrario de esta ley, de
biendo excusarse las personas impedi,das, medianh prueba satis
factoria. El cargo de Miembro Político titular y el de sustituto 
será siempre honorífico, gratuito y voluntario. 

Los Presidentes, Vocales, Miembros Polít'.cos, Secretarios y 
Escribientes de todas las Juntas y Mesas Elecbrales, así como 
los inspectores serán considerados funcionarios públicos, para los 
fines del juramento constitucional. 

LCJs únicos miembros c::in voz y voto .de las Juntas Municipa
les y Mesas Electorales, a la vez, son lo.s Presidentes y Vocales, 
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PROVINCIA DE BARAHONA. 

Común de Baraihoña 
" " fEnriiquillo 
,, " Cabral 

4 
2 
2 

Común de Neyba 
" " nuvergé 

Número total de elector.es que forman el Colegio 
Electoral de la Provincia de Barahona ..... 

PROVINCIA DE,L SE'YBO. 

Común del Seybo 
" " Ha to Mayor 
" " La Romana 

7 
4 
9 
d 

Común de Higüey 
" " El J overo 

Número total de electores que forman el Colegio 
Electoral de la Provincia del Seybo. . . . . . . . 

PROVINCIA D-E SAN P. DE MACORIS. 

Común de S. P. de Macorís 8 Común de Los Llanos 

Número tbbl de electores que forman el Colegio 

7 
2 

. .17 

5 
1 

.. 20 

6 

Electoral de la Provincia de San Pe.dro de Macorís. . .14 

PROVINCIA DE SAMANA. 

Común ,de Sta. Bárbara Com(e1 de Sab. de la Mar 1 
de Samaná 

" " Sánchez 
3 
2 

Número tbbl .de electores que forman el Colegio 
Electoral de la Provincia de Samaná. . . . . .. 

PROVINCIA D'E PUERTO PLATA. 

Común de Puerto Plata 
" " Blanco 

9 
4 

Común de Altamira 
" " Bajabonico 

Número tbtal ,de electores que forman el Colegio 
Electoral. de la Provincia de Puerto Plata. . . . . 

PROVINCIA DE MON11E CRISTY. 

Común de Monte. Cristy 
" " Guayubín 
" " Restauración 

3 
5 
5 

,Común de Sabaneta 
" " Dajabón 
" " Monción 

Número total de electores que forman el Colegio 
Electoral de la Provincia de Monte Cristy. . ... 

. . 6 

4 
3 

. .20 

!"j 

3 
1 

. .22 



cit verdad sin demora innecesaria y sin cobrar derechos de nin
guna clase. 

Artículo 53.- Los certifica.dos oficiales que sean necesarios, 
relacionados con cualquie1· asunto referente a la aplicación de la 
Ley Electoral o al ejercicio de un derecho garantiz1do :por la mis
ma, serán suministrados por el funcionario que tenga a su cargo 
ios antecedentes relacionado8 con el asunto en cuestión, a solici
tud, por e.scrito, sin demora innecesaria y libre ,de todo d•~recho. 
En dicha petición, que tampo{'.o devengará impuesto alguno, se 
consitgnará el deber o el derecho determinado que, de acuerdo con 
esta ley, se desee cumplir o ejercitar, con el certificado que se so
licita, y la solicitud habrá de ser firmada y jurada por el peticio
nario según lo que dispone el Art. 52 de esta ley. 

•Capítulo IV. 

DE LA DIVISION 1E·LECTORAL Y DE LOS 
,CARGOS A E.DEGIR. 

Artículo 54.~ La unidad administrativa electoral será la 
Provincia en los cargos nacionales y provinciales; y la :Común, en 
los cargos municipales. 

Artículo 5,5- En las elecciones nacionales ordinarias, o sea 
las que correspondan inmediatamente al vencimiento de un perío
do presidencial, los sufragantes de cada Común elegirán, según el 
censo nacional" de 1921, los electores que deban formar los Cole
gios Electorales de las Provincias, de conformidad con la siguien
te cuota electoral·: 

PROVINCIA DE SANTO DOM]NGO. 

Común de Santo Domingo 15 Común de San Cristóba1 
" " Baní 7 " " Monte Plata 
" " La Victoria 2 " " Guerra 
" " Bayaguana 1 " " Yamasá 
" " Villa Mella 2 

Número total ,de elector.es que forman el Colegio 
Electoral de la Provincia de 'Santo Domingo. 

PROVINCIA DE AZUA. 
Común de Azua 

" " Las Matas 
" " Bánica 
'' " !Comendador 

6 
5 
2 
2 

Común de ,San Juan 
" " S. J. de Ocoa 
" " El Cercado 

Número total de electores que forman el Colegio 
E:lecto-ral de la Provincia de Azua. . . . . . . . 

14 
3 
2 
2 

. .48 

11 
4 
4 

.. 34 
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En las primeras elecciones que se c?lebren inm•3diatamente 
después de la publicación de e3ta ley, el número de s ~nadores que 
han de elegir los Colegios Electoraln:, es a razón ,de uno por cada 
Provincia; y posteriorrnznte, cada dos años, 1as ele.cciones se ve
rificarán solo por los Colegios Electoralss dé! aquell ::s P rovincias 
que deban renovar 103 Senadores que hubieren vsc:,do, ele acuer
do con la Constitución. 

-El número de Diputados y de Sup\3ntes de Diputados que ha 
de elegir cada Colegio Electoral, ha de ser, en la3 primeras elec-· 
ciones nacionales ordinarias que se cek:bre11 inmediatamente des
pués de publicada esta ley, de un Dip_uta.d'.:Í y un suplente por ca-
1'!.a trz-inta mil habitantes ,ffo cada provinc~a, o fracción de más de 
la mitad de treinta mil, ,de acmirdo con el censo oficial de 19-21. 

Cada dos años, después de la primera elección, los Colegios 
Electorales .de fas Provincias se reunirán para el-::gir los Diputa
dos y Suplentes que, de acuerdo con la Constitución, hubieren ce
sado. 

Artículo 57.- Los Gobernadores, c~msejeros Provinciales y 
los r-cs1)ectivos Suplentes serán elegidos p::ir he Asambleas Pri
marias, de acuerdo con lo que estable::'. ~ h L3y sobre Organiza
ción Provincial. 

Artículo 58.- Los Regidores, Suplentes y Síndicos de los 
Ayuntamientos de las Comunes serán d egidoc, por las Asambleas 
Primarias, de conformidaid con la Con:.>ti tu:'ÍÓll y la Ley sobre Or
ganización Municipal. 

Artículo 59.- E.l Presidente del Senado y el ,de la Cámara 
de Diputados participarán inmediata-ment-3 a la Junta Central 
Electoral toda vacante que ocurriere e11 10 3 cargos de Senadores 

• y Diputados, según el caso. El Presi.:'lente de cada Ayuntamien
to participará a las Juntas Eledora.les 1VIunicip~le3 de su juris
dicción, las vacantes que o:::urrieren en los c::n-gos de Regidores y 
Síndico respectiva.mente. 

Artículo 60.- Se consi'derarán vacanbs loe, cargos arriba 
mencionados, únicamente, cuando va-:::aclo por el titular, no hu
biere Suplentes con ,derecho a sucederle. 

Artículo 61.- Cuando la Junta Eilectoral correspondiente 
recfüa con más de sesenta días de antiicipación a cualquier elec
ción, notificación de haber vatado algún carg() de miembro del 
Se11ado J de la Cámara d·? Diputados, se cubrirá la vacante én di
cha elección. La Junta competente in\3luirá dichn cargo en la 
correspondiente convocatoria, o si faere necesario hará una con
vocatoria para &! fín -expresado, reproduciénd nla ::.in demon-1 laR 
Juntas subordinadas. 
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PROVINOIA DE SANTIAGO. 

Común de Santiago 24 
" "S. J. de Las Matas 5 

Común de Valverde 
" " Jánico 

" " Esperanza 2 " " Peña 

Número total de elector-es que forman el Colegio 
Electoral de la Pro-vincia de Santiago. . . . . . 

PROVINCIA DE ESPAILLAT. 

Común -de Moca 13 Común de Salcedo 

Número total de electores que forman el Colegio 
Electoral .de la Provincia de Espaillat . . ... . 

PROVINCIA DE LA VEGA. 

Común de La Vega 
" " J arabacoa ,, " Contanza 

20 
3 
1 

Común de Cotuí 
" " Bonao 

Númem total de electores que forman el Colegio 
Ele-ctoral de la Provincia de La Vega ... .. . 

PROVINCIA DE P~CIFICADOR. 
Común de S. F. de Macorís 14 - Ccmún de Villa Rivas 

" " M.atanzas 2 " " Gaspar Her ,, " .Pimentel 2 nández 
" " Castillo 3 " . " Cabrera 

Número total .de electores que forman el Colegio 
Electoral de -la Provincia de Pacificador. . . . . . 

3 
4 
4 

.. 42 

4 

.. 17 

8 
3 

.. 35 

2 

1 
2 

.. 26 

Los electores serán compromisarios de los partidos que los 
_ eligieren. ? 

El Colegio Electoral de cada Provincia se reunirá en la ciu
dad ca:becera correspondiente, sesenta días antes de la expira
ción de cada ,período presidencial para proceder .a la ele-cción ,del 
Presi<le-nte de la República y demás funcionarios nacionales y 
provinciales q_ue deban s-er nominados por -elección de segundo 
grado según la Constitución y las leye-s, y formar las listas p-ara 
jueces de la Suprema Corte de Justicia, de las Cortes de Apela
ción y de los Tribunales y J u7.;ga'<:10s ele Primera Instancia, que 
han ,de ser remitidas al Senado, de acuerdo con la Constitución. 

Artículo 56.- Cada .Provincia deberá tener un Senador en el 
Congreso Nacional. 
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y asignación territoriailmente, o siguiendo el orden alfabético del 
Registro Electoral. Para la división y asignación en cada barrio 
se a1doptará un solo método. 

Las Mesas Electorales llevarán el nombre del barrio o sec
ción a que pertenezcan y se distinguirán entre si por número de 
orden, comenzando por el número uno en cada barrio o sección. 

Artículo 63.- La Junta Muniópal Electorail, al crear una 
Mesa E·lectoral, indi1cará el local que deberá ocupar dicha Mesa, 
el .cual! deberá estar situado en el barrio y en una casa-escuela, si 
la hay en éste. A falta de casa-escuela, 1se instalará en un edifi
cio público, y si tampoco lo hubiere, la Junta alquiilará un local a
propiado. 

Jamás funcionará una Mesa Electoral en ninguna casa habi
tada por un individuo que tenga carácter de autoridad. 

Las Mesas Electora1es se situarán en casas rudecuadas que 
permitan la fácil entrada y sali'da de los sufragantes. 

Cuando ,haya de celebrarse eleccione3 generales y provincia
les, la Junta Municipal 'Electoral ,deberá enviar a la Provincial 
corresrpondiente una certifi.cación en que conste la designación ,ele 
las Mesas Electorales del Muni1cipio, a,sí como el número de su
fragantes que corresponda a cada Mern. 

También se publicará fijándola en la tablilla, la designación 
de las Mesas y el número de sufragantes que a cada una corres
ponde. 

Igual publicación se hará en cada barrio o sección, a fin de 
que -cada sufragantes sepa a cual Mesa debe ir a depositar su vo
to. 

DE LAS INSCRIPCIONES DE SUFRAGANTES. 

Artículo 64.- El proceso de Inscripción para las elecciones 
e,~ hará en la cabecera de la común y estará a cargo de cada J un
ta Municipal Electoral, la que llevará un libro qu•e se denominará 
1 'Registro Electoral Permanente", con el nombre de la Común y 
el de la Provincia y en •el cual se inscl'.ibirán los nombres de los 
sufragantes de dicha Común. Cada Registro Electoral se dividi
di en tantas partes cuantos sean los barrios y secciones de que 
se componga la cJmún respectiva. Además una columna donde 
ha de constar la Mesa electoral en que deba votar cada sufragan
te inscrito. En cada parte se inscribirán por orden numérico 
Y alfabético de apellidos, los nombres de cada uno de los vecinos 
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Cuando la Junta Electoral correspondiente 1·eciba (:'.On mas de 
1:esenta días de anticipadón a una elección parcial, notificaci6n 
de haber vac~tr1o allgún cargo electivo provincial o .municipal, ;::J 

cubrirá la vacrrnte en dicha elección parcial. La Junt't Electontl 
competE.:nte inC'l.uirá dicho cargo en la corresponclientr, convocato
ria, o, si fuere n0c,2sario, hará prontamente una convo(:atJrh p:1-
r.:1 el fin txpresaclo. 

Cuando la tercera parte o mas .de los cargos de Senadores, 
Diputados o de Consejeros Provinciales vaque, la Junta Central 
o la Provincial, según el caso, convocará a una elección especial 
para cubrir dichos cargos, a no ser qu2 la ele:dón próxima en 
que dichos cargos deban ser ordinariamente cubiertos hubiere de 
verificarse dentro de los dos mes2s siguientes. Guande vaque 
una tercera parte o mas de los cargos de .RegidJres, la correspon
diente Junta Municipal Electoral convocará a una e:ección e.sp,:::
cial para cubrirlos. 

Los funcionarios elegidos ,para cubrir las vacantes a que se 
refiere el presente artículo, tan pronto como recibi,2ren sus cre
denciales tomarán p~::r-2-sión de sus cargos pJr el término que res
tare del período de duración d,2 éste. 

Artículo 62.- No antes de s·esenta días ni después de los 
cuarenticinco precedentes a la fecha en que deba c2lebrarse una 
eleoción, cada Junta Municipal Electoral determinará y distri
buirá las Mesas ,Electorales ,de la. Común. En cada b~rrio o sec
ción que contenga cuatrocientos sufragantes im:crito•3: }JOT lo me
J'.os, habrá una Mesa Electoral. 'El barrio o sección que conten
ga mas de ochocientos sufragantes inscritos se dividirá, en todo 

. caso, en dos Mesas .ElectoraJles, de manera que cada una com
prenda, por lo menos, cuatrocientos sufragantes inscritos. 

La Junta Municipal El2c'toral podrá, a su ,discreción, desig
nar una Mesa Electoral en un barrio o sección que contenga me
nos de cuatrocientos sufragantes inscritos, teniendo E)n cuenta la 
distancia de los :lugares. Podrán tam:bién las Juntti:s disponer 
qiue las Mesas correspondientes a secciones rurales se establezcan 
en la ciudad ma's cercana, en los casos en rque lo juzguen conve" 
niente. 

La división en Miesas Electornles y la designación de sufra
gantes a las mismas, se basarán en el número de sufragantes que 
a1mrezcan inscritos en el barrio o sección el día en que, según es
ta ley, debe hacerse la designa:ción de las Mesas, 

En los barrios urbanos, dichas división y asignación se harán 
siguiendo el orden alfabético ·del Registro Electoral. En la'S sec
ciones rurale? la Junta po,drá, a ;·d discreción, hacer la divhl<i5n 
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!Ontenidas en el Registro de Inscripciones. El acta será firmada 
por e: Secretario y ·por el peticionario, si sabe y puede firmar. 
En caso contrario, se hará m3nci6n de esta circunstancia y 1a ar
mará el Secretario. El acta eiempre ha de llevar el sello de la 
Junta. 

El :Secretario .dará a cadi:t solicitante un certifi,cado de solici
tud de ins,cripción, el cual contendrá el número del acta y será 
firmado, numerado y sellado por dicho Secretario. 

Artículo 66.-Los sufragantes se inscriibirán únicamente en 
el Registr-o del barrio o s~c-:;:,5n dentro de cuyos límites residan. 

Artículo 67.- Ningún sufraigante tendrá derecho a votar 
sino en el lugar indicado en su cédula de inscripción, con excep
ción de los miembros d-~ las Mesas Electorales (Presidente y su 
Suplente, Secretario y su Suplente, Vo::ales y Miembros Políticos 
y sus res'Pecti-v,os Suplentes) ; quienes podrán depos,itar sus votos 
solamente en la Mesa ,en que actuaren, aunque fuere distinta. 
Los votos depoSiitados en tales casos, se anotará:1 -en el libro de 
votación y en las actas ; pero no en el Registro de la Mesa. Para 
inscri1bi•rse en el Reg.istro como sufragante se requier·e tener de 
residencia: en la Provincia, tres meses; en la Común, dos meses; 
y en el barrio o sección, un mes, precedentes al último día hábil 
a la pr•esentación de la solicitud de inscripción. TOido sufragante 
cons-ervará su derecho a votar en donde es1tuvier-~ ins•crito, hasta 
que, de acuerdo con esta ley, fuere excluído del correspondiente 
Re,gistro. 

Artículo 68.- Cualquier ciudadano puede, en todo tiempo, 
salvo los últimos quince días precedentes a una elección pedir 
per-sonalmente a la Junta .Municipal Electotal .correspondiente, 
r,~1 inscripción como sufragante, consignando los hechos concre
tos que justifiquen su derecho a ella. 

Toda p-etición se hará de acuer,do con lo que exije el artículo 
64 de esta Ley, y además deberá declarar el peticionario los luga
res donde haya residido desde tres meses antes de la última elec
~ión hasta la fecha en que se pida la inscripción, durante el tiem
po requerido en el artícub anterior, especificán1dose, además, por 
provincia, municipio y barrio o s-ección, el Registro Electoral en 
que se haya efectuado la última inscripción de su nombre; o, en 
su. caso, qu-~ no ha sido -ins,crito anteriormente en otro Registro. 
Cuando haya habido inscripción anterior presentará un certifica
do de e-xclusión autorizado por el Secrertario de la e::irresp1'.rndiente 
Junta Municipal Electoral; y cuando s-e trate de inscribir a un in
dividuo que sea d'ominkano por natu-raUzación, pre$entará la~ 
pruebas de su naturalización, 
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de la común cuya coH-dición de s'..lfragantes conste debidamente, 
con expresión d,2; su edald, estado civil, ocupación, do¡11foilio, pe-

., ríodo de residencia en la provincia, en la común y en el barrio, 
respectivamente; si sabe le·er y es,cribir, y la fedha d·3' la inscrip
c10n. A fin de consignar estos datos en forma .de tabla, ca:da pá
gina del Regisfro estará debidament•3· rayada y encasillada; y a 
la del'ec:ha de las columnas encasilladas s·e deline'.lrán, con el ob
jeto que mas adelante se expresa.irá, cinco columnas a1d,ti,cionales 
con el encabezamiento ,general d,e "Cancela-ciones". 

Los libros del Registro Electoral Perman,2nte estarán fuer
temente encuadernados. Ca,da pá,gina tendrá la cabida indispen
sable para la inscripción de cincu,enta nombres. No se deja,rán 
líneas en blanico entre las inscripciones pertenecientes a un mis
mo barrio. Al abrirse el Registro Electoral Permanrnte se de
jará para cada barrio •o sección ,el número de página,s próxima
mente doble del que fuere nec2:sario para in;:;,cribir a todos los su
fragantes de los mismos. El .Registro Electoral Per¡:nanente de 
cua1,quier común podrá di,vidirse en el número de tomos que juz
gue conveniente la Junta Municipal Electo,ral, corr~spon,di-endo 
cada tomo a uno o mas barrios o secciones para fad}itar la for
mación y el uso del Re,gistro. En el caso ,de un barrio o sección 
tnuy poblados, las págfoas SO!brantes o suplementarias podrán 
ser encuadernadas en tomo apa,rte siguiendo el orden numérico 
de paginación ,del que contenga las prim2,ras inscripciones del 
barr:io o sección. Las ,páginas del R•egistro Ele-ctoral Permanen
te ,de la común, ;bien sea que ·conste de un solo tomo, o esté dividí~ 
d-o en varios, se numerarán en una sola serie cons•ecutiva, empe
sari,do por el número uno. • 

Al pié de cada ·prugina de inscripciones firmarán '?l Presiden
te y el Se,cretario de la Junta Municipal Electoral y s,e fijará el 
s,el1o de la misma. Cuando se haya .completado una parte del Re
gistro se clausurará ,con una certificación al pié !de la última ins
cripción, firmada por el Presidente, :Secretario y Jos Miembros 
Políticos de la Junta, expres,iva d,el número total de sufraigantes 
inscritos en la sección o barrio de que se han hecho en forma legal 
todos los asientos p~escritos por la ley, y ,de que el Registro que
da e-errado. 

Artfoulo 65.- Las inscrrpciones de,ben ser requeridas perso
nalml:!nte en la oficina del S3cretario de la Junta -Mu:qi1~ipal Elec
toral. 

Paira el ,efocto, el Secretario de la Junta llevará un Registro 
de ins•CJ"i:pción ,en el ·cual levantará un acta sumaria de la solicitud 

, - y en ella se enunciarán toda,s Ia-; ;;ircunstandas que deban estar 



ta ley, a satisfacdón de la correspondiente Junta Municipal Elec
toral, o en caso de apelación, a la correspondiente Junta Provin
cial Electoral, que una persona cuya inscripción se solicita, tiene 
derecho a que se les inscriba en el Re,gistro El3ctora1, se v-~rifica
rá la inscripción. 

Artículo 72.- Cuando una Junta Municipal Electoral haya 
l'efüelto inscribir a cualquier sufragante, deberá entregar perso
nalmente al interesado su corresp011'd-iente cédula electoral; la 
cual contendrá toldos lo,3 datos y circunstancias expresadas en el 
artículo 64 de esta 'ley, y una breve relaciól} d-e los motivos de la 
inscri·pci6n. ,Las cédufas .electoralies- .contendrlán además una 
descripción personal del •s-ufra:gante, y también su firma, si supie
re escribir. Las •cédulas electorales estarán encuadernadas en 
libretás de .a cincuenta cédulas y se extend-~rán en do-s -ejempla
r,es de -driiferentes colores: uno original; y el otro, que será una 
copia al carbón. -El original .de ella será entregado al sufr81gante 
y la copia quedará firmE;mente encuadernad.a en la libr,eta. Ambos 
ejemplares, original y ·copia, llevarán el mismo número y serie. 

La cédula será fumada por el Presidente y por el Secretario 
de la Junta Municipal Electoral qm:i la ,expida; quienes certifica
rán que la pe·rsona menoionada en la misma fué inscrita -en la fe
cha especificada como sufragante, capaciLdda para votar en dicho 
barrio o s:ec-ción. Las cédulas dirán en caracteres gruesos: "Es
ta cédula será presentada personalmente en la Mesa Electoral, el 
día d-e la elección, por el sufragante a quien corresponda. La po
sesión maliciosa ,de esta -cédula por otra persona que no sea la en 
ella mencionada, se castigará con ,prisión de uno a tres meses o 
multa de $50. 00 a $500. 00, o con ambrus ,penas. Se presume ma
liciosa, en todo caso, la p.os•esión de una cédula electoral ajena: 
por un agente político, en todo tiempo; y por cual-qui,er persona, 
r,l <;1ía de una el,ección. 

En el caso en que se inutilice alguna cedula electoral origi
nal, s.2rá marcada con la palabra · "NULA", y conservada con las 
Jnatrices. Tan pronto como se hayan expedido todas las -cédulas 
eontenidas en una libreta, el Presidente, Secretario y Miembros 
Políticos -de la Junta -Municipal Electoral numerarán la libreta 
inatriz, a fin d:e qu-2 todas las lilbretas estén consecutivamente nu
meradas en el orden en que hubieren sido utilizadas, y firmarán 
,un certificado al final de la misma, haciendo constar: 

1.- El númern de sufragantes inscritos, anotados en las 
:matrices; 

2.- El número de cédulas inutilizadas; 
3,- Qu-2 todos lo~ nc;nnl;n'es que aparecen en las matrices halt 
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Artículo 69.- Cualquier ciudadano puede en cualquier tiem
po, salvo los últimos quince días precedentes a una elección; pe
dir a la correspondiente Junta Munici'pal Electoral, que se exclu
ya del Registro Electoral su nombre o el de otra persona, expre
sando concN:tamente los hechos y a-compañand'O los documentos 
o las otra¡; 11ruebas que justifiquen la exclusión. El peticionario 
expresará ?i!emás el actual domicilio y dirección postal de ia per
sona cuya rxcJuslÍón se solicita o la declaración de que, despué:,; de 
cuidadnsa pesiquisa, al solicitante no le ha sido :posible obtener es
tos datos. 

tN.inguna solicitud ,de exclusión comprenderá mas de una 
persona. 

Las Juntas Municipales Electorales suministrarán formula
rios de s,oricitudes de exclusión en la misma forma que los fomu-
1-arios de peticiones de inclusión. 

Artículo. 70.- La inscripción de un sufragante solo se po
drá acordar a petición del mismo. Nadie puede solicitar la ins
cripción de otro ~orno sufragante. Inmediatamente que el Secre
tarfo de la Junta Municipal Electoral reciba una petición de in
clusión o de exclusión de un candi.dato, fijará en la tablilla dis
puesta por el Artículo 26 d-~ esta ley un aviso de haberse presen
tado aquella. 

Cuando un sufragan te 'haya ,eambiado de residencia de la co
mún donde esté inscrito a otra, 0 de un barrio o ,s,ección a otro de 
la misma común deberá expresar, al solicitar la inscri.pción, la 
común o el barrio o s,ección en que estuvo anteriormente inscri
to, y a,c,ompañar su cédula electoral. La Junta, en el primer ca
so, remitirá una copia de su re,s,olución solbre la inclusión, a la 
Junta Municipal Electoral de la común en que estaba inscrito, 
junto con dic1ha cédula ,electoral, poniendo a ésta la palabra "Can
celada" en caracteres gruesos; la cual procederá inmediatamen
te a tachar el nombre en el Registro Electoral y enviará la cédu
la referida .a la Junta Provincial Electoral. 1La JuntA, en el se
gundo caso, procedeTá a ,excluir al sufragante del barrio o sección 
en que antes reS'idiere y a incluirlo en aquel que huibiere trasla
dado su residencia. 

Todo sufragante inscrito podrá pedir la re.cti¡ficación de su 
nomlb:r:e o de cualquiera de los particula-res a él referentes que 
erroneamente hubi,eren si,do consignajdos en el ,Registro .'Electo
ral,. y en este caso, la Junta procederá, probado· el hecho, a en
mendar los errores con una rectificaoión en la inscripciól1" del so
licitante. 

Artículo 71,- Cuando s,e demuestre, de -conformidad con es-
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recfüo a permanecer en el Registro Electoral, su nombre será ·ex
cJuido del mismo. Al solicita,nte que pretenda excluir el nombre 
de un sufra:gante 1de11 Regis1tro 'Electoral, incumbirá la prueba de 
íos hec'hos en que basa su solicitud. Las Juntas Provinciales y 
las Municipl:J-1,es Electorales, en su caso, por acuerdos tomados en 
sesión pública, exduirán de oficio,, del Registro Electoral, los nom
bres de los sufragantes que se demuestrie que no tienen derecho 
a permanecer en él. En este cas•o, la Junta Municipal Electoral, 
que acuerde la exclusión, s,e ajustará al procedimiento esrtableci
do en esta 1'ey. 

Artículo 75.- El primer día hábil de los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre de cada año, la Secretaría de Estado die lo 
Interior y Policía remitirá a la Junta Central ,Electoral, una rela
ción por Provincias y por Comunes de los nombres de las perso
nas de edad e}lectoral que hayan sido alistadas o dadas de baja, 
durante los tres meses anteriores, en los cuerpos armados de la 
República. 

En las mismas fe0has, los Juzgados de Primera Instancia y 
las Cortes ,de Apelación remitirán a la misma Junta Central Elec
toral breves extractos de las ,s,entencias definiitivas que hayan 
dictado durante trimestre precedente y que arecten la capaci.dad 
electoral de un sufragante. 

En las mismas fechas los Oficiales de Estado Civil, o qui-enes 
hagan sus vec,es, remi1tirán a 1a referida Junta Central Eliectoral 
relaciones certificadas de las inscripciones ,heahas en el Registro 
Civil a su ca•rgo, de las defunciones de varones de edad eliectoral 
durante el trimestre pr,ecedente. 

La Junta Central Electoral 1."'emitirá copia de todas estas re
soluciones a la•s cor-re&pondien<tes Juntas Provinciales .Electoralses 
para que ,ellas las remitan a las Municipales. Cuando una Junta 
Municipa,J Electoral reciba una de las relaciones referidas, proce
derá inmediatamente a excluiT del Registro Electoral, mediante 
los oportunos asie:ntos en las correspondi,entes subsecciones de 
exclusión del Registro provisional, los nombres de las ,personas 
que de la dicha relación aparecieren haber perdido el derecho de 
sufragio. 

Si se recibiere aLguna de dichas relaciones durante ,los no
venta dfas inmediatamente anteriol'es a la elección, la Junta Mu
nicipal Electoral tachará los nombres de ,dichas personas del Re
gistro permanente. 

Articulo 7,6.- Cada Junta Municipal Electoral se reunirá el 
primer día hábil 1d,e cada mes para conocer de las resoluciones de 
las peticiones y otros asuntos que afecten el derecho de inscrip-
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sido asentados en el Registro Provisional del Municipio. 

La libreta matriz, junto con todas las céJdiulas inutfüzadas, 
será remitida a la Junta Proivincial Electoral. 

Arrtículo 73.- La Junta Central Electoral hará imprimir li
bretas de cédulas en la misma forma que las orig1ina1es; pero de 
un color diferente, marcadas en gruesos caracteres con las pala
bras: DUPL]0AD0, '1:RIPI.JICADO, CUAIDRUPLICAD0, y así 
sucesivamentte, según se requiera, dejando ,espacio en blanco para 
el número y la serie. 

En ca1da uno de dichos nuevos ejemplares de cédulas se im
primirá una faja perpendicular, que lo atraviese, de distinto color 
al del mismo, cuan.do se trate ide cédulas duplicadas·; dos fajas, 
en caso de triplicado; y así sucesivamente. 

Las Hbretas de oédulas serán repartidas entre las Juntas 
Municipales Electorales, y éstas entr.egarán una cédula de la emi
sión duplicada o de la emisión subsigui!ente, que corresiponda a 
cada sufragante debidamente inscrito en el Registro Permanente 
o Provisional que tenga derecho a votar en la próxima elección, 
que se presente en persona, o que lo solicite :por escrito, prO'bando 
la identidad y jurando: a) la fecha en que vo,tó por última vez; 
b) que su cédula original o el nuevo ejemplar que se le hubiere 
entrega,d9, ha sido perdido, destruido o sustraido, y las circuns
tancias en que ésto haya suc-edido. 

En la cédula nuevamente ~ipedida en estas condfoiones, la 
Junta suscribirá el número de la serie de la cédula original. 

La Junta Municipal Electoral enviará inmediatamente la .d·e
claración jurada y copia d·e ,su res-o1ución a la Junlta Provincial 
Electoral correspondiente, y asentará, con tinta roja, en la colum
na dedicada a este objeto, del registro provincial, del permanente . 
o de la Mesa, según el caso, en frente del nombre ide diclha perso
na, la :feciha de expedición ,del duplicado o cédula nuevamentie ex
pedida y una señal que indique el número de cédulastexpedidas 
al sol1ctante. 

En caso de que sie inuitilice alguna cédula de las referidas en 
este artículo, será marcada ccin la palabra NULA y conservada 
con las matrices,. Cuando hayan sido utilizadas to.das las referi
das cédulas E:ln una libr,eta, ésta será numerada, certificada y re
mitida a la Junta Provincial Electoral, del mismo modo que 8e 

determina en el artículo precedente para las libretas de cédulas 
originales. 

Artículo 74.- Cuan.do se demuestre, die conformidad con 1os 
prooep-tos· de esita ley, a satisfacción de la correspondiente Junta 
Electoral, que una persona cuya excl1;1sión se soI.icite no tiene de-



se reunirán, cada cinco ,días, a contar desde el de la convocatoria, 
par,a determinar sobre la solicitud ,de inclusión y de exclusión. 
Estas reuniones se efectuarán hasta el día en que hayan sido de
finitivamenbe terminadas las elecciones de primer grado. 

Además de estas reuniones ordinarias ,de la Junta Munici
pal Erectoral, podrá reunirse extraordinariamente cuando eilla 
lo crea conveniente. • 

La última sesión para recibir peticiones de inscripción de 
sufra:gantes será permanente, desde las 8 a. m. hasta que se re
suelva sobre todas las peticiones pendientes: 

Todas las inscripciones admitidas s•erán llevadas al Registro 
rn la forma prevista ;por el artículo 64 ,de esta ley, y este Registro 
constituye el ,censo electoral de cada municipio. 

Artículo 80.- Las Juntas Electorales permanentes ,deberán 
estar organizadas, de acuerdo con esta ley, dentro de los sesenta 
días -que sigan a la publicación oficial ·de 1a misma. 

§.- Para las primeras elecciones ,que se verifiquen de acuer
do con -esta ley, las Juntas Municipales deberán reunirse tres ve
ces por semana, por lo menos, para conocer de las sdicitudes de 
inscripción; inmediatamente después -de creadas estas Juntas. 

CAPIITULO VI. 

DESI:GNA:ClON DE CANDIDATOS. 

Artículo 81.- Hatbrá dos dases de -candidatos: 

1.- De partidos; 

2.- Independientes. 

Artículo 82.- La propuesta de candidatos para cargos mu
nicipales electivos se hará a la J,unta Municipal correspondiente, 
por medto de escrito entregado al .Secretario; la propuesta de can· 
didatos para cargos eledivos provincial<es se hará a las Juntas 
Provinciales Electorales correspondientes, por medio de escrito 
entregado a'l :Secretario de esta Junta. La -propuesta para car
gos nacionaies electivos se 'hará a -la Junta Central Electoral, por 
medio de escrito entregado al Secretario de ella. 

!La propuesta será fijada por el Secretario en la tablilla de 
publicaciones, dos horas desp·ués ,de recibida; dará cuenta ense
guida al Presidente para que la propuesta sea comunicada, por un 
aviso, a todas las Juntas de la dependencia, en esta forma: 

La Junta Centra:} Electoral lo comunicará a las Juntas P.ro-
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d6n y que esrtén pendientes de resoluóón de la Junta, y para re
solver 1'os ,demás acto,s que le incumban. 

Articulo 77.- Dentro de las veinte y cuatro ,horas que sigan 
a la reunión indicada en el artí,culo ant.::Jrior, el Secretario de 'la 
Junta fijará en la talbliilla de publicaciones 1a3 inscripdones que 
hubier,en sido acorida,das, es,cribiéndo>las por orden de barrio o sec
ciones. En el mismo 1)1:azo, hará fijar, en cada barrio o sección, 

• la l.ista de inscripcion2s heclhas de personas que pertenez·can al 
barrio o a la se,cción. 

Para los barrios, el ;Secretario enfa,egará al ,Comisario de Po
licía Municipal l1as listas que deban ser fijadas, y estos funciona
rios las :harán fijar, por medio de sus agentes, en los luga1,es qu-e 
hayan ,s,ido indicados por la Junta Electoral; la cuail deberá pr,e
ferir las puertas dellas casas en donde vivan personas que ejerzan 
autoridad dentro ,del banio o sección, o sirvan al,gún cargo pú
blico. 

Para la fijación de las inscripciones en la,s s1eúciones rurales, 
el Secretario hará entregia de las Listas al >Síndico Municipal, 
quien las enviará a la a:utori,dad rura,l para que las fije en 4,as 
puer:tas de su casa. Además, deberán enviarse volantes a esta 
auto.rida,d para que las distribuy1a entre los• habitantes•de su sec
ción. 

De cada entrega deberá el Seffretario percibir un recfoo bien 
es.peeifkado. •• 

Articulo 78.- Una vez admitida ra inscripción de un sufra
g:1nte, será inscrito .en el Registro Permanente, y se le extende
rá una boleta; la cual contendrá, además de todas las enuncia!C'io
i1es contenidas en el Art. 64, las siguientes: el nombre de la Co
mún y de la Provincia, el de la Junta Municipal Elect01'iaJ, lia fe
cha de la inscripción y fecfüa de la firma. 

Las boletas de inscripción se,rán expedidas en papel bien 
grueso y fuerte, y nevarán el sello de ~a Junta Munidpál que l,as 
expida, :el número que ,corresponda a la inscripc1ión, y •serán fir
madas por el Presidente y el Secretario de la Junta. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas ,que sigan a la ins-crip
ción, el Secretario deberá ,haber expedido y el Presidente firmado 
y sellado las bo'l!etas correspondientes; las cuales serán entrega
das a los sufraigantes inscritos a medida que las vayan reclaman
do, prevfa ,d,:wolución que debel'.'án hacer al Secretario, del c,erti
frcado de solicitud que les fué ientre,gado. 

Articulo 79.- Después ,del día en que hubi€re sido convoca
do el puelblo para una elección, las Juntas Munidpa'les ElectomJes 



2.- Una enseña o emblema que no podrá ser el escudo ni la 
bandera nacional, ni símbolo, ni imágen ni emblema religioso; 

3.- Nombre, edad, profesión, domicilio y residencia del can
didato o candidatos; 

4.- Cargo y duración ,del miS1mo; 

5.- Nom'bra.miento por los proponentes ae un Comité, com
puesto por lo menos de -cinco miembros, un Presidente y cuatro 
Vocales, que funcionará en el lugar de la residencia de la Junta 
Electoral super.ior en jerarquía, para la elecQión; 

6.- La designación de las comunes en que los proponentes 
estén inscritos .como sufra.gantes; 

7.-J...-as firmas de los {)roponentes. Por quien no supiere fir
mar lo -hará un Notario Públ:i.co, dEclarando ,q,ue lo hace -por poder. 

Para :los cargos electivos provinciales, 1as propuestas serán 
hechas pot 500 sufragantes; para los cargos munidpales, por 300 
sufragantes en las cabeceras d,e provincias y por 150 en las de
mas comu:nes. 

Artículo 86.- Dentro ,de los treinta días que sigan a la pu
bli.ca-.::ión de una convocatolia para eleccione3 ordinarias, y den
tro ,de .los diez para las extraordinarias, los pa:rti,d',os pofüicos y 

_ los grupos independientes ,que quieran tener -c:'1.ndidatura oficial 
váHda, pa:n., gozar d-e los bene.ficios de esta ley, deber.án 'ha!ber 
heclho Ia declaración a que se contraen los artículos 81 y siguien
tes; y cinco .días después de haber pasado este plazo se reunirán 
las Juntas Electorales que deban cono-c-er de ella3 y declararán 
admitidas ·las que se ajusten en todo a las disposiciones ,de dichos 
artku.Io-s, y comunicarán tanto la admisión como la no atlmisión 
-Jentro de fas veinte y cuatro horas siguientes, en esta forma: las 
propuestas de partidos, a:l Presidente del partido que fü1me la 
propuesta; la d-~ agrupación independiente, al Presidente del Co
mité d-esi.gnado -en fa propuesta. 

De estas ,de.cisiones podrá interponerse apelación dentro de 
los cinco dfas ,de haber sido comunica-das, y la Junta ante la cual 
se recurra fallará sumaria:mente dentro de lo.;:; cinco días de ha
ber recilbid:o el ,expediente. 

Las ape1aciones interpuestas deberán ser notificadas al Se
cretario -de ,la Junta de cuya decisión se apela, y éste enviará in
mediatame'Ilte el expediente a;l Secretario ,die la Junta que deba 
conocer de la apelación. 

E·l falto ,dictado en la apela:ción será comunicado inmediata
mente a la Junta de quien emane la decisión apelada y a los inte
resados. 



vinci,ales; y éstas a las Municipales, para la debida pub,licadón. 

Artículo 83.- Ninguna propuesta podrá contener m1 núme
ro de candidatos mayor que el que deba ser elegido. 

Artfoulo 84.- Ninguna candi,datura podrá aparecer en las 
pap2-letas oficiales como .candidatura de partido si~ no ha sido 
acordada por ~•a Asamblea de Delegados de dfoho parti.do. Esta 
Asamblea debe ser general, para ca11gos naciona1es; para cargos 
provincia,!<es o municipales, la Asamblea I:o será de la provincia o 
de la común. 

Toda propu-esta para cargos públicos electivos deberá conte
ner: 

1.- El nombre del pa·rtido; 

2.- Una enseña o emblema para simbolizar la candidadura, 
que no podrá ser ni la bandera ni el escudo nacional; ni símbolo 
ni imágen ni emblemas religiosos; 

3.- E.t .cargo para el cual se propone el candi,dato y ,la dura
ción del mismo; 

4.- Nombre, edad, profesión, domicilio y residencia del can
didato o candidatos; 

,5.- El número de Juntas, Comités y Subcomites qu.e apoyen 
la candi1d:atura; 

6.- Juramento de que lm ~.firmantes ,del acto son represen-
tantes de la As.ambl,ea. •· 

La propuesta deb-:=;r-á estar firmada por el Presidente, Vice
Presidente y Secretario de La· Asamblea o Convención, y con elJa 
se anexará un duplicado del acta de la Asamblea, fimnada por 
todos los Delegados. 

Artkulo 85.- Los candidatos independientes, para gozar 
del beneficio de esta ley, deberán ser propuesto,s ,en la forma si
guiente: 

Por medio de escrito diriji-do a la Junta Centra:l Elec,toral, 
para los .cargos de elección naciona.l y apoyado por no menos de 
1000 sufragantes, previa comproibación por medio de certificados 
suscritos por· el Presidente y Secretario de las Juntas Municipa
les Electorales, de '1a condición electoral de los firmantes. 

íLa certifica:ción puede s,e,r colectiva y aibar.car a los sufra
ga:ntes de una misma Común. En este caso las adhesiones a Ia 
propuesta podrán !hacerse por ,pliegos separados. 

La propuesta -con ten dirá: 

1.- N o•mJbre silmbó:ico de la candidatura; 
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c) el cargo para el cual se propone y la duración de éste. 
Además, el Comité o Junta, bajo juramento, deberá afirmar 

que está debidamente autorizado para ello, y en caso de no estar
lo, y de que .su propues,ta sea rectifiicada, los mielrnlbros .del Comité 
o Junta serán condenados a no manos de sei.s meses de prisión 
rorrecci.onal. 

Articulo 90.- Las Conjunciones de partidos deberán tener 
efecto dentro de los plazos ii11chcados para las rectificaci,ones de 
carudiclatos. Desde que se efectúe una Conjunción, los partidos 
conjuncionados actuarán como si fueran un solo Partido. 

Capítulo VII. 

DE LAS BOLETAS. 

Artículo 91.- Las Juntas Provinciales Electorailes harán 
imprimir, inmediatamente después de transcurrido el término pa
ra 1.ais propuestas, las boletas para las votaciones, en canrtidad 
igual al triple del número ,de sufragantes que le3 hubieren comu
nicado las Juntas Municipales Electorales. 

Las baletas rn imprimirán en tinta negra, en papel blanco, 
de igual clase, que no sea transparente y en el que se pueda esicri
bür fáiC!ilmente. Serán del mismo tamaño y calidad las de cada 
Provincia. 1E.starán divididas por líneas paralelas, formando 
tantas ·columnas cuantas sean las candidaturas propuestas por los 
sufragantes. En la primera línea figurará el nombre del cargo; 
inmediatamente .debajo, •los nombres de los candii,da,tos propues
tos para el m!:,smo, con un número de espacios en blanco después 
del último nombre impreso, igual al número d-e candida:tos que 
tenga d•@recho a votar cada sufragante, a fin de que éste pueda 
escribir el nombre de una o mas personas que no estu.vieren im
presos en la boleta. En toda boleta deberá figurar el ,emblema de 
cada Pal'tido en colores .distintos sobr:o la parte correspondiente 
a ,cada uno de e3tos partidos. Las votaciones solo se podrán ve
rificar en estas boletas. 

A1,t~culo 92.- Las Juntas Provincirules Electorales enviarán 
a las Juntas Municipales Electorales de su3 resp:octivas jurisdic
ciones, un número de boletas exactamente igual al triple del 
número de sufragantes de los barrios y seccione,;, cuidando de 
es,tam1par su .sello a la izquierda de las mismas, en el imál~gen su
r: erior del fr.ente. 

Las Júntas Mu,niicipa'les Electorales, al !'edbir dichas boleta·s, 
las contarán y distribuirán a su vez con exaditu::l entre las dis
tintas Me'Sas Electorales, estampando también en cada una, ha
cia el e.entro el sello de la Junta Municipal. 
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Ad1mitida una candidatura, las Juntas suiperiores lo comuni
carán a las inf.eriores para los efectos de la publicadón y forma
ción de boletas. 

Artkulo 87.- Toda candktatura propuesta puede ser recti
ficada hasta caarenticinco días antes de la fecha de toda elección 
ordinaria; y antes de quince, en las extraordinarias; por los mis
mos medios que se ha hecho la propuesta, ,con las disbinciones si
guientes: 

a) Cuando un partido quiera rectificar ·l,a designadón, bas
tará que la mitad mas uno de los miembros de la Asamblea lo pi
da, debiendo presentrurse las actas d,e la deliberación e incluirse 
las ,credenciwles de cada representante; 

!b) Cuando se trate d,::: grupo independiente, la rectificación 
po,drá ser pedida ipor la mitad mas uno de los sufmgantes que hi
cieren la: proipuesta, justifi,cando esta calidad ,como s,e ha dJicho 
antes. 

La Junta se reunirá cuatro días d•espués de !haber recibido 
una soHcitud d,::: rectificación, para resolver acerca de eUa, y de 
es'ta decisión puede ta:mbién apelarse en la forma antes expresa
da. 

Artículo 88.- Cuando el Presidente de la República, los Se
cretarios d,2: Estado, los Goberna.dores, •los jefes y oficiales de la 
Policía o de cualquiera otra ,fuerna púbHca, los Síndicos de los 
Ayuntaimientos fueren postulado's para un car,go púbHco electi
vo cualquiera, desde el momento' en que sea aceptada su candida
tura, c-esarán en sus funciones; y deberán presentar a la corres
pondiente Junta Electora,l prueba de haber pedido y olbtenido U
c,,.,ncia. :Si no cumple ,con esfas disposiciones, .no puede ser elegi
,do, y su _el,2,cdón, en caso de resultar, será nula. La licencia ter
minará el dfa :siguiente al de la elección. 

Artículo 89.- La persona que sea pr,esentada como candi
dato, que no quiera aceptar su postularción, o .que la renuncfare 
después de haberla aceptado, lo coimuniciará a la Junta Elecforal 
correspondiente, y esita Junta lo participará en 1a misma forma 
que se dice para la admisión co,mo para la no ,admis-ión. 

E,n el caso de renuncia, muerte, inlhaibilitación o rechazo de 
un candidato, fa Junta del Partido o del Comi,té designado por los 
grupos indeipendierutes, deberán comunicarlo a I.a Junta E'lectoTal 
y enviar nueva propuesta, consi1gnando en ella antes: 

a) el nombre del ,candidato qu,e produjo la va{;ante y el mo
tivo de ésta; 

b) el nomlbre, domicilio, profesión y resiidencia del nuevo 
candidato; 
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IJ) "Nombre del sufragante"; 

e) "Número en el Registro de la Mesa Electoral"; 

d) "Número y serie en las cédu1as electorales"; 

,e) "Voto. En las elecdones parciales, en el ilibro de vota
ción, debajo de la palabra "voto", la columna estará di
vidida en dos partes: una, para hwcer 1,eferencia a la :bo
leta provincial; y la otra, a la bo:eta nacional; 

f) "Obs·ervaciones". 

Artíicu1o 97 .- Antes de comenzar la votáci,ón, el Presidente 
de la Mesa, en pr,esenrcia de las personas aHí reunidas, ahl'irá la 
urna, y después de 1mostrar, volv,iéndala hada abajo, que se halla 
vacía, la colo,cará sobre la mesa, e invitará a los concurrentes 
para que la ex,aminen. Luego será 10errada, guardando el Presi
den te la llave. Sin que s,e-a nuevamente: a1bii:crb., el Presidente 
anunciará que empieza la votación, y depositará su voto, y se
guirán los Vo,cales y los ,Elscribientes, si fL1ere'.l s,1fragantes, con
tinuando la vofación hasta la hora señalada. 

Si el PreSlidente o cua1quiera de 10•3 vocales o es·cri'bientes es
tuvi,eren in.sicritos como sufragante.s en ::>tro b::irrio, votarán en el 
que form1en parte de la Mesa, haiciendo comtar en cada acta esta 
circunstancia bajo juramento o prom-::sa de ser cierto. 

Artículo 98.- Para recibir y certificar el juramento o pro
mesa que cua11quier sufragante haga ante urna Mesa El·ectom,l, 
.será necesario, por lo menO's, la pre.sencia de dos de sus miembros, 
titulares o suplentes, en número sufkiente ,para formar ·quorum. 

Artícuilo 99.- En cada Mesa Electoral habrá mesas sufi
cientes, a la vista del público, apartadas de los concurrentes y .de 
la Mesa Ele1c,toral, para que los sufragantes pre:mren sus bo1letas. 
Se facilitarán cuantas mesas fueren nec,esarias, en proporción de 
una por 1cada cincuenta sufra,gantes. En ca.d::t una de e11as, ha
brá los útiles necesarios para escribir y secar lo escrito. 

Artrculo 100.- Una vez albierta la votación, los sufragantes 
se ac,er<carán a la Mesa, uno a uno, anunciando su nombre y pre
sentando su c:ertificado de inscripdón, para que sea examinado y 
:;onfrontado con la lista certificada de los sufragantes inscritos en 
el barrio o secdón. 

En el caso de hallarse inscrito el sufragante, el Presidente 
sellará una boleta en el lado derecho .del márgen superior del 
frente, y se l,e entregará indicándole que puede prepararla ,en 
c.ualquiera de las Me2,as destinadas a·l efocto. 

Artfoulo 101.- Cada votante marcará, con dos rayas cru-
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1En ,cada uno de estos ca.sos se acusará recilbo de las bo~etas, 
expresando su número y si esta:ban o no .debidamente selladas. 

Caipítulo VIII. 

DE LAS VOTA!OIONEiS. 

Artículo 93.- Toda vota,dón para la· elección de ,cargos pú· 
Micos se reali:mrá en un s,olo día. ,Comenzará la elección a las 
s,eis de la mañana y terminará a las seis de 'la tarde; hora en que 
se procederá al es,crutinio de los votos . 

. El día designad.o par.a cuaLqrnier votación será festivo: en to
da la Reipúblka, si fueren generales las elecciones; y si fueren 
pa1~ciales,, en cada una de las localidades en que ,deban celebrarse. 

Ni la po'1icía ntl fuerza armada alguna penetrará en las Me·sas 
E'1ectorales, sa:l,vo el caso de requerimiento por el Presidente de 
la Mesa, o por un sufragante, por grav,e perturbación del orden. 

Articulo, 94.- Antes de empezar la votación en una Mesa 
Electoral se dará 'lectura pública por un mie~bro de la Mesa, a 
un documento en que los individuos de la misma y loS1 eS'cribien
tes se comprometan a cumpHr con fidelidad y esitricta sujeción a 
la ley, las o'bliigaiciones ,de su cargo. Leído el compromiso, los 
que lo ,corutraigan dirán en alta•voz "Prometo o Jur,o", y después 
de firmarlo se i,nstalarán en SlJ.~ cargos respectivos. 

'E'l c::>mpromiso firmado .formará parte de la ,documentación 
de cada Mesa E[ectoral. 

Artfoulo 95.- La Junta Electoral enical'.'gada de suministrar 
las bo~·etas oficiiailes entregará a cada Mesa Electoral, a la vez y 
por el mismo conducto, que aquéllas, un lilbro .de vota:ciones en 
blanco y un libro de actas, en blanco; y en'tl'.'egará además, pliie
gos de es,cl'.'utinio y relaciones de bol,etas votadas, en blanco, en 
número ,tres veces mayor crue el mín1mum requeri,do por cada Me
sa y una cantidad proporicional de modefos ,en blanC'o de los que 
deben usal'.'se pam tomar juramento o promesa die cumpliil'.' fiel
mente los deberes de sus cargos a los Pres1dentes, Voca1'es, Se
cl'.'etarios, Miembros Políticos y ,escribientes de fas Mesas Elect0-
rales. 

Artfoulo 96.- Los libros de vota:ción estarán provistos de 
un espaciio en cada váig1ina para anotar el nombl'.'e de la provinda, 
común, banio o secición, Mesa :Electoral y '1ia foclha de la eiec,ción. 
Cada página estal'á div.idida en columnas verticailes, con Jos si
guientes encabezamientos impresos: 

a) "Número de orden en el libro de votadones"; 
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el juramento o el es,crito de hallarse ca:pacitado para eje11eer el 
derecho de ,sufrwgiio o ser la persona cuyo nombre y apefüdo os
tJem:ta. Los testi1gos delberán residir en el barrio o secición. 

Artí!culo 105.- Al votante que, en caso de prote:;:ita en con
t,ra suya, no jure o firme, en la forma establecida en el ATtícu~u 
anterior, no se le permitirá votar, y en rnte c:a,so la Mesa le reco
gerá la boleta, y sin examinarla la pl!egará .en cuatro ,Y escribfrá 
al respaldo: "Recfüaza1da por protesta", conservándola para la 
cuenta correspondi1011t,e .. 

Artículo 106.- Toda -persona que perturbare el orden en la 
Mesa E.lectoraJl y requerido ,por el :Presi,dente die eHa, irusi,stieTe, 
será expulsado del local. Si fuere representante de un candida
to, podrá dles~gnar en el ructo una ¡persoü::t que lo sustlituya en la 
representación. 

Artí1culo 107 .- A la s,ei,s de la tarde ·ordenará el Presidente 
de la ME!sa ,que no ,se permita la entra.da a na1die ,más y sólo po
drán emitir sus votos los sufmgantes que 1se hafüen dentro del 
loe.al. 

Inmediata1mente desrpués ,de votar el últim:i de los presentes 
quedará cerrada la votación, y solo .se le p2rn,ítirá la entrada a 
los candidat01s 1prapuestos y a sus repr◄as,mtantes. 

,Capítulo IX. 

DEL E'SORUTINIO DE LAS MES.\.S ELECTORALES. 

Artículo 108.- ·E:l escnl'tinio primario de los votos estará a 
cargo die la .co1Te'spondiente Mesa E:lectoral, sin que ésta en nin
gún caso pueda encomendar sus operaciones a p12rsona extraña 
a el'la ni susrpenaerlas. 

Artí:culo 109.- Terminada la votación se procederá a con
tar las boletas .que hubiere fuera de la urna, agrupand:i s1e.parada
mente las devu1eltaJs, las recha~adas y las en blanco. Con c.ada 
grupo se formará un paquete, en cuya cubierta, cruzando el cie
rre, se estribirá el contenido con la cantiidad en letras. Luego se 
sa.carán de la urna la,s boletas, contándolas sin desdoblarlas y 
c,onfrontando su ,núrnero con el que arroje la lista d'e votantes. 
Después s·e sumará la cantidad de bnletas sa:cachs 1cl2 la ,urna con 
la,s boleta,s ya empaquetadas, a fin ,de justificar qu'e el total ,de 
ellas es igual al número .de boletas recibidas de la Junta Munici
pal Electoml. 

Amb01s resultados serán anotado'.'l •en el acta, y echándose de 
nu1evo en la urna las bdleta:s de los ,votantes, procederá la Mesa a 
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zadas .con tinta o lapiz tinta, dentro del rectángulo ,que habrá a la 
i:oquierda de rcada línea de 1bo1etas, para señalar el candidato o 
candi,datos por quien ,quiSier'e dar su voto; pero ésto, que s·erá in
dis!PeJ11sable respecto .de la ,elección de ,candidatos icuyos nombres 
se hal'len iimpres,os en la boleita, no ,será inld'ispensaMe tratándose 
de un candidato o de los candidatos 1que el votante esicribiere en 
las línea•s ,en blanco con lá1piz o tinta o con ,P1'uma. 

Los votantes no harán otras mar,cas ni escritura en fas bole
tas que las in!di1cadas. 

Después de preparada la boleta, el votante 1a doblará de mo
do qtre no s,e vea ninguna parte de la cara impresa, y la deposi
tará en la urna. 

EU escribiente anotar~ en el libro .correspondiente el nombre 
de.! isufragante. 

Artílculo 102.- ,El votante po,drá valerse de un ind~vMuo de 
su confiainza para que le :marque y p_repare su boleta; no ,permi
tiéndose que ninguna otra J)1ersona esté bastante cerca p,ara ver 
y oír 'lo quie •se haga y diga. mierutras 'Se pre.pare füaha boleta. 

Artílculo 103.- Si por cua;l1qu'.iera .causa resultara inutiliza
da una bo1eta, el votante la dievd1veriá a la Mesa y el S'ecretario 
La anotará al respaldo .con la palabra "Devuelta". !El Presiden
te, repiUendo el procedimiento ,antes indicado, 'le fali,citará otra 
boleta a,l votante. Lo mismo Hará si inutiliza la s,eg:rnnda bo'l'eta. 
Si e'1 votante inuti:lizare fa ter~era bolefa, no se le dará ninguna 
má'S. 

!Cada candidato podrá ·nomibra:r un representante para que 
vigile el ,cum:prrimiento die la ley en cu8!Iquier Mesa EitectoraJ, te
niendo derec:tlo a pres:enci.ar, tanto el .candidato como su repre
sen,t.a1n,te, las votwciones y e.sicrutinio. 

E'l candidato, o su representante, se mantendrá ,a convenien
t,e distancia de la Mei:;;a, sin intervenir en los aictos de 10.s votan
tes, exicep:to cuando alguno de éstos so~iicitare sus sél'vi:cios para 
preparar su boleta. 

Airtkufo 104._¡E,1 candidato, o s,:.t vepresentante, o cuaiquier 
sufragante, .podrá protestar contra el ejer1ciicio del ,dereoho elec
toral, o contra la personaiU:d!ad de ,cua11quier votiante, halciendo 
por escrito, ,o autolI'izando ante el' Pr.esidente de ,],a Mesa y ,en pre
gencii,a de dos te,stigos, una de1daralción de prote,sta. De toda 
protesta se tomará nota en la Secretaría de la Mesa para hacer 
mención de ella en el acta corr2spondiente. 

iSi el recusado mantuvie'f,e '3U dereiGho o su personailid.ad, ha
m o autorizará a su vez, antle do1s testig.os, en esta misma forma, 
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a) -~ -el número total de boletas ree.hazaidas, por estar cOJITu
pletamente ffil blanico; 

b) .- eJ número total de bo:1€tas no .completamente en b~an
co; p·ero reiehazadas por otro motivo lega:!; 

,c) .- e'l número total de boletais ipor las qiue se hayan con ta
do votos -para ,cualquier cargo; 

,d) .- el número total de ,boletas encontradas en la urna; 
e).- er número total de bo,lefas dE\positadas, s1egúrn conste 

por el libro de votación; . 

f) .- el e~ce.so totaJ, si lo -hiu1bi!ere, del aipartad'o "e" -s<Jlbre el 
aip-airtado "e". 

F1irimarán cada pliego de las rc'1a:cion€ls, el Presidente, los 
V OICálés, los ,tniemibros políticos y el Seicretario de la Mesa, certi
:fioondo qiue la re~aci6n e5 completa y exacta, y estampa,ntdo en 
cada ipili-ego el s1e'l1o de la Mesa. Desrr>ués de lee11se en alta voz, s,e 

fijará inmediatamente en '1a ta•bfüla un ejemplar d 3 la rehwión o 
reladoneis, en el exterior de\ l,ocal en que 1Se ,haya cglebrado la 
e1ec-ción, junto a 'la ·puerta ,del mismo. Los otros ejemplares se 
remitirián, ,bajo solbre cerrado: u,no, a la Junta -Central Electoral; 
otro, a la Junta PróVÍnc.i.al ,Eqectoral correspondiente; y el otro 
se ren¡itirá por medio de una comisión ,compuesta de no menos de 
tres miemlbm3 de La Mesa, que .se des1gnarán por mayoría de vo
tos, a ,la Junta Municipa'l ,Eilectoral. -Cua1rquiler miembro o miem
bros 'Polítr'1cos :podrá .a1compañar a 'la Comi1sión, ,cooperar a aa cu1s
todia y vig}lanicia c1e los paquetes y :presenciar el ado de entrega. 
Junto ic.on la relación 1mencionada se enviarán a la Junta Munici
pal Eaec:toral corrnspondiente, tres o ·cuatro paquetes, )según s-ean 
e!-e1cciones '.f)arcíales, o nacionailes, conteni•endo 1os siguéentes do
cumentos,: 1, las bol·etas válilda1s, separándolas en caiso ·de elec
cione•s parciales en dos grupos y en dos paquetes distintos, selila
dos y r-e¡:,¡pectivamente marcados: "Bo]etas provinciales" y "Bo
letas Municipales"; 2, las boletas depositadas en la urna, pero 
totwl'mente rechazadas por 'la Mesa, tamib1én se,rparadas en <los 
grupos y también ma11cada:s de la misma manera; 3, ·el libro de 
votadón, el pliego o los pliegos de los escrutinios, el Registro de 
la Mesia, el weta, las cre,den~iah~3 de l:::,s funcionarios electora'lies, 
inlc!1uyenido ,ías 'de los miembros polfücos, la del Secretario y las 
de los El'k:ribi-entes que hayan funcionado en 1a elección, o votado 
en la Mesa, las protestas escritas, los r-eparos, jura:nen'tos o pro
nresais de decfr verdad, fas ,cédulas electorales recogidas, y todos 
los demás documentos pertenecientes a la Mesa. Diehos paque
tes, con 'los que conten¡gan las bolet~s no votadas, ,:;2 reunirán en 
imo solo que se sel'laní, 
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examinar y re1solver l,a.s prot.estas; •seguidamente, contará y com
pr()lbará el número de votos que hubiesJe alicanzado 1cada candida
to. El Presidente sacará las boletas, una a una, y leerá su con
t('!lido, con voz alta y clara. 

Artícu,lo 110.- .Si durante el escrutinio se 1ha.lfar'erri dos o 
mas boletas dobladas juntas como si fuesen una sola, serán re
chazada,s a no s1er ,que estén en blamco to.das, 1menos una, caso en 
el que se tendrá ésrta por válida y s•e rechazarán las otrns. Se 
exeptúa el caso en que las boletas en1contradais juntas fueren una 
provil1'cial y una munici-pail, las oua!1es se t:endrán entornces por 
válidas, .haciendo 1],a coneeción que corresponda ,en er número que 
se hubiese contado como tal de la clase d,e la boleta que hubiere 
apareciitdo en esta1s condidones. 'Cuando a u:na bo~eta se agrega
ren nom'brr·es y no se tacharen en el'la J:os que el suifragafilite quie1·a 
stlístituir, los nombr:es agrelg'ados se considerarán nulas. 

A,rtí1c1uJ.o 111.- No será rechazada ninguna boleta por tener 
manchas ni tampo1c.o porque presen'te ,alguna diflouiltad en la pre
paralció1n, s,iEJrr.p,re que se pue,da determlinar con .c!ertez,a a úwor 
,de quien, o de quienes, y ¡para qué cargo se ha querido votar. 

A1rtí:culo 112.- En todo'S fos caso,s ,en que ,se rechasie una bo
leta, la Meis,a hará 1co11star en e,l l'lelspaJdo de 1a misma, el motivo 
po1· ·el cua'l 1ha .s,ido, total o pa11dalmente rechazada. 

ICualiquier camllidato, o represientante d~l imis:mo, que tuvie
re dnd1a sobre el contenido d-e una boleta que se hu'biere 'leído, 
podrá examina1rTa en presenlcia dJe la Mesa. 

Artfurnlo 113.- 8i el m'imero de boletas, por lais cui)iles 1se hu
biere pra1::ti.ca,do e1 es,crntinio p11i:mario, •eX!cediere d'e:1 de las per
s:onR1s que en realidad hayan votado en la Mesa, s,egún apare21ca 
del libro de votación, se certificará esta circunstancia, iha:ciendo 
constar en el ac:ta y en la relación de b;)letas votadas el número 
exa:cto de1 exceso que :resultare. 

Artfculo 114.- T1erminado el esc11utinio ,:Primarfo, se fo1m1a
rá, en lo1s casos de ele,ccion€1s nacionales, ,una re1ación l)OO'.' cuadru
prncad:o; y en los cas,os de elecciones pa1-cüx~e1s, d,()131, 1.·elaaiones, 
también ¡por cuadruplil.cado: una, para los cargos nacionales y 
provincia1les; y la otra, para lo,;s:, municipale3; y tanto en uno co
mo 011 otro ca:sa, 1s1e hará cm1!i:s:tar ,el título ,de cada cargo que haya 
de culbrirse y fos nombres de las persohas que figuren como can
didatos o hayan obtenido votos nara dichos ca.rgos, exipresándase 
con ,pa,lab1-as y em guarismlJi:; núrnero de los votos afil:canzados 
por cada candidato para cada t"J.rgo. También se exp1·esará en 
dicha l'efa:ción, con pala.br.a:,s y gmi,riJmos: 
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Capítmlo X. 

DEL 'EISCRUTINIO MUN]Cl:PA!L 

Y DErL !ESCIRUTINIO PROVINOL.AfL. 

Artíiculo 116.- Al sigui,ente día ide. efectua11se :Jas elecdones 
primarias· comenzará el esicrutinio muni.ci!pal, que verificarán las 
Junta,s Municipales, el cual com¡prenlde todos '.los es:crutinios pl"i
marios realizados ,por las Mesas Electora:les. iDil::füo escl"utinio 
se continuará diariamente qesde las 8 a. m., no putdiendo su1Spen
dersie su trabajo antes .de 'las ci:ru00. 1El 1esc:futinio deherá quedar 
terminado dentro de un período no mayor de tres día1s; a menos 
que, ,por causas insuperables, no fue,se ¡posifblle re1lizarlo dentro 
de ese término; 1cas10 en el cual se 'harán ,constar espeicificándola'S, 
tal-es cauis1ais, en el ada qiue levantará al -efecto el Secretario de Ia 
Junta. La Junta Provincial E'le,cforal, con vista dsl acta, envia
rá uno o mas Inspectores ,con encargo de 'hacer U'H i'1:ves.tigación 
arerca de las causas expuestas en el acta, pudiendo la misma Jun
ta continuar el escrutinio hasta terminarlo. 

Artíiculo 117.- La Junta Muni<Cipal,Electoral efectuará 'PÚ
bHcaiménte el mencionado es1crutinio, en su 'Propia oficina, ·en (Pre
~encia del Presidente, Miembros Políticos, Secretarios, los Ins
pectores que estén ,presentes y los Es:cribientes. Tras una reja 
que el Presid·ente .de la Junta hará fijar, presenciarán ,el escruti.: 
nio y demás operaciones, los can::lidatos o suis respectivos ~ode
ra:dos, y lo.s demás suifragantes que quepan cómoda:~n,ente, en el 
Jo.ca~ a juicio 'del Presidente. Durante todas las O'Peraciones,, las 
puertaS' y ventanas estarán abiertas, pudierndo ser cerradas por 
mandato ·del Pre,sidente, en caso de descirden; permaneciendo en 
el interior del fo,cal los candidatos o sus a'Poderados, y ,los sufra
gantes presentes q,ue se ,condujeren correctamente. Los causan
tes deI desor1d,en, si lo huibiere, serán desaloja.idos. Al re8'tab1e
cerse el orden las ¡puertas y ventanas serán nuevamente abiertas. 

Artfoulo 118.- Cuanido al hacer e'l escrutinio aparezican bo
l.etas demlás éstas se eliminarán ,pro¡porcionalmente. 

1 

Si se estaJblece que en una Mesa 1Electora:l en que .aparezcan 
bo'letas· de menos hubo fraude, la elección es anulable. 

Artí1culo 119.- La,s cubiertas de los paquet~s o sobres que 
contengan Irus relaiciones ,u otros docu:mentos, con exc,eipc.ión de qas 

• boletas solo se romperán ante la Junta Municipal E1edora'1, es
tando éstas en sesión pública. 1En el acta se hará constar, al rela
tar e'l hecho de l& a,pertm;:i,, el est::i,qo ,~e la.s rnl:>ierfr!-/" y ele lo.s Re

Uo~, 
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,En el caso en que la. entrega d-e 'todo lo ,que se acaiba de expre
s,ar no fuere efeictu,ada dentro de un tiem¡po razana·blemente ad·e
oua,do para hacer un viaj,e desde e11 ,sitio donde esité siituaida la Me
sa Ellectoral 1hasta el lougar donde e,Sté la oficina de 1a Junta Muni
cipal Electoral, contando desde las doce de la noohe del mismo 
día de ·1a elecd6n, la Junta Munic~pal Electora'l 1mandará •un re
pr•esentante de su •confianza para aved,guar 11a caus1a de l,a demora. 

A'1 recibir la do,cu,menta:ción, la Junta Muniicipal Electoral 'le 
dará un recilbo a la comisión, en el cual constará el número y ba
rrio o secición de la Mesa de donde proceda la documentación, lo1s 
nomlbres de la,s p,ersona.s que d.ntegran la misma, los nomlbres dE! 
los Miembros' Pofüi:cos q,ue pregenciaren la entrega, el ·estado de 
la documentación y la ,hora y minutos de la entrega. 

Artíiciulo 115.- üua'1quier miem!bro d-e la Mesa, o Miemlbro 
Político, aunque no forme iparte .de 'la comisiión, podrá acompañar 
a ésta, cooperar a la custodfa y vigilanci•a de los 1paq_uetes, presen
ciar y sm,:cribir la entrega de la urna y de toda la 1d'•)\Cumentación 
.a la Junta MuniiCi,pal iEllectora'l. Si a1gún ,candidato, o 1su a1¡:JO.de
ra·do, quisiera a:compañar también a la comisión y preisenciar la 
entrega 1de la urna y de toda :ia do•cu:mentación a la Junb Munici
pal E.1-ectoral, podrá hacerlo, no pudiéndose coartar es.te dereciho. 

Con el fin de recibir la ,urna y la documentación, la Ofidna de 
la Junta Mu~:1cipa:l E'leictora,l, des1de fa,s seis 1de la tarde del día en 
qu,e se ,cele'bren e1eccione,s •estar~ abierta a todas, hor,a¡~, permane
ciendo en ella el :Presidente y e,l Seer-etario de ·1a Junta. Al reci
bir la urna y la d0tcu1mentaición, la Junta Municipal E,1-ectoral, 
por medio de,1 Presi:ldente o de'l Secretario, expedirá a un miembro 
de 1J.a ,comisión y a .cada uno .de los miembros po11íti,cos, candidato,s 
o apoderados ,de éstos, que lo solicitaren, un recibo en que cons
tará: la Mesa de donde pro1ceden la urna y la documentación, los 
no,mlbres de la•s ,persona.s que, formando parte de la ,comisión, en
tregaren las dic1ha,s ·urnas y documentación, l0ts nomlbres de los 
demás miemlbros de la Mesa, los Miem1bros Po:Uti-cos, y los candi
datos o ilo1s aipoderados de lo,s candidatos, que presernciaren la en
trega, el estado de la urna y de la documenta,ción, y la hora y mi
nutos Jd.e la entrega. 

,E·n el caso en que la entrega 1de la urna y de la ,documenta-
• aiión fuere efectuada en una hora que in1dicare que haya tr.ansicu
rrido -mas tiempo del que ordinariamente se necesita para reali-

• zar por vía directa, un viaj€ deslde el local de la Mesa 1hasta la Ofi
cina de la Junta Muni:cip,arJ Electoral, ésta, ,sin demora, advertirá • 
el :hedho por la vía mas, rápida a la Junta iProvindal [Electoral co
rrespondiente, la cual mandará, a la mayor ibreve'dad posjJMe, un 
Inspector a la Mesa par.a investigar la cau1sa ,d,e fa ,demora. 
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mada por el Presidente, el Secretario y cada uno de los Miembros 
polítiicos. En cada co,pia de la relación se extenderá una certifi
cación de,c'larando que es fiel y completa, y •exipresando e'l día y ho
ra de su formación, y se estampará en ella el sello rde la Junta. 

Inmediatamente el Presii1dente ,pondrá de manifiesto en la ta
blilla un ejemplar de .cada una de las dos reladones menciona,das 
durante cuatro días; otro ejemplar lo enviará inmediatamente, 
en s,c~bre cerrado y se'l'lado, al Presidente de la Junta Provincial 
Electoral reS'pectiva; otro ejemplar 10 enviará a la Junta Central 
Electoral, y el cuarto, lo archivará el Secretario en la Junta Mu
ni,ci¡pal. En el caso en que la Junta Municirpal Electoral anulare 
]a3 elec'ciones de •cualquier Mesa E1ectoral, extenderá una rela
ción provisional expresiva de los votos emitidos a favor de cada 
L:,w de los candidatos a cargos municipales, y consignará en ella 
ias Mesas en que las elecciones hayan sido anuladas. 

Inmediatamente después de las 01peraciones ,prescritas en los 
párrafos anteriores de este artíiculo, la Junta Municipal Electoral 
empaquetará nuevamente, bajo cubierta sellada, todos los docu
mentos que hulbiere abierto; y ,enviará por correo, bajo sobre cer
tificado, toda la documentadón de cada Mesa, con excepción de 
las boletas oficiales, a la Junta Provincial Electoral corresrpon
dfiente; pero en la cabecera de la Provincia, la documentadón se
rá personalmente entregada a'! Secretario de la Junta Provincial 
Eilectoral ·por el Presidente de la Junta Municijpal ·E'lectoral. 

Artículo 121.- La Junta Provincial Electoral hará un es
crutinio, que se d•enominará "Escrutinio Provincial", y que com
prenderá el resumen de escrutinios verificados ·por toda,s las• Jun
ta,s Municipales Ele1ctorales de la Provincia, en cuanto a los can
di/datos nacionales y provinciales. ,Este escrutinio provincial se
rá público, en la misma forma que los escrutinios verifi,cados por 
las Juntas Municipa'1es Electorales, y comenzará inmediatamen
te después de haberse recibido la relación general y la documen
tación de una común, y ·diariamente continuará, de~,de las 8 a. m. 
hasta ']as 5 p. m., por lo memos, pudiendo suspender los trabajos 
durante una hora solrumente; terminando dentro de un período 
no mayor de tres días. 

Con las relaciones remitidas por las Juntas Mrunici¡pale,s E].ec
torales, la Junta Provincial Electornl hará una relación general 
para todo1s los •cargm naci-onales y provinciales. iE.n la prepara
ción de esta relación general, la Junta Provincial Electoral debe
r6. si lo estima procedente, o lo solicitare algún sufra:gante de la 
Prnvincia, examinar todos los documentos de los escrutinios mu
nicipales, o de las Mesas Electorales, con excepción de las boletas 
oficiales. 
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Artículo 120.- Con '.las rela'Ciones elevadas por la.is dif eren
tes· Mesas se formará una relación ,general de la votadón de toda 
la ,común, para toldos los cargcn que figuren ,en ,las boletas. Se 
hará un cómputo de la1s bo'letas devueltas de ,cada una d·e las Me
sas, conforme a las notas de fas ,cubiertas de los paquetes, y el re
sulitado .se confrontará con el número de las 1boletas entregadas a 
cada una de las ,Mesas antes ,de las ele0ciones. Se 1hará una rela
c1Lón general con las suma•s de los resultados contenido., en 1as re
laciones ,de la:;¡ Mesas 1E.Iectorales, completadas, si fuere necesa
rio, con los contenidos de las actas, pliegos de escrutinio y otros 
do,cu,mentos, ·con e~ce-p,ción ,de la'S boletas remitidas por las Me
sas. La necesidad \po.drá ª'Preciarla y acordarla 'la Junta, de o,fi
cio, o a sol1icitud de un r-2presentante ,de partido. Si la Junta de
sestimare esta solicitud, ,se hará constar en el aicta. 

La Junta Munic'¡pal E'1eictoral, de oficio, o a instancia de di
cho representante, ¡por resolución en que ,hará ,constar lo•s hechos 
en que 'Sre funde, podrá anu1ar la:s elecciones •con res¡pecto .a un 
cal'go, de acuer:do con lo que d1i,spone el Artfr:ulo 128 en 1os casos 
siguientes: 

1.- Cuando conste concluyentemente, con el s,olo examen de 
los documentos, prescindiendo d,el examen de las boletas, que con
curre cualquiera de las causas de nulidad a que hace referencia 
el Artkulo 128 de •es ta ley; 

2.- Cuando cons1te que se :aan a,ceptado votos flegales, o que 
se han recihazado votos legales/suficientes para cambiar los re
sultados 1de una elección; 

3.- Si le es imposible ,a Ja Junta Municipal Electoral deter
minar, ·con los d,ocument,o,s en ,su po:c1er, ,cual de los ,candidatos 
munici1pales 'ha sido elegido ,para determinado cargo. 

!En los casos en que la declinatoria de nulidad de una elección 
hecha por la Junta 'Municipal Electoral afecte a las e}eciciones 
provindiales, di:cha d-eclinatoria de nulida!d no será definitiva has
ta qu•e, elevados ~o,s antecedentes a la Junta Pmvindai Electoral, 
ésta ,confirme o revoque la exipresada nuilida1d. 'En este ca,s-o, las 
rec'lamaciones 1por ante l,os1 tribunales s,olo ,se presentarán des
pués de dictada la resolución definitiva d-e la Junta Provincial 
Electoral y dentro ,del término fijado por esta ley. 

Terminad•o el escrutiniio de las relaciones de las diiif.erentes 
Mesas ,Electorales, se extenderá por cuadruplicado la relación ge
nenal prescrita por ~ste artículo así como una relación o acta ex
presiva 1de l01s ,candiJdatos a cargos munidpal,es que resultaren 
elegidos, en caso de que no hwbieren sido anulada>s las elecciones 
en ninguna Mesa. ·Cada hoja de esta relwción general será fir-
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obtuvieren igual número de votos se resolverá e1 empate dcl mo
do si,guiente: 

1.- Cu.a.n-do ocuna el empate entre -candidatos que figuren 
en la misma candidatura, se expedirá el certificado de elección 
por el orden en que aiparezcan los nombres de los candidatos al 
cargo en la boleta oficial; 

2.- Ouando el empate sea entre candi:datos ,cuyos nombres 
figuren en candidaturas .diferentes, el resultado lo -determinará 
la suerte, empleándose el siguiente ·procedimiento: se insicribirá11 
en distintas tarjetas los nombres de los -cándidatos empatados. 
El Presidente de la Junta 1Electoral que practique el escrutinio, 
en presencia de los miembros de ésta, pero no del Secretario, co
liocará cada una de las tarjetas dtmtro de un sobre en blanco que 
cerrará. Tanto los sobres ,como 1as tarj.etas serán de ola,se, for
ma y aspecto iguales. Acto continuo, el .Presidente oeO'locará los 
sobres-así .dispuestos dentro de un reoeiptáoulo y cada miembro 
de la Junta, su'Cesivamente, bajo la inspección del Presidente, 
pero no de los demás miembrqs, revolverán dichos sobres dentro 
del receptáculo. 'En seguida, el Secretario, en presencia ,de la Jun
ta sacará un sobre, y el nombre ,que ·contenga será el del candida
to así elegido, al cual se le expedirá el certificado <le elección. 

Artículo 123.- Se entiende 'POr mayoría el mayor número 
de votos obtenidos -por los ,candidatos en aque-Uos casos en que nG 
haya escrutinio proporcional. 

Artkulo 124.- •En toda elección _para cargos públicos que 
dehau cubrir mas de ·dos candi'datos, se determinará la mayoría 
¡JrQ\porcional del siguiente modo: 

1.- La suma total de los votos emitidos a favor de todos los 
candidatos para e1edores 1de segundo grado por una ¡provincia, se 
dividirá ipor e'l' número de electores que le corresponda elegir a 
dicha provincia en la elección tde que se trate, y el cuocie-nte, no 
tomándose en consideración las fra-cciones, será el factor de re
presen t.ación. 

2.- 'El número total de los votos emitidos en la provincia a 
favor de todos los eandidatos tle un partido o de un grurpo ,de su
fra.gantes independientes, para eleccione.;; de segundo grado, s-e 
d1vi'dirá por el factor de representación. El couciente será el nú· 
mero de electores que cada partido o grupo habrá obtenido en 'la 
elección. Si el número así obtenido, :de electores e'lectos, es me
nor que el que haya de elegirse-, el partido o grupo ,cuyo residuo 
~n la división de su total de votos por el factor de representación, 
resulte mayor, tendrá derecho a un el,ector mas. ·En la misma 
forma tendrán dereclho al siguiente o siguientes cargos de electo-
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La Junta Provin~ial Electoral tendrá las mis1mas facultades 
en ,cu.anta se refiere a fos ,candidatos a ,cargas nacionales y p:riovin-. 
ciale,s, para dedarar nu:la la elección ,en cualquier Mesa, o en to
das las Mesas de una 1común, que las concedildas a las1 Juntas M'll
nfoipales Electorales -en los ,casos ,de candidatos ,para cargos, mu-
nicipales. • 

Terimin,ado po,r 1~ Junta Provincial .Electoral el e1sicrutinio <le 
las relaciones generales ,de las dif.erentes 1comunes., 1a Junta ex
tenderá, por cuadruplica.do la relación ,prescrita en •estie artículo, 
así cqmo una relación expresiva de los candidatos nacionales y 
provinciales ,que hayan resultado elegidos en el caso de que no hu
biesen sido anuladas las elecciones de alguna Mesa. Cada hoja ,de 

' estas dos reladones generales ,será firmada por el Presidente, lo1s 
Voca1es, los miembros 1políti1cos y el Secretario de la Junta. Un 
ejemplar ,se pondr:á de manifiesto en la tablilla •durante un iperí,o
,do de sel,s, día-s; otro, ,se elevará sin demora a la Junta Central 
Electoral, y la parte. que afectare a lü3 municipios, se enviará a 
la Junta Muni-ci¡pal .É'lectoral res:pectiva; y el caarto ejemplar se 
archivará en la Junta Provincial Electoral. 

En -el caso en que la Junta Pro-vincial Electoral anule las 
elecciones en cualquiera o en todas las Mesas .Electorales de una 
común, extend~rá una relación 'I)rovisional, expresiva de los votos 
emitidos a favor de cada candidato nacional o provincial, consig
nando en ella la Mesa o las Mesás en que las elecciones !hubieren 
sido anuladas. •· 

Ern el ,caso en que la Junta Municipal. ffi1ectoral anule una 
e1,ecición en una o en toda·s Ias Mesas1 E:1ectarales de una común, 
s-e ruhstendrá d•e fijar el día para la celelbradón ,de 'la,s elecciones 
pardales, hasta que la Junta Provincial Electoral corr,es¡pondien
te hulbiere terminado .su rela'Ción general; y •en el eaSlo en que la 
Junta Provincial E1lectora'l anule las elecciones en las mismas 
Mesa.s, será esta Junta Ellectoral la que fije el día -en que ·haya de 
.celebrarse Jlas nuevas1 eiec1ciones para cargos nadonales, provin
.ciales y municiipal1es. 

La Junta Central Electoral, dentro de l,os treinta ,días si
r·uientes a la feclha de la elección, o después de transcurrido este 
rplazo, tan pronto cioimo el resultado ,de la elecJción en todos los mu
n;cipios sea definitivamente conocido, publicará en una edic.i5n 
ext:riaordinaria de Ja Gaceta Oficial, una relación completa, en 
que se comsign,e por -cada ,común de la RapúJblica la ins:cripción 
total, el total de votos emitidos y el nú:mero de votos alcanzados 
por ca..la 1candidato; el número total de votos emitidos y el núme
ro de v1ortos en pro y en contra de ,cada pl'iOlposición. 

Artfoulo 122.- ICuan.do dos candildatos a un mismo cargo 
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Artículo 125.- Para to,dos los cargos que ·hayan de cubrir
se por el1ección directa, el candidato que haya obtenido el núme
ro mayor de vofos recibirá un certificado de su el1ección, e:IDpedi
do por las J unitas Munici!pales •Electorales, si ,se trata de cargos 
municipales; y por las Juntas Provinciales Electorales, para los 
demás cargos qu,e sean tamlbién de elección directa. E.sos certi
ficados se enfregarán a los candidatos debidamente elegidos, a 
menos que la prnclamación esté suspe'I1di.da por apelación inter
puesta forma'l1mente. 

Todo certificado de elección expresará el lugar y la fecha de 
su expedición, l.a naturaleza y feC!ha de Ias elecciones en vi:r:tud 
d·e las cuales ,se ex:pide, el nombre y apellido del funcionario elegi
do, el número de votos que éste haya obtenido, el título ,del car
go, la duración del mismo y la filiación política del candi.dato 
electo. Se consignará, además, que la persona .a cuyo favor se 
E:x:pida el certific•ado de elección ha sido de!bidamente elegido pa
ra el cargo ,que expresa y por el período que el eertificado deter
mine. Los certificados serán autorizaidos con la firma del Presi
dente, del Secretario y la ,de los Vocales de la Junta ·Electoral co
rrespondiente, y llevarán estampado el sello de la misma. 

Los certificados s:erán entregados personalmente mediante 
recibo en la Secretaría de la Junta Electoral, o por carta certifi
cad.a. 

Artículo 126.- Al mismo tiempo que el original, se exten
derá un dupl.icado de todo certificado de elección, el cual se remi
tirá por carta certificada: 

1.- Al Presidente ,del Ayuntamiento correspondiente para 
entregar a éste los que correS!pondan a cargos municipales; 

2.- Al Gobernador de la Provincia para su entrega a los 
electores, provinciales, constituídos en sesión, que 'han de decidir 
de la elección en segundo grado de Presidente y Vice-.Presidente 
de la :República, si este ear,go fuere instituído por la Constitu
óón; de Sena1dores y de Diputados: de Gobernador y de Conseje
ros Provinciales; 

3.-Al Presidente de la Junta Central ,Electoral para su en
trega a la As,amiblea Constituyente, constituída en s•esión tan 
pronto ·como la misma quede reconocida provisionalmente, los 
que corre&pondan a Representantes a una Asamlblea Constitu
yente. 

Artículo 127.- Sólo judiicialmente se podrá impedir a una 
persona ,el derecho de tomar posesión del cargo para cuyo ejerci
cio se le :ha expedido un certificado ,de ·elección. 
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fes,, ·hasta el total de los que deban elegirse, los demás partidos o 
gTC)os, según el orden de iimportancia de sus respectivos ,resi
du::is. No obstante io anteriormente dispuesto, no tendrán de
rnc ho a ningún elecbr l:os partidos cuyo ,candidatos no alcancen, 
por lo menos, el factor de representación. 

Si quedare por proveer al!gún cargo· después ,de practicado lo 
que :pres,cribe el párrafo a,nterior, se -concederá un puesto mas al 
partido o grurp:> que haya olbtenido una división exa-cta o sin resi
duo. Si aun quedaren car,gos vacantes, se distrilbuirán en la for
ma previsita en el mismo párrafo, por el orden de importancia de 
los residuos. 

;E111 todos los ,casos en que dos o mas residuos fueren iguales, 
el empate se deiddirá por el procedimient,o esta1blecido en e'l inci-. 
so segundo del artkulo 122 de esta ley. 

3.- Ern el caso en que únicamente se elijan dos electores por 
una común, •corresrpondrerám uno para -cada uno de los Partidos 
que mayor votación hubieren 01bteniido, s:alvo el cas,o en que uno 
de esos partidos tenga ,el fadior de repres:mtación y un residuo 
mayor ,que el número de votos oibtenild,os por cuallquiera de los 
otros ;partidos. 

4.- A Ios candidatos ,de cada partido o gruipro indepemdiente, 
que de acuerdo ,con fas ,procedenltes, re¡glas, tengan derechJ á re
presentación, se le expedirán c€itifica1d,os de elección en el orden 
decreci-einrte de los votos akanzados por caida uno de ellos, hasta 
cubrir todos: los cargos a ;que tengan derecho cada uno de los ci
tados ,p,artido.s o grupos independientes. 

15.- A los demás .candidatos de ,cada partido o grupo inde
r,r.ndiente que, de acu,erdo con las precedentes reglas, tenga de
re~ho a representación, se les expedirán certificados ,de elección 
como ,su¡plentes -en el orden decreciente de los1 viotos, alcamzados, de 
manera que e'l candiidato que, en el orden ,de votos, siguiere al 

. último de los que hayan reci:bido certificados de elecc(9n, rerdbirá 
el correspondiente certifica,do !de elección, como swplente; y aisí 
sucesivamente. E:stos s.u¡plentes tendrán derecho a suceder a los 
propietarios electos por ,el partido o grupo .que respectivamente 
los haya designado como candidatos, de manera que el primer 
suplente cubra la primera vacante que ocurra, el segundo, la se
s:.mda, y así sucesivamente. 

6.- En el caso en que dos o mas candidatos que :fi,guren en 
una misma candidatura obtengan igual número de votos, ,se les 
tendrá por electos coimo rcorrn::mtantes o suplentes, según los ca
sos, en el orden en que se encueni¿en sus nombre.s en las candi
daturas res1pectdvas en Ia boleta oficial. 



tes a las decisiones cl1e éstas, si se hacen ante los Juzgados o Cor
tes de Apelación. 

Las r·eclamadones se 'harán por medio de escrito en que sie 
explicarán las causas, motiv::is y fundamentos que se tienen para 
hacer l•a impugnación, acompañado de los documentos que los jus
tifiquen. Dicho escrito se entregara, junto con 'los documentos 
en su apo1yo, y bajo inventario por duplicado, al :Secretario de la 
Junta que deba falliarlas; salvo el caso de intentarn2 reclamación 
centra fallo de Mesas 'Electorales; en cuyo caso, la reclamación 
se entregará al Secretario de la Junta Munidpal Electoral corres
pondiente, quien, cuando se trate de reclamaciones de que deba 
conocer la Junta Provincial ,E,lectoral, enviará el expediente al 
Secretario de ésta, junto con todo lo que le corres1ponda enviar. 

Artículo 131.- La Junta !Electoral que •deba conocer de la 
reclamación, conocerá de ella dentro ·de los cinco días de haberla 
recilbido, pero nunca antes del tercero, y fallará dentro de los cua
tro dfas d,e halber conocido de eHa. El fallo será fijado en la ta
blilla de pu'blicaciones y notificado, por oficio, a lo;:, interesados. 

Artículo 132.- Cuando se interponga una apelación, el Se
cretario de la Junta de cuya d2ci~ión se apela levantará acta y fi
jará en la tablilla de puiblicaciones un aviso de haher sido apela
da la decisión, y dará cuenta a la Junta, la que se reunirá y noti
ficará a los candidatos, por oficio, ha!berse intentado ese recurso. 
También lo comunicará a la Junta del Partido a que pertenezcan 
los candidatos, superior en jerarquía y que funcione en su juris- _ 
dicción. 

Artículo 133.- Las 1contestaciones• que se presentaren a las 
apelaciones inter1puestas se harán ,por escrito; y a ellas se anexa
rán los documentos en apoyo . 

.Se entregarán al ,Secretario a quien se entre-gue la apelación 
para que éste siga con ella las mismas tramitaciones que con la 
apelación. 

Con el expediente se enviará el acta y el fallo apelado. 

Artículo 134.- Las apelaciones de que ,deban conocer los 
Juzgados de Primera Instancia y las Cortes ele Apeladón, se in
terpondrán por ante el Secretario de la Junta Electoral contra 
cuyo fallo se recurra, por medio de escrito que contendrá todos 
los requisitos antes dicho•&, y se le anexará además de una copia 
del fallo apelado todos los documentos en su apoyo. 

iEl Secretario enviará al ,del Juzgado o Corte corre3¡pondden
te, todo el expediente y todos los documentos que tuvo a la vista 
la Junta ,para dictar su fallo; publicará un anurncio de la apelación 
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G31,pítulo XI. 

IMPUGN AOION DIE 1LAS tEil.JE:OOIONlEIS. 

Articulo 12'8.- Las eleccione~ ,pueden impugnarse: 

1.- Por ,graves irregulari.dades, por frauide, rprevaricación o 
error por paTte de una Junta Electoral o de cualquiera de sus 
miembros, que sean suficientes para camibiar ·Iios resultados de la 
elección; 

2.- Porque se hayan admitido votos ile~al,es· o rechazado 
legales en 11úmero suficiente para variar los resultados de la ele,c
cíón; 

3.- Porq,ue una persona declarada elegida no sea elegible 
para el •cargo en el mom2nto de su elección; 

4.- ,Porque una persona declarada elegida 1ha da.ido u ofreci
do a cualq_ui-er Pres,i,dente, Vocal, Miembro Bolítico, Secretario o 
empleado de una Junta o Mesa Electoral, alguna dádiva o recom
pensa en dinero o cosa de valor, cargo o empleo público, con el oib,~ 
j et,o de c,o,nseguir s,er elegido; 

·5.- Porqu-e a siufragantesi se Ies impidió ¡por fuerza mayor, 
violencia, amenazas o soborno concurrir a la votadón 100 número 
tal, que de 'haber concurri,do, hulbieran podido variar el resultado 
rde la elección; 

6.- Po:rrque una Junta ~1scrutadora anuló indelbidament•e 
una elección; 

7.- Por cualquiera otra causa en que se demuestre que en 
la elección, o en el es~rutini,a. 'ha haibido a1guna il,egalidad que in
flaya de algún modo en los resultados finales de la elección. 

Artículo 12:9.- Cualquiera de los ;presientes durante el -es
crutinio de una Jwnta ,Electoral rpodrá indicar 1os reparos que de
see 01poner a los procedimientos que en la práctica •de dicrh,o, escru
tinio se siga, y la Junta Electoral tomará, con motivo de dicJhos 
reparos, los acuerdos que estime procedentes. 

Artfoulo 130.- Las reclamaciones que se hagan ,con el fin 
tre anular unas elecciones. s,e interpondrán a requerimiento de 
cnaiquier representante d-e Partido o de grupo independiente pol" 
ante las Juntas Municipales y Provincial-e& !E'lectoral,esi, y, en úl
timo recurso, rpor ante los Ju2Jgados de Primera Instancia, si se 
trata de elecciones municipales; y por ante las Cortes rde A,pela
ción, si se trata de elecciones provinciales o nacionales. :Estas 
reclamaciones deben hacerse dentro de los cinco días si,guientes 
a J,a terminación del escrutinio g,eneral, cuando se int-erpongan 
por ante las ,Juntas 1E'liectorales, o dentro de 1os seis d'Ías siguien-
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Jrá la indicación de la ley violada, así como una exposición suma
ria de los medios en que se funda el recurso. El plazo para la 
~Jmparecencia será de cinco días. La Suprema Corte de Justicia 
deberá ser informada del emplazamiento por medio de comunica
~1ón escrita o telegráfica que le ,hará la parte intimante. 

Artículo 139.- El día del vencimiento •del plazo la parte 
intimante así como la intimada concurrirán a la audiencia que 
cel€1brará la 1Suprema Corte de Justicia a las diez de la mañana. 
La parte intimante desenvolverá sus medios de casación y la in
timada sus, medios de defensa, ambas por medio ,de escrito que 
deberán ser puestos en manos del SecretariJ antes de levantarse 
la audiencia. ;Estos escritos deberán ipresentarse con tantos du
plicados, como partidos adversos estén representados a fin d,e que 
el Secretario pueda entregar uno al a!bogado de cada uno de ellos. 
El intimante tendrá dos >días para la réplica y el intimado dos 
días también para la contra-répUca. 

La causa no estará sujeta a relación. 

Artículo 140.- Inmediatamente después de la audiencia ,de
·herá ,pasarse todo el expediente al Ministerio Público 'Para que 
dictamine en el término ,de dos ,días,. 

Una vez depositado el -dictámen fis·:al la Suprema Corte de 
.Tusticia deberá pronunciar su fallo en el término de cinco días. 

Artículo 141.- Para interponer en estos casos el recurso de 
casación, el ministerio de los abogados, es obligatorio. 

Artículo 14'2.- Si el día de la audiencia la varte intimada 
,no compareciere, la Suprema Corte de Justicia pronunciará el de
efecto y dictará su fallo, el cual no estará sujeto al recurso de 
0posición. 

Artículo 143.- Cuando la sentencia fuere casa,da por la Su
prema Corte de Justicia, el Juzgado o la !Corte al cual se enviare 
el asunto conocerá de éste dentro de los diez días de la fecha del 
fallo de casación en virtud de un auto de fijación de audiencia que 
a requerimiento de la parte más di!i,gente dictará el Presidente 
de la Cortes o Juzgado. iEste auto <leiberá ser fijado en la parte 
exterior de la puerta del local de la Corte o el Juzgado y notifica
do por la parte diligente a la otra parte. 

Artículo 144.- El Tribunal de envío de'berá prom,mciar su 
sentencia en el término de cinco días. • 

Artículo 145.- Todos los plazos que establece esfa ley para 
los procedimientos judiciales son francos. 



-112-

fijándolo en la tablilla de puiblicaciones y dará conocimiento a la 
Junta; la cual dará aviso por escrito a los candidatos intel'esados 
y a la Junta del partido a que pertenezcan, superior en jerarquía, 
clentro de la jurisdicción. 

Cuando el Secretario de un Juz1ga,do o Corte haya recibido 
un expediente de apelación lo comuni1cará enseguida al Presiden
te, quien dentro de los .quince días y nunca antes del 59 de ese 
aviso, fijará la audiencia en que púlblicamente se conocerá 1del re
curso. 

,E:I apelante w:m,parecerá pers1onalmente o asistido de aboga
do, o r•e¡presentado por éste. Los candidatos cuya ,elección se im
ipugne podrán comparecer ,de igual modo; el partido a que ellos 
pertenezcan comparecerá representado, separarda:mente, para sos
tener ,el delbate. iSi el apelante o lor.s candidatos o el partido no 
camparecieren se pronunciará 1defecto, y el Juzgado o Corte, des
pués ·de oír al Ministerio Público, fallará la apela-ción dentro de 
los ochos días que si,gan al de la audiencia. 

Artículo 135.- Tan ¡pronto como le sea notificado el fallo de 
apelación, 'la Junta que hizo el escrutinio general extenderá por 
triplicado, una relación 1general y otra ,de los canrdiidatos elegidos 
de acuerdo con lo resuelto ipor ,el trilbunaI •de apelación. 

Una copia de esas reladones se fijará en la tablilla de publi
caciones, una se enviará a la ·.runta Electoral, superio,r en jerar
quía a la ,que 'hiz•o el ,escrutini6-, y otra se ardhivará. 

Artículo 136.- Si una eleccirón es anulada, la Junta que la 
anule o el Juzgado o Corte decidirán que vuelva a ser practicada, 
o indicarán en cuál circunscripción deiba hacerse. La nueva elec
ción s•e efectuará antes de los treinta y cinco dias ,que ,sirgan al fa
llo en última instancia o c:on autorridad de cosa j1uzgada. 

Artículo 137 .- El recurso de casiaóón, en los casos en que 
la Ley ,de Procedimiento ·de Casación lo ·autorizare, será inter
puesto en el término de seis días a contar de la feclha en que la 
sentencia fue fijada en la ,puerta del local del Juzigado o Corte 
que la dictó. !Esta fijación deberá hacerse constar en un acta 
que levantará al •efecto el Secretario d:el Ju:,,gado o de la Corte y 
será visada por el Juez 1de Primera Instancia o por el Pres,idente 
de 'la-Corte, según eT caso. 

Artículo 13-8.- :El recurso se interpondrá por medio de un 
emplazamiento en la forma de ley, notificado a requerimiento del 
representante del parti,do que actuó en fa discusión del fondo al 
representante del partido adverso que actuó por éste, y conten-
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eiectores. Acto seguido elegirá de su seno, por medio de bole
tas y por mayoría -de votos, el Presidente y dos Secretarios, que 
inmediatamente después de electos entrarán a desempeñar sus 
íuncio!1es. En la elecdón para Secretario cada elector solo po
drá votar .por uno. 

Artículo 149.- El quorum legal para celebrar sesiones los 
Colegio,s :Elector.ales será el de las dos terceras partes del núme
ro total •de los miembros que lo compongan. 

Artículo 150.- Una vez organizado el Colegio Electoral, se 
procederá a la votación según lo que se dispone mas adelante. 

Artículo 151.- La elección de Presidente de la República y 
Vi-ce-Presiidente de la Re'Pú'blica, si ~sí lo instituyere 1a Constitu
ción ; y de 8enado:r se !hará por mayoría de los electwes. 

Artículo 152.- La elección de Diputados y sus suplentes, se 
determinará de acuerdo con lo que dispone el artículo 124 de es
ta ley; ésto es, teniendo en cuenta la mayoría proporcional. 

· Artículo l,53.- La elección comenzará por la del Presidente 
ie la República; luego por la del Vice-Presidtnte de la Re.pública, 
cuando ya se hubiere creado este cargo, las cuale,s elecciones se 
harán por medio de papeletas, votando prim2ro, ,por el Presiden
·Le de la República ; después, por separado, p'.)r el Vice-Presiden
te, si procediere. La votación •para amb8s cargo,s ,deberá estar 
terminada antes de la1s -do0e de la noc'he del día en que se proce
rfa a la elección. Cada elector tendrá un voto en cada una de las 
dos votaciones y !hará constar en la 1boleta, de manera clara el 
nombre de la persona ,por quien vota. El escrutinio de· los votos 
para cada ca1,go se hará -en la misma sesión, inmediatamente des
pués de ,deipositadas 'las boletas para el cargo de que se trata. 

§.- En las primeras elecciones que se verifiquen de acuerdo 
.con esta ley, los Colegios El~ctorales procederán primero a la 
elección de los Senadores y de los Diputados, com'.l indican los ar
tículos l'.55 y siguiente de esta ley. 

Artículo 154.- Concluido el escrutinio, los electores exten
<l·erán y firmarán por triplicado, una relación de todos los votos 
por ellos depositados, según indica el artículo anterior. Esa rE:1a
ción contendrá dos listas por separa.do, con su correspondi,.:,n!:e 
encab€zamiento: una contendrá el nombre de cada una de las per
$Onas que 1hayan obtenido votos para Pres,idente de la República; 
y otra, el de cada una de fas personas que lo hayan obtenido pa
ra Vice-Pr.3sidente, cuando este funcionario, dé acuerdo con la 
ComJitución fuere elegido. El nombre de cada persona que ha
ya obtení-do· votos estará seguido de una nota en letras y guaris-
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Capítulo XII. 

DE LAS ,E!LEOOIONES DE, SEGUNDO GRADO. 

Artículo 146.- Sesenta días antes ·de la ,expiración de los 
períodos cons1titucionales, se reunirán en el salón de 1a Casa Mu
nicipal de cada cabecera de Provincia lo1s Col,egios l@ectorales pa
ra proceder a la elección d3 los funcionarios que señalan la Cons
titudón y esta ley, y formar las listas de los individuos capaci
tados en sills respectiivas provincia1s para ser Jueces de las Cortes 
y Juzgados de Primera Instancia. 

E,l elector de mas edad abrirá la s,esión y leerá su ¡propio cer
tifica·do de elección y 1presidirá la Asamblea thasta que se efectúe 
la organización definitiva de ella. Acto ,s,e¡guido, el e'l•ector mas 
joven y el ,que le siga en edad, leerán suSJ respectivos certificados; 
después actuarán como Secretario del Colegio hasta su organiza
ción definitiva. Constituido así provisionalmente el Col,egio 
Electoral, ,el Presi,dente jurará ante el Colegio y tomará jura
mento a los funcionariois de la Mesa y a los demás ,electores. Los 
elector,es elegirán inmediatamente, ,por mayoría de votos ,de los 
presentes qu•e posean certificados de elección una Comisión de 
Actas compuestas de tr,eis miembrns. 'Esta ,elección se realizará 
por medio de boletas y cada elector solo podrá votar por dos can
didatos. Antes de depositar la boleta cada elector e:xlhiibirá su 
certifi.cado de elección al Presidente, sin ,cuy,o requisito no podrá 
tomar parte en la votación. :.Los miembros de la ComiJs1ón así 
elegida darán lectura a sus· respectivos certificados ;de elección 
desipués d,e lo cual, el Gobernador ,de la Provincia entregará a la 
Comisión, constituida en se·::ión, los duplicados de lors certificados 
dP elección que huibiéen si•do remitidos •en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 126 de esta ley. 

El Colegio proeederá inmediatamente a fijar la fecha de su 
próxima reunión, que se efectuará dentro de las cuar-enta y ocho 
:10ras ,siguientes a la primera reunión, y en ella ,pres~ntará su in-
forme la Comisión de Actas. • 

Artículo 147.- Cada elector presentará su certificado de 
':'lección a la Comisión de Actas, a fin de que ésta lo confronte con 
el corres1pondiente duplicado. IE,l informe de dicha Comisión se 
hará por duplicado, se basará en los certificados de elección, que 
serán acompañado,s a dichos informes, el cuaI será firmado por 
sus miembros. 

Artículo 148.~ El Colegio Electoral tomará isin demora 
acuerdo definitivo respecto clel informe que le presente la Comi
sión de Actas, expresando en dicJho acuerdo los nomibres ,de los 
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que se extendió la relación y contendrá una certificación en que 
se exprese que todos los actos· ,del Colegio se han ajusta-do a las 
p!-escr¡pciones de -esta ley. 

Artículo 1-58.- El Colegio Electoral extenderá un certifica
do de elección firmado por los electores que hayan tomado parte 
en la elección. IEste certificado expresará el lugar y la f ec'ha de 
su expedidón, el nombre del candidato elegi<lo y el número, de 
votos que hayan obtenido. ·En -el mismo certifica.do se hará cons
tar que la persona a cuyo favor se expidió ha sido legalmente ele
gida para el cargo a que se refiere el certificado, •durante el perío
do de que se trate. 

Los certificados de elección ,que no se entreguen personal
mente a los elegidos en 'Presencia del Colegio Electoral, serán re
mitidos por el Presidente del -mismo a los electos, por carta cer
tificada, -dentro -de las veinte y cuatro horas siguientes a la termi
!Iación del proceso eleccionario. ,Estos certificados de elección 
se -harán y firmarán .por duplicado. 

Artículo 159.- Las actas de cada sesión se extenderán por 
tripiicado, relatarán todo lo ocurrido en el !Colegio 'Electoral y 
contendrán los nombres de los -electores y serán firmados por el 
Presidente y J.os Secretarios actuantes. 

Artículo 160.- Los documentos y relaciones de los Colegios 
l.'lectorales se prepararán antes .de su disolución, y después de 
(':fectuadai las elecciones a ellos encomendadas por la Constitu
ción y esta ley, para su remisión a los funcionarios que se expre
~an a continuación: 

1.- Al Presidente del Sen_ado: un ejemplar de las relaciones, 
uno de las- actas, y otro del in:Í:' orme de la Comisión <le Actas, to
dos los duplicados de los certificados de elección y todos los demás 
documentos presentados a la Asamblea resp-2cto de los cuales no 

. i:xista una disposición expresa acerca de su destino, reunidos en 
11n solo ,paquete cerrado y sellado; 

2.- Al Presidente de la Cámara de DiputadoS': un ejemplar 
de las relaciones, uno de las actas y otro del informe de la Comi-
3ión de Actas en un solo paquete cerrado y sel.lado; 

3.- Al Presidente del Cons,ejo Provincial: un ejemplar de 
!Rs relaciones~ uno del acta y otro del informe de la Comisión de 
Aetas, en un · loOlo paq,uete cerrado y sellado. 

En la tablilla del Consejo Provindal se fijará un.a copia de 
la relaciones. 

Al dorso del cierre de cada u:n,o dé los expresa.dos paquetes 
.se anotará ,con claridad el contenidb del ·mismo, seguido de la fir-
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mos demostrativa del número de votos emitidos a favor de ella. 
La relación expresará la 'hora en que se celebró la votación Y 
aquella en ·que se extienda la relación, y contendrá certificación 
expresiva de que todos los actos de la Asamlb'lea se han ajustado 
a las prescripciones de esta ley. 

Artículo 1'5'5.- Al si1guiente día de terminada la elección 
tal como queda dicho en los dos artículo,s anteriores, procederán 
loR Colegios ,Electorales a la elección de Senadores. 

Los electores votarán por medio de pa•peletas, por el Sena
dor, y se hará también esta elección por mayoría de votos, de
biendo quedar terminada antes de las doce de la noche del día en 
que se ,proceda a la elección. 

Cada elector tendrá un voto y ,hará coI11star en la boleta, de 
manera clara, el nombre de la persona por quien vota. El escru
tinio de las boletas se hará en la misma sesión, inmediatamente 
después de de,positadas todas las boletas para el cargo de que se 
trata, y deberá quedar terminado antes de las doce de la noche 
del día ·en que se realiza la elección. 

Cuando resulte empate en la votación y no pueda dedarar
se elegido el Senador, decidirá la suerte en la forma prevista en 
esta ley. 

Artículo 15•6.- E.l sirguieµte día de terminadas las eleccio
nes de Senadores pro~ederán los Colegios ,Electorales a la ·elec
ción de Diputados y de sus respectivois Suplentes. 

,Esta elección se hará por medio de boletas, votando prime
ro, por los Diputados, luego· por los Suplentes, 

Eil escrutinio de los votois se hará en la misma sesión inme
diatamente después de depositadas las boletas, y deberá quedar 
terminado antes de la noche del mismo día en que se realice la 
elección. 

Artículo 157.- Terminado el escrutinio para los cargos de 
Senadores, Diputados y los Suplentes de los últimos, los Colegios 
Electorales extenderán y :firmarán, por triplicado, una relación 

• Je todos los votos por ellos depositados para cada uno de los can
didatos elegidos. E,sta rela'Ción contendrá tantas listas por se
parado con su correspondiente encabezamiento, como cargos. ha
yan sido elegidos. 

El nombre de cada una de las personas que hayan obtenido 
yotos estará seguido de una nota en letras y guarismos demos
~;rativa del número de votos emitidos a favor de e11a. La rela
ción expresará la hora en ·qlle se celel:>ró la vota,ción y aquella en 



les, la fecha en que deba celebrarse la elección de Repres-entantes 
y la fecha en que delba reunirse la A1,amblea. 

Artículo 164.- Serán aplicables a estas elecciones bs pro
cedimientos es:taiblecidos en esta ley; excepto en lo que se refiere. 
a la inscripción; 'Pues, para este caso, valdrán las inscripciones 
de las Asa,mbl-eas Primarias. 

Capítulo XIV. 
PROOLAMAiCION DE LOS FfüEG]DOS. 

Artículo 165.- Corresponde a la Asamblea Nacional resol
,·er acerca de la legalidad y validez_ ·de las elecciones del Presiden
te y de la del Vice-Presidente d·e la República, en el caso de que 
Pste cargo fuere creado por la Constitución, y proclamar definiti
vamente elegidos a los que resultaren haberlo sido legalmente. 
De la legalidad y validez de las elecciones de Diputados y Senado
res conocerán los Juzgados de Primera Instancia, en primer gra
do, y las Cortes de Apelación, en segundo grado, respectivamente, 
conforme a los arts. 128 y siguientes de esta ley. 

Articulo 16'6.- Los candidatos proclamados deberán pre
~;en tar, por sí o por tercera ,persona, -sus certificados o actas en la 
Secretaría de la Corporación para la que 'han sido elegidos, den
tro de los treinta días ihábiles siguientes al de su proclamación. 

El Secretario a quien se haga entrega del certificado, levan
tará un a-eta por duplica.do; haciendo constar esta circunstancia, 
con expresión de la hora, mes y año de la presentación, y firmán
dola con el presentante; al -que hará entrega de un ejemplar y 
conservará el otro. 

Artículo 167.- Se entenderá que renuncia del cargo el que 
no presentare su acta o certificado dentro del término expresado 
anteriormente, a menos que justificare que no le ha sido posible 
llenar esta formalidad. 

Artículo 168.- La persona que fuere •proclamada definitiva
mente Senador o Diputado, por dos o mas Provincias, deberá op
tar por una ,de ellas ·dentro de los diez días siguientes a su procla
mac10n. A falta de opción expresa se decidirá por la suerte. 

Artículo 16,9.- !Cualquier repres~ntante de partido podrá 
establecer las protestas y reclamaciones que estime oportunas 
c,:.ntra la validez o resultado -de una elección o contra la capaci
dad legal del candidato o candidatos elegides 'Por los Colegios 
Electorales. Dichas protestas. para ser tomadas en considera
~ión, ·deberán presentarsz .dentro de los cinco días siguientes a 
aquel en que se hizo la elección. 

Artículo 170.- Los Gobernadores de Provincia, una vez 
proclamados, si no se hubiere protestado en forma contra la elec-
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rna del Presidente y la de los Secretarios. En la cubierta de ca
Ja paquete s,e expresará •claramente la dirección. 

Dichos pa,quetes serán remitidos por el Presidente del Co1e
•gio .Electoral, por correo, bajo sobre certificado, a mas tardar 
dentro de las veinte y cuatro 1horas siguientes a su ,preparación. 

Los paquetes dirigidos a los Presidentes del Senado y de la 
Cámara de Representantes, serán por ellos presentados al Con-
greso, constituido ~n Asamblea Nacional, de acuerdo con la Cons
titución, y solo en ,este acto podrán romperse los sellos y aibrirse 
los expresados paquetes. 

El dirigido al Presidente de la Junta Gentral Electoral será 
Jepositado, sin romperse, en los archivos ,de esa Junta, donde per
manecerá, salvo que sea reclamado ;por el Congreso para los fines 
de la Constitución. 

El dirigido al Presidente del Consejo Provincial se entregarb, 
inmediatamente a dic1ho funcionario para dep0sitarlo en el ar
cJ1ivo de es-e cuerpo, donde permanecerá, cerra.do, con sus sellos 
intactos, a menos que sea reclamado ,por el Congreso para los fi
nes de 1~. Constitución. 

Artículo 161.-Los Colegios Eiectorales ,deberán estar cons
tituídos por el número total de electores para <poder proceder a 
cual:quier elección. 

Los electores podrán sel' compelidos, aún por apremio corpo
ral, a comparecer a las sesione$ ;de los Colegios Eiectorales; a me
nos que, por causas debidamente justificadas no puedan asistir; 
-pero serán inmunes durante el ejercicio de sus funciones, respec
to de cualquier otro heciho. 

Artículo 162.- En caso de muerte, renuncia, inhabilitación, 
o imposibilidad física de un elector durante su período, la Junta 
Superioi· Directiva del Partido al cual pertenezca enviará una 
terna a la Junta Central .Electoral para que ésta sustituya al 
elector muerto, renunciante, inlhabilítado o imposiibilitado. Si 
este elector así nombrado por la Junta Central ,Elect9ral no com
;JA:reciere su voto se computará en favor del Partido del cual es 
compromisario. 

Capítulo XIII. 

DE LAIS ELIEOGIONE;S PARA REPRESENTANTE1S 

A UN A ASAMBLEA CON1S''I1I'l'UYE'NT:E. 

Artículo 163.- Cuando haya de verificarse las elecciones 
para /Representantes a una Asamblea Constituyente, el Congreso 
,foterminará en el Decreto de convocatoria, de conformidad con 
la 'Co~2stitución, la fecha en que deba convocarse a losi sufragan-
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:iúmero igual a las dos terceras partes de ·los que dieron la victo
L'ia al partido que triunfó; o que tengan ,doble número de sufra
gantes que la vez primera; o que comprueben que tienen las con
diciones exigidas en esta ley. 

·Artículo 175.- La inscripción la solkitará su Directiva, le
ialmente elegida. La oficina inscriptora será, 'Para los partidos 
:rr.unicipales, la Junta Municipal Electoral; para los 'Provinciales 
la Provincial Electoral; y para los nacionales, la Junta Central 
Electoral. 

Artículo 176.- Cuando sea solicitada la inscripción de un 
partido es preciso adjuntar a. la solicitud la comprobación -del nú
mero de miembros del partido, -el reglamento, el programa, 1a 
n:::nina del personal directivo y el emblema que usará en las elec
~i:mes. 

Artículo 17'7.---:Si el programa no contiene doctrina contra
ria al orden público ni a las b·uenas costumbres, y la nómina es 
correcta, y el emblema no es confundible con el de otro partido 
ya registrado, la oficina de inscripción resolverá favorablemente 
ésta a los diez día.s .de solicitada. Si hubier-e alguna incorrección 
la oficina de inscripción convocará a los solicitantes para que co
rrijan el defecto; y cuando lo hayan hecho a satisfacción, inscri
birá el partido. 

.Sección II. 

DE LA ORGA'NIZAOION DE LOS PAR'DIDOS. 

Artículo 17'8.- Los partidos políticos han de tener obliga
~oriamente, en cada común, un .Ji,bro de inscripción de los miem
:wos que lo componen, y nadie ,gozará de los privilegios de miem
b:!"o de algún partido, si no está inscrito, con la numeración que 
le corresponda, en el expresado libro. En comprobación de ésto, 
h Junta !Comunal del .partido expedirá al miembro una boleta fir
mada por el Secretario de la di.cha Junta. Tan solo los miembros 
así inscritos tendrán derecho a votar en la elección de junta co
muna-1 o provincial y directiva nacional de su partido. 

Artículo 179.- Los partidos, si son nacionales, tendrán una 
janta superior directiva., juntas- provinciales y juntas comunales; 
~~ i s:::m provinciales tendrán junta •directiva provincial y juntas .co
munales; y si son comunales, tendrán juntas directivas comuna
les. Estas juntas se contituirán y funcionarán de acuerdo con 
sus respectivos estatutos. 

§.- Todos los pa1iidos podrán tener comisiones en los ba
rrios urbanos y en las secciones rurales. 
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'?lOn, deberán tomar posesión, pr,evio juramento de cumplir fiel 
y exactamente ,los deberes de su cargo, ante la Corte de Apela
ción de su jurisdicción, dentro de los tr-einta días anterior-es al 
en que deban asumir las funciones del cargo. :Si no lo !hicieren, 
f.e entenderá ,que renuncian al mismo. 

Artículo 171- Los 'Regidor-es y Síndicos Municipales, una 
v,_,z proclamados, si no se hubies,e protestado en forma de la elec
ción, deberán tomar posesi6n de sus cargos; previo juramento, 
de acuerdo ,con la ley. 

Artículo 172.- En caso d-e muerte, renuncia o inlhabilita
ción de un candidato cualquiera, después de elegido, pero antes 
de que tome posesión, se procederá a una nueva .designadón de 
candidato y el-ección, de acuerdo con esta ley. 

:Capítulo XV. 

DE !LOS P.AJRTIDOS. 

Sección I. 

Artículo 173.- Para poder ser consi,derada partido político 
una agrupación de ciudadanos es necesario que compruebe, ante 
ia Junta Electoral correspondiente, contar con un número de su
frn,gant-es que sea, por lo menos/ el cinco por ciento de los de la 
común, si el partido es municip:;t1; y el tres por ciento de los de 
la provincia, si -el partido es provincial; y el dos por ciento de los 
de la República, si el partido el§ nacional; conforme al último éen
sc oficial. Además que tenga -organismos pro•vin'Ciales en la ma
yor parte ,de las provincias, .organismos comunales distribuídos ,en 
}a mayor pa:cte .de las comunes ,de esas mismas provincias; y si el 
:partido es prnvincial, que ternga organismos distribuídos en la 
mayor parte de las comunes de la prnvincia respectiva. 

§.-Quedan exceptuados .de estos requisitos, los pq,rtidos po
Jíticos actuales, es decir, el Partido Nacional, el Partido Progre
sista y el Partido Liberal :que han concurrido a la suscripción del 
Plan de Liberación y a la formación del Gobierno Provisional de 
la República, en virtud del mismo Plan. 

Artículo 17 4.- Para que en las elecciones siguientes a las 
primeras -efectuadas en virtud de esta ley los partidos conserven 
el derecho de volver a inscribirse como tales, los que votaren en 
ella, es preciso, que si son municipales, hayan elegido si,quiera un 
Regidor; si son provinciales, 'hayan elegí-do siquiera un Conseje
rp Provincial; y ,si son nacionales, que hayan teni,do votantes en 

' ' 
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g:ramas designarán los candidatos por quienes haya de votatse. 

Artículo 188.- Los afiliados a un partido no podrán votar 
en las eleccion2s directas, por otros candidatos que los ,designados 
por las convenciones, y todo voto con el emblema del partido que 
~ea depositado en -las urnas se computará en favor de los candi
datos d2signados por la convención, aunque figuren en él otros 
nombres. 

ArUculo 189.- En las elecciones indirectas, cada sufragan
t.• podrá usar de la facultad de sustituir nombres en las listas de 
rlectores formU:ladas por las juntas comunales. Los elegidos se
rán compromisarios de los candidatos propuestos por los partidos 
én cuya boleta figuren. 

Capítulo XVI. 

DEILITOS Y PENAS. 

Artículo 190.- Serán castigados por el Tribunal Correccio
nal con prisión de seis meses a dos años y con multa de doscien
t08 pesos a mil pesos, los miembros de una Directiva Gentral de 
Partido que, en una solicitud de inscripción de Partido ha,gan de
claración falsa respecto del número de miembros o afiliados. 

Artfoulo 191.- Serán castigados con una multa no menor 
de $250. 00, ni mayor de $1000. 00, o con prisión correccional no 
menor de tr-es meses ni mayor de un año, o con ambas penas: 

1.- Los que inscribieren o pretendieren inscribir como su
~rngantes personas imaginarias; 

2.- Los que se inscribieren como sufragantes con cualquier 
nombre que no sea rel suyo; 

3.- Los que hicieren que se les inscriba, o permitieren, a 
S&-biendas, ser inscritos como sufragantes mas de una vez en la 
misma Mesa Electoral o -en Mesas diferentes; 

4.- Los ,que hicieren su inscripción o la de otra persona, co
m0 sufragantes en cualquier lugar con conocimiento rde que no es 
el lugar donde le corresponde hacerlas; 

5.- Los que indujeren o auxiliaren a otra persona a come
ter cualquiera de los actos previstos ,en este arti:'.ulo; 

6.- Los que firmen, con nombre distinto ail suyo un certifi
;;::tdo de prnpuesta; 

7.- Los ,que falsificaren un certificado de propuesta; 

8.- Los que firmen un certificado d,e propuesta no siendo su-
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Sección III. 

DE LA INSiGRIPOlON DE MIEMBROS ·O AFILIADOS. 

Artículo 180.- Para inscribirse como miembro de un parti
do nacional, provincial o municipal es preciso ser dudadano y es
tar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos. 

Artículo 181.- A cada inscrito se le expedirá una bo'1-eta, 1 

en la cual conste: su residencia, así como el número ordinai1 que 
le corresponda y la fecha en que fué inscrito .como afiliado al par
tido. En lugar preferente d,ebe figurar impreso el emblema del 
partido. 

Artículo 182.- Ningún ciudadano puede estar ins,crito en 
más de un partido nacional, provincial o municipal. Cuando una 
p0rsona afiliada a un partido desee inscribirse en otro tiene, obli
gatoriamente, ,que declatar rul Presidente de la Junta donde esté 
inscrito que desea separarse del partido. E.l Presi.dente está en 
la obligación de darle recibo de su declaración. El Secr•etario de 
1a junta en cuyo libro e3taba inscrito el renunciante lo radiará de 
la lista, y ,cuando afilie otro miembro, lo inscribirá ,con el número 
del renunciante. 

Artículo 183.- 1Catla partido votará su constitución y ,sus 
reglamentos. 

Sección ·IV. 

DEL PROGRAJMA. 

ATtíeulo 184.-El programa por el cual ha de luchar un par~ 
tido nacional se votará en una convención que celebrará el parti
do antes de la propuesta de candidatos establecida en esta ley. 
A. esa convención concurrirán dos delegados, por lo menos, de ca
da junta provincial. 

Artículo 185.- Los partidos provinciales votarán su pro
;rrama en la misma forma, por delegados de las juntas comuna-
les que se reunirán en la cabecera de la provincia. • 

Artículo 186.- Los partidos comunales también votarán su 
i)rograma, asistiendo a las deliberaciones de la junta un delegado 
por cada barrio o sección rural. 

Sección V. 

DE LOS CANDIDATOS. 

Artículo 187.- Las mi,smas convenciones .que voten los pro-
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3.- Los que aceptaren definitivamente una certificación de 
r,ropuesta, con conocimiento de ,que ésta, totalmente o en parte, 
fuere ilegal o fraudulenta; 

4.- Los que se negaren a admitir una certificación de pro
puesta pres-entada en ti-empo y forma, con arreglo a las prescrip
ciones de esta ley; 

5.- Los que incluyeren ·en las •boletas oficiales ,de cualquier 
elección el nombre de una persona que no deba figurar en ella. 

6.- Los que se negaren a incluir o dejaren de incluir en las 
boletas oficiales para cualquier e1eccí6n, el nombre de a1gún can
:-lidato que en ella -deba figurar; 

7.- Los ,que permitieren votar a cualquier persona a sabien
das .de que el voto d-e ésta no debe recibirse; 

8.- Los que se negaren a admitir el voto de cualquier per
sona que tuviere derecho a que se le ad.mita; 

9.- Los que ilegalmente agregaren o permitieren que otro 
agregue alguna boleta a las legalmente votadas; 

10.- Los que sacaren o permitieren que otros sa-caren algu
na boleta de las legalmente votadas; 

11.- Los que sustituyeren una boleta por otra; 
12.- Los que incluyeren o permitieren que otro incluya en 

el -liibro de votación el nombre de una persona que no hubiere vo
tado; 

13.- Los ,que dejaren de induir en el lrbro de Votación el 
nombre de una persona -que 'hubiere votado; 

14.- Los que hicieren o permitieren ,que otro realice una 
c.1enta, escrutinio o relación fraudulenta de los votos emitidos; 

15.- Los que firmaren una certificación de elección a favor 
ne persona que no tuviere derecho a ella; 

16.- Los que se negar-en -a o dejaren de firmar un certifica
do de elección para cua'lquier persona que tuviere derecho al mis
mo; 

17.- Los que falsificaren, desfiguraren, destruyeren, supri
mieren, sustrajeren o dispusieren ilegalmente de todo o parte de 
cualquier lista o Registro Electoral, certificado de propuesta, bo
lata, libro de Votación, pliego de escrutinio, certificado de elec
ción, o cualquiera otro documento de los que se exijen por esta 
ley; 

18.- Los ,que indujeren, .auxiliaren u o·bligaren a otra perso
na a cometer cualquiera d.e 4os actos previ·stos en este artículo; 

19.- Los que solicitaren dádi:vas o -accedieren al soborno de 
que se trata en el artí.culo anterior. 
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fragantes en la división política a que dicho certificado corres
pondiere; 

9.- Los que firmen mas de un certificado de propuesta para 
nn mismo cargo, a no s-er ,que todos los anteriormente firmados 
hubieren sido retirados o declarados nulos; 

10.- Los que presentaren un certificado de propuesta a sa
biendas de ,que ,contiene alguna firma falsa, o de que está firma
d:; por a-lguno que no sea sufragante de la correspondiente divi
síén política, o -que sea fraudulenta en cualquiera de sus partes; 

11.- Lo's qu•e indujeren o auxiliaren a otro a cometer cual-
r¡uiera de los actos expresados en este artículo; 

12.- Los que votaren sin tener .derecho para hacerlo; 

13.-Los que votaren mas de una vez en una misma -elección; 

14.- Los que ,depositaren dos o mas boletas; 

15.- Los que votaren usando de cualquier nombve que no 
sea el suyo; 

16.- Los que directa, o indirectamente ofrecieren, prome
tieren o entregaren alguna dádiva o presente a un sufragante di
rectamente o por medio de otra persona, para que vote a favor o 
en contra de un candidato o grup? de candidatos en una elección; 

17.- Lo,s sufra,gantes CfLJ;e directa, o indirectamente solici
taren o recibieren alguna dád,iva-o presente para votar o por ha
ber votado a favor .de cualquier candidato o grupo de ca'ldidatos 
er. una elección ; 

18.- L:)S que s01bornaren, o de otra manera procuraren que 
nna persona investida por la Ley Electoral de un cargo oficial, 
deje de cumplirlo o se negare a cumplir 1os ,deberes que éste le 
impone; 

19.- Los que sobornaren, o por cuaiLquier otro medio procu
rRren que una persona investida por la Ley Electoral con un car
go oficial cometiere, o l}ermitiere a otra persona ;ometer algún 
hec'ho qt:•2 constituya infracc:ón a dicha ley; 

20.- L:)s que amenazaren, o cometieren exceso de poder. 

Artículo 1912.- :Serán castigados con no menos de seis me
<1 es ni mas de dos años de prisión c@rreccional: 

1.- Los que inscribieren o aprobaren la inscripción de cual
quier ,p~rsona como sufragante de alguna subdivisi,5n políti~a a 
sabiendas de que no tielile ,derecho a e'llo; ' 

2.- Los que se. negaren a s-abiendas, a inscribir o permitir 
que se inscriba cualquier sufragante que legalmente deba ser 
inscrito; 



14.- Los ,que votaren con alguna boleta ,que no hubieren re
dbido debidamente de un miembro de la Mesa Electoral; 

1'5.- Los que siendo miembros ,de la Mesa Electoral recibie
ren de aligún sufragan te la •bol-eta ya marcada para votar; 

16.- Los qu-e dejaren -de devolver a la Mesa Electoral antes 
l.~e salir de ella, cual1quier boleta no votada; 

17.- Los que desobedecieren cualquier orden legal de una 
.T unta o -Mesa Electoral ; 

18.- Los -que al auxiliar a un sufra-gante para la prepara
ción de la boleta llenaren ésta de manera· distinta a los deseos ex
presados -por aquél, o después .de auxiliar a un sufragante revela
i:,en el contenido de la boleta; 

19.- Los que en algún caso no previsto por la ley abrieren 
cualquier paquete sellado ·que contenga boletas, Libros de Vota
d·ón, pliegos de egcrutinio, relaeión de escrutinio, o cualquier otro 
documento determinado por esta ley; 

20.- Los que cometieren algún ;hecho que infringiere la Ley 
Electoral, no estando dicho acto penado de otro modo en dicha 
iey; 

21.- Los que a sabiendas permitieren que otro cometa al
gún delito en contravención a -la 1Ley Electoral, no previsto expre
samente por la ley. 

Artículo 19,4.- Serán castiga.dos con prisión correccional no 
;:nenor de s·eis meses ni mayor de dos años: 

1.- Los que careciendo de atribuciones para ello actuaren 
o pretendieren actuar c.on el carácter de funcionarios autorizados 
por esta ley ; 

2.- Los funcionarios administrativos o judiciales que se 
mezclaren en los ados electorales, o usaren de su -influencia ofi
cml para las elecciones ; 

3.- Los individuos d-e cualquier cuerpo de 'Policía o de la 
fuerza pública -que usaren sus atribuciones para intimida-r a cual
quier sufragante, o ejercieren presión en su ánimo, o para impe
dir el ejercicio de las atribuciones y prerrogativas acor.dadas en 
~sta 1-ey, o que se inmiscuyeren de ,cualquier modo en cualquier 
elección o en el resultado de la misma; 

4.- Los .que ofrecieren, prometieren o acordaren, directa o 
indirectamente, nombrar o procurar que se nomibre a una perso
na para un cargo público o para una plaza de empleado público, 
como aliciente o recompensa para qu-e dic'ba persona u otra, vote 
a favor o en contra de un candidato o grupo de candidatos, o pa
ra que no vote; 



Artículo 193.- Serán castigados con prisión correccional 
no menor de un mes ni mayor de un año: 

1.- Los que ,dejaren de cumplir algunos de los deber-es o de 
ejercer alguna de las funciones que ,esta ley les señala; 

2.- Los que abandonaren sin p-ermiso o autorización el car
go, comisión o función ,que esta ley les encomienda; 

3.- Los :que no cumP'lieren las obligaciones o deberes que la 
ley señala, dentro del término que en ella se esta!blece; y si la de
mora fuere maliciosa y tuviere por obj,eto preparar o cooperar 
a la comisión ,del delito previsto en el inciso 14 del Art. anterior, 
incurrirá en las penas señaladas para dicho delito en el citado ar
tículo; 

4.- Los que obstruccionaren a cua:}quier sufragante en el 
acto de votar, o al dirigirse o retirarse ,de las Mesas ,Electorales ; 

5.- Los ,que intimidaren o cohibier-en en cualquier forma a 
un sufragante en el ejercicio de su deredho; 

6.- Los que interivinieren indebidamente en el ejercicio de 
los deberes oficiales que la ley E,lectoral impone a cualquier per
sona o corporación; 

7.- Los que sin facultad para ello, se mezclaren en :Jas ope
raciones legales de cualquier elección o en la determinación del 
resultado de la misma; 

8.- Los que a favor o en contra de lais distintas candidatu
ras realizaren actos de agencia electoral a una distancia menor 
de cincuenta metros de ,cualquier Mesa Electoral en días de elec
ciones; 

9.- Lo,s que siendo miembros de cualquier Junta E'l-ectoral 
hicieren propaganda electoral en días de elecciones; 

10.- Los que exhibieren algún cartel político que no esté 
previsto por la ley, dentro de la Mesa 1E.Iectoral; 

11.- Los que ilegalmente retiraren cua1quier boleta oficial 
del lugar de la votación; 

12.- Los que mostraren su boleta mientras la •estuvieren 
preparando, o después de marcada para votar, a cuarquier perso
na, dándole conocimiento ,de su •contenido, a no ser que fuere con 
el propósito de oibtener el auxilio autorizado por esta ley en nt 
preparación de dicha boleta ; . 

13.-- Los que marcaren de alguna manera la boleta o hicie
ren en e11a alguna señal de la que pudiere colegirse que contiene 
el voto a favor o en contra de una persona determinada; 
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Artículo 199.- La tentativa de cualquiera de los delitos 
previstos ,en esta ley será caistigada como el ,delito mismo. 

Artículo 200.- Los delitos previstos en esta ley .prescribi
drn a los ,seis meses de !haberse cometido. 

Artíículo 201.- Las .disposiciones contenfdas en las leyes 
penales respecto de crímenes o delitos cometidos durante el pro
ceso electoral, quedan vij,entes ,en tanto cuanto no 1hayan sido mo
·Jificadas por la presente ley. 

Dada y firmada en Santo Domingo, Capital de la RepúbUca 
Domínicana, hoy día ocho del mes de Marzo iel año mil novecien
tos veinte y tres, año 809 de la Independencia y 5'9Q de la Restau
rnción. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrenda;da: 

Manuel de J. Troncoso de la Gor~cha, 
Secretario de Estado ·de lo Interior 

y Policía. 

Refrendada: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Ju·sticia 

é Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Domínicana. 

G. O. No. 3416. 

NUMEIRO 36. 

En virtu,d de los poderes de que está investido, y visto el Ar
tículo 6, párrafo 29 de la Convención Postal Univena1, 

RES UiE,L V:E: 

1.- Autorizar al iDirector General de Correos y Telégrafos 
para :qu,e establezca un "Servicio Extraordinario" de transporte 
d0. correspondencia de la Capital a Monte Cristi, con el fin de que 
se puedan despachar valijas suplementarias por cada uno de Io,s 
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5.- Los que ofrecieren, prometieren o acordaren, directa o 
in.directamente, ascender o procurar ,que se ascienda a cua1quier 
funcionario o empleado público, en categoría o en sueldo, a fin de 
ejercer influencia sobre las determinaciones de dicho funciona
rio o empleado en el ,ej,ercicio de su derecho electoral; 

6.- Los ,que amenazar-en, prometieren o acordaren, directa 
o indirectamente, separar o rebajar de su categoría o sueldo a un 
funcionario o empleado público, o procurar que se le separe o se 
le ·rebaje fa categoría o sueldo, con el mismo propósito a que s-e 
refiere el inciso anterior. 

Artículo 1915.- Serán castigados con la pena de multa no 
mayor de $200. 00 o con prisión correccional que no exceda ,de 
seis meses, o con ambas penas, los que, teniendo a sus órdenes 
empleados o en su servicio a individuos con derecho d-e sufragio: 

1.- Denegaren a cualquiera d,e ellos el permiso de presen
tarse a la ,hora y lugar señalado,s para inscribirse o para votar; 

2.- Despidieren o amenazaren con despedir a cualquiera de 
estos por ejercer libremente el derecho de inscribirse o de votar; 

3.- Impusieren o amenazaren imponer a cualquiera de ellos 
una pena o rebaja de jornales por ejercer el d-erec1ho de inscri
birse o de votar. 

Artíiculo 1916.--JSeráq :castigados con una multa no menor de 
:¡:500. 00 ni mayor de $'2. QóO, o con pr:irsión correccional no menor 
de seis meses ni mayor ,de dos años, o con ambas penas, los que: 

1.- Falsificaren, desfiguraren, destruyfi_ren, suprimieren, 
sustrageven o d:irspusie':ren ilegalmente de todo o parte de cual
quier lista o Registro Electoral, certificación de ·propuesta, boleta 
de votaieión, pliego de escrutinio, certificado de elección o cua:J.
quier .otro documento que ,se exija por esta ley, a condi'Ción de que 
el delito no estuviere penado de otra manera en ella; 

2.- Indugeren, auxiliaren u ob'ligaren a otra persona a co
meter cualquiera de los actos previstos en el parraf o anterior, a 
no ser ,que estuviere pena.do ,de otra manera en esta ley. 

Artículo 197.- Incurrirán en el delito de perjurio y serán 
castigados con una multa no menor de $500. 00 ni mayor de 
$2. 000. 00 o con prisión correccional no menor de seis meses ni 
:.nayor de dos años, o con ambas penas, Jo·s ,que prestaren jura
mento o promesa falsos con motivo de cualquier acto electoral. 

Articulo 198.- Ninguna condenación impuesta por esta ley 
influirán en la va'lidez o nulidad de una elección, pues el proceso 
penal deberá ,ser considerado como independiente de la impugna
ción que se haga ,de cualquiera elección. 
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rnún, su agregación a otra y su cambio de nombre, no podrá ha- . 
cerse sino por medio ,de una ley. 

§. Cuando una entidad o una sección pase a formar parte 
d-e otra común, se entiende que pasan tamb1én a ser propiedad de 
ésta sus edificios públicos, archivos, servidumbres, bienes mue
bles e inmuebles urbanos y rurales. 

Art. 3. ,En los casos de consolidación de comunes, los Ayun
tamientos serán disueltos de pleno derecho y se proiederá inme
diatamente a elecciones nuevas. 

Art. 4. Toda común ,deberá estar cómprendida en un solo 
Distrito Judicial. 

Art. 5. No podrán erigirse en comunes secciones que no 
reunan además de las condiciones exijidas por la Constitución las 
siguientes: 

1" Una población de más de cinco mil haibitantes. 

2,; Que tenga rentas suficientes para atender a sus servicios. 

3,; Que la mayoría de los ha'bitantes de la sección o seccio-
nes esté conforme con la separación. 

Art. 6. Las comunes se dividen en secciones. 

Dentro de los tres meses, siguientes a la publicación de la ley 
q,1e determina los límites de una común, los Ayuntamientos fija
rán lo,s .de cada sección y el !Síndico los hará publicar. 

§ Los vecinos de cada sección pueden -hacer dentro de trein
ta días después de la publicación, las reclamaciones que creyeren 
oportunas. 

§ § Si no ,hubiere reclamaciones el acuerdo será ejecutado al 
finalizar dicho plazo. Si las hubiere, el Ayuntamiento las exa
minará y resolverá lo que estimare conveniente. 

Art. 7. Una o varias secciones unidas de la misma común 
y siempre que una de ellas reuna un caserío de más de veinticin
co casas, podrán constituir un ,Distrito Municipal, el cual será re
gido de conformidad con el !Capítulo 3Q Título VI de la presente 
ley. 

CAPITULO 11. 

Del Gobierno. 

Art. 8. El gobierno económico, y administrativo de las co
munes está a cargo de los Ayuntamientos y éstos, en lo relativo 
a sus atribuciones administrativas, son independientes y se regi
rán por la Constitución y las lesyes. 
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vapores que toquen en aquel puerto en ,su viaje de retorno a los 
Estados Unidos de América. 

2.- Autorizar la aplicación de una tasa suplementaria de 10 
cts. por cada pieza que sea despacha.da por esa vía. 

3.- Que mientras se disponga la .confección del sello postal 
;::,dccuado para la SJ!bre tasa ex¡presada, se usen sellos de Escudo 
del tipo de 10 -cts. 

4.- Que tales sellos sean cancelados con un sello que expre
sen las palabras "tasa doméstica especial". 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
{'.a Dominicana, a los doce días ,del mes de Marzo del año mil no
Yeciento,s veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

R,sfrenda,da : 

Octavio A. Acevedo, lng. Civil, 
Secretario de' Estado de Fomento 

y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3417. 

NUMERO 37. 

En virtud de los poderes de que me hallo investido promulgo 
la siguiente: 

LEY DE ORGANIZ"~GION COMUNAL. 

TITULO I. 

CAPITULO I. 

De las Comunes. 

Art. l. La común con=.~ltuye una persona moral y forma 
ade:nás una unidad administrativa con su administración y auto
ridad-es propias y los límites ,séñalados por la 'Ley. 

Art. 2. La erección, supresión, o modificación de una co-
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§ § Cua1quier ciudadano tiene derecho a dirigirse al Conse
jo Provincial para impugnar al Regidor que no reuna las condi
ciones que 1a ley exi,ge. 

Art. 16. Si fuere la totalidad o la mayoría de los elejidos 
la que resultare no teniendo las cualidades admisibles, se suspen
derá la instalación y se dará cuenta al Poder Ejecutivo por órga
no del Secretario ,de Estado de lo Interior y Policía, para que lo 
comunique al Organismo Correspondie~te, a fin de que sean con
vocadas las Asambles Primarias del lugar para que procedan a 
11ombrar otros tantos miembros cuantos nombramiento, hayan 
rernltado nulos. .Entre tanto el Poder Ejecutivo ,designará una 
Comisión, que no podrá constar de más de cinco miembros ni de 
menos de tres, que se encargue inmediatamente del Gobierno de 
la Común. 

§ En este caso la instalación tendrá efecto el segundo do
mingo siguiente al perfeccionamiento de las elecciones. 

Art. 17. [Las reclamaciones que surgieren con motivo de las 
elecciones serán resueltas del modo que determina la Ley Electo
ral. 

Art. 18. No podrán ser miembros de los Ayuntamientos: 

l.- Los dominicanos privados del derecho electoral; 

2.- Los individuos provistos de un Consultor Judicial; 

3.- Los que estén acojidos en un establecimiento de benefi-
cencia; 

4.- Los empleados asalariados por la común; 

5.- Los deudores del Tesoro Municipal; 

6.- Los administradores de fondos comunales y los empre-
sarios de servicios de la común; 

7.- Los contratistas de obras municipales; 

8.- Los militares en actividad de servicio; 

9.- Los extrangeros que no tengan cinco años de residencia 
en la común. 

10.- Los que estén sufriendo condena por crimen o delito. 

Art. 1.9. El cargo de Regidor y el de Síndico son incompa
tibles con los de Presidente de la República, Secretarios de Esta
d o, Senador, Diputado, Gobernador , Consejero Provincial, Ma
gfstrado de las Cortes y demás Tribunales, Miembro de la Cáma
ra de Cuentas, Inspector de Instrucción Pública, Comisario y 
Agente de Policía y Secretario de una Gobernación. 

§ Los funcionarios designados en este artículo que fuei;en 
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TITULO II. 

• De los Ayuntamientos. 

CAPITULO I. 

De su formación. 

Art. 9. La elección de los miembros de los Ayuntamientos 
U•ndrá lugar por escrutinio de listas para toda la común. Serán 
elegidos por sufra1gio universal directo, de acuerdo con Jas pres
cripciones de la ley electoral y durarán en sus funciones ,dos años. 

Art. 10. Los elejidos tomarán posesión de su cargo el día 
1Q de Enero del año siguiente al en que tuvieron lugar las ,eleccio
::1es. 

Art. 11. Al mismo tiempo que los Regidores y Síndicos se 
elejirá igual número de Suplentes. 

§ Los Suplentes serán llamados a sustituir a los Regidores 
renunciantes, inhaibilitados o muertos, en el orden ,que les dé el 
número de votos. 

En caso de igualdad ,de votos serán llamados por la suerte. 

Art. 12. Las vacantes de Regidores y Síndicos que ocurran 
en los Ayuntamiento·s, a faltas de 'Suplentes, se llenarán por el 
Poder Ejecutivo, y los así nombrados, durarán en sus funciones 
hasta la terminación del peljodo para que habían sido nombra
dos 'los que ocasionaron las :vacantes. 

Art. 13. Para ser mjembro del Ayuntamiento se requiere: 

l. 1Estar en el pleno goce de los derechos civiles. 

2. Ser mayor de 21 años. 

3. Estar ,domiciliado en la común con residencia en ella de 
un año por lo menos. 

4. Saber leer y escribir y gozar de buena reputación. , 
Art. 14. Al personal del Ayuntamiento entrante toca hacer 

l:>. verificación de sus propios poderes y proceder a su instal:ación. 

Art. 15. :Si de la verificación de estos poderes resultare que 
algún miembro no tuviere las cualidades exijidas por la ley, se 
b~.ta:arán los que las tuvieren, siempre que constituy~n la mayo
ría, y se llamará al suplente para reemplazar al que resultare 
nulo. 

§ Si el eliminado no est.1vier2 conforme con la decisión de 
la mayoría de los Regidores, podrá dirigirse al Consejo Provin~ 
cial correspondiente para que ,decida de un modo definitivo. 
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Art. 28. Todo miembro que sin un motivo legitimo recono
riéto por el Ayuntamiento, dejare de asistir a cinco sesiones con
secutivas, será ,considerado como dimiEOOnario y será llamado el 
Suplente que deba sustituirlo. 

Art. 29. Son anulables las resolucfones de los Ayuntamien
tos en que hubieren tomado park miembros de los mismos inte
resados en ellas, sea en su nombre personal, sea como mandata-
Tios en el asunto que las motiva. • 

Art. 30.- Los miembros de los Ayuntamientos son respon-
sábles en el ejercicio de sus funciones por infracción a la Consti
tación o a las leyes y serán juzgados separada o colectivamente 
por los tribunales ordinarios. 

Art. 31. Cualquier habitante de la común puede dirigir 
sus quejas directamente a la jurisdicción competente, y si por 
sentencia definitiva uno o muchos miembros fueren destituidos 
:se proc-ederá a su reemplazo del modo qne prescríbe -esta Ley. 

' !! 
CAPITULO III. 

De sus atribuciones. 

Art. 32. Son atri-buciones de los Ayuntamientos: 

19'~ Pagar las escuelas primarias que deban ser sostenidas 
por la Común, siempre ,que otra ley no -se oponga a ello. 

2,, Ejercer la policía de sanidad, Empieza y buen orden de 
los desagües, almacenes de depósito, alambiques, mataderos, car
nicerías, canales y puentes y todo aquello que pueda afectar la sa
lud pública, salvo lo que otras leyes dispongan a este respecto. 

3,i. Crear, pagar y administrar hospitales, casas de ihuérfa
uos, asilos de locos y otros establecimientos de beneficencia, te
niendo además la vi,gilancia de los de igual naturaleza que soste
gan particulares, salvo lo que dispongan otras leyes a este respec
to. 

4~ Cuidar de que los cementerios se mantengan limpios y 
en buen orden y que las inhumaciones se hagan de manera que no 
perjudiquen la salud pública, salvo también la limitación anterior. 

5~ Disponer y señalar los lugares 'Propios para cementerios, 
df' acuerdo con la autoridad de sanidad correspondiente; regla
mentar todo lo concerniente a mercados públicos y mataderos y 
hacer ejecutar todo lo relativo al expendio y buena calidad de ví
veres y come.stibles. 

6:¡t Procurar que la población no carezca de los alimentos de 



-134-

elf'gi,dos miembros de un Ayuntamiento, tendrán, a partir de la 
proclamación del resultado del escrutinio, un plazo de veinte días 
para optar entre la aceptación del mandato y la conservación de 
su empleo. A falta de declaración en el término fijado, se repu
t?:.rá que optan por la conservación del empleo y se considerarán 
dimisionarios. 

§ § No podrán ser miembros del Ayuntamiento personas 
unítfrt" por lo;; siguientes lazos d,e parentezco o afinidad: en lir.Ea 
rec+:a, en cualquier grado, y en la colateral hasta el segundo gra. 
do inclusiYe Si fueren proclamados individuos entre si por al
guno de estos lazos de parentezco o de afinidad conservará el ear
go de Regidor o el de Síndico el ,de más edad de entre ellos. 

Art. 20. Todo miembro de un Ayuntamiento, que por cau
sas sobrevenidas posteriormente a s:,i elección se encuentre en 
uno de los casos de inelijibilidad o de incompatibilidad previstos 
J)Or esta ley, será considerado como dimiefonario si a los quince 
días no 'ha presentado renuncia. 

Art. 21. Na,die podrá ser Regidor ,ni Síndico de dos o más 
Ayuntamientos al mi~mo tiempo. 

Art. 22. El cargo de Regidor es honorífico y gratuito. 
§ El Síndico gozará del sueldo que le sea fijado en el presu

puesto anual de gastos de la común .. Este sueldo no podrá ser 
alterado durante la vigencia del presupuesto. 

; ,: 

CAPITULO II. 

De su funcionamiento. 

Art. 23. Los Ayuntamientos reglamentarán todo lo con
cerniente a su organización interior. 

§ El quorum para las reuniones será el de más de la mitad 
de los Regidores. 

Art. 24. La Asamblea de Regidores elegirá anualmente un 
Presidente y un Vice-Presidente del seno de la Corporación. 

• Art. 25. Las Resoluciones serán tomadas por mayoría· ab
soluta de votantes. 

Art. 26. Las sesiones serán públicas y de cada una se le
v:1ntará acta que será inscrita por orden de fecha en el libro co
rrespondiente. El acta será levantada y firmada en la misma se
sión cuando lo exija alguno de los Regidores presentes o el Síndi
co. 

Art. 27. Los Ayuntamientos podrán nombrar ,de su seno, o 
fuera ,de él, las Comisiones que estimaren convenientes. 
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r::iseedcr, a su tosta, y de no verificarlo ordenar que se lleve a ca• 
ho por h Administración Municipal con cargo a aquéllos. 

19•-• Ordenar que cualquier terreno o edificio que se halle en 
estado insalubre sea limpiado por el dueño o el in,quilno, y si el 
requerid,, dejare .de cumplir dicha orden, hacer que el trabajo se 
lleve a cabo por la Administración Municipal con cargo al terre
no o al ed.'ficio. 

20•i Resolver cuanto convenga en cada caso, sobre todos los 
f1egocios y necesidades de la común, así como a su mayor prospe
ridad y cul ~ura. _Para esos fines, y dentro de lo ,que en esta ley 
se establece, está investido de los poderes necesario3 para regu
lar-por sus deliberaciones y acuerdos los asuntos del Municipio. 

21'' Prohi'bir y regular, en su caso, el tránsito de animales 
i::.: recogida, custodia, así como proceder a su venta para reinte
::;-:·ar los costos y sati,sfacer las multas prescritas por las leyes. 
Podrá también ordenar la matanza de los que consideren peligro
sos o inconvenientes, conforme a las leyes y a los reglamentos. 

22~ Reglamentar el cruce de los ferrocarriles y tranvías por 
las calles y regular la velocidad de los mismos, así como regla
mentar lo relativo a vagones, carros, automóviles, carretones y to
aa clase de vehículos dentro -de los límites urbanos; dictar pres
cripciones a fin .::le evitar accidentes e incendios por las locomoto
ras; exigir a las compañías de ferrocarriles que construyan, si 
foere posible, viaductos en su línea cuando crucen por las calles. 

23" Regular el empleo, colocación y forma de -los postes pa
ra alambres de telégrafos, luz eléctrica y teléfonos en las vías y 
ios -terrenos públicos, dentro de los límites urbanos, y hacer otro 
tanto respecto del uso de dichas vías para colocación de alambres 
a.e telégrafos, teléfonos, luz o fuerza motriz. 

241). Señalar los límites dentro de lo.s cuales estará prohibi
do construir edificios cuando los materiales no sean refractarios 
al fuego. 

2-5'} Regular la instalación y el uso de las calderas de vapor 
y prescrrbir lo conduc-<mte para su inspección. 

261). Establecer, con aprobación del Congreso .Nacional, ar
bitrios que s-e refieran a usos y consumos -de la común. 

§ ,Se exceptúan de los gravámenes precitados los efectos, 
::mimales y vehículos de tránsito. 

Art. 33. No serán ejecutorios sino después de aprobados 
por la Cámara de Diputados los contratos que afecten bienes o 
rentas comunal-es. 
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primera necesidad, tomando las medidas conducentes al caso. 
7;¡ Hacer que se observe la d-ebida fidelidad de pesas y me

didas en las compras y ventas. 
8'l- Dictar las reglas a que deban sujetars@ las edificaciones 

urbanas. 
9'l- La clasificación, el enderezami•ento o la prolongación, el 

ensanche, la supresión, la denominación de las calles y plazas pú
blicas, la numeración •de casas y solares, la creación y supresión 
de paseos y jardines públicos, teatros, campos de ferias, de tiro 
o ,de carreras, el esbble::imiento de los planos de alineación Y 
nivelación de las vías públicas municipales. 

lQ'l- Establecer -el alumbrado público, o contratar respecto 
de su establecimiento, así cJmo dictar cua1quiera otra medida de 
ornato y de utilidad de la común. 

11'-' Proponer de acuerdo con la ley correspondiente, la aper
tura y limpieza de los caminos y vías comunales. 

12'). Nombrar los Comisarios y Agentes de Policía Munici
pal que se creyere necesario para proteger la seguridad pública, 
sujetándose a las leyes y reglamentos en vigor. 

13'). Formu,lar los reglamentos que sean necesarios para el 
arreglo y mejora de la Policía Municipal, urbana y rural, y velar 
por su ejecuci6n, conformándose en to.do a las leyes y a los re.gla-
mentos generales. ' • 

14'-' Administrar los bienes propios de la común y sus fon
dos, invirtiendo éstos del modo que se hubier-e estahlecido en el 
presupuesto. 

15,, Hacer cada cinco años el empadronamiento y catastro 
general de la común con una relación circunstanciada de todos los 
habitantes existentes en ella, con expresión de la calidad de los 
vecinos, .si son domiciliados o transeúntes, sus nombres, edad, 
profesión, residencia y demás condiciones que aconseja la esta-
dística. 1 

16'), Aceptar o nó la renuncia d•e sus miembros y reempla
zarlos del modo establecido en esta ley. 

17'·' Atraer y promover de acuerdo con el Gobierno de la 
Provincia, y previo consentimiento del Poder Ejecutivo, la inmi
gi~ación, en su común, de individuos industr_iales y ágricultores 
de ambos sexos, procuran.do que sean personas de moralidad y 
buenas costumbres. 

18" Ordenar que cualquiera construcción que esté en condi
ciones de causar daños sea destruída o reparada por el dueño o 
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5.-Ordenar los egresos autorizados por el Ayuntamiento. 

6.- Dirigir y supervigilar los trabajos comunales. 

7.- Proveer las medidas relativas a las vías municipales. 

8.- Arrendar, previa resolución del Ayuntamiento, los bie-
nes de la común y formular los contratos de arrendamiento así 
c::imo los ,de las adjudicaciones de los trabajos municipales y vi
gilar su fiel ejecución. 

9.- Firmar los actos de venta, cambio, partición, aceptación 
de legados o donaciones, adquisición y transacciones, cuando es
::os actos sean debidamente autorizados por ,el Ayuntamiento. 

10.- Representar la común en justicia sea como demandan
tr o como demandada de acuerdo con la Resolución del Ayunta
miento. 

§ Cuando la común sea demanda,da el emplazamiento debe
rá ser notificado únicamente al Síndico del Ayuntamiento corres
pondiente. 

Art. 37. El Síndico está encargado de la dirección de la Po
licía Municipal, y de la ejecución de las demás funciones que le 
sean confiadas. 

Art. 38. El Síndico no podrá ausentarse de la común :,,ln 
1)ermiso del Ayuntamiento. 

§ En los casos ,de ausencia desempeñará sus funciones el 
Regidor que designe el Ayuntamiento 

§§ Si la ausencia del Síndico excediere de un mes el Regi-• 
dor que lo reemplace gozará del mismo sueldo que tuviere el Sín
dico. 

§ § § ,E1 Síndico tendrá voz deliberativa, pero no voto pa
ra las decisiones del Ayuntamiento. 

CAPITULO III. 

Del Tesorero. 

Art. 39. En cada común habrá un Tesorero nombrado por 
el Ayuntamiento y quien será depositario de los fondos ,de la co
mún. Sus deberes serán: 

l.--'Recaudar los derechos, rentas e impuestos que corres
pondan a la municipalidad. 

2.- Cuidar bajo •SU más estricta responsabilidad de los fon
dos que pertenezcan a la común. En ca30 ,de sustracción de fon
dos u otras faltas será castigado de col]formida,d con la ley. 
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TITULO III. 

De los funcionarios. 

CAPITULO I. 

Del Presidente del Ayuntamiento. 

Art. 34. Correponde a este funcionario: 

l.- ,Convocar para las sesiones. ordinarias en los días seña
lados por los Reglamentos, y para extraordinarias, caida vez que 
aE:í lo exija la c::mveniencia del servicio. 

2.- Abrir las sesiones, diri,gir los debates y declarar cerra-
do los trabajos. 

3.- Firmar la correspondencia, las actas y las resoluciones. 

4.- Nombrar las comisiones que la Corporación determine; 
5.-Gomunicar a quien corresponda los acuerdos munici-pales. 

6.-Visar las órdenes de pago expedidas por el Síndico cuan-
do se trate de gastos ordjnarios o extraordinarios, cuyo detalle no 
conste ,en presupuesto; excepto aquellos servicios cuya ejecución 
se verifique mediante contrato debidamente aprobado por el 
Ayuntamiento. 

Art. 35. En los casos de. ausencia o impedimento del Presi
d<:nte, ejercerá sus func~ones_ el Vice-Presidente de la Corpora
ción. 

§ En los casos de ausencia o impedimento ,de ambos funcio
n:.1rios presidirá el Regidor de mayor edad. 

CAPITULO II. 

Del 1Síndico. 

Art. 36. El ,Síndico está encargado, bajo la vigilancia del 
Ayuntamiento: 

l.- De conservar y administrar las propiedades de la co
~nún y hacer, en ,consecuencia, todos lo•s actos conservatorios de 
:,,is derechos. 

2.-,- Dirigir la recl:'J.udación de las rentas y supervigilar los 
etitablecimientos m unic:Íil)a1es. 

3.- Celebrar ad re.ferendum los contrato:;; autorizados por el 
Ayuntamiento. 

1.- Preparar y proponer el presupuesto. 
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timo obtuvieren y disfrutaren el producto ,de ios derechos y arM
trios que los Ayuntamientos ,quedan facultados a establecer den
tro de los límites que la ley les señala, y que son: 

1.- E-1 producto de la p0rción acordada a las comunes en 
ciertos impuestos y derechos percibidos por cuenta del Estado. 

2.- ,El .producto del impuesto de patentes, el cual -se destina-
rá exclusivamente a la instrucción primaria. 

3.- El derecho sobre venta de carne. 
4.- El ,derecho sobre matanza. 

5.- El derecho sobre expedición • de licencia para construc-
ción de edificios y -de otras obras. 

6.- El derecho de certificaciones. 
7.- El -derecho sobre conducción de carne. 
8.- Los derechos sobre carretas, coches y cual,quier otros 

,_ ehículos ,de la misma común. 
9.- El derecho sobre apertura de fosas para las in1humacio

nes y exhumaciones en los cementerios. 
10.- -E·l -derecho sobre 'bailes y espectáculos públicos. 

11.- El derecho sobre galleras y sobre juegos permitidos y 
apuestas autorizadas en los mismos. 

12.- El derecho sobre expendio de billetes de loterías ex
tranjeras no pudiendo exceder de un 10% de su va:1or nominal. 

13.- El derecho sobre consumo de alcoholes o de bebidas al
cohólicas, hasta de cuatro centavos por cada litro. 

14.- El derecho sobre ventas en los mercados, que no sean 
de carnes. 

15.- El ,derecho sobre el uso de puentes y barcas comunales. 
§ Los derechos comprendidos en los incisos 3o, 4o, 5o, 60, 

7o, 80, 9o, 10, 11, 13, 14 y 15 serán regulados libremente por los 
Ayuntamientos. 

16.- El producto de las multas que le acuerden fas leyes, las 
cuales multas serán de,positadas por el Juez en la T-esorería Mu
nicipal correspondiente. 

§ Estos derechos no podrán aplicarse sino treinta días des
pués de publicada la resolución municipal que los establezca. 

§ § Los arbitrios facultados por esta ley no excluyen los ac
tualmente existentes por otros conceptos, ni los demás que pue
dan establecer los Ayuntamientos de acuerdo con la Constitución. 

Art. 45. Los ingresos extraordinarios ,del presupuesto se 
constituyen: 
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3.- Pagar las órdenes y los libramientos de pago legalméntEi 
e::,1:,edidos por el Síndico; exigiendo para aquellos ,que lo requie
ran la aprobación del Presidente. 

4.- Prestar garantías a satisfacción del Ayuntamiento, las 
cuales no podrán ser menores de la décima parte de lo que se su
p::me recaudable durante el año económico. 

§ Esta garantía no podrá ser nunca personal. 

Art. 40. Los Tesoreros serán responsables personalmente 
c:e las sumas que pagaren, si no ,hubüffe cantidad indicada en el 
prnsupueE:to para pagarlas o no se hubiere concedido crédito ex
traordinario, y si no hubiere sido legalmente autorizado. 

CAPITULO IV. 

Del Secretario. 

Art. 41. En cada Ayuntamiento habrá un Secretario nom
brado por la misma Corporación. Sus deberes serán: 

1.- Llevar si-empre al día los libros siguientes: Uno de ac
Las en que se asentarán por orden de fecha las de las sesioneR del 
Ayuntamiento; uno de correspondencia; uno ,de resoluciones y re
glamentos; uno de bienes, en el que se asentarán to,dos los de la 
eomún, tanto urbanos como rurales, debiehdo expresa:rse la situa
ción, los linderos y las renta~. 'anuales; y además, todos aquellos 
libros auxiliares ,que los Ayuntamientos estimaren necesarios. 

2.- Tener bajo la r,esponsabilidad que estab~ecen las leyes 
para los depositarios públicos, el cuidado y conservación de los 
,mfüivos de la común. 

Art. 42. Todos los libros ,de la .Secretaría deberán ser ru
bricados por el Presidente del Ayuntamiento en cada :hoja, con 
rxpresión en la última página del número de folios que contienen. 

TITULO IV. 

Del Presupuesto Municipal. 

CAPITULO I. 

Art. 43. El Presupuesto Municipal se compone de ingresos 
ordinarios y de ingresos extraordinarios. 

Art. 44. Los ingresos ordinarios del presupuesto los cons
tituirán, además de los proventos que por sus bienes propios co
rresponden a la común y de los ,que por cualquier otro medio legí-
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hranza, los documentos de descargo se acompañar~n a las cuenta:s 
como justificativo de las partidas respectivas. 

Art. 49. Ningún miembro o funcionario del Gobierno Mu
nicipal, ,que no sean los encargado.3 por esta ley, podrá percibir 
c:mti-dad alguna directa ni indirectamente de los contri'buyentes 
11 otros .deudores de la común por cualquier concepto, para el pa
go de tales deudas ni tampoco podrá adquirir por compra ni por 
cualquier otro medio, créditos a cargo del Municipio. 

CAPITULO II. 

De los egresos. 

Art. 50. Los gastos de los Ayuntamientos s-e dividen en 
ol:>ligatorios y facultativos. Son o'bligatorios: 

1.- Los gastos del personal y los del material de los estable
cimientos de Instrucción Pública, en cuanto corresponde su sos
tenimiento a la común. 

2.- Los del personal y los del material de las oficinas de los 
Ayuntamientos. 

3,.- Los .de conservación y reparación de las fincas y edifi
óos municipales. 

4.- Los que ,deban hacerse para cumplir y aplicar las leyes 
concernientes a los Ayuntamientos y para cumplir y aplicar las 
r·esoluciones de éstas. 

5.- Los que se ocasionen por conce.pto d-e alumbrado, los de 
policía municipal y l-0s que puedan ocasionarse por servicio de -sa
nidad atribuídos a ellos. 

6.- Los que se designen para limpieza, aseo y mejora de los 
cementerios. 

7.- Los que se les impongan por cualquiera otra ley. 
Son gastos facultativos: 

1.- L-Os ,que se acordaren para la construcción de mercados 
p,íblicos. 

2.- Las subvenciones para las construcciones de caminos. 

3.- Las subvenciones a los establecimientos de beneficencia 
y para la creación <le los mismos. 

4.- Las subvenciones a las bibliotecas públicas, museos, 
academias u otros establecimientos de esta clase y para la crea
-?ión <le l-0s mismos . 

.5.- Las su'b-venciones a los cuerpo.3 de bom·beros, y los que 
ocasione la creación .de los mismos. 

'I 
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1.- Por el producto de las enagenaciones de bienes comuna-
ies. 

2.- Por las donaciones o los legados. 

3.- Por los empréstitos. 

Art. 46. ,E•l Tesorero y el :Síndico serán responsables con 
::;us haberes; y el primero, además, con e'l importe de su garantía, 
de aquellos ingresos que por su incuria o negligencia de su parte 
no s.e cobraren. 

Art. 47. El Tesorero estará obligado a formar expediente 
t:a,,da vez ,que no puedan hacerse efectivas las -contribuciones mu
nicipa1es. Estos expedientes serán presentados al Síndico, quien, 
con su informe, lo someterá al Ayuntamiento para que determine 
10 que sea procedente. 

§ Los créditos del Tesoro Municipal serán considerados 
deudas privilegiadas, y ·su cobro perseguido de acuerdo con las 
disposiciones siguientes: 

1.- Toda deuda en favor de un Municipio deberá ser paga
rla, en efectivo, en la Tesorería Municipal corre3¡pondiente dentro 
de los quince días de la fecha de su vencimiento, pero siempre con 
quince días de gracia ,desde la fecha del arviso que deberá dar el 
Tesorero Municipal, por medio de carteles fijados en la puerta 
principal de la Tesorería y en la puerta principal de cada una de 
las Alcaldías de la común; ~Úes de lo contrario, quedarán afecta
dos los bienes ,del deudor, con preferencia sobre cua1quier otro 
acreedor que no ,sea el Estado, y sin necesidad de inscripción, al 
pago de esa deuda y del 2 % del monto de ella por cada día de re
tardo a ;partir de los antediclhos quince días. 

Una copia de esos carteles, con la constancia, firmada por el 
Alguacil, de que sendas copias iguales han sido fij ada-s por él en 
dichos lugares, hará f,é del cumplimiento de esa formalidad. 

Las reclamaciones, para que sean admisibles, _,deberán ,ser he
chas al Ayuntamiento correspondiente, por conducto del Síndico, 
dentro de los quince días de la fecha -en que se fijaren fos carte-
1es, y acompañadas de recibos~comprobantes de /haber ,sido paga
da la deuda en discusión. 

2.- Nadie podrá excusar al pago de una deuda contraída 
i'.:Jn un Municipio, so pretexto de que tiene una reclamación pen
diente contra él o de que es acreedor reconocido ,por el Ayunta
miento, ni basándose en ninguna otra alegación. 

Art. 48. Cuando en los expedientes se descargue la respon
sabilidad ,del Tesorero y se declaren agotados los medios de co-



-145-

Art. 58. El presupuesto, en cuanto a -sus egresos, no se con
sid-erará vigente sino para el año a que corresponda, quedando 
anulados los créditos de que no se hubiere lhecho uso durante el 
año. 

Art. 59. No se a:bonará en la liqui,daci6n de gastos ningu
na cantidad que exceda del crédito autorizado para cada uno de 
b~ artículos del presupuesto. 

§ ,Cuando por causas inevitables y por exijirlo el servicio 
haya nece~ida,d de mayor cantidad que la ,presupuesta, .el Ayun
tamiento formará un presupuesto suplentario, justificando la 
necesidad del gasto y ,su legítima inversión. 

§ § .Solo se podrá formar presupuesto extraordinario cuan
ds, después de aprobado el ordinario, sobrevengan obligaciones 
nuevas que racionalmente no se hubieren p:}dido preveer al for
mar el presupuesto ordinario. Si no hubiere fondos sobrantes se 
ccterminará previamente por el Ayuntamiento con qué ingresos 
ha de cubrirse el gasto que el presupuesto extraordinario exija. 

Art. 60. Los Ayuntamientos vigilarán y tendrán muy en 
cuenta que no se haga ninguna exacción indebida con pretexto de 
cubrir gastos pertenecientes al presupuesto municipal. 

§ Se entiende por exacción in.debida aquella que no esté 
previamente autorizada ,por la Corporación. 

Art. 61. Una copia del presupuesto de ingresos y egresos 
deberá ser enviada a la ICámara de Cuentas y otra al Auditor Na
cional. 

Art. 62. Los fondos municipales se guardarán separada
mente de cualesquier otros y estarán a cargo y bajo la responsa
hilidad del Tesorero. 

TITULO V. 

Capítulo único. 

De las cuentas. 

Art. 63. Las cuentas municipales estarán basadas en el 
Presupuesto de ingresos y egresos, y las rendirá el Tesorero men-
8 1.rnlmente y con la documentación correspondiente al Auditor 
:Nacional y a la ,Cámara ,de :Cuentas. Enviará una copia al Ayun
tamiento. 

§ El Tesorero rendirá anualmente la cuenta ele todo el año 
en resúmen y sin documentación al Auditor Nacional y a la Cá-
1r>ara de Cuentas. Este resúmen deberá publicarse en la "Gaceta 
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6.- Las contribuciones a obras de utilidad local, provincial 
o nacional. 

Art. 51. Siempre que el presupuesto de una obra de cons
trucción o de reparación que deba hacerse por cuenta de la muni
cipa'lidad, -exceda de mil pesos se sacará su ejecución a pública 
subasta. Para la ejecución de la misma se observarán la,s reglas 
y los trámites que determine el Ayuntamiento, previa formación 
por el :Síndico, de los pliegos de condiciones. 

§ Cuando no haya proposiciones en la subasta pública el 
Ayuntamiento podrá hacer.la obra por administración. 

CAPITULO III. 

Del Presupuesto. 

Art. 52. El presupuesto ,de ingresos y egresos que anual
mente votaren los Ayuntamientos no necesitarán de otra aproba
ción que la del mismo Ayuntamiento, conformándose siempre 
.;on las prescripciones de esta ley. 

Art. 53. ,En la segunda quincena del mes de Noviembre 
presentará el iSíndico el proyecto a la Corporación, la que lo dis
cutirá y lo votará antes del 19 de Enero del ,siguiente año, fecha 
en que deberá empezar a surtir sus efectos. 

§ Cuando por cualquier motivo no fu.ere votado antes de 
esta fecha regirá el antei;for; sin perjuicio de las modificaciones 
que el Ayuntamiento le introduzca al aprobado. 

Art. 54. 1E1 año e~onómico municipal comenzará el día 19 

del mes de Enero. -

Art. 55. Los créditos que el Ayuntamiento vote para ga,s
Los facultativos, se consignarán -detalladamente con especifica
ción de los servicios a que hayan de destinar-se. 

§ No podrá alterarse la inversión de la suma destinada a 
cada servicio sin previo acuerdo del Ayuntamiento. 

Art. 56. No se 1hará ningún pago consignado en el presu
puesto municipal sin que sea ordenado por el Síndico. 

Art. 57. El presupuesto se ejecutará mensualmente, de
biendo el Ayuntamiento hacer en los últimos quince días de cada 
mes la distribución de fondos, por capítulos y artículos, para que, 
ajustándose a ella, ordene el Síndico los pagos que deba efectuar 
la Tesorería Municipal. 

:En esta distribución se incluirán precisamente las cantida
des que sean necesarias para cubrir los .gastos obligatorios. 
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imposiciones convenidas, y en caso de que no lo hicieren serán 
p•~rseguidos conforme a la ley. 

Art. 71. Los arrendamienos rurales se harán de modo que 
favorezcan y garanticen a los poseesores y a sus herederos el go
ce y provecho de las mejoras .que hayan hecho y puedan hacer, y 
no serán pertubados mientras ocupen el lugar y cumplan con las 
é'.Ondiciones del arrendamiento. 

Art. 72. Los Ayuntamientos arrendarán los solares yermos 
de la común con objeto de que sean fabricados. .8i ésto no resul
tare .en el término de un año dispondrán de dichos solares, arren
dándolos a quienes se obliguen a fabricarlos en el expresado tér
mino. 

Sobre toda propi,edad de una Común que estuviere arrendada 
o usada por personas particulares .sobre la cual la Común pague 
un impuesto a la Tesorería Nacional, de acuerdo con los términos 
de la Ley de Impuestos sobre la Propiedad Inmueble, los Ayunta
mientos correspondientes cobrarán rentas al tipo anual de no me
nos de tres por ciento (3 ¼), del valor en que esté tasada la pro
piedad por el Departamento de Rentas Internas. 

Dichas rentas deberán ser pagadas anualmente por adelanta
do y antes del 19 de Julio de cada año. 

Art. 73. Se ,exceptúa de todo pago a los pobres de solemni
dad, a juicio del Ayuntamiento, a las viudas de los que hayan per
dido la vida en defensa de la Patria y a los hijos menores de és
tos, así como también a aquellos que se hayan invalidado en de
fensa de la Patria . 

. Art. 74. En los casoR de divergencia entre los arrendata
dos y los Ayuntamientos, deberá decidirse la cuestión por los tri-

bunales si el caso lo exigiere. 

CAPITULO II. 

De las Secciones Municipales, 

Art. 75. A fin de facilitar los servicios del Gobierno Muni
cipal a todos los habitantes de la común, en cada sección rural ha
brá ,un Alca1de Pc•dáneo, nombrado por el Ayuntamiento, a ;pre
puesta del Síndico. Podrán ser removidos en cualquier tiempo, 
por el Ayuntamiento por justa causa debidamente comprobada. 

§ El nombramiento de Pedáneo será comunicado por el Sín-
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Oficial", y el el "Boletín Municipal" de la común que lo tuviere. 

Art. 64. ,8i del examen de las cuentas de ingresos y egr-esos 
resultare algún déficit o irregularidad, la ,Cámara de Cuentas lo 
pondrá .en conocimiento del Ayuntamiento, para que éste compe
la al Tesorero a que satisfaga -el déficit o corrija la irregularidad, 
sin perjuicio de cualquiera responsabili,dad penal o civil, en que 
hubiere incurrido de acuerdo con las leyes. 

Art. 65. El importe de todo ,p:3,go que res·ulte r1ealizado sin 
estar o.rdenado, o que, estándolo, no aparezca comprendido en la 
distribución correspondiente de fondos, o exceda del crédito pre
s11puesto, será inmediatamente reintegrado por el Tesorero, a re
serva de las respom.iabilfüades u1tericr1Es que procedieren. 

Arl. 66. La Cámara d'e Cuentas puede en todo tiempo de
~' gnar a uno o más funcionario,s para residenciar las oficinas mu
;1id'pales. Si .E:€ encontrarlen hechos que se estimen ¡punibles los 
responsables serán sometidos a la acció:1 judicial. Los emplea
r}os y funcionarios municipales estarán obligados a facilitar las 
gestiones de los comisionados y a ayudarles en cuanto esté a su 
alcance. 

TITULO VI. 

De los bienes Comunales. 

C~PITULO l. 

Art. 67. Son bienes comunales: 

1.- Los terrenos dénominados del Egido, comprendidos en 
los límites que hayan sido asignados a cada población ,desde su es
tablecimiento o erección para su formación urbana por actos pú
l;]i.cc s :i conc:siones particulares. 

2.- Los terrenos y demás propiedades, tanto urbanos como 
rvrales adquiridos posteriormente. , 

Art. 68. Los Ayuntamientos formarán el catastro de los 
hienes comunales y lo asentarán en un libro destinado al efecto. 

Art. 69. Los ocupantes de terrenos rurales pertenecientes. 
a la Común que ya estén establecidos en ellos, o las personas• que 
quieran en l::l adelante establecerse en dichos terrenos, ¡pagarán 
anualmente un arrendamiento que será fijado por los Ayunta
rnientos rep,e·ctivos. 

Art. 70. l:,os poseedores actuales y sus herederos, que ha
yan edificado en solares ,de la común no serán perturbados en su 
pos-esión si cumplen los acuerdos de la Corporación y pagan las 
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Jo las diligencias que fueren necesarias hasta la llegada de las 
a~1toridades judiciales, a las cuales dará aviso. 

9.- Ejercer en la Sección, en representación del Síndico, to
das las atribuciones policiales de éste ,en la común. 

Art. 79. Para ser Alcalde Pedáneo se requiere ser domini
cano y tener las mismas cualidades que para ser Regidor. 

Art. 80. El Alcalde Pedáneo podrá desempeñar en la ,Sec. 
~ión las funciones de recaudad0r de rentas municipal-es y podrá 
disfrutar del sueldo que le fije el A:yuntamiento cuando éste lo 
e:stime conveniente. 

CAPITULO III. 

D-e los Distritos Municipales. 

Art. 81. Cuando dos o más secciones se encuentren en las 
condiciones del Art. 7 y la mayoría de sus vecinos quiera formar 
:m Distrito Mu~1icipal, elevará una instancia al Ayuntamiento de 
l[l Común res:pectiva en soHcitud de que se le nombre una Junta 
municipal d,e conformidad con esta ley. 

Art. 82. Si el Ayunt.amienb acoje la solicitud determina
rá por una Resolución las se.ccion•es que deban constituir el Dis
tdto y nombrará una Junta Municipal, compuesta de tres miem
bros, uno de los cuales se denominará Jefe de Distrito y llenará 
las funciones de Síndico, otro las de Tesor-ero y el otro las de Se
t:retario. 

Art. 83. La Junta Municipal ejercerá por delegación del 
Ayuntamiento las atribuciones de éste; pero sus acuerdos y reso
luciones no podrán ser ejecutados mientras no hayan sido apro
bados por e1 Ayuntamiento de la Común. 

Art. 84. La Junta Municipal formulará su presupuesto de 
ingresos y eg1resos. Este presupuesto deberá figurar en el de la 
común y deherá eer aprobado por el Ayuntami-ento de ella. 

Art. 85. El Jefe de Distrito ejercerá en su jurisdicción y 
bajo la supervigfü¡,ncia del Síndico las atribuciones de éste en la 
común. Podrá ser r-emunerado por el Ayl.(_lltamiento en la mis
ma forma que el Síndico; ,pero solamente de los ingresos propío.s 
del Di.drito. 

Art. 86. Para ser miembro de una Junta Municipal se re
qnieren las mismas cuali:diades que para ser Regrdor. 

Art. 87. Resuelta por el Ayuntamiento la creación de un 
Distrito Municipal se dirijirá al Po,der Ejecutivo, pidiéndole el 
11ombramiento de un Alcalcle dt conformidad con la Constituci◊Il-, 
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dico al Gobernador y al Procurador Fiscal de la Provincia, así co
mo al Alcalde de la Común. 

Art. 76. Cada Alcalde Pedáneo tendrá un Suplente que se
rá nombrado y removido en la misma forma que establece el ar-
tículo anterior. • 

Art. 77. El Alcal,de Pedáneo ejerce y representa, por dele
gación, la autoridad municipal y en tal concepto le deberán obe
diencia en su demarcación los Agentes de Policía respectivo,s. E·s-
tará bajo la dependencia directa del Síndico Municipal, y en las • 
Pecciones que formen parte de un Distrito, bajo la del Jefe de 
éste. 

Art. 78. Además de las funciones que los Códigos y otras 
Leyes o Resoluciones del Ayuntamiento l:c encomienden, el Alcal
.:1e Pedáneo desempeñará las siguientes: 

1.- Dar cu,enta inmediata al SíndiC'.) de cu9Jquiera deficien
cia, interrupción o infracción que observare en los servicios u 
obras municipales. 

2.- ,Cumplir los requerimienbs y notificaciones, órdenes y 
ci:culares que rec:i:ha de sus superiores inmediatos. 

3.- Cumplir y hacer cuinplir las ordenanzas y disposiciones 
municipales, dando cuenta ?-} .Síndico d·e las irufracciones que ob-
servare. 

4.- Cuidar ,de que se :mantengan en buen estado los caminos 
vecinales, así como de qu~ no se alteren las servidumbres existen
tes en favor de los vecino~s de la sección. 

5.- Prestar el auxilio que en razón de sus funciones requi
rieren los Tesore1:os o los Perceptores de impuestos municipales. 

6.- Asistir como Jefe de Policía de la Sección a los lugares 
uonde se celebren fiestas y espectáculos públicos dentro de la mis
ma. Estas fiestas y espectáculos no podrán efectuarse sin la li
l:encia del Síndico; y la mitad de los derechos municipales que se 
devenguen por estos conceptos perten1ecerá al Alcalde Pe,dáneo a 
título de honorarios. 

7.- Expedir boletas para iruhumaciones de las personas que 
fallezcan en su Sección, trasportándose á la morada del difunto y 
comunicar la declaración ál Ofüial del Estado ·Civil corres.pon
diente o a quien haga sus vec"s d3ntro de los quince días siguien
tes. 

8.- Hacerse ,cargo ,;:b 103 cadáveres ·ab,anidonadios practican-
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Dada en Santo Domingo, Capital de la República Domini
cana a los 19 días del mes de Marzo del año 192'3, años 809 de la 
Independencia y 599 de la Restawración. 

Rrcfrenda,do : 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la 

República Dominicana. 

Manuel de J. Tronc-oso de la Concha. 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía: 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisiona! de fa Re1]1íbJica Dominicana. 

G. O. No. 3414. 
NUMERO 38. 

Vista la instan.cía que, por medio de la Secretaría de Esta
do d-e lo Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el Ho
n.;rahle Ayuntamiento de la Común de Sabaneta, PTOvincia de 
Monte Cristy, encaminada a obtener la debida autorización pa
ra poder ejecutar 'la Ordenanza qL:e ·di2tara en fü,cha 20 de No
'.'iembre de 1922, por la cual se reforma la tasa del derecho mu
nicipal sobre matanza de animales .para el consumo; 

En virtud ,d.e los ;poderes de que esti investido el Gobierno 
Provisional de la República Dominicana y de conformidad con 
e1 inciso 27, Art. 32 de la vigente Ley sJbre Organización Comu
nal, 

RESUELVE: 

Art. único.- Aprobar, cJmo por la presente aprueba, la s1-

gujente Ordenanza del Honorable Ayuntamienb Sabaneta 
que, copiada a la letra, dice así: 

"El Ayuntamiento de la Común de Sabaneta, en uso de las 
"facult:1des que le confiere el inciso 27 del Art. 4-1 de la Ley de 
"Orgaaización Comunal, dicta la s~guiente 

ORDENANZA: 
"Art. L- A partir del día 1 ,de Enero de 1923 se c0brará. 
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TITULO VII. 

Disposiciones Generales. 

CAPITULO l. 

,. 

Art. 88. La Común que no Teuna, un año después de la pu
bli'cación de esta Ley, las condiciones que ésta exija para ser co
mún, será convertida en Distrito Municipal por un Decreto d,el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 89. Todas aquellas comunes que, por virtud de esta 
Ley, dejaren de se,rlo, serán consideradas como Di:strito Munici
pales pertenecientes a la común que designe el Poder Ejecutivo. 
Est•e queda facultado- para convertirlos de nuevo en comunes, tan 
pronto como comprueben que pueden cubrir un presupuesto de 
$3.000.00. 

Art. 90. Ca'da Ayuntamiento y cada Junta Municipal ten
drá un sello particula1r de .que hará uso en todos los actos ofilciales. 

Art. 91. Todas las oficinas municipales son públicas, como 
también sus libros y documentos. En consecuencia cualquiera 
puede :hacerse expedir copias y certificaciones pagando •al Secre
tario los honorarios correspondientes. 

Arrt. 92. Cuando una obra interese a dos o más comunes no 
podrá realizarse sino previo . acuerdo .de los .Ayuntamientos in
teresados. 

Art. 93. En cada .común ha:brá un Regidor por cada cinco 
mil habitantes o fracción de mas de dos mil ,quinientos. El nú
mero de Regidores de que se debe componer cada .Ayuntamiento 
i:,.c determinará de acuerdo con el censo. En ninguna común ha
brá menos de tres Regidores. ,E'l número de los Regidores que 
deban elegirse para cada Ayuntamiento será indicado en el co• 
rrespondi,ente Decreto de convocatoria. 

Art. 94. El producto del impuesto de patentes no ingresa
rá en las Tesorerías Muncipales sino a partir del f de Enero de 
1924. Desde esa focha quedarán igualmente exonera'dos de la 
dbligación de invertir un quince por ciento de sus ingresos en la 
enseñanza públi'ca. 

Airt. 915. Los Ayuntamientos que se nominen en las próxi
mas eJ.ecciones tomarán posesión inmediatamente. 

Art. 96. La presente Ley deroga la Ley de Organización 
Comunal de fecha 11 de Enero de 1913, las Ordenes Ejecutivas 
Nos. 463, 402 y 708, así como cualquiera otra Ley, Decreto, Or
den Ejecutiva, Resolución o Disposición que le sean contrarias. 
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do de lo Interior y Policía, ha e;evado al Poder Ejecutivo el Ho
norable Ayuntamiento de la Común de Castillo, Provincia de Pa
cificador, enderezada a obtener la debida autorización para po
,der ejecutar la Ordenanza que dictara en fecha 20 de Enero del 
año que discurre y por la cual se reforma la tasa del i-rripuesto 
~nunicipal sobre matanza de animales para el consumo público; 

En virtud de los poderes de que está investido el Gúbierno 
Provisional de la Repúhlica Dominicana y visto .el inciso 27, Art. 
32, de la vigente Ley sobre Organización Comunal: 

RESUELVE: 

Art. único.- A¡probar, como por la presente aprueba, la si
:-,ruiente Ordenanza, dada por el Ayuntamiento de la Común de 
Ca•stillo, .que copiadia a la letra, dice así: 

"El Ayuntamiento de la Común de Castifüo, en uso de las 
"facultades que le confieren los incisos 27 y 4 ,de los Artículos 
"32 y 44 respectivamente, de la Ley de Organización Comunal, 
"dicta la siguiente 

ORDENANZA 

"1.- A partir del día 15 de Febrero de 1923, se cobrará por 
"la Teso,rería Municipal de esta Común, un impuesto de un cen
"tavo oro ($0.01) por cada libra de carne de cualquier animal 
"-sacrificado en esta Común y que se venda en el mercado públi
"co o en 1os puestos de venta de la misma." 

"2.- Esta Ordenanza Municipal des-pués de aprobada por el 
"Presidente Provisional de la República, derogará toda otra que 
"le sea contraria, y de su cumplimiento quedará encargado el 
"Síndico de este Ayuntamiento." 

",Dada en la ,Sala de Sesiones del Ayuntamienb de Castillo 
"a los veinte días del mes de Enero del año mil novecientos vein
"titrés." 

"(Firmado) P. Acosta, 
Secretario Munici¡paIT.'' 

"(Firmado) José D. Marte, 
Presi.dente del Ayuntamiento." 

-Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica-
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"por la Tesorería Municipal como derecho de matanza, por c?.da 
"res que se sacrifique en los mataderos de la Común, como si
gue:" 

11Cuando la res sacrificada sea de 300 libras o menos, un 
"centavo por libira". 

"Cuando la res sacrificada exceda de 300 libras, un c•enta
"vo por libra hasta 300 libras y medio centavo por cada lfüra de 
"exceso." 

"Art. 2.----,Esta Ordenanza Municipal después de aprobada 
"por el Presi,dente P,rovisional de la República derogará toda otra 
".que l.e· sea contraria, y de su cumplimiento quedará encargado 
"el Síndico de este Ayuntamiento." 

"Dada en la Sala Capitular del Ayuntami•ento d,e Sa:baneta,
"a los 20 días del mes de Noviembre del año 1922". 

(Firmado) Emilio J. PeraJta. 
"Pres.idente del Ayuntamiento." 

"(Firmado) Jesús M. Bueno". 
"Secretario Munidpa:l." 
Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica

na a los 20 dfas del mes de Marzo de 19!23; años 809 ,de la Inde
pendencia y 599 de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de Ja 

República Dominicana. 

Manuel de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de Estado de lo Interiorr 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3414. 
NUMiE,RO 39. 

Vista la instancia que, por órgano de la Secretaría de Esta-
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''Febrero de 1923 se cobrará por la Tesorería Municipal como de
"recho de Matanza la ,cantidad de UN CENTAVO ORO AMERI
"CANO ($0. 01) por cada libra de carne de cualquier animal que 
"se sacrifique en los mataderos de esta común." • 

"Art. 2.- Esta ordenanza Municipal después de aprobada 
"pc,r el Presidente Provisional de la República, derogarú toda 
"otra que le sea contraria y de su cumplimiento quedará encarga
"do el Síndico de este Ayuntamiento." 

"Dada en la Sala Capitular a los 29 dias del mes de Diciem
"bre del año 1922." 

"(¡Firmado) Francisco Yapor", 
"Presidente del 'Ayunt9.'' 

"(Firamdo) Juan A. de Luna hijo", 
"Sec["etario". 

iDada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
rn:1., a lo,s 20 días ,del mes de Marzo de 19123 ; años 809 de la Inde
pendencia y 5199 de la Restauración. 

Refrendada: 

ML de J. Troncoso 'de la Concha, 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la 

República Dominicana. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3416. 

NUMERO 41. 

Vista la instancia que, por órgano de la Secretaría de Esta-
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füt a los 20 días del mes ele Marzo e' e 1!)23; años 80') de la Ind.é-
1,encia y 5,99 de la Restaurnción. 

(fd-o.) J. B. VICINI BURGOS. 
Pr23ide11t2 Provisional de la 

R,epúíblica Dominkana. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de Estado de lo Interio-r 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3415. 

NUMER,ü 40. 

Vista la instancia que, por órgano de la Secretaría de E-sta
do de lo Interior y Policía, ha elevado al Pod,er Ejecutivo el Ho
norable Ayuntamiento de la -Común de Matanzas, Provincia de 
Padfica,dor, ender•eziad'a a obtener la 1debiida 1amtorización 1para plo
der ejecutar la Ordenanza que dictara en fecha 29 de Diciembre 
de 1922 y por la cua,l se reforma la tasa del impuesto municipal 
snbre matanza de animales para el consumo público; 

En virtud de los poderes d2 que ,está investido el Gobierno 
Provisional de la República Dominicana y visto el inciso 27, Art. 
32, de la vigente Ley sobre Or,ganzación Comunal; 

RE 1SUiELVIE: 

Art. único.- Aprobar, como por la ;presente aprueba, la si
gniente Or.denanza dada po,r el Honor3Jble Ayuntamiento de la 
Somún de Matanzas que, co,piada a la letra, dice así: 

"iEil Ayuntamiento de la común de Boca de Nagua - Matan
"zas, en uso de las facultades que le confiere el Art. 32 y el Art. 
"44 de la Ley sobre Organización Comunal, dicta la siguiente 

ORDENANZA: 

"Art. 1.- A partir del día 19 dP.l próx1mo veni,dero mes de 



;'sitos almacenados, a la publicación de esta Ordenanza, mayoi'es 
"cantidades de las señaladas en el Artículo anterior, estarán obli
"ga.dos a depositar el exc,edente de cada una de dic'has sustancias 
"en el Almacén que para ese efecto tiene establecido en esta Ciu
"dad el Ayuntamiento." 

"§ Se exceptúan de esta obligación, en lo que se refiere a 
''productos de su propia industria y que se tengan depositados ,en 
"la misma fábrica, alambique, destilería etc., los fabricantes apa
·'tent.ados esta:bleddos dentro de la Ciudad; pero no podrán des
"padhar para el consumo a otras p•erson_as, mas que las cantida-. 
''des señala:das como máxilmun en el Articulo 1". 

".AJRTICULO 3.- Los que introdujeren en esta Ciudad, 
'\:uale~quiera otra sustancias inflamables que no sean las ex¡p'li
"e:aó'.as, o que no tengan s•eñalado 1por la Ley un depósito especial, 
"estarán obligados a enviarlas al Almacén Municipal en la forma 
·'que para ellas reglamente el Ayuntamiento". 

"AR'l'ICULO 4.- Para el servicio y atención de este D•epó
"sito, el Ayuntamiento nombrará un empleado que se hará cargo 
"de recibir y entregar los artículos conforme se ,establece por re
"glamentación especial y separada." 

"ARTiiCULO 5.- Los depositadores esta1:án obligados a pa
"gar al Ayuntamiento, al racer lo.s depósitos, los der,echos si
·'guientes: 

"Por ca.da galón de Aguardiente o Ron. :2-1/:l cts. oro 
" " " " " Alcü"h:Jl, Alquitrán, Brea, Pe-

tróleo, Trementina o Benzina. 1 " " 
" " " " " Gasolina. .3 " " 
" " " " " Eter. .10 " " 

"ART•I,CUL0 6.- Parndo un .año de permanencia contínua 
"de los artícu'los en el Alma::én Municipal, los depositadores ten
"drán que pagar de nu-evo los derechos corresp:mdientes." 

"ARTICUIT...O 7.- ·El Ayuntamiento será r2sponsable a los 
''depositadores de la cantidad de bultos que ingrese en el Alma
"cén, salvo el caso de siniestro; p•ero de ningún me/do responderá 
"de la descompodción de las sustancias por efectos químicos, ni 
"de la merma .:Je la cantidad de las mismas por causas naturales, 
"defectos de envases o causas s-emajantes." 

"ARTICULO 8.- Todo contraventor a la presente resolu
"ción, s.erá castigado con multa de CINCUENTA D0L:LARS 
"($50. 00). Cuan.do la contravención se 'haga con pro¡pósito de 
"::l-efraudar los intereses municipales, el contraventor o contra
"ventores tendrá que pagar además de la multa sefialada, el triple· 



do de io Interior y Policb, 'ha elevado al Poder Ejecutivo el lío~ 
nora:ble Ayuntamiento de 'la Común de La Vega, cahecera de la 
Provincia del mismo nombre, end•2rezada a obtener la debida au
torización para poder ejecutar la Ordenanza que dietara en fec'ha 
13 de Febrero de 1923, 1Jor la cual t:e establece un der2cho sobre 
depósito de materias inflamables. 

En virtud de los poderes de que esti inv3sti.::b el Gobierno 
Provisional de la ~~1púlbilica Dominican:1 y visto el inciso 27, Art. 
32, de la vigente Ley sobre Or,ganización Comunal, 

R 1ESUELVE: 

Art. úni,co'.- Aprobar, como por la pnosente aprueba, la Or
denanza dü:tada por el Ayuntamirnto d2 La Vega que, co1piada a 
la letra, dice así: 

"EL AYUiNTAiMIENTO DE LA OOMUN DE LA VEGA" 
"OOINSiIDiERAJNDO la necesidad que se sienb en esta Giu

"dad de establecer un Depósito de Materias Inflamables para al
"macenar todas aquellas sustancias fáci1mente combustibles que 
"se acostumbran tener en las casas y depósitos com2rciales, o en 
"otros lugares dentro del recinto ur1bano, lo cual constituye una 
"importante y constante amenaza de los edificios e intereses de 
''la local:idad: 

"IOON'SID!E'RtANDO el gran desarrollo que ha adc~uirido el 
"consumo de ciertas sustan~fas comb::istfül,es que requie:·2 la pro
"visión y el manejo de importantes cantidades de las mismas; 
"como medida de seguridad 'pública, y 

"IE·n uso de las facultades que le ·Confiere la Ley de Organiza
",ción Comunal, resuelve dictar la siguiente 

"ORDENANZA SIO:B'RE DEPOSITO DE 
MATERIAS INFLAMABLES" 

"AJRTICULO 1.- Queda pr01hibido que en lo1 adelante cada 
"establecimiento comercial, industrial, particular o de otro géne
"ro cua1quiera, tenga ,en sus dEip0sitos más de las siguientes can
"tidades de estos combustibles: 

"100 galones de Aguardiente o 'Ron". 
"50 " de Alcolhol, AI,quitrán, Brea, Petróleo, 

Trementina o Benzina". 
"100 " de Gaso'lina". 
" ½ " de Eter". 

"ARTICULO 2.- Los que importaren del exterior o de otro· 
''punto de la República o de la ,Común, o que tengan en sus depó-
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
lresidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3419. 
NUlVitERO 42. 

En virtud de los poderes de que está investido, promulga la 
siguiente 

LEY 

Que establee-e los Consejos de Guerra, procedimientos 
y reglamentos, e imposición de penas por infrac

ciones militares, para la Policía 
Nacional Dominicana. 

I. 

DISPOSíOLONE:S PR\EILI1MIN.A!RES. 

AR'TIIOU1.JO 1.- A partir de la promulgación ,de esta Ley, 
y salvo lo q_ue de otro modo se dispone en la misma, todas las fal
tas que cometan los miembros de la Po,licía Nacional Dominica
na, que deban ser juzgadas por un Consejo de Guerra, serán de 
la competencia exclusiva de los Consejos de Guerra creados en 
virtud de esta Ley. 

ARTIWULO 2.- La disóplina deberá ser mantenida en la 
Policía Nacional Dominicana de acuerdo con las disposiciones de 
ia pres-ente Ley, con los Reglamentos dictados según lo estable
cido en el .artícu~,o 20 de la Orden Ejecutiva No. 800, reformada, 
y ,de acuerdo con lo previsto en la Constitución y las Leyes de la· 
República . 

.AJRTICULO 3.- Las penas que con arreglo a ,esta Ley ten
ga faculta;des para imponer un oficial de gra,duación inferior po
drán ser impuestas por un oficial superior correspondiente, o és
te podrá disponer que aquél las im¡ponga. 

AIRTLCULO 4.- Todo Consejo de Gu-erra para cuya convo
cación tenga facultade,s. con arreglo a esta Ley un oficial de gra
duación inferior, podrá ser convocado por el correspondiente ofi
rial superior del mismo, o éste podrá dis,poner que el oficial de 
graduación lo conv,o:que cuando para ello tenga las faculta.des 
concedidas por esta Ley. 

ARTJiCUlLO 15.- En cualquier caso en que, con arreglo a es
ta Ley, sea posible interponer algún recurso contra la sentencia. 
de un Consejo de Guerra, si esta sentencia es provisionalmente 
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'·de los derechos y el montante se destri'buidá del siguienet modo: 

"el 50% para el que denunciare la contravención, y 
"el 50% ¡para el Municipio". 

"ARTICULO 9.- El Ayuntamiento podrá autorizar a las 
"personas o compañías que lo solicitaren la construcción de edifi
"cios especiales destinados exclusivamente a depósitos de mate
"rias inffamables que les pertenezcan. Pero debiendo sujetarse 
"esas ¡personas o compañías para la ubicación y construcción de 
"íos mismos, a las condiciones que como medida de seguridad pú
"blica estableciere el Ayuntamiento, el cual no podrá cobrar nin
"gún ,derecho por las materias inflamables depositadas ,en tales 
"depósitos". 

"AJRTIGULO 10.- Después que se hayan cubierto todos los 
"gastos correspondientes a este servicio, si resultare algún exce
«dente de rentas, se destinará a las demás atenciones de la Co
"mún". 

"ARTIGULO 11.- De conformidad con la Ley, la :presente 
"Ordenanza será enviada al Superior Gobierno para su aproba
"·ción". 

"Da1da en la Sa'la Municipal de la Común de La Ve,ga, a los 
"trece días idel mes de Febrero del año mil novecientos veinti
''trés." 

/ "El Presidente del Ayuntamiento" 
(Firmaido) Enrique Godoy. 

Dada en Santo Domingo, Capital d-e la República Dominica
na, a los 24 días del mes de Marzo de 1923; años 80<> de la Inde
pendencia y 59° de la Restauración. 

(fdo.) J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

Manuel de J. Troncoso de la Gol\Cha, 
Secretario de E.sta.do <le lo Interior 

y Policía. 
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Dominicana s-ea juzgado por un Consejo de Guerra por la comi
sión de un heche> previsto en esta Ley y que también lo sea por 
una ley penal ordinaria de la RepúbEca, el Secretario del Cons-e
i o de Guerra que dictó la sentencia enviará una copia fiel, .certifi
cada, d-21 expediente a la Secretaría de Justicia, para ser trasmi
bda por ésta al Procurador Fiscal del Distrito Judicial en donde 
"'e com2ti,ó el hecho por el cual se ordenó e'l juicio. •La copia de 
referencia evitará que se -ejerza ninguna acción :piersegui,dora por 
ante los tribunales penales ordinarios. 

AIRTiiC:ULO 10.- En cualquier proce~o instruído y fallado 
pé)r un Cons2jo de Guerra de la Policía Nacional Domini·cana, por 
faltas .disciplinarias, el Comandante, al revisarlo, después de la 
remisión que .se le ha de hacer de acuerdo .con el artícu'lo 14 de 
cstia Ley, p,odrá aprobar o diesestimar total ,o varcialmente el ;pr.o
r.edimiento, aprobar o desaprobar total o parcialmente la deci
sión respecto .de la culpabilidad del reo, y aprobar, desaiprobar o 
modificar la sentencia impu8Sta. Si la slentencia ,emanare de un 
Consejo Superior de Guerra, la revisión final habrá de ser hecha 
;ior el !Secretario de Estado de lo Interior y Policía, quien deberá 
conformarse a las mismas reglas que respe-::b de la revhión de 
un proceso -se establecen en esta Ley. 

ARTICULO 11.- Cuando un oficial sufriere pena de arres
to, o fuere sus•pendido del ejercicio de sus funciones, no le será 
confiscado ,el sueldo que le corresponda del Gobierno Dominicano 
dtirante dicho arresto o separación de sus funciones, a no ser por 
sentencia expresa del Conisejo Superior de Guerra. 

II. 

CONSEJOS DE GUERRA, PROCEDilVIIENTOS 
Y REGLAMENTOS. 

• .AiRTI:CULO 12.- _A partir de la publicación de la presente 
Ley, existirán los siguientes Consejos de Guerra de 1a Policía 
Nacional Dominicana, con las facultades y atribuciones aquí de
D.nidas: 

a) Consejos de Guerra de Distrito; 
b) Cons-ejos de Guerra de Departamento; 
c) ,Consejo Superior de Guerra. 

A,RT]CULO 13.- La recusación de cualquier miembro de 
un Consejo de Guerra creado por esta Ley será aceptada por di
cho Consejo en vista .de las siguientes razones únicamente: 

a) !Cuando el miembro recusado tenga alguna predi1sposi-
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ejecutoria, de acuerdo con lo que esta Ley establece, dicha setl
tencia será ejecutada a requerimiento de la autoridad convoca
dora. 

AR"1'ICULO 6.- Nada de lo contenido en -esta Ley se inter
pretará en el ,sentido de proihibir que forme parte de un Consejo 
de Guerra la autoridad convocadora de un Consejo .de Guerra de 
Distrito, siempre y cuando no se halla,re presente otro oficial dis~ 
ponible para desempeñar tal servicio. 

ARTICULO 7.- Cuando en opinión d-e un funcionario cual
quiera del orden administrativo o judicial un miembro de la Po
fü.ía Nacional Dominicana deba ser perseguido rpor infracción de 
la Ley, dicho funciona,rio denunciará el caso a la autoridad co
rrespondiente o hará o r-equerirá que se ha:ga una investigación 
acerca deil caso y comunicará el resultado de ella al Secretario ,de 
Justicia. Mientras tanto informará del caso a la autoridad su
perior de la Polida Nacional Dominicana en el lugar. 

,Se entiende que cualquiera investiigación por la denuncia de 
la infracción deberá ser dirigida nor el Juez d-e Lns•trucción del 
Distrito Judicial o el A.Lca1de de la Común, según el caso. 

El Comandante de la Policía Nacional Dominicana, con vis~ 
ta de la información que le haya sido dada, dispondrá ,que se ll-e
ve a caibo una investigación similar y comunic_ará el resultado al 
Secretario de lo Interior :g Policía, _quien, después de ten-er en su 
~osesión el expediente,)examinará el caso con el Secretario de 
Juisticia, y entre ambo~ decidirán si ha lugar a la suspensión del 
miembro de la Policía. Nacional Dominicana contra el ,cual s-e hizo 
la denuncia. En casb de desacuerdo se someterá el asunto al 
Presidente para su decisión. 

Si la gravedad del caso lo r-equiere, la autoridad superior de 
la Policía Nacional Dominicana en el lugar, por sí o por orden de 
su superior, diJspondrá que el inculpado sea s-ometido a vigilancia 
'.) se le sujete a las restricciones que fueren n~cesarias, al objeto 
de impedir que se sustraiga el castigo que ulteriormenfe le pue-
da -ser impuesto. 

Queda entend1do que -este procedimiento no se seguirá cuan
do se traite •de crímenes o delitos f1agrantes cometi,dos contra 1as 
personas o -contra la propiedad. 

ARTICULO 8.- !Cuando un miembro de la Policía Nacional 
Dominicana com-eta un hecho reputado como críimen, delito o con
travención por la:s leyes penales ordinaria1s, y que no esté previs
to por la presente 1ey, será juzgado por los tribunales ordinarios. 

ARTJDUILO 9.- Cuando un miembro de la Policía Nacional 
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e) Encierro con trabajos forzados por no más de veinte 
(20) días; 

d) Privación de libertad ,durante treinta (30) días a lo más; 
e) Trabajüls especiales extraordinarios por un período que 

no exceda de treinta (30) días. 

Los trabajos forzados se harán en el interior de la prisión o 
rie un campamento o un recinto militar. 

A:RTLCULO 17.- Un Comandante de Distrito, un Inspector 
o un Inspector Int.2rino podrán reunir un Consejo de Guerra de 
Distrito, cuyo p,rocedimiento será el prescrito en esta Ley. fli
C'ho Consejo de Guerra se formará por tres oficiales de la Policía 
Nacional Dominicana. Será Presidente el oficial de graduación 
mayor y Se,cretario el de graduadón menor. Loo tres tendrán 
voz y voto. Habrá también un Fiscal, designado por el Coman
dante de D-epartamento. 

AR'T]CUILIO 18.- Los Consejos de Guerra de Distrito ten
drán jurisdicción para conocer y fallar los casos contra los ali:s
tados, incluso lalS clases, e impondrán cualesquiera de las penas 
que siguen: 

a) Degradación al grado próximo incferior, o a1 del cual se 
·1erifiüó el ascenso existente; 

b) Incomunicación por no más de treinta (30) días; 

c) Privación de libertad por no más de sesenta (60) ,días; 

d) Separación de la PoHcía Nacional Dominicana, hacién
dQ/2,e constar en la baja que ha sido por ma:la conducta; 

e) Encierro con o sin trabajos forzados por cualquier pe
ríodo que no pase rde seis (6) meses; 

f) Separación deshonrosa del servicio; 

g) Pérdida de sueldo duranb seis (6) melses cuando más; 
y cuando no sean impuestos trabajos forzados, po,drán agregarse 
a cualquiera de las eX,presadas pena's que duren se~s (6) me.ses 
lo~ d-e trabajo~ especiales extraordinarios que no duren más del 
mismo período. Cuando a,demás del encierro .sea dado de baja por 
mala conducta o por conducta desihonrosa, la pérdida .de sueldo, 
de toda bonificación, y la separación, serán efectivas al comenzar
se la condena, colocando así al individuo al nivel de un preso civil. 

Los trabajos forzados se harán en el interior de la prisión o 
ele un campamento o un recinto militar. 

La,s penas señaladals en las letras a, b, e, d y f se aplicarán 
por faltas disciplinarias. Las demás en lo.s casos previsto.s es
pecialmente pa,r la ley. 
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..-:ión contra el acusado, o esté interesa.do en que sea convicto o 
des{;arga(do ; 

b) !Cuándo el miembro recusado haya presentado la de
n uncia del hecho; 

c) Cuando el miembro recusado sea testigo en contra del 
acusado; 

d) Cuando el miembro recusado haya investigado la denun
cia y haya expreisado su opinión de que pueda comprobarse; 

e) Cuando un miembro del Co~rsej o de Guerra sea pariente 
0 aliaido del a-:;usado hasta el grado de primo hermano inclusive, 
o cuando lo fuere la mujer del miembro del 1Con-S--ejo, aunque és
ta hubiese muerto; 

f) Cuando un miembro de~ CJnsejo de Guerra, su mujer, 
sus as1cendientes o descendientes o aliados en la misma 1ínea tu
vieren un pleito civil pendiente entre cualquiera de ellos y el 
acusado; 

g) Cuando dentro de los tres años anteriores hubiese habi
do entre las imismas pelisonas un pleito civil. 

ARTLCULO 14.- Los expedientes de todo·s los juicios cele
hrados por los Consejos de Guerra, así ,como también una relación 
wensual de lrus penas impuestas, serán re nitido3 .'.l'l ·comandante 
de la Policía Nacional Dominicana. Los expedientes por faltas 
disciplinarias serán revi~;idós por él. También se le deberán 
transmitir al Comandante de la Polich Nacirmal Dominicana los 
expedientes formados por las junbs investigadoras d-e oficiales 
e1~ los casos en que hubiese funcionado. 

ARTICULO 15.- Los Director-2s ,de Departamentos e Ins
pectore;s o Inspectores Interinos d2 Distrit'.:l, o ·Comandantes de 
Com¡~~añía de servido en algún puesto en que no hubiere otros 
oficiales superiores, no impondrán a ningún oficia'! castigo alguno 
que no sea una represión privada, suspensión d-e funcione-s, arres
to o encierro, y tal ,suspensión d ~ funciones, arresto o encierro, 
'.10 durarán más de diez días, a no ser ne·::'.esario un p,eríodo mayor 
para ,someter al acusado a juicio por un Consejo de Guerra. 

ART'ICULO 16.- E·l 1Comandant9 de una Compañía, o un 
Comandante de Provincia, podrá imponer a los alistados bajo su 
mando, pertenecí-entes a la Policía Nacional, cualquiera de las pe
nas que a continuación ,se expre:::an: 

a) Encierro por cinco (5) días cuando más; 

b) Incomunicación por u:1 p3ríodo no mayor de diez (10) 
días; 
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<liscipHnarias, podrán aprobarla o desestímarlia total o parcial
mente; ,pero no p•odráil'.J. conmutarla. 

ART'LGULO. 26.- Si d1entro de 19s treinta días el acuisado 
por faltas disci1p11in:arias de,s-eare apelar al Comandante, las decla
raciones que p1l2t€ndier•e •C.::Jmunicar las enviará por escrito. 

ARTICULO 27.- Las sentencias de los Consejos die Guerra 
de Distrito que, pJr faltas disc:iiplinarias, conlleven 1a sepiaración 
p:ff mala conducta o por conducta deshonrosa 1deberán tener la 
a).lrobaci6n del Com'andante de Departamento antes d1e ser pues
ta~ en ejecuci6n. Los demás fallos en materia disciplinaria re
querirán solamente la aprobación de ·1a autorida:d convocadora 
para ponerse en ej ecuci·ón. 

Si el fallo del Consejo de Guerra estuviere sujeb al recurso 
de casación, y éste no huibiere sido il1!terpuest.o por o en contra 
del acusaldo, dicho f1al'lo ,se ejecutará por el C::ima.nd,:mte 1d·e Com
pañía o Destacamento. 

ARTLCULO 28.- ·un Consejo de Guerra de Departamento 
po,drá imponer las mismas penas que se hallan autorizados ,a im
¡:,onier los Consejos de Guerra de Dis.trito, y, además, l1a prisión o 
reclusión .con o sin tra\bajos forzados por un período no mayor de 
cinco año's, a lo cual p::i:drá agregarse h pérdida de sue]do. Cuan
do fu•ere i,mpues,ta la s,e¡pa.ración por mal1a conducta, o conducta 
des110nrosa, en combinaci6n con la ¡prisión o la reclusión, la pér
ditda íntegra de sueldo y demás bonificaciones así como la sepa
ración del servicio tsndrán efeicto a ~a,rtir del pronunci1amiento 
del fallo, colocando así al indivio!uo al nivel de un pree.o civil, por 
)o cual cumplirá condena en una prisión civil. . 

ARTICULO 29.- Un Comandante de Departamento o Co
mandant,e :de Departamento Interino po!drá formar para el pro
cesamiento y juicio de los alistados, inclusive las clases de la Po
licía Nacional Dominicana, un Consejo de Guerra de Departa
mento com;Puesto d,e cuatro ofic~a:les en ca1~dad de miembms y 
otro en calidad de S,eicr,etario, sirviendo de Presidente el de gra
duación, mayor. Hlabrá también un fiscal desi1g.nado por el Co
:-nan1dante de la Policía Nad1Jnal Dominioana. 'El procedimiento 
será •el preivisto en ,esta Ley. 

ARTillCU[,iO 30.- En el caso d•e que .una persona de gradua
ción fuese ~·claraija culpable de ineficiencia, el fallo será 1provi
~fonalmente e}e•cutorio. Este será el Ünk.o oaso en que una sen
tencia será ejecutoria provisionalmente. 

ARTICULO 31.- Cuando después de investigar una denun
cia contra un aUstado de la Policía Na.cional, un oficial facultado 
~ar.a convocar un Oonsejo de Guerra de Departament'.) ,decida 



-164-

ARTICULO 19.- La ejecución de la!s sentencias .pronuncia
das por lós Consejos .::le Guerra de Distrito ,queda a cargo de~ Co
m::tndante de Compañía o de Departamento. 

ART]jCULO 20.- El oficial que convoque un Consejo de 
Guerra de Distrito determinará los casos que 1hayan de presen
tarse y formulará lO's pedimentos qu2 en su opinión procedan res
pecto de la aplicación de la pen1. .Si':~m_pre que fuere pJ3ible ce
lebrará -el juicio dentro de cuarenticho horas después de come
ti.da la falta. El Gons,ejo de Guerra podrá disponer, antes del 
pronun.ciamiento de la sentencia, e1 aplazamiento del juicio, si 
la natural-eza del caso lo requiere. 

kRTIGULO 21.- Los ca-sos que se sometan a la decisión de 
trn Consejo de Guerra de Distrito irán acompañados de la prueba 
de condenas anteriores, o de la declaración de qu-e no exis,te nin
guna. Cuando al pronunciar la sentencia se hayan tomado en 
ec,nsideración condenas anteriores, se ágregtará, una nota al ef.ec
tn en el exps:driente. 

AiRTiiCULO 22.- E1l acusa,do, a petición suya y nó de otro 
modo, podrá declarar en su propia def.ensa y podrá también ha
cer una .exposid5n, si des,eare hacerla. En los casos de desi:1c,a
to o irreve.rencia el Consejo de Guerra de Distrito pondrá los he
c:¡10::: en CJTIJ·cimiento de 'la aubddad convocadora pa.ra que se 
tnmcn las medidas disciplip.,ariias que fueren procedentes. 

AiRT']jCilJlLO 23.- Tla;l'i pronto sea terminado el juicio, el 
Cons·ejo de Guerra de Distrito hará un expediente d€ las :prue
bas de la culpabiJiidad del reo y de la sentfmcia rdel Consejo, y en
viará este expediente a la autoridi:1d convocadora para los efec
tos procedentes. 

ARTICULO 24.- La autoridad convocadora hará la revi
sión ciel expediente po.r medio die un exámen minucioso, y enton
-::es lo enviará, haciendo constar ,en él, con fecha y firma, la me-di
da. que bay:a adoptado al Comandande ,de Com.p;:i,ñía o Destaca
rnsnto para ser publicada y para qu3 se ejecut.e ·1a sentencia, si 
hubiere alguna, tal como haya sido aprobad?¡¡ por él. Esto &erá, 
aú en l~s casos de f.a1tas disciplinarias. ft; 

Al recibir aprobado el exipe,diente del Consejo de Guerra de 
Distrito los Oficiales Comano!antes comunicarán la sentencia al 
acusado y al cuerpo de que forme parte, y luego la transmitirán 
junto .con el formulario corc, 1 ndiente al Comandante. 

ARTLCULO 2'5.- El oficial que convoque un Consejo de 
Guerra ,de Distrito y sus s1uperior'e's en el m~ndo, al revisar cual .. 
quiera sentenciia de un C?n:sejo de Gu-erra de Dis.trito1 por fa,ltas 
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1ue es inciaipialcitado el acusa:dio para continuar en lia Policía Na
cional. 

ARTLCULO 41.- El Consejo 1Superior de G.1·erra cJ,l'.l~erá 
y fallará en los casios que apariecieren demasiado g,'ravies paria un 
Consejo de Guerria ,::le D,epartamento. Será convocado por el Oo
mandante ide ,lia ,Policfot Nadonal Dominicana y S3 regirá por el 
prooeidli'miento ·e2tablecid!o en es:ta Ley. ' ' 

ARTICULO 42.- Cuando los testigos se ha11aren a gran 
distancia, eI Consejo Sul)erior de Guerra podrá suspender la au
diencia 

1
por ·períodos mayores de un día _parn otro; ,pero ,sie reuni

rá siempre qu,e los testigos .estuvieren disponibles. 

AIR''I11CUILO 43.- El Oo1nsejo S,urperior de Guerra tiendrá fa
cultades para corio1cer y fallar los casos contra oficiales y alista
dos, incluso las clases, e im1po1Ydrá cualesquiera d::: estas penas; 
a saiher: 

1) OFICl1ALES: 

a) Seplaración; 
b) Mueri!e; 
c) Detención con o sin trabajos forzados; 
e) Pérdida de sueldo. 

La separación se incluirá siempre en el fallo que condene a 
encí,erro a un oficial. 1La ·degradación se acompañará siempre 
a l,a pena de m UeTte .. 

2) .AiLIST ADOS: 

a) Seiparación desihonrosá o por mala conducta; 
b) Degradación; . 

,e) Incomunica1ción por treinta (30) días cuando 
tYás; 

d) Reclusión, con o sin triabajos forzados; 
e) Muerte; 
f) Incomunicación; 
g) Trabajos especiales extraordinarios; 
h) Rlestricción; 
i) Pérdilda de sueklo, bien como pena ú11ica, o como 

nmplemento de cualquiera de las anteri\ormente e:x:'1)resad&s. 

Las ,penas señaladas en las letras (1). d, y (2) c, f, g, h. é 
i, se a,plkarán por faltas disciplinadas graves. Las de1mís en los 
casos previstos por la Ley. 

_A1RJ)I,CULO 44.- Ouam:1-0 un alistado fuere condenado a 
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que el acusado ,debe 
1
ser procestado pior un Consejo de Guerra :de 

Departamento, s"Ometerá •el caso a ,dicho Consejo a la may'Or bre
vedad posible. 

ARTICULO 32.- La Convoc:atoria de un Oonsejo d'e Guerra, 
el-e Departamento esiiecifkará el p,ersonal de la misma, y la hora 
y Jugar de las audiencias, y formulará lo.s pedimentos que en opi
nión de l,a autoridad .convocadora pr()lced:an respecto de la apli
cación de la IJec1a. 

ARTICULO 33.- La autorilda:d convocadora entregará la 
convocatoria al miembro de graduación mayor y, bien oralmente 
o por 2scrito, notificará a los demás miembros y al Secretario 
que han sirdo nombra1dos.' 

AiR'TLOULO 34.- Los Consejos de Guerra de Departamf'n
to, después de ,su primera audiencia se reunirán ,de nuevo a .la ho
ra indicada al sus•pen.derne a.quélia, o, de no haherne esp1ecifica:do 
hora alguna, al llama;miento del miembr,o de mayor graduación 
a menos q_ue en ·cualqui,era de los ·dos casos di!sponga de otro mo-
do la autori'da1d oonvocaldlora. • 

ARTICULO 35.- Las ,horas de aúdienicia d,e un Consejo de 
Guerra de DgpariJamento se. e'sJcogerán de modo que la adminis
tración ,de justicia, y el interés de1 acusado ,y del servtcio ocasio
nen el menor entol'lp,edmiento al ejercido de las funciones ordi
narias. 

ARTiiCULO 316.- El 1S~cretario del Consejo de Guerra de 
Departamento citará todos}Ós testigos, tanto :de cargo como de 
,descargo; pero a no s~r previa orden escrita de la autori¡C]aij con
vocadora, no citará a persona alguna cuya presencia requiera un 
viaj·e o cuya ,citación ocasione gas'tos al Gohiern'O. 

AIR':DIGULO 37.- Las personas que comJponen la Policía 
Nacional Dominicana acatarán l~is citacio-rl-es, y, a la hora indi
cruda, ,compar,e·cerán ante el Secretario. 

AR'l1LCULO 38.~ ,A las personas eomprendilda~ en .la Plolicía 
,Nacional Dominicana •se dirigirán las cita•ciones por las vías ofi
•..:Ia'les de ieostumbre, y a las demás ,del modo previsto en el ar
tícul:o 54. 

ARTICULO 39.- iE1 Co:n:s,ejo de Guerra .po:drá h'alliar al .acu
S.'.J:do t·otal o parcialmtmte culpable de las falbas que &e le jm;putan, 
con arr~g1o a las pruebas, e imponerle las penas que apareje la 
que fuere com¡probalda. 

A:RTliCULO 40.- Lta sentencia que dé "de baja de la Poli: 
cía Naciional Dominiic1ana, por mala conducta", .s.e estimará ade

_cua!da solamente en los oo·sos en qUie la falta cometi'da dlemuestre 
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enfermedad, o .previa una orden ,de un oficial superior de hacerse 
cargo de sus funiciones ,or,dinarias . 

.AiRTICULO '50.- Cuando por algún motivo legal se ausen
tare •de un Consejo de Guerra de 1a Policía Nacional [)¡ominicana 
un miffillbro ,del mismo antes de comenzarse el juicio, t01dos los 
tes,tigos que durante su ausencia hubieren ,declarado deberán ser 
llamados de nuevo p,or el Consejo al volv,er a ocupar aquél s,u 
puesto, y deberá leerse de nuevo para él la declariación anotada 
de ca,da testigo en esa forma examina,do, el 1cual afirmará la exac
titud ,de la misma y se :someterá al ex,amen adtcional que diclho 
miembro ,deseare. De no observars,e esta regla, y ,de no hacerse 
una n.ota de ella en el expediente, el miembro que se hubiere au
r.: enb1do durante el examen de un itestigo no podrá volver a ocu
par su puesto mientras dure el 0aso de que se trate. 

ARTICULO 51.- El expediente ¡c]:e todo Consejo de Guerra 
de la Pn1ir.ía Na,;;ional Dominicana será autentica.ido IT10r la firma 
,d1e todo" los miembros del Consejo de Guerra, incluso el Juez Se
cretario o el :Secretario, que estuvieren rpresentes durante el jui
cio. 

ARTICULO 512.- Na,die po1drá ser sentenóado a la pena de 
muerte por un Consej.o de Guerra de la Policía Nacional a no ser 
mediante la concurrencia d,e idos terceras partJes de los miembros 
presentes. Las demás s,enten:cias serán determinadas por una 
mayoríia die votos. 

AIRT]GULO ,513.---'- Los Consejos de Guerra ide la Policía Na
cional podrán valerse ,de los servicios de un inténprete, un taiquí
grafo ,o un escribienlte. 

ARTICULO ,54.- Cualquier Consejo de Guerra 1de la Policía 
Nacional Dominicana tendrá las mismas facultadles ¡de un Juez 1de 
Instrucción o de un F'iscal o de un Tribunal 01~dinario para la ci
tación de testig,,s de la clase civil, y las personas que debidamen
te citadas por el Secretario del Consejo para co:m1pariecer a deda
r?,r c,omo testigos ante un !Consejo die Guerra no lo hicieren o re
hnsaren la entrega de ¡pruebas documentarias en su poder, serán 
eonsidera;das cul1Pabtles de acuerdo ·con los artículos 1 y 2 ,de la Or
den 1E)jecutiva No. 302. Al efecto, el Presidente tdel Conslcjo de 
Gnerra informará del caso a1l Procurado,r Fiscal del Trrbunal com
'I)e'tente, para ,que 1di:chas personas sean castigadas con arreglo a 
lo prescrito en los artfcu1

1os citados de la expresada Ülid,en Eje
cutiva . 

.AiRTI:CU\LO '5,5.- El rncurso de casación contra una sen
tencia pronunciada .por algún Consejo die Guerra ¡podrá intentar
se cuando se hubiere violado al'guna de las r,eglas establecidas en 
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prisión por más de seis (6) meses, el fallo 1comprenderá siempre 
la -separnción por mala conducta o por conducta deshonrosa. 

AIRTLCULO 415.-El Oonsej,o .Superior d,e Guerra s1e com,pon
drá de un número no mf,1iyor •de siete ni menor 1de cinco oficiale,s, 
uno de los cuales será Juez iSecretário.- Habrá itamb:lén un Fis
cal, nomlhrado por tel Pres,i,dente ,de la Repúb'lica. Cuando se ,pue
da evifar, sin 1perjuicio ,del servicio, no ;pasarán ide la mitad' de lios 
miembros, sin ,contar al Presi:dente del Gonsej o, los oficiales cu
va ,gmduación seia menor que la del •oficial sometido a juicio, 
Si•empre presidirá el orfiicia'l :de mayor graduación y los demás 
miembr,o,s 0cuparán los pueskis que corres,ponden a su graduación 
respectiva. 

ART]CULO 46.- El .Presidente del ,consejo :Superior de 
}uerra tomará a'l Juez Secretario 121 sigiuiente juramento: "Us
ted, (aquí el nombr1e,) jura que llevará un ex•pe,diente exaid'o de 
krs pruebas ,que sie presenten al G~nsej o y de los procedliimientf)S 
de éste; ,que no divulgará ni en moldo aLguno dará a cono1cer el fa
llo del Consej,0 mienitras n,o haya sido publicad,J y ,que en ningún 
tiempo divülgará ni •hará púbUco el voto u opinión lde algún miem
bro individual d1el G:msej.o, a menos que se le requiera, d,e a,euer
do econ la ley, en un Tribunal de Justicia?" 

ARTICULO 47.- Una vez :prestado ,por el Juez Secretario 
el anterior jura:mento (o afü;madón de 1decir ve:rida,d), caidla miem
bro :del Consiejo, antes de proceder al juicio, prestará ante el Juez 
Secretario el s.iguiente j uramenfo ( o afirmadón) "Juran (,o afir
man) 'U'sted,es, inidividual y solidadamente, que juzgarán ,sin .pre
juicio ,o parcialidad el c,aso que se halla 1pend~ente, de acuerdo con 
las pruebas que se presenten ante el Consejo y :de ieonformidad 
r.on el Código Penal y Pr.ocedimi,entos Militares ,de la República, y 
::según JU propia concienida; qu•e de ningún modo 1divulgarán ni 
darán a conocer el fano del IGonsejo mienfras no se,a publicado por 
la autoridad correspondiente, y que en ningún tiemipo divul1garán 
ni deE1cubrirán el voto u opinión de ningún miembro determinado, 
a menos que les sea requerMo ide a,c'u,erdo con la Ley ante un Tri
hunal de Justicia 1" 

AR'DLC'UILO 48.- 'Dodas las ,dedaraciones ante un Gons,ejo 
de Guerra se idarán bajo juramento, o afirmación 1de decir ver,dad, 

. prestrudo ante el miembro de mayor graiduación o ante el Secre
tario: 

ARTICULO 49.- Una vez comenzado el !prociedimiento, 
ningún miembro de un Consejo Superior de Gu,errn se ausentará 
del mismo, E,o pena de separación ,del servido, salvo 1en ca,s,0 de 
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AR'l71CULO 61.- Siempre que un Consejo de Guerra pro
nundare la pena de muerte, el recurso de casación se considera
rá interpuesto de pleno derecho. 

AR'TJDULO 62.- En todos los caso.s en que se interpusiere 
recurso de casación contra la sentencia ,de un C:msejo de Guerra, 
el Secretario de éste deberá remitir todo el eX,pediernte a la S,ecre
taría de la 1Suprema Corte de Jusücia dentro de los diez días del 
p~·onunciamiento de la sentencia. 

ARTLCULO 63.- Todas las multas que impusieren los Con
sejos ,de Guerra de la Policía Nacional.Dominicana, y que se co
braren del modo que más adelante en la presente se expresa, 
r:onstituirán un Fondo denominado "Fondo para el Bienestar de 
1ns Miembros úe la Policía Nacional Dominicana", que se utili
zará para fomentar el bienestar moral y material del personal 
~liE'ltado d-e ésta. E 1l Intendente General será el encargado de 
custodiar este Fondo; pero los desem'bolsos que de éste se hicie
ren se efectuarán bajo la dirección de una Junta compuesta ,de 
tres oficiales nombrados para este fin por el Comandante; dis
p:::miéndose, que todo desembolso del Fondo de referencia se ha
rá previa la aprobación del Comandante . 

.AiRTICULO 64.- De las lista-s de pago de todas las orga
nizaciones de la Policía Nacional se descontarán mensualmenite 
:as multas impuestas, previa la aprobación de 'los Consejos de 
Guerra de la Policía Nacional. La suma en esta forma descontada 
lo será por el Intendente General del sueldo de los multados. 

ARTIJCULO 65.- En los expedientes de todos los Consejos 
de Guerra de la Policía Nacional se hará constar, bajo la firma 
-lel oficial que 1lleve las cuentas de pago ,del acusado, que se ha to
mado nota en la lis!ta de pago de la pérdida de sueldo, cuando és
ta se hubiere impuesto, para el correspondi-ente descuento. 

ART]CULO 66.- La custodia de un preso corresponde a su 
Oficial Comandante inmediato, y ni el Consejo de Guerra, ni el 
Juez Secretario o Secretario del mismo tendrán autoridad algu-
11a sobre el preso, salvo cuando éste se halle real y efectivamente 
ante el ,Consejo de Guerra. 

AR'TIIOULO 67.- 1El Comandante, los Directores ,de Depar
tamentos, -los Inspectores o Ins¡pectores Interinos de Distritos, y 
demás Comandantes, podrán arrestar, recluir en su Cuai,bel y 
privar de armas, a cualquier oficial de la Policía Nacional que fue
re acusaido de un crímen o de cualquiera otra falta para la cual 
la pena adecuada sea mayor que aquella para cuya imposición 
sea autorizado el Oficial Comandante inmediato; pero el período 
del expresado arresto no excederá de ,diez días, a menos que pa-



esta Ley para la -defensa ,de un a,cusado 10 se hubier'e aplicado tilia 
pena ,diferente y más 1grave de la que c,orreSlponde. iEn tal caso 
solamente 1el acusa,do poidrá interponer el recurso, siempre que no 
se tratare de una ¡pena ¡por falta disdplinaria. 

ARTICULO 156.- El Fisical del Consejo de Guerra de Distri
to, en el caso ,de un ICons-ej,o de Guerra de Distrito, lel de Departa
rr,,ento, en el caso ·de un C1on&ejo 1de Guerra ,de D~par:tamento, o el 
del Consejo Superior de Guerra, en el caso de •un Consejo Supe
r10r ide Guerra, ¡podrán interponer el recurso ,de ,casación, siem
pre que no se tratare de una pena por falta disciiplinaria, cuando 
rual.quiera de estos C,onsejos de Guerra 'hubiese omitido decidir 
arerca dte un pedimento c.ontenido ,en la denuncia o ,en la acusa
ción y el Consejo ,de GJ1erra '.hubie.se ,des,eargaiclo al acusado, o 
cuando se hubiese a,plicado una pena ,diferente y menos grave de 
la qu:e correspondía. 

ARTJiCULO ,57.-En caso de condena, el acusado, y en caso 
de descargo cualquiera de los oficiales señalados en el artículo an
terior, podrá interponer el recurso de casación, salvo que se tra
tare de una falta ,disciplinaria, cuando la sentencia no hubiese si
do motivada. La Suprema Corte de Justicia conocerá de estos 
recursos de casación en la forma de cualquier asunto penal y de
berá pronunciar su fallo en el término más corto posible. Al 
efecto se considerará ,que todo recurso de casación interpuesto 
contra sentencia de un Cop.,sejo de Guerra es urgente. 

ARTLCULO fi-8.- Si.•la Suprema Corte de Justicia anulare 
la sentencia del Consejo de Guerra, dispondrá ,que el asunto pase 
a otro Consejo de igual caitegoría. El Consejo de Guerra a quien 
se ,enviare la causa conocerá nuevamente ,del asunto y se atendrá 
a la regla trazada por la SUIJ)rema Corte únicamente en el punto 
de derecho. Cuando la Superma !Corte de Justicia anulare la 
E:entencia de un Consejo Superior de Guerra dispondrá ,que éste 
vuelva a conocer del asunto. El Consejo Superior delberá, igual
mente, sujetarse a la decisión de la Suprema Corte de Justicia 
,~n el punto de derec:ho. Solamente en el ,caso de que un recur
~o hubiese sido interpuesto en contra del acusado podrá empeo
rarse en la segunda sentoncia la situación de éste. 

ARTICULO 519.- ,El recurso de casación deberá interponer
se dentro de los cinco días de pronunciada 1a sentencia ante el 
:::iecretario del Consejo de Guerra que la dictó y se formalizará 
por medio de un aclta que el S,ecretario deberá redactar, a peti
ción del acusado o de su abo·gado. 

ARTICULO 60.- Los condenados a una pena que exceda de 
seis meses de encierro no podrán r,ecurrir en casación si no estu
vieren presos. 
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y demás suministros qu,e ele e::;b modo se encontraren en exis
tr-ncia. Tanto el oficial ele qu2 se trata como la persona nombra
da para hacerse cargo ele las funciones ele éste, se hallarán pre
'S,~:.1tcs al hacers-e los inventarios ele que se hace referencia an
h,riormente, ele los cuales inverntarios les serán suministradas 
co~ias a cada uno. 

ARTICULO 75.- Cuando en uno u otro ele los casos ya ex
pre:mclos el oficial que ordene la suspensión o el arresto, o el sus
tituto ele dicho oficial estim:ire imposible el hacer un inV2ntario 
del vestuario y demás bienes del Estado, suministrará al Ofi
cial interesado un certifkaclo al efecto. 

AR'TIICUL:O 76.- ;Si el oficial restituíclo al final ele una sus
pensión o un arresto provisionales estuviere conforme con los 
comprobantes ele desembolsos ele to::las clases que suministrare 
el oficial que actuaba en su lugar, lo hará constar :por escrito y 
asi librará a éste ele la rendición de cuentas al Intendente Gene
ral. 

ARTLCULO 77.- Antes ele que un Oficial Pagador o respon
sable sometido a suspensión o arresto fuere separado definitiva
mente del puesto u organización ele que formaba parte, le será 
permitido un tiempo razonable para cerrar sus libros y apuntes, 
y para completar sus comprobantes; y no será ele ningún modo 
Sf;paraclo ele sus custodia particular ningún libro, apunte o com
probante necesarios al ajuste completo ele sus cuentas, a 
menos qu-e fuere absolutament2 necesario en pro de los intereses 
públicos, y, en este caso, lo será proporcionando un recibo circuns
tanciado de los mismos por quien fuere nombrado para hacerse 
cargo ele rn cometido o para sustituirlo en el desempeño ele sus 
funciones. 

ARTICULO 78.- Cuando ocurriere un motín, desorden gra
ve o una riña entre personas perbenecientes a la Policía Nacio,nal 
Dominicana, será deber ·de cualquier oficial que se hafüE·2 _pr.?
sente suprimir el desorden, y, en caso ele necesidad, arreHar a ~oc-: 
que en él tomen parte, aunque fueren de mayor graduación: y los 
miembros de.la Policía Nacional Dominicana que estuYieren pre
e:r.ntes prestarán su ayuda sin demora y obedecerán al oficial así 
entregado al restalblecimiento del orden. 

AIRTICULO 79.- Los Comandantes deberán cerciorars2 
t1e que los presos no sufren un tratamiento cruel o inusitado. 

AR'IlICULO 80.- Los Comandantes ordenarán que sea pu-es
ta en libertad toda persona que cumpla su período .:ie prisión, re
e!usión o detención. 

ART])CUIJO 81.- Los ebrios no serán encerrados en ningún 
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i'a someter a juicio al delincuente se requiera más 1tiempo. 

ART1'CULO 68.- El oficial que fuere suspendido de sus 
funciones se mantendrá dentro de lo3 límites que le fueren asig
nQdo.: al tiempo de su suspensión o arresto, y el no hacerlo se. 
,:;onceptuará como una violencia de arresto. 

AiRT]CULO 69,__:_ El oficial que del extpresado modo fuere 
arrestado se mantendrá dentro de lo;; límites que al tiempo del 
arresto o después de Cst-e fueren asignados, so pena de separación 
de la Polida Nacional Don'linicana. 

AR'IIIiCULO 70.- A n'o ser solicitado, el oficial a que se re
fiere el artículo anterior no visitará oficialmente a su Comandan
te; pero en tratándose de un asunto que requiera 11tención, lo da
:-r. a conocer por escrito. 

ARTICULO 71.- Podrá ser restaurado provisionalmente 
por su Comandante en el ejercicio de sus funciones cuando las 
circunstancias lo justificaren; pero ésto no se entenderá en el 
sentido ,.ie 9-ue impida ninguna acción disciplinaria que estuvie
re pendiente. 

ART]CULO 72.- Cuando un oficial, autorizado para hacer
lo, ordene que sea sometido a suspensión o arresto un Oficial 
Pagador o re3ponsable, aq·uél se hará cargo de la caja y de las 
liaves del Almacén al cuido de ésite, y en su presencia hará que 
se coloque inmediatamente µ;n sello sobre la caja. 

ARTICULO 73.-El o.:f:rcial que ordene la eXipresada s:rnpen
sión o ,rresto reunirá inmediatamente desriués una Junta com
pue2ta de dos ·oficiales por lo menos, para hacer un inventario de 
los fondos, documentos, vestuario y demás suministros a cargo 
del oficial suspendido. Respecto de los bienes públicos a cargo 
de éste tomará las medidas que fueren fadtibles y convenientes 
para la salvaguarda de los intereses del Estado, del oficial inte
resado, o del o.ficial que oitoúces o luego sea requerido para ha
cerse cargo de los mismos, sin entorpecer indebidamente el pro
greso del trabajo, y nombrará para hacerse cargo 1nmediatamen
tc ,de ellos una persona idónea, quien estará presente al hacerse 
d inventario. 

AIRTICULO 74.- Si -el Oficial Pagador o responsable fuere 
::'xonerado de suspensión 6 arresito y restituído en el desempeño 
de sus funciones, el oficial que ordene tal suspensión o arresto, 
o su sucesor, hai;á que se prepare 'un segundo inventario de los 
fondos, docamentos, vestui=l.rios y demás suministros en existen
cia, en la mfrma forma y con arreglo a las mismas circunstan
cias que anteriormente se c:q)resan, y el oficial restituído queda
rá responsable solamente ·ele los fondos, documentos, ves1tuarios 
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En el caso de que un Consejo de Gu-erra al cual se hubíei'C 
enviado el conocimiento ,de un asunto por sentencia de la Supre
ma Corte de Justicia pronunciare una sentencia final de condena
ción, podrá disponer que el tiempo de prisión sufrida por el acu
sado ~rn computado en el de la condenación. 

Salvo lo ,que queda dicho r,especto de '1a prisión preventiva, 
nc se podrá ejecutar ninguna pena hasta después que la sernten
da no esté sujeta a ningún recurso. Esto no destruye sin em
oargo la .disposición contenida en ,el artfoulo 30 respecto de la sen
tencia .que pronuncie la separación .del servicio por ineficiencia 
culpable. 

A-RTICUiLO 87.- Siempre que se impusiere prisión, reclu
sión o detención, por sentencia o parte de sentencia, se agregará 
a ésta la correspondiente pérdida de sueldo. 

ARTI.C ULO 88.- En todos los casos en que a un miembro 
de la Policía Nacional Dominicana se le siguiere juicio por ante 
un Consejo de Guerra, el Secretario informará al acusado de que 
podrá hacerse asistir de un abogado. Se tratará en cada caso 
Je que el acusado pueda avisar a un abogado su elección, de modo 
que éste pueda conferenciar con él y preparar su defensa. Esta 
di~.posición no podrá nunca interpretarse en contra de lo dispues
to en el artículo 20 respecto del ,tiempo señalado para conocer de 
una causa en un Cons,ejo de Guerra de Distrito. 

ARTLCULO 819.- Cuando un miembro de la Policía Nacio
nal Dominicana tenga por co-acusado a uno o varios individuos de 
la clase civil, todos serán ju?Jgados por los Tribunales ordinarios. 
S0 apHcarán las penas que correspondan. En el caso de que la 
pena señalada para un individuo de la clase civil fuere diferente 
rle la que se prescribe en esta Ley, los tribunales ordinarios apli
carán al miembro de la Policía Nacional la pena prescrita en esta 
ley y al individuo de la clase civil la que le corresponda por las ,!e
YéS penales ordinarias. 

AR'J1]CULO 90.- Las penas máximas imponibles por los 
C')nsejos de Guerra a los oficiales y a los alistados, inclusive las 
clases, de la Polida Nacional Dominica•na, son las que a continua
ción se seña!Jan en los casos que este artículo prevé. Se indica 
hasta qué punto son punibles las infrrucciones señaladas y el límí
te que aquí se establece corresponde a los casos en que se juzga
re que debe imponerse la pena máxima. 

iCai!.a vez que se empleen la•s palabras "trabajos forzados" 
deben entenderse en el sentido de que se refi.eren a los trabajos 
previstos en el Código Penal Común para los condenados a la pe
na de prisión correccional y a 1a de reclusión. La pena de tra-
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lugar ni ,en íonna alguna que les resulLe peligr¿'sa mientras es
tén en tal estado . 

.AIRT]CUL0 82.- Ninigún oficial ayudará personalmernte 
más que lo absolutamente necesario, en el arresto de un ebrio, 
correspondiendo siempre esta misión a los que no sean de mayor 
graduación que las clases; y para someter y encerrar al delin
cuente no se empleará mayor fuerza que la nec,esaria. 

AR'D]0UL0 83.- En el curso habitual de los servicios mili
tares, una amonestación o prevención no se entenderán como una 
reprensión en calidad de pena. 

ARTICULO 84.- Si alguna persona en la PoEcía Nacional 
D,>minicana se considerare injustamente tratada por su superior, 
o noitare en éste alguna mala conducta, no ,dejará de portarse res
retuosamente con él, síno que informará de ello a la autoridad 
correspondiente. !De resultar el informe vejaminoso, frívolo o 
falso, quedará responsable el informante. 

ART]CUiL0 85.- La solicitud d,e reparación de un agravio 
11e hará por escrito, por órgano del oficial comandante inmediato, 
al Director de Departamento o al Comandante, y será deber de 
éstos tomar en el caso las medidas ,que a su juicio requieran la 
Justicia y el bien del servicio. 

ARTICULO 86.- Gua~do una sentencia de un Consejo ,de 
Guerra condenare a la perfa de enci8rro o de prisión o de recku
sión o de detención si el acllsado estuviere preso o arrestado con
tinuará en ese estado preventivamente, no obstante que hubiere 
interpuesto recurso de casación, sea cual fuere el tiempo a que se 
le hubiere condenado. Sin embargo, el Comandanlte de la Poli
cía Nacional Dominicana podrá ponerlo en libertad provisional, 
mediante el establecimiento de una fianza, o, si las circunstan
cias lo ameritaren a su juicio, sin fianza, pudien,do disponer a la 
vez que el acusado quede sometido a vigilancia o a las restriccio
nes que estimare apropiadas. En e-1 caso de que a,ntes de haberse 
f a,llado acerca del recurso de casación o de haberse pronunciado 
~ma nueva sentencia de un Consejo de Guerra hubiere transcurri
do un tiempo mayor ,que el de la pena impuesta, el Comandante 
de la Policía Nacional Dominicana podrá también ordenar la li
bertad provisional ,del acusado. 1Si .el recurso de casadón hubie
re sido interpuesto por un Comandante de Distrito o de Departa
mento o por el Comandante de la Policía Nacional Dominicana, 
a,ún en el caso de que el Consejo de Guerra hubiere descargado al 
acusado, el Comandante de la Policía Nacional Dominicana po
drá disponer que el acusado continúe preso o sea puesito en liber
tad con o sin fianza. 
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12) Agavrnarse para la comi
sión de cualesquiera crímenes o 
delitos contra las personas o 
contra las propieda,des ; 

13) Dedicarse a1 pillaje, aún 
sin agavillamiento; 

14) Dar muerte con premedi
tación o asechanza o por medio 
,de veneno a un individuo de i
.gual o inferior graduación; 

Formar o intentar formar, o 
tomar parte en, un motín, o gru
po sedicioso ; 

Presenciar o estar presente en 
un motín sin 'hacer lo posible por 
suprimirlo. 

Teniendo conocimiento de un 
grupo sedicioso o de la intención 
de amo!tinar, el hecho de no co
municar inmediatamente ,su co
nocimiento a su oficial superior 
u oficial comandante. 

Desobediencia de las órdenes le
gítimas de un oficial superior. 

Degradación 

Muerte 

Oficia;l: Separación del servi
cio y diez años de de
tención, con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
diez años de deten-
ción con 
forzados. 

trabajos 

Oficial: Separación del ,servi
cio, y diez años ,de 
detención con traba
jos forzados. 

AliEJtado: Separación desihon
rosa del servicio y 
diez años de deten
ción con :trabajos for
zados. 

Ofiicial: Separación del servi
cio, y diez años de 
detención con traba
jos forzados. 

Alistado: .Separación deshon
rosa del servicio, y 
diez años de deten
ción con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un afio de pri
sión con trabajos 
forzados. 



bajos :forzados, refiriéndose a la detención, se deb2 entender en el 
t1entido de que el condenado será dedicado a trabajos d,entro de 
la cárcel o de una forta1eza. 

INF.R,A.10C:lONíEiS: 

1) Tomar las armas contra la 
República; 

2) Atentado cuyo fin sea cam
biar o destruir la forma de go
bierno o excitar a cua-lesquiera 
individuos de un instituto arma
do a rebelarse contra la autori
dad civil o militar superior o a 
provocar la guerra civil; 

3) Traicionarle al gobierno le- 0 
galmente constituído; fTJ 

4) Abandonar o arrojar sus ~ 
• d 1 • o armas en ,presencia e enemigo H 

para huir ; ►. 
'5) Revelar durante un estado t"" 

de guerra los secretos militares; • • 
6) Proporcionar al enemigo 

armas, pólvora, proyectiles o 
provisiones de boca o de fue:g,b ; 

7) Desertar en tiempo de,,gue-
rra; 

8) !Dormirse en tiempo de 
guerra :hallándose .de centinela; 
o de puesto ; o de guardia; 

9) Dejar, estando de centine- > 
la, en tiempo de guerra, que una t"" 
persona penetrare en un recin- H 

to fortificado o campamento de ~ 
.guerra sin dispararle, ,después > 
de hruberle dado el alto y no ha- e;j 
ber atentido; O 

10) :Darle muerte a un supe
rior o herirle, fuera del caso de
bidamente comprobado de nece
sidad actual y. justa de legítima 
defensa; 

11) :Suscitar o dirigir una re
vuelta armada para el descono
cimiento de sus superiores mili
tares;· 

PENA MAX]MA: 

Degradación 

Muerte 

Degradación 

Muerte 

Degradación 

Muerte 
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Negarse a obedecer las órdenes 
legítimas dd oficial sup2rior. 

Emb,riaguez. 

Dedicarse a los juegos de azar. 

Fraude. 

Robo. 

Conducta escandalosa en menos
cabo de la moral. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión c o n traJbaj os 
forzados. 

Alistado: Separación deSihon
rosa del servicio, y 
diez años de deten
ción con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

Alistado: Separación desihon
rosa del servicio, y 
seis meses de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

Alistado: Seis meses de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: Separación del servi
c10. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
un año de prisión 
con trabajos forza-· 
dos. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forzados. 

Alistado: Separación des'hon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y diez años de 
detención con traba
jos forzados. 
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Acometimiento y agresión, o in
tentar o amenazar con acometer 
o agredir a un oficial superior 
.estando éste en el ejercicio de 
sus funciones. 

Dormirse en su puesto: 

1. Oficial. 

2. Centinela. 

3. Clase, de guardia. 

Dejar un lugar o puesto antes 
de ser relevado en la forma ha
bitual. 

Incendiar o destruir ilegalmente· 
los bienes públicos que no estén 
en poder de piratas, enemigos, o 
rebeldes. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: .Separación del servi
cio y cirnco años de 
prisión con trabajos 
forzados. 

Alistado: \Separación deslhon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi_ 
cío y un año de pri
sión con trabajos 
forzados. 

Alistado : Separación deshon
rosa del ,servicio, y 
tres años de rec1u
sión con trabajos 
forzados. 
Igual que para los 
centinelas. 

Oficial: .Separación del servi
cio y seis meses de 
1prisión con trahaj os 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, ·y 
un aij.o de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y di,ez años de 
prisión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
diez años de reclu
sión c o n trabajos 
forzados. 
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Negügencia o d-escuido en la o
bediencia de órdenes. 

J neficiencia culpable •en el ej er
cicio de funciones. 

Dejar de emplear mayor esfuer
zo para evitar que los d3más 
destruyan ilegalmente bienes 
públicos. 

A sabiendas hacer o firmar cual
quier rol falso, o a sabiendas a
yudar, apoyar, dirigir o procu
rar que se haga o firme. 

Desperdiciar mumc1ones, provi
l'dones, ú otros bien,es públicos, 
ó teniendo facultades para evi
tarlo, permitir ,que se desperdi
den. 

Alistado: Separación ,de&hon
rosa del servicio, y 
dos años de reclusió:-i 
con trabajos forza
dos. 

Ofü::ial: 'Separación del servi
cio. 

Alistado: Seis meses de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

Alistado: Separación .deshon
rosa del servicio, y 
seis mes-es de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: 'Separación del servi
cio, y dos años de 
prisión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación ,iesh:m
ro,sa del servicio, y 
dos años de reclusión 

con trabajos forza
dos. 

Ofi,cial: Separación del :0ervi
cio, y cinco año3 de 
reclusión con traba
jos forzados. 

Ali§tado: Separación :ie:'hon-
, rosa del servicio, y 

cinco años de reclu
sió11 e o n trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del 33rvi
cio, y dos años de 
prisión con trabajos 
forzados. 

Afütado: Separación de.s,hon-
rosa del servicio, y 
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Crueldad con los subalterno•s a 
sus órdenes, o tratamiento in
justo o maltrato de los mi•smos. 

Enviar o aceptar un reto para 
tomar parte en un duelo. 

Tratar con .desprecio a sµ. oficial 
superior mi,entras que ',éste se 
halle en el ejercicio de .i~s fun-. . 
ciones o en iguales condicion,2s 
fal!tar1e al respeto de palabras o 
en el comportamiento. 

Tomar parte en una combina
ción, o apoyar la misma, para 
restar autoridad legal a su ofi
cial comandante, o para dismi
nuir el respeto que le correspon
da. 

Proferir palabras sediciosas o 
facciosas. 

Alistado: Separaci6n deshon
rosa del servicio, y 
diez años de reclu
sión c o n trabajos 
forzados. 

Oficial: S.eparaci6n del servi
cio, y un año de pri
,sión c o n trabajos 
forzados. 

Alisfado: Separación desihon
rosa del servicio, y 
un año de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
do, y un año de pri
sión c o n trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación desihon
ro,sa del servicio, y 
un año de prisi6n eon 
trabajos forzados. 

Oficial: S,eparación del servi
cio, y un año de pri
sión c o n trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del s•ervicio, y 
un año 'de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y dos años de 
prfüón con trabajos 
forzados. 

Alistado: .Separación de3illon
rosa del s,ervicio, y 
dos años de reclusión 
con ·trabajos forza
dos. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión c o n trabajos 
forzados. 
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nos de seis me8es en el servicio. 

2.- Cuando estuviere más 
de seis meses en el servicio 

Ayudar o instigar a los demás 
para que deserten. 

Presentar o hacer que sea pre
sentada a cua1quíera persona en 
el servicio civil o militar de la 
República para ser aprobada ó 
pagada cualquiera reclamación 
contra la República, ó contra 
cualquiera funcionario de la mis
ma, sabiendo que es falsa o frau
dulenta dicha reclamación. 

'J.'omar parte en algún acuerdo o 
conspiración para defraudar a 
Ia República, obteniendo o ayu
dando a otro a obtener los bene
ficios de una reclamación falsa o 
fraudulenta, 

Hacer o utilizar, o procurar o a
consejar que se haga o utilice 
cua1quier escrito o documento, 
sabiendo que contiene una decla
ración falsa o fraudulenta con 
el fin de obtener o ayudar a los 

rosa del servicio, y 
año y medio de pri
si,ón con trabajo" 
forzados. 

2.- Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y dos años de pri
sión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclu
s10n con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forzados. 

Alistado: Separación de.shon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con ti·a.bajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jo"s forzados. 

Alistado: Separacióµ des:hon
rosa del servicio, y 
cinco años. de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Ofiéial: Separación del 1-:•~rvi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forza.dos. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 



-182-

Negarse a ,hacer, ó dejar de ha
cer lo posible por descubrir, a
prehender, y traer a la justicfa. 
a todo delincuente, ó de ayudar 
a toda persona nombrada 'Para 
este fin. 

dos años de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: Separación del ,servi
do, y un año de pri
sión con trabajo3 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
un año de prisión con 
trabajos forzados. 

Ausencia .del puesto ó serv1c10 Oficial: Separación del ,servi-
sin permiso, ó después de venci- cio, y un año de pri-
do éste. sión con trabajos 

forzados. 

Desobediencia a cualquiera or
den general o reglamentos gene
rales dictados por el Comandan
te de la Policía Nacional Domi
nicana, o negarse a olbede~.~rlas. 

Deserción. (En el ca·so de entre
garse a la3 autoridades de la Po
licía Nacional Dominicana). 

Deserción. (En el caso de ser a
prehendido por las autoridades 
de la Policía Nacional ,Dominica
na o entregado a ellas). 

l.- Cuando -estuviere me-

Alistado: :Separación deshon
rosa del servicio, y 
un año de p,risión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y ,dos años de 
'Prisión con trabajos 
forzados. 

Alistado: !Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: .Separación del •servi
cio, y un año de pri
sión con trabajos 
forzarlo-s. 

Alistado: ,Separación deshon
rosa del servicio, y 
año y medio de pri
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del •servi
cio, y un año de pri
sión con trabajos 
forzados. 

1.- Separación de,shon-
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Entregar, o ,hacer que se entre
gue, a sabiendas, a cualquiera 
persona facultada para redbir-
1a: cualquiera suma de dinero u 
otros bienes públicos de la Re
pública, suministrados o desti
nados al servicio de la Policía 
·Nacional Dominicana en menor 
cantidad que la que figure en el 
certificado o recibo entregádole. 

Robar, urtar, adueñarse ilegal
mente, a saibi~ndas y voluntaria
mente, y destinar a su propio 
uso y beneficio, o vender o de 
otro modo ,disponer ilegalmente 
de cualquiera materiales de gue
rra, armas, equipo, municiones, 
vestuario, víveres, fondos u o
tros bienes de la República, su
ministrados o destinados al ser
vicio de la Policía Nacional Do
minicana. 

Comprar o recibir, a sabiendas 
como garantía de alguna obliga
ción o deuda, de otra persona 
cualquiera que forme parte de la 
Policía Nacional Dominicana, 
o que esté al servicio de la mis
ma en calidad •de empleado, cua
lesquiera materiales ,de guerra, 
armas, equipo, municiones, ves
tuario, víveres u otros bienes de 
la República, sin que la persona 
que los venda o empeñe tenga 
derecho legítimo para hacerlo. 

Ejecutar, intentar, o permitir 
cuaquier fraude contra la Re
pública. 

Oficial : Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención ,con traiba
j os forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y dos años de 
prisión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: Separación del servi
cio, y dos años de 
prisión con trabajos 

forzados. 
Alistado: Separación desihon

rosa del serv1c10, y 
dos años de reclusión 
con trabajos forza
dos. 



-184-

demás a obtener la aprobación, 
beneficio o pago de cualqui,era 
reclamación contra la República 
o contra cualquier funcionario 
de la misma. 

El hecho de jurar o procurar o 
aconsejar que se jure respecto a 
cualquier hecho o a cualquier es
crito u otro documento, sabien
do que dicho juramento es falso, 
para obtener o ayudar a que 
otros obtengan la aprobación, 
beneficio o pago de cualquiera 
reclamación contra la Repúbli
ca o contra cualquiera funciona
rio de la misma. 

Falsificar o procurar o aconse
jar que sea fals'ificada cualquie
ra firma en cualquier escrito u 
otro documento, o emplear o pro
curar o aconsejar que se emplee 
semejante firma, sabiendo gu.e 
es falsificada, con el fin de oBte
ner o ayudar a que otros obten
gan la aprobación, beneficio o 
pago de cualquiera reclamación 
contra la República o contra 
cualquier funcionario de la mis
ma. 

Hacer o ,entregar, a saJbienda,s, 
a cua1quier persona un· docu
mento que certifique haberse re
cibi.do cualquier diner-o. u Qtros 
bienes de 1a República, o sumi
nistrados o destinados al servi-
cio de la Policía Nacional Domi~ 
nicana, sin tener pleno conod
miento de la veracidad de las ex-

-posiciones con tenidas en él, y 

con el propósito de defraudar a 
la República. 

cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficíal: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forza.dos. 

Alistado: .Separación deslhon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forza-dos. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forzados. 

AHS'tado: .Separación deshon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 
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Jurar en falso o perjurio. 

Conducta 
grave). 

desordenada. (Caso 

, 1.- Acometimiento y agre
sión a otra persona pertenecien
'te a la Policía Nacional Domini
cana. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
de1tenei4n con tra/ba
jos forzados. 

A'1istado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
un año de prisión con 

2.- Intentar acometer y a - Oficial: 
tra,baj os forzados. 
Separación del servi-

gredir a otra ipersona pertene
ciente a la Policía Nacional Do-
minicana. 

3.- Molestar a un centine
la ú ofrecerle resistencia en el 
ejercicio legítimo de sus funcio
nes. 

Acometimiento y agresión a un 
centinela. 

Negarse a obedecer la orden de 
un centinela. 

cio. 
Alistado: Separación deshon

rosa del servicio, y 
seis meses ,de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
un año ,de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y dos años de 
rprisión con traibaj os 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: Separación del servi
cio. 



Sodomía. 

Comportamiento lascivo e inde
cente. 

Ejercer el contrabando de lico
res/ o sea, introducirlo o man
darlo introducir en cualquier 
parte de ma·nera contraria a las 
leyes o los reglamentos. 

Intentar sobornar a los testigos 
llamados a declarar ante un Con
sejo de Guerra. 

Dejar de cumplir las obligacio
nes pecuniarias. (Caso grave) 

Oficial: Separación del Serv{
cio, y cinco años de 
detención con traba
jos forzados. 

Alistado: Separación d,esihon
ros•a del servicio, y 
dos años .de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión con traibaj os 
forzados. 

Alistado: :Separaci6n deshon
rosa del servicio, y 
un año de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: :Separación del servi
cio. 

Ailistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
seis meses de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y cinco años de 
detención con tra'ba
j os forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
tres años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

Alistado: Separación desthon
rosa del servicio, y 
seis meses de prisión 
con trabajos forza
dos. 
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Emplear lenguaje irrespetuoso, 
ofensivo o amenazador, para con 
·su oficial superior. 

Mutilación: Privar a otro vio-
1entamente .del uso de alguno de 
sus miembros de tal modo que le 
incapacite para defenderse o pa
ra atacar al adversario. 

Destrucción maliciosa y volun
taria de bienes públicos. 

Observar conducta que desdiga 
de un oficiail y de un caballero. 

ObseTVar conducta que perjudi
que el buen orden y disciplina. 

rosa del servicio, y 
un año de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión con trabajo,3 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclusión 
con trabajos forza
dos. 

Oficial: Separación del servi
cio, y tres años de 
prisión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
tres años de reclu
sión con trabajo3 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y dos años de pri
sión con tmbajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
dos años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

Oficial: Separación del servi
cio, • y cinco años de 
detención con traba
jos forzados. 

Ailistado: Separación ,deshon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con traibajo3 

~forzados. 



Dejar de prestar servicios. 

Resistir al arresto. 

Alistado: Separación de~hon
rosa del servicio, y 
un año de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión con .trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
un año de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio, y un año de pri
sión con trabajos 
:forzados. 

Alistado: !Separación deshon
rosa de,l servicio, y 
un año de prisi6n con 
trabaj•os forzados. 

Incitar a un preso para que se Oficial: 1Separación del servi
escape. cio, y dos años de pri-

isió\n con bh,bajos 
forzados. 

Alistado: Sepal'.'lación .d,eslhon
rosa del servicio, y 
dos años de reclu
sión ;con ~ra:baj os 
forzados. 

Fingirse enfermo. Oficial: Separación del servi-
cio, Y: un año de pri
sión con trabajos 
forzados. 

Afütado: Separación deshon
rosa del servicio, y 
un año de prisión con 
trabajos forzados. 

Negarse a declarar ante un Con- Oficial: Separación del servi
sejo de Guerra. cio, y un año de pri

sión con trabajos 
forzados. 

Alistado: Separación destlon-
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ARTICULO 91.~ Cuando un Consejo de Gu,erra de la Poli
cía Nacional Dominicana fuere autorizado para imponer la pena 
de muert€, si estimare que existen circunstancias atenuantes en 
favor del reo, impondrá la de trabajos públicos por veinte (20) 
años. 

ARTLCULO 912.- Las sentencias que condenen a trabajos 
públicos, prisión o reclusión podrán cumplirse en cualqui•era pri
-;ión o penitenciaría d,e la República y los condenados estarán su
jetos a la misma disciplina y trato que los condenados por los tri
bunales ordinarios. Los que condenen p, la pena de d,etención se 
ejecutarán como queda diciho arriba. 

ARrh!CULO 913.- Todo miembro d•e la Policía Nacional Do
~inicana condenado a la pena de muerte será pasado por las ar
mas . 

.AJR'.DICUIJO 94.- Las .demandas de indemnización en daños 
y perjuicios por infracciones juzgadas por un Consejo de Guerra 
se s:istanciarán por las 1-eyes ordinarias. Igualmente se sustan
darán de acuerdo con las leyes ordinarias las demandas que 
miembros acusados de la Policía Nacional Dominicana intentaren 
contra sus denunciadores en reparación de daños y perjuicios in
justamente recibidos por causa de una denuncia falsa o infunda
da. 

ART]CULO 9'5.- En todos los casos no previstos por esta 
l,:!y, sea ·para el enjuiciamento, sea para la aplicación, atenuación 
o agravación ,de una pena, los Consejos de Guerra se atendrán a 
lo que disponen las leyes penales o d1e procedimiento ordinarias 
de la República. 

ARTIOULO 9·6.- Esta Ley deroga la Orden Ejecutiva No. 
Sl 8, y toda ley o parte de ley que le sea contraria. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los dos 
t::ías del mes de Abril del año mil novecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURG03. 

Refrenda,da: 
M. de J. Troncoso d1e la C. 

Secretario de Estado de lo Interior 
y Policía. 

Refrend'alda :-

C. Armando Rodríguez, 
Secretari-o de Estado de Justicia 

é Instrucción Pública. 
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Alistarse fraudul>entamente. 

Crear un desorden después de a
rrestado. 1 

Tener licor ilegalmente en su po
der en un puesto o cuartel, o al 
regresar a éstos. (Caso grave). 

Emplear lenguage irrespetuoso, 
obsceso y ofensivo para con otra 
persona al servicio de la Policía 
Nacional Dominicana, o en el e
j,ercicio de alguna funcióp. pú
blica. 

Negarse a detenerse af 'hacerile 
a:lto la clase que esté de guardia, 
o el centinela. 

Violación de arresto. 

Alistado: Separación des,hon~ 
rosa del servicio, y 
un año ,de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

Alistado: Seis meses de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

.Ai1istado: :Separación ,deshon
rosa del servicio, y 
seis meses de encie
rro con trabajos for
zados. 

Oficial: Separación del servi
cio. 

.Allistado: Separación .deshon
rosa del servicio, y 
un año de prisión con 
trabajos forzados. 

Oficial: Separación del servi
cio . 

.Ailistado: Separación .deshon
rosa d·el servicio, y 
un año de prisión con 
trabajos forzados. 

Ofidal: 'Sep~ración del servi
cio.· 

Ailistado: :Separación ,deshon
rosa del servicio, y 
cinco años de reclu
sión con trabajos 
forzados. 
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7'58) que, al día 1o. de Junio de 19123, o antes de esa fecha, paga
ren -ef.ectirva y voluntariamente todos los impuesto,s que a,deuda
ren, calculados éstos en la forma arriba indicada, quedarán redi
midos de los recargos y las multas incurridos por falta de pago 
del dicho impuesto. 

Art. 4.- Quedarán igualmente redimidos de los recargos y 
~as multas, los deudores que, al día 30 de Junio de 19,23, o antes 
.de esa fecfüa, pagaren ,el impuesto corr,espondiente al año 19123-
1924, más el 25% de lo que, a la fecha de la promulgación de éste 
dccr,eto, adeudaren por los años anteriox-es, calculados según s·e 
establece en el artículo primero; siempre que el· día 30 de Junio 
de cada uno de los años d,e 1924, 1925 y 1926, o antes de esas fe
chas, pagaren, ad,emás de lo que les correspondiere en cada uno 
de los años económicos 1924-1925, 19e'5-1926 y 1926-1927, el 25 % 
de lo que, a la focha de la promulgación de ésta ley, adeudaren de 
conformidad con el Artículo PRiIMERiO. A los deudores que no 
pagaren dentro de los plazos indicados se les cobrará en cualquie
ra de 1las mencionadas fechas en que e,stuvieren en defecto, ade
n,ás de 'lo que ad.eu:daren conforme al artículo PRIMERO de éste 
decreto, lO's recargos en que hubieren incurrido, de conformidad 
con el artículo 44 ,de la Ley de Impuesto Escolar sobre la Propie
dad, desde la fecfüa, anterior al pres-ente decreto, en que debieren 
el impuesto; pero calculados esos recargos solamente so:bre la ta
rn adoptada en el artículo primero de éste decreto. 

Art. 5.- La revisión que, del va1or de toda propiedad suje
ta a impuesto, se hará de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
de Impuesto !Escolar sobre la Propiedad, será efectiva desde el 
año fiscal 1923-19124, inclusive, respecto de toda propiedad cuya 
retasación se notificare antes del día lo. de Julio de 1924; y, para 
toda propiedad cuya retasación 1se notificare con posterioridad a 
esa fecha, será efectiva desde el año fiscal, inclusiv,e, dentro del 
rual estuviere comprendida la fecha de la notificación al ,dueño o 
posesor. 

Mientras .e'1 resultado de 'la revisión a que se refiere éste ar
tículo no fuere notificado- ·se pagará -el impuesto de conformidad 
con la declaración original del dueño o pos-esor. 

Art. 6.- Las retasaciones podrán ser impugnadas sin el 
previo pa;go del impuesto que ellas determinen, siempre que el 
deudor hubiere pagado o pagare todo lo que adeudare de confor
midad con la tasa que _rijiere en el momento de la retasación. 

Los deudores ,que se hubieren acojido, para <:l pago de su:-, 
impuestos atrasados, al sistema establecido por el Art. 4 de éste 
decreto, podrán impugnar las nuevas retasaciones sin previo pa-
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JU AN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3418. 

NUMERO 4.3. 

PIOR CU.AiN'I10 las tasaciones del valor de los inmuebles he¡
chas hasta ahora en virtud de la Ley de Impuesto Escolar sobre 
h Propiedad fueron adopta:das en un período excepcional de apa
rente prosperidad, en que el valor pecuniario de toda clase ,de 
bienes era muy elevado; 

POR CUANTO es notorio que la tasa de los inmuebles suje
tos al impuesto· ha resultado, por demasiado elevada, fuera de 
proporción con el valor real de· esos inmueb-les, ,sobre todo cuan
no ha sido necesario aplicarla durante el período de depresión 
económica que ha seguido al de prosperidad aparente; 

BOR CUANTO esa circunstancia ,ha entorpecido el cobro re
gular del impuesto, y se hace necesario por ese motivo efectuar 
una revi,sión general de las tasaciones. y retasaciones para que, 
ajustada_s al valor rea:l de los inmuebles, resulten equitativas; 

BOR TANTO, en virtud de los poderes de que estoy investi
do, promulgo el siguiente 

:P.E C RE TO 

Art. 1.- Las persooas que, a la fecha de la publica-ción de 
<~ste decreto, sean ·deudo-ras en virtud de la Ley de Impuesto E 1s
:-olar sobre la Propiedad, que.dan autorizadas a efectuar el pago 
de los impuestos ,correspondientes a los años económicos de 1920-
1921, 1921-1922, 19,22-1923 adoptando como tasa para el cálculo 
del impuesto el valor ya declarado por ellas en cumplimiento 
del artículo 5Q de la Orden Ejecutiva No. 282. 

Sinembargo, las personas que hubieren pagado, sin portes
ta seguida de impugn,ación, el impuesto calculado sobre la retasa
ción, o sobre el valor fijado por ,decisión definitiva de una Junta 
de Revisión e Igualamiento, no tendrán derecho a hacerse devol
ver nada de lo pagado. 

Art. 2.- Lo,s procedimientos de impugnación que están pen
dientes serán fallados de acuerdo con la ley; pero la decisión que 
interv,enga no servirá para fijar la tasa del impuesto en cuanto a 
10 que quede adeudado el interesado por el mismo concepto, ·sino 
cuando esté de acuerdo con el ,artículo lo. de éste decreto. 

Art. 3.- Todo-s los deudores en virtud de la Ley.de Impues
to Escolar sobre la Propiedad (Ordenes Ejecutivas Nos. 282 y 
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Provisional de la República Dominicana y visto el inciso 26'i, Art. 
32, de la vigente Ley sobre Organización Comunal, 

REiSUELVIE: 

Art. único:- Aprobar, como por la presente aprueba, la Or
denanza dictada por el Ayuntamiento de la Común de Castillo 
que, copiada a la letra dice así: 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA OOMUN üE OASTILLO" 

"En virtud de lo que dispone el artículo 226 del Código Sani
"tario, ,ha dictado .Ja siguiente 

ORDENANZA: 
"19 • Desde esta fe~ha quedan abiertos en la Oficina de la 

"Sindicatura Municipal de esta común el Registro de Perros <le 
"que habla el artículo 226 del !Código Sanitario y la venta de las 
"placas a que •se refiere ese mismo artículo." 

"29 La inscripción y la placa a que se refiere el artículo an
"terior, serán válidos únicamente por un año." 

"3:<:> En el presente año, la inscripción se efectuará desde Ia 
"fecha de la publicación de esta Ordenanza hasta el día 31 de Ma
"yo, y en los años ,subsiguientes durante el curso del mes de Ene
"ro." 

"49 .El valor de cada placa será ,de $1. OO." 
"59 La pérdi,da de una placa obligará al dueño a obteiier 

"otra, que costará solamente ·50 centavos." 

"69 La presente Ordenanza deroga toda otra que le sea con
"traria y será sometida a la aprobación del Gobierno." 

"iDada en la 'Sa.Ja del Ayuntamiento de !Castillo, a los veinti
"sei·s días del mes de Marzo del año mil novecientos veintitres." 

(Fdo.) "Ramón A. Espinal". 
"Presidente del Ayuntamiento." 

(F.do.) "P. Acosta." 
"Secretario Municipal." 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los 10 días del mes de Abril de 1923; años 809 de la Inde
pendencia y 1599 de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisionarl de fa RepúlbHca. 

Dominicana 
Refrendada : 

Ml. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario rd.€ Estado de lo Inrterior 

y Policía. 
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go del impuesto que ella:s determinen, siempre que estuvieren o 
se pusieren al día en los pagos según lo establece el citado artícu
lo 49 • 

Art. 7.- A partir de la publicación del presente decreto no 
pagarán ,el impuesto por concepto de posesión en terrenos comu
neros sino los ,que tengan una ocupación real en los m1smos. 

Art. 8.- • El Secretario de Estado de Hacienda y Comercio 
emitirá los reglamentos, órdenes o instruccion~s que puedan ser 
necesarias para Uevar a cabo todos 10,3 fine;; del pre,,sente decreto. 

Dado en Santo Domingo, Capital d,e la República 'Domi:nica
na, a los tr,es días ,del mes de A1bd del año mil novecientos vein
!:e y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

Eladio Sánchez, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

é Instrucción Públka. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No.-2420. 

NUMERO 44. 

Vista la instancia ique por intermedio de la Secretaría de ;ms
tado de lo Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo e,l Ho
norable Ayuntamiento de la Común de Oastillo, Provincia de Pa
cificador, encaminada a obtener la .debida autorización para po
der ejecutar la Ordenanza qu:, dictara en f·echa 26 de Marzo de 
1923, por la cual se establer.e un derecho sobre inscripción de pe
rros. 

E1i virtud de los poderes de que está investi.do ,el Gobierno 
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t<l Central Electoral y <licha In¿:;crivción se deberá efectuar para 
estas elecciones dentro de un plazo d·e noventa ,días. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los once 
dia-s del mes de Abril del año mil novecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrenda.do : 

MI. de J. Troncoso -de la Concha, 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 

R-efrendado : 

C. Armando Rodríguez. 
Secretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Públ:i.ca. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional ele la Rei;ública Dominicana. 

G. O. No. 3422. 

NUMERO 46. 

En uso de las facultades de que está inv,estido promulga e! 
siguiente 

DECRETO: 

Art. 11>. Los Límites que debeu separar las Comunes de 
·1S!"-eyba y de Duvergé, y que n::) fueron fijadas claramente en el 
Decreto erijiendo esta frltima en entidad comunal, .dando hoy lu
gar a litijios entre ambas con 1especto a la jurisdicción en que se 
deben considerar situados los batey-es No. 7 y No. 8 de la Baraho
na •Company, serán en lo suce3ivo los siguientes: 

Partiendo del punto denominado "La Zanja" a "Monte Boni-



JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3420. 

NUMERO 45. 1 ,¡ ! 1 1 ' 

üONSIDERANDO: que, de acuerdo con el Artículo 6 de la 
Ley Electoral del 8 de Marzo .de 1923, d~ben formar parte de ca
da Junta Provincial Electoral dos Regidores del Ayuntamiento 
de la respectiva Común cabecera de Provincia; 

OONiSIDE1RANiDO: que, según es notorio, muchos de los 
actua1es Ayuntamientos fueron formado3 teniendo en cuenta la 
filiación política d,e los ciudadanos nombra,dos como Regidores, 
io cual podría constituir un inconveniente en las próximas elec
ciones; 

iOONISIDERA!NDO: que es necesario determinar para esa•s 
mismas elecciones el momento en que debe ,empezars•e el proceso 
de Inscripción y el tiempo dentro ,del cual debe estimarse que és
te pueda servir para que la elecciones •sean nevadas a cabo; 

CONSIDER1ANDO: ,que la,s Juntas Electorales P,ermanen
tes, o sea la Junta Central, las Provinciales y las Comunales, de
berán organizarse según el Artículo 80 de la Ley dentro del pla
zo de sesenta días, a contar de 1a publicación de la Ley, y mien
tras dichas Juntas no .se liallen organiz.aidas y se hayan provisto 
de todo el material necesario pata ,el caso, no es posihle dar prin
cipio al proceso de Inscripción, siendo necesario por otra parte 
ql1e ésta sea efectuada uniformemente ,en todo el territorio ,de la 
República; 

1 '' 

Art. 1v.- En las primera.s elecciones que se verifiquen de 
.acuerdo con la Ley del 8 de Marzo de 1923, para la nominación 
de los Golbernadores de Provincü\s, Consejeros Provinciales, Co-
1egio•3 Electorales y Regidores yÜ,índicos de lo3 Ayuntamientos, 
nn formarán parte de las Juntas .. Provinciales •dos Regidores del 
Ayuntamiento de la respectiva Común Gabecera. 

La designación de los dos ciU:.:iaclano,;; que deben ocupar por 
ahora en las Juntas Provinciales los puestos asignados a dos Re
gidores, así como la designación de los sustituto;; de aquéllos, se
rá heciha por la Junta Central E~ectoral. 

Art. 29.- La fec;ha en que el proceso de Inscripción debe 
empezarse de acuerdo con el Artículo 64 y siguiente de la Ley 
F.lectoral para dichas primeras elecciones, s•erá fijada por la Jun-
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Nacional no comprendido:,; rara otras atenciones, la cantidad de 
TREINTA MIL FIESOS ($30. OCO. 00) para gastos necesarios y 
legalmente justificados del proce~::J eledor_al estalilecido vor la 
Ley E1lectoral promulgada con f.echa 12 de Marzo de 1923. 

ARTICULO 2.-Todos los gastos que se 'hagan de ésta apro
piación de fondos deberán ser aubrizados previamente por el Se
cretario de lo Interior y Policía y justificados por comprobantes 
·;is1ados y archiva,dos por el Auditor Nacional, de conformidad 
con la•s prescripciones de la Ley de Hacienda o de los reglamentos 
,:ij entes emitidos en virtud de ésta. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los catorce días del mes de Abril de mil nove
cientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 
El 'Secretario de Estado ,de Ha!cienda 

y Comercio, 
Eladio Sánchez. 

Refrendado: 

El Secretario de Estado ,d,e lo Interior 
y Policía, 

M. de .J. Troncoso de la Concha. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3422. 

NUMERO 48. 
En virtud de los poderes de que está investido, 

DECRETA: 

Artículo único: La Ley de Organización Comunal, promul-
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lo": de a:hí línea resta hasta "El Corral de Ambrocio" o "Oharco 
Hondo"; de 2ste punto a1 "Alto de la Tuna"; a la "Madre del 
Muerto", punto este donde se encontraban los habitantes de Ney
ba y Duvergé en la limpia de los !Caminos, y desd,e este punto E
nea r:ecta hasta el "Lago de ·.Endquillo". De la Cabeza de la "Is
la Caibr-a" al lugar denominado "Preutan" lugar situado ,entre Ji
maní y Boca de Cachón y límite conocido para la limpieza de ca
minos por los habitantes de amba,s secciones; de "Preutan" si
tuiendo la dirección !S. O. 'hasta el lugar denominado. "Tierra 
Prieta"; de este punto, sigui-en do siempre el ;S. tO. la línea parte 
1a "Gran Sabana" y continúa hasta la Cabeza ,de la "i,aguna ,del 
Fondo". 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital d1e la Repúbli
ca Dominicana, a los 14 días del mes de Abril del año mil nove
dentos veintitrés, años 80Q de la Independencia y 599 de la Res
bturación. 

Refrendado : 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la 

Repú'blica Dominicana. 

M .. de J. Tronco,so de la Concha, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía: 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3422. 

En uso de los peíderes de que está investiJdo, y con el acuer
do previo estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Evacua
ción, 

DECRETA: 

AR'NCULO 1.- S,e destinan de los fondos de la Tesorería 



101, cuales dicho material s2a servido con la rapidez qu,e el anhelo 
del pueblo dominicano por la instauración del régimen constitu
cional requiere ; 

DECRETA: 

ARTICULO l. Se crea una Comisión Consultiva y Ejecuti
\'!J. adscrita a la Secr•etaría de Estado de lo Interior y Policía, la 
cual ten.irá como atribución principal la de cooperar con ese De
p1rtamento ejecutivo en el estudio· y determinación d2 los méto
do·s más expeditos al ,efecto de proveer a los organismos electo
rales todo el material requerido para la celebración ,de las eleccio
nes de acuerdo con la Ley ,Electoral del 8 d,e Marzo de 19<23 . 

.ART1IClJlLO 2. El número de los miembros d2 la CJmisió:1 
s2rá de cinco y su designación la hará el Secretario de Esta:.lo de 
lo Interior y Policía. 

ARTICULO 3. El cargo de miembro de la !Comisión Con
wltiva y Ejecutiva creada por el pre~.ente Decreb es homrífico. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de '.1 Repúbli
ca Dominieana, a lo,3 diecirn::ho días del mes de Abril del año mil 
novecientos veintitrés. 

Refrendado: 

J. B. VICINI BURGOS. 

Presidente Provisional de la 
República Domi1ü2ana. 

M. de ,J. Troncoso de la Concha. 
$e::retatio de E. de lo Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINl BURGOS, 
Presidente Provisional de la Reyública Dominicana. 

G. O. No. 3423. 

NUME-Riü 50. 
,En uso de la~ facultades de que está investido, dicta Y pro-
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:~a¡' .i e11 i"ecáa rn de 1\1:arzJ tlcl rn23, public-ada en la Gaceta Orfi
rü!'l No. 3417, romenzarú a rejir a partir de la fecha de la nomi-
11ación de los Ayuntamientos en la próxima·s elecciones. 

Dado en Santo Domingo, a los diez y seis días del mes de 
Abril del año mil n8vecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

M. de J. Trorn:oso d•e la Concha. 
Secretario de E. de lo Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
/residente Provisional de la República Dominicana. 

NUM-E,RO 49. 
.. 

POR OU.AiNTO: la ej,ecución de la L3y Electora1, del 8 de 
Marzo de 19<23, ,en lo relativo a la preparación de to.do •el material 
que e.e ha de necee.itar para Hevar a cabo las elecciones dentro del 
;nás breve plazo po•sible, requiere principalmnte la mayor coope
ración de esfuerzos y actividades; 

POR CUANTO: por sus atribuciones legales, el Departa
:nento ,de lo [nterior y Policía ,es el organismo ejecutivo q_ue ha de 
'.ener a su cargo la más grande suma de deberes en aquel ,s,entido 
y ya tiene avanzada una gran parte del trabajo; ' 

POR CUANTO: la referida Ley Electoral está ajustada a 
rigurows método.s científicos y representa para la Repú'blica Do
minicana el primer paso para la celebración de unas elecciones 
L'UYO resultado exprese el ver.dadero querer del pueblo; 

POR tCUANTO: el Departamento de lo Interior y Policía 
carece, e.in embargo, y necesita por los motivos antes expuestos, 
de un personal consultivo y ej,ecutivo que a la vez de ,presta;le 
nna coo.peración inteligente en cuanto se contraiga a la prepara
ei5n Ce todo .aquel material, incluy,endo locales, m:..ieMes, formula
rios, úJiies, ek., le ayude a estudiar y determinar los medios por 
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por uno o más individuos -extraños que no •sean dependientes del 
Poder Ejecutivo, o por uno o más consultores jurídicos; y si eUo 
fuere ordenado por el Poder Ejecutivo, dichos individuos o con-

. c;ultores e3tarán obligados a asesorar a dichos empleados con to
da -la urgencia necesaria para el éxito de las investigaciones. 

Artículo 4.- Los empleados designados en virtud de este 
])ecreto pora hacer investigaciones, prestarán juramento antes 
de entrar a ejercer sus funciones ante el_Juzgado de Primera Ins
tancia de su jurisdicción o ante un Alcalde ,de común de la misma 
jurisdicción, y se proveerán de una certificación del juramento; 
y las actas, Io,s procesos verbales y demás actuaciones hechos por 
h~ empleados así designados y juramenta,dos tendrán la fuerza 
probante que la Ley de Rentas Internas confiere a los hechos por 
oficiales de Rentas Internas. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Capital d~ la Repúbli
ca, a los veintiun días del mes de Abril de mil novecientos veinte 
y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

M. de J. Troncoso de la Conc·ha. 
Secretario de E. de lo Interior y Policía. 

Refr c11::lado: 
C. Armando Rodríguez, 

Secretario de Estado de Justicia 
e Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provi:sional de la República Dominicana. 

G. ·o. No. 3423. 

¡NUMERO 51. 
,En uso dé las facultades <Je que estoy inv~stido, y 

. . 
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rnulga, para la ejecución de la Ley de Rentas Internas, el siguien
te-

DEtCR.ETO: 

Artículo 1.- Cuando el Teso-rero de la República Dominica
ns., para ejercer el control administrativo .de las r-entas interna-s, 
que está obligado a ejercer por virtud del artículo 8 de la Ley de 
Hacienda, considere necesario o conveni€nte hacer alguna inves
tigación respecto del cumplimiento de la Ley de Rentas Internas, 
de las infracciones que hayan podido cometers-e en la ejecución de 
e:"a Ley o de fraudes de las Renfas Internas, podrá encargar de 
hacer las investigaciones consiguientes a cualquier o cualesquier 
empleados ,del ramo de Hacienda. 

Artículo 2.- Todos los empleados encarga-dos de ,hac-2r in
wstigaciones en virtud de este Decreto tendrán la autoridad que 
confiere la Ley de Rentas Internas a los oficiales de Rentas Inter
mts; y especialmente, para -ejercer los poderes policiales que les 
confiere el artículo 58 de dicha Ley; y 11-enarán su cometido ha
ciendo los allanamientos, arrest::is de personas descubiertas -en la 
comisión · de infracciones, examinando cualiquier y to,da existen
cia de mercancías sujetas a impuesto de Rentas Internas, -dete
niendo y -examinando cualquier envase, -casco, caja, bulto o pa
quete que contenga o se su~Ónga contener artículos -sujetos a im
pu-esto de Rentas Internas, cuando el empleado actuante tenga 
razón para creer que el impuesto no ha sido pagado sobre los mis
mos, o ,que se están sacando dichos bultos con 'violación a la Ley; 
y podrá detener die1hos envaces, cascos, cajas, bultos o paquetes, 
hasta que s,e pueda determinar .si los impuestos han sido pagad9s 
s-o-bre ellos o nó; aslÍ como examinando lo-s- libros, registros, cuen
tas y todo otro documento que se relaciones con las transacciones 
c•)merciales de cualquier persona, natural o jurídica, que !haya 
vr-estado fianza como fabricante, y aquello.s que pertenezcan a 
traficanb:!s en cualquier artículo sujeto a impuesto de Rentas In
ternas, según autorizan lo.s artículos 44, 46, 59, 60, 61, 63 y 64, 
de la Ley de Rentas Internas; y además harán o podrán hacer, 
todo lo que la Ley <l-e Rentas Internas o cualqu'iera otra ley o re
glamento, autorice a hacer a }03 oficiales de Rentas Internas. 

Párrafo.- La expresión "oficiales de Rentas Internas", se 
usa en est-e Decreto en el sentido de la definición hecha por el ar
tículo 5 de la •Ley .d-e Rentas Internas. 

Artículo 3.--El Tesorero de la República Dominicana podrá 
i:,olicitar ,del Poder Ejecutivo qtre los empleados encargados d-e 

_ hacer inve-stigaciones en virtud de este Decreto, sean aserorados 
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te y tres días del mes de Abril del año mil novecientos veinte y 
tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de E. de lo Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Uominican::... 

G. O. No. 3424. 

NUMERO 53. 

VIS'DOS los artículos 5, 6, 7, 8 y 21 de 1a Ley Electoral del 
S de Marzo de 1923 y el artículo 53, 3-:> de la Constitución: 

D ·ECR ·ETA: 

A.!RTI,CULO 1.- Los Miembros ex-oficio de la Junta Central 
Electoral gozarán de licencia con sueldo para el respectivo cargo 
ele que son titula1·es desde la fecha de ,este Decreto hasta fa termi
nación ,del período electoral. Gozarán de igual licencia los Miem
bros Políticos de la misma Junta a quienes se haya elejid::i tenien
do en cuenta entre sus condiciones la de ejercer un cargo público 

• q,:e no sea incompatible con el de Miembro de la Junta. 

AR'ftIICULO 2.- Esta licencia no significa que el Miembro 
de la Junta Central Electoral a cuyo favor se establece, carezca 
de calidad para actual en sus funciones ordinarias, si el trabajo 
(e la Junta se lo permitiere. 

ARTICULO 3.- Se consid€rarán en el mismo caso los Sm
-:.itutos de los Miembros de la Junta Central Electoral cuando por 
algunas de las causas expresada :;; por la Ley ocupare el puesto del 
ltíembro titular. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
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POR CUANTO: el ciudadano Don Eladio Sánchez ha pre
'jcntado renuncia del cargo ele Secretario de Estado de los Despa
chos de Hacienda y Comercio, y han sido cumplidas las formali
dades establecidas por el Entendido de Evacuación para su reem
plazo, 

DECR .ETO: 

ARTICULO UNICO: Queda nombrado Secretario de Esta
do en los Despadhos de Hacienda y Comercio el Licenciado Agus
tín Acevedo. 

Dado en Santo Domingo, Capital de ]a República Dominica
Da, a los veinte y tres días del mes de Abril del año mil novecien
tos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional ,de la República Dominicana. 

NUM:E,RO52. 

1 • 

En virtud de los poderes de que está investido y con el acuer
:fo previo que establece el Entendido de Evacuación, dicta y pro
r•rnlga ,el •siguiente 

DECRETO: 

1.-Se destinan de los fondos del T•esoro Nacional que no es
tén comprometidos ,de otro modo la suma de CINCO MiIL P\ESOS 
($5. 000. 00) para ser gastados bajo la dirección de la S€cretaría 
ele Estado de lo Interior y Policía, en la continuación de la obra 
del Censo de Ja República Domini-cana como sigue: 

Gastos ,de Taibulación . 
Gastos de Redacción 

$ 3.000.00 
"2.000.00 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein-
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ARTiiCULO 3.- El presente Decreto se considerará v1Jen
te hasta el 31 de Diciembre del presente año, salvo Io que dispu
siere el Congr-esc Nacional en su próxima reunión. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los 23 días del mes de .Abril d€l año mil novecien
tos veintitres. 

J. B. VlCINI BURGOS. 

Refrendado: 
i 

MI. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de E. de lo Interior y Policía. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio . 

. JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3427 . 
.NUMERO 55. 

BORGUANTO: 
El Ayuntamiento de la Común de San Pedro de lVIacorís, 

ha solicitado la aprobación del Poder Ejecutivo para ejercer el 
derecho de Dominio Eminente sobre 6. 500 metros cuadrado•s de 
forreno perteneckmtes al señor Manuel Mallen Ortíz y sobre 
40. 200 metros cuadrados de terr~mos pertenecientes al Ingenio 
Porvenir C. por A., con el objeto d,e destinar ambas porciones de 
terreno a la construcción del camino carretero Macorís-Soco; 

POR CUANTO: 

La obra a que el Ayuntamiento ele la Común de San Pe
dro de Macorís destina las referidas porciones de terreno es de 
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Dominicana, a los 23 días -del me3 de Abril del año mH nov~cien
tos veintitres. 

J. B. VICINI BURGOS, 

P.efrendado: 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
8ecretario de E. ele lo Interior y Policía. 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez; 
Secretado de Estado de Justicia e 

Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Domínicana. 

C. O. No. 3424. 
NUMiERO54. 

VISTOS los artícülos 42, acápite primero, y 44 de lli Ley 
Electoral del 8 de Marzo de 1923, 

ARTICULO 1 . ......:.. los sueldos que se pagarán al personal de 
la Junta Central Elector.al serán los -siguiente¡:¡: 

1 Se~retario 
• 4 Escribiente a $75. 
1 Conserje 
1 Ordenanza 

$ 250.00 
300.00 
20.00 
20.00 

AiR1"1CULO 2.- Los sueldos que s-e pagarán al personal de 
c1da Junta Provincial Electoral serán los !:'iguientes: 

1 Secretario $ 125. 00 
2 Escribiente-3 a $50. J 00. 00 
1 Conserje 15 .00 
1 Ordenanza 15.00 
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I~H CUANTO, r,ara la mayor facifülarl en la consulta y cita 
Je las leyes, dccr~tos y re,mlm:iunes que se dictan es convenien. 
te hacerlas conocer y distinguir por un número de órden que se 
irá estableciendo .::le una manera cronolójica, según la fecha de 
su promulgación, 

RESUELVE: 

ART1ICULO PRIMERO: Toda ley, decreto o r-es::ilución dic
tado desde la instalación del actual Gobierno Provisional llevará 
un número de orden -con el que se distinguirá desde el momento 
de ordenar su publicación. 

ARTICULO SEGUNDO: Las leyes, decretos y resoluciones 
publicados a partir del 21 de Octubre de 19i22 llevarán los siguien
t::!!:: números distintivos: 

Núm. 1.~DECRFTO en que se nombra Secretarios de Es
tados, Fecha 21 de Octubre 1922. Gaceta Of:cial 
No. 3:Wl. 

NÚJ,1. 2. - -ltECRETO que declara en vigor la,~ O.tdenw3 Eje
!.: Hi.:i vas, Reglamentos y Contratos dei G ~lúrno 
Militar, no a:brogados por el mismo. 
Fecha 23 Octubre 1922.-Gaceta Oficial NQ 3371. 

Núm. 3.-DECRoE'r.O que asigna sueldo a los Secretarios 
de Estado. 
Fecha 26 Octubre 1922.-Gaceta Oficial N'-' 3379. 

Núm. 4.--0EGRETO que aprueba la Ordenanza del Ayun
tamiento de San Cristóbal por la cual se midirfica 
la tasa del derecho municipal sobre matanza de 
animales. 
Fec'ha 13 de Noviembre 1922.- Gaceta Oficia1 
No. 3377. 

Núm. 5.-RESOLUICION que aprueba la Ordenanza del 
Ayuntamiento de Pimentel sobre cementerio. 
Fe-cha 15 Noviembre 1922.- Gaceta Oficial No. 
3387. 

Núm. 6.-RESOLUCION en que se co11cede plazo de un año 
al señor Manuel del Monte para explotar la con
cesión minera denominada "UNION", Nov. 21, 
1922.- G. O. No. 3391. • 

Núm. 7.-REiSrOLUCION que aumenta los fondos de Gas
tos Imprevistos ,del Tribunal de Tierras. 
Fecha 23 Noviembre 1922.- Gaceta Oficial No. 
3382. 
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bs previstas en el Artículo 2 de la Ley de DJminio Eminente y 
procede en consecuencia otorgar la aprobación solicitada, de a
ccI-erdo con el Artículo 3 de la referida Ley, tal como está modi
firado por la Orc!~n Ejecutiva No. 675, 

RESUELVE: 

UNICO: Autorizar al Ayuntamiento de la común de San 
Pedro de Macorís, para que, con el objeto Lle co:ntruir el camino 
carretero Macorís-Soco, ejerza el derecho de Dominio Eminente 
sobre las siguientes porciones de terreno: 

a) Sobre seis mil quinientos metros cuadrados de terrenos 
de la propiedad del señor Manuel Mallen Ortíz, que está situada 
en la parte oriental de esta ciudad y tiene ln3 linderos siguientes: 
al Norte, propiedad de Manuel Mallén Ortíz; al Sur, propiedad de 
Manuel Mallén Ortíz; al Este _Camino del Soco y al Oeste la ciu
dad de San Pedro de Macorís. 

b) sobre cuarenta y un mil doscientos metros cuadrados de 
terreno de la propiedad del Ingenio Porvenir C. por A., que está 
situada en la parte oriental de esta ciudad y que tiene los linde
ros sigÍiientes: al Norte, Sur y Este, Ingenio Porvenir y al Oes
te, Camino del Soco. 

Dada en Santo Domin[to, Capital de la República, a los trein
ta días del mes de Abril de mil novecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendaida: 

Manuel de J. Troncoso de la Con.cha, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de ]a Reyública Dominicana. 

G. O. No. 342'i. 
NUMER:O 56. 

En virtud de las facultades de que estú investido; y 
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1-fúm. rn.-RESOLUCION que autoriza impresión sellos .::le 
Rentas Internas. 
Fecha 9 Enero 1923.- Gaceta Ofi~ial No. 3398. 

Núm. 20.-RESOLUOION sobre rebaja de pensiones. 
Fec1ha 10 Enero 1923.- Gaceta Oficial No. 3395. 

Núm. 21.-RESOLUCION que aprueba Ordenanza deil Ayun
tamiento de Mondón sobre matanza de animales. 
Fecha 10 Enero 1923.- Gaceta Oficial No. 3396. 

Núm. 22.-RESOLUOION sobre Enganche de Trabajadores 
Braceros. 
Fecha 12 Enero 19,23.- Gaceta Oficial No. 3395. 

Núm. 23.-RESOiLUGIOiN que autoriza al señor Luis E. Del
monte a tomar agua del Río Ya.que del Sur. 
Fecha 12 Enero 192·2.- Gaceta Oficial No. 33'96. 

Núm. 24.-RIDSOLUiCION que establece los Juzgados de 
trucción suspendidos por orden del Gobierno Mi
litar. 
Fecha 24 Enero 1923.- Gaceta Oficial No. 3398. 

Núm. 25.-1RE:SOLUGION que restablece las Alcaldías su
primidas. 
Fecha 24 Enero 1923.- Gaceta Oficial No. 3398. 

Núm. 26.-RESOLUCION que concede Incorporación al 
"Club Esperanza" de San Francisco de Macorís. 
Fecha 2 Febrero 1923-Gaceta Oficial No. 3402. 

Núm. 27.-RESOLUtOION por la cual se nombra una Dele
gación para la Quinta Conferencia Internacional 
Americana en Santiago de Chile. 
Fecha 13 F€brero 1923.-Gaceta Oficial No. 3405 . 

. Núm. 28.-RESOLUCION que asi,gna fondos para los gas
tos Oficiales de la Delegación nombrada por la 
Resolución No. 27. 
Fec'ha 13 Febrero 1923.----1Gaceta Oficial No. 3405. 

]N'úm. 29.-R'ESOtLUiClION que autoriza emisión de Tarjetas 
Postales Oficia1es. 
Fecha 13 Febrero 19,23.-'Gaceta Oficial No. 3406. 

N'úm. 30.---RlESOLUOION que declara oficiales y libres de 
tasa los mensajes de los Tesoreros Municipales 
·al Jefe de la Oficina del Impuesto Escolar. 
Fecha 15 Febrero 1923.-Gaceta Oficial No. 3406. 

Núm. 31.-RESOLUClON que autoriza a T'he Barahona 
Company, Inc. para que construya un Canal de 
Emergencia y Puente sobre el mismo. 
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Núm. 8.-1RESOLUCION sobre armas de fuego. 
Fec1ha 7 de Diciembre 1922.- Gaceta Oficial No. 
3,3g4_ 

rNúm. 9.-RESOiLUCION que aprueba el contrato para 1a 
compra e instalación de una Planta Eléctrica en 
San Juan de la Mag~rnna. 
Fec:ha 15 Dic 7~:"!1bre 1922.- Ga('.eta Oficial No. 
31387. 

Núm. 10.-RESOLUICION que aprueba Ordenanza del Ayun
tamiento de Pimentel sobre matanza de animale:s. 
Fecha 15 Diciembre 19!22.-Gaceta Oficial No. 
3687. 

Núm. 11.-DEGRETO que ordena el pago de la redamación 
del señor Federico Velázquez H. 
Fec'ha 15 Diciembre 1922.- Gaceta Oficial No. 
338'9. 

Núm. 12.-LEY de Gastos Públicos para 1923. 
Feciha 20 Diciembre 19!22.- Gaceta Oficial No. 
3390. 

Núm. 13.-RE:SOLUC'ION en que se concede un préstamo al 
Ferrocarril Central Dominicano. 
Fecha 28 Diciembre 1922.- Gaceta Oficial No. 
3391. • • 

Núm. 14.-RES:OiL,UIOitON en que asigna fondos para ha
cer anticipos a la Policía Nacional Dominicana. 
Fecha 29 Diciembre 1922.- Gaceta Oficial No. 
33911. 

Núm. 15.-RESOLUICION sobre Horario Oficial en las Ofi
cinas. 
Feciha 30 Diciembre 19:22.- Gaceta Oficial No. 
33912. 

Núm. 16.---;RiE'SOLUOION sobre reglamtmtación del Traba
j,o en las Oficinas Públicas. 
Fecha 30 Dici,embre 1922.- Gaceta Oficial No. 
3392. 

Núm. 17.-RESOLUCTON en que se dá nombre a dos carre
teras. 
Fedha 30 Diciembre 1922.- Gaceta O,ficial No, 
33194. 

Núm. 18.-·RE1SOLUGiiON en que se nombra los Miembros 
del Consejo Nacional de Educación. 
Fecha 31 Diciembre 1922.- Gaceta Oficial No. 
34122. 
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tamiento de Castillo sobre registro de perros. 
Fecha 10 Abril 1923.- Gaceta Oficia½ No. 3420. 

Núm. 45.-DECRETO que enmienda la Ley Electoral. 
Feclha 11 Abril 192-3.-Gaceta Oficial No. 3420. 

Núm. 46.-,DECRETO que fija los límit-e-s entre las comunes 
de N-eyha y Duvergé. 
Fec!ha 14 Abril 1923.- Gaceta Oficial No. 3422. 

Núm. 47.-iD!EIGR•ETO que destina fondos para gastos de 
elecciones. 
Fec'ha 14 Abril 19"23.- Gaceta Oficial No. 3422. 

Núm. 48.-HECRETO que determina fecha para rejir la 
nueva Ley de Organización Comunal. 
Fecha 16 Abril 1923.- Gaceta Oficial No. 3422. 

Núm. 49.-DECRET,O -por el cual se crea una Junta Consul
tiva adscrita a la Secretaría de lo Interior y Po
licía. 
Fecha 18 Abril 1923.- Gaceta Oficial No. 342~ 

Núm. 50.-DECRETO que permite al Tesorero de la Repú.: 
blica ordenar investigaciones relativas al ramo 
de Hacienda .. 
Fedha 21 Abril 19-23.- Gaceta Oficial No. 3423. 

Núm. 51.-DECR•ETO que nombra al Lic. Agustín Acevedo 
Secretario de Estado en los De31pachos de Ha
cienda y Comercio. 
Fecha 23 Abril 1923.-'Gaceta Oficial No. 3423. 

Núm. 52.-iD-ECR•ETO qa e destina la suma de Cinco Mil pe
sos para la co:atinuación de la obra del Censo ,de 
la República Dominicana. 
Fecha 23 Abril 1923.- Gaceta Oficial No. 3424. 

Núm. 53.~DECRET'O que dispone que los Miembros ex-ofi
cio de la Junta Central Electora1 gozarán de li
cencia con sueldo para el resipectivo cargo de que 
son titulares. 
Fecha 23 Abril 1923.- Gaceta Oficial No. 3424. 

Núm. 54.-DEOR.ETO que dispone los sueldos que se paga
rán al personal de la Junta Central Electoral y al 
de cada Junta Provincial Electoral. 
Fecha 23 Abril 1923.- Gaceta Oficial No. 3424. 

ARTICULO TERCERO: La Dirección de la Gaceta Oficial 
preparará semestralmente un índice ex¡fücativo de todo lo que 
contenga dicho órgano oficial y lo publicará en el último número 
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Fecha 20 Feurero 1923.-Gaceta Ofü:ial No. 3407. 

Núm. 32.-D:ECR1ETO en que se nombra Secretario de lo In
terior y Policía al Sr. Lic. Manuel de J. Troncoso 
de la :Concha. 
Fecha 21 Febrero 1923.-Gaceta Oficial No. 3406. 

Núm. 33.-1RE.SIOLUCION que aprueba Ordenanza del Ayun
tamiento de Santo Domingo sobre Hospedaje pa
ra Campesinos. 
Fecha 19 Marzo 19,2'3.- Gaceta Oficial No. 3407. 

Núm. 34.-LIEY de Organización Provincial. 
Feciha 8 Marzo 1923.- Gaceta Oficial No. 3412. 

Núm. 315.- LEY Electoral. 
Fecha 8 Marzo 1923.- Gaceta Oficial No. 3413. 

Núm. 36.--RIESIOLUCION en que se autoriza al Directo,r de 
,Correos y Telégrafos para que €stablezca un 
"Servicio Extraordinario". 
Fecha 12 Marzo 1'323.- Gaceta Oficial No. 3416. 

Núm. 37.-J.,EY de Organización Comunal. 
Fecha 19 Marzo 1923.- Gaceta Oficial No. 3417. 

Núm. 38.-RESrOLUCIION en que se aprueba Ordenanza del 
Ayuntamiento de Sabaneta s,01bre matanza de 
animales. 
Fec'ha.:20 Marzo 1923.- Gaceta Oficial No. 3414. 

Núm. 39.-REiSÚLUCION en que se aprueba Ordenanza del 
AyJ.!ntamiento de Castillo sobre matanza de ani
males. 
Fecha 20 Marzo 1923.-Gaceta Oficial No. 3414. 

Núm. 40.--RiESOLUCION en que se aprueba Or,denanza del 
Ayuntamiento de Matanzas sobre matanza de 
anima'1es. 
Fecha 20 Marzo 1923.-Gacfta Oficial No. 3415. 

Núm. 41.---JlEISOLUOION en que se aprueba Ordenanza de} 
Ayuntamiento de La Vega sobre construcción 
Depósito Materias Inflamables. 
Fecha 24 Marzo 1923.- Gaceta Oficial No. 3416. 

Núm. 4!2.--Ley que establece los Consejos de Guerra. 
Fecha 2 Abril 1923.- Gaceta Oficial No. 3419. 

Núm. 43.-DEICRJETO que modifica la Ley de Impuesto Es
colar. 
Fecha 3 Abril 19123.-Gaceta Oficial No. 3418. 

Núm. 44.-RE!SOLUCION que aprueba Ordenanza del Ayun-
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,fon Ejecutiva No. G95 q ucda ampliada con la siguiente adición: 

Manuel Almanzar, Santo Domingo, 
R. D.,. . . . . . . . . . . . . $ 20.00 
mensuales. 

E:sta pensión €S efectiva desde el 1 v de Julio de 1922, fecha 
desde la cual se le otorga el derecho a disfrutar por la Orden No. 
7 citada de la Secretaría de Estado de Justicia e Instrucción Pú
blica; y está sujeta a la reducción establecida por la Resolución 
No. 20 dé fecha 10 de Enero de 1923. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los dos 
días del mes de Mayo del año mil noveciento~ veinte y tres. 

Refrendado: 

A. Acevedo. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de E. de Justicia 

é Instrucción Pública. 

Secretario de Estado de Hacienda 
y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presi~nte Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3431. 

NUMERO 58. 

Considerando: Que el puente de concreto armado que se 
construy-e sobre el río "Yaque d€l Norte", ,en el camino compren
dido entre Monte Cristi y Dajabón, quedará concluido y listo pa
ra el tráfico ipúb1ico próximamente. 



de ca·da semestre después que ese trabajo haya obtenido la apr<l
bación de la Secretaría de lo Interior y Policía. 

Dada en Santo Domingo, Capita;l de la R,epública, a los vein
te y ocho días del m~s de Abril de 1'912·3. 

Refrendarla : 

J. B. VICINI BURGOS. 

R,efrendada: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Pública. 

Manuel de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de Estado de lo Interio'l' 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Pres-idente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3427. 

NUMERO 57. 

En virtud de los· poderes de que está investido; y 

Vista la O~den Especial No. 7, de fecha 3 de Ju:lio de 1922, 
de la Secretaría de Estado de Justicia e Instrucción Pública, por 
la cual s·e otorga al señor Manuel Almanzar el dereoho de Jubila
ción. 

DECRETA: 

Artículo 19.- La Lista de Pensiones establecida por la Or-



~217-

En virtud de los po-deres ,d,e que está investido el Gobierno 
Provisional de la República Dominicana y visto el inciso 27, Art. 
3?, de la vigente Ley s,obre Organización Comunal, 

RESUELVE: 

Art. único.- Aprobar, como po,r la presente aprueba, la Re
¡;,,lución dilcta•da por el Hon . .A,yuntamiento d,e Valverde, que, co
piada a la letra, ,dice así: 

"E,L AYUNTAMLENTO DE LÁ COMUN DE V:ALVERDE, 

"Considera:ndo: que es una necesidad inaplazable la cons
"trucción d,e un puente sobre el río Yaque del Norte, que una esta 
•·común con fa carreteTa "Duarte", por el paso de "Guayacanes"; 

",Consi,derando: qu:; nada haría con estar construyendo el 
'·camino que la unirá con "Guayacanes", si no resuelve la cons
"trucción del referido puente; 

",Considerando: que puede empr~n:for la obra de referencia 
"en uso de las facultades que la ley le acurda, 

RESUELVE: 

"1'-'.-Lsvantar u:1 empréstito d2 $3. 000. 00 emitiendo ciento 
"veinte 1:;ono,s de $2·5. 00 a la par que re:'lituarán un interés simple 
"de 9 r,; anual, reembolsables en ,cinco años por sorteos anuales, 

"2''.- De:ctil,ar en sus presupue;,tos anuales, para el pago de 
"intereses y fondo de amortización, las sumas nece~arias para 
"pai·::tr esos in ter,eses y una suma no menor de $600. 00 para 
"::tn~Jrtización. 

<'3".- Establecer como garantía para el pago ,,:1e este em
''pr.Sstito la renta '.J.Ue produzca el mismo puente ,rle acuerdo con la 
"siguiente tarifa: 

"U na persona a pié . 

" " " con su montura. 

"Un animal cual sea su clase. . . . 
"Un automóvil. . . . . . . . . . . 
"Un camión o guagua. 
"Una caril'.\eta. . 
"Un cocihe 
"Una motocircleta ... 

.... $ .02 
"0.04 
"0.02 
"0.15 
"0.25 
"0.10 
"0.10 
"0.05 

"49.- No dúle otra inversión a la renta que produzca dicho 
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Consideran-do: Que es patriótico glorificar la rnemoiria del 
egregio varón BENITO MONCI,ON, héroe -de la Restauración de 
la Repúhlica e hijo insigne de la Provincia 'd-e Monte Cristi, y en 
yirtud de los pode1~es de que es-tá investido, 

REiSUELVE: 

Artículo Unico: Designar oficialmente, como por la presen
t-e designa, al puente de concreto armado construíido ·por el Go
bierno sobre el río "Yaque del Norte", en el camino comprendido 
entre Monte Crfoti y Dajabón, con el nombre de ,BENITO MON
CJiON, ·y fijar el ,día 24 de Junio ,de 1923 para la inauguración y 
~pertura de dicha obra al tráfico público. 

Darla en !Santo Domingo, !Capital de la RepúbHca, a los vein
te y un días del mes de Mayo de 1923. 

J. B. VICINI BURGOS . 

.Refrendada: 

Octavio A. Acevedo, Ing. Civil, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Gomunieaci9nes. 

JUAN BAUTitTA VICINI HUK<iUS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3431. 
NUMERO 59. 

Vista la instancia que, por órgano ,de la S-3cretarfa d:e Esta
do de lo Interior y Policía, 'ha e•levado al Boder Ej,ecutivo el Hono
rable Ayuntamiento de la 'Común de Valverde, Provincia de San
í fago, enderezada a obtener la tdeb-i-da autorización 'Para po'd:er eje
rutar la Res-olución que -dictara en: feoha 4 de Mayo de 19:23, rela
tiva a la emisión de bono-s por un valor de $3. 000. 00 qu:e se des
tinará a la construcición de un puente sobre el río Yaque del Nor
te. -en el camino carretero que uniroá aque1la población con la ca
n·etera ''Duarte", por e!l paso de "Guayacanes", así como al esta
hlecimienk> e.e un !derecho sobre •el us-o :d.€ dicho puente como ga-
rantía para el pago dei refeirido empréstito; • 



veinte y siete de Abril de mil novecientos veinte y tres, por la 
cual sie -estahrece un Impuesto Municipal sobre la Propiedad. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Provisional de la República Dominicana y visto el inciso 26, Art. 
32, de la vig,ente Ley sobre Organización Comunal, 

R 1EiSUELVE: 

Art. único:- Aprobar, como por la presente aprueba, la Or
denanza dictada por el Ayuntamiento ,de la Común de Santo Do
ming,o que, copiada a la letra dicé así: 

"EL AYUNTAMilENTO DE LA COMUiN DE SA!NTO DOMINGO 

OONlSIDERA'NIDO: Que el creciente desa11rollo de la zona 
mbana de la Ciudad de Santo Domingo ·ha requerido y requiere 
dentro de sus límites un acrecentamiento de todos lo:; 0 c-.1:ci1s 
municipales, especialmente, de 'los de Policía, de Sanida1d, de 
Alumbrado, de construcción y entretenimienb de calles y vías 
públicas; 

100NlSIDER·ANlDO: Que paira atender a estas crecidas y 
crecientes necesidades, se hace indispensable crear rentas muni
cipales que permitan sostener dichos servicios en armonía con el 
rrogreso y cultura de la Ciudad Capital •de la República; 

En uso de las facultades que le acuerda el inciso 11 del Ar
tículo 28 ,de la Ley de Organización Comunal vijente, y la Orden 
.Ejecutiva No. 438, dida la siguiente 

ORDENANZA: 

que crea un Impuesto Municipal sobre la Propi'edad: 

Art. 1º.- Desde el día 1,, de Junio del corriente aüo de 1923, 
será aplicado, cobrado y pagado un Impuesto Municipal rnbre la 
Propiedad, de UN CUAR'I10 DE UNO PO:S. CIENTO ANUAL 
:;obre el valor tasado .de tod0s los terr211Js situa:lo:; d:mtro de los 
límites urbanos de la Ciudad de Santo DomingJ, y de todas las 
mejoras permanentes realizadas en estos terrenos. Este impues
to será pagado a la Tesorer-ía Municipal de esb C'Jmún el día l9 
de Junio del co.r,riente año de 1923, en moneda corriente de los 
Estaidos Unidos de Norte América o su equivalent~ en moneda 
nacional al tipo legal de cambio, y en lo adelante vencerá y se pa
gará al mi&mo tiempo y en el mismo lugar que el Impuesto Esco
lar sobre la Propiedad creado por la Orden Ejecutiva N-o, 282. 

M, 2Q.- Los límites urbanos de la ciudad de Santo Domin• 
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'puente hasta que todos y cada uno 1de los bonos emiti'dos no que
" den totalmente cancelados. 

"59.- Que la obra del Puente sea encomen1dada al Departa
"mento de Obras Públicas de la Nación. 

"Dada en Valverde, a los cuatro días del mes de Mayo del 
"año mil novecientos veintitres." 

"(Firmado) Etanislao Reyes, 
"Piresidente del Ayuntamiento. 

"(Firmado) Juan de Js. R,eyes, 
"Sec.r,etario." 

Da·do en Santo Domingo, Capital ,de la Repúb:lica Dominica
na, a los 22 días del mes de Mayo de 19123; años 80? de la Indepen
dencia y 159? de la Restauración. 

Refrenda<la: 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de 1á 

República Dominicana. 

MI. de J. Troncoso de la Concha, 
:Secretario de 1Estado de Jo 

Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3431. 
NUM:Efü'O 60. 

Vi,sta la instancia que por intermedio de la Secretaría .de Es
tado de lo Interior y Policía, ha elevado al Poder 'Ejecutivo el 
Honorable Ayuntamiento ,de la Común de ,Santo Domingo, Pro~ 
vincia de Santo Domingo, encaminada a obtener la debtda autori
zación para poder ejecutar la Ordenanza que dictara en fecha 
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n::i, a los veinte y tres días del mes de Mayo del año mil novecien
tos vEinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

MI. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Providonal de la República Dominicana. 

G. O. No. 3432. 
>1"UMERO 61. 

Vista la insta11cia que poi· intermedio de la Secretaría de Es
tado ,de lo Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el Ho
n0rable Ayuntamiento de la c::>mún de Sanb DomingJ, Provincia 
liC Santo Domingo, encamina(la a obtener la debida autorización 
para poder ejecutar la Ordenanza que dictara en fecha 27 de 
Abril de 19,23, po,r la cual se establece un impuesto especial muni
cipal denominado ALUMBRADO DE LA RIA üZAMA. 

En virtud de los poderes ele que está investido el Gobierno 
Provisional de la República Dominkana y visto el inciso 26, Art. 
2-2 de la vijente Ley sobre Organización Comunal, 

RESUELVE: 

Artículo único:- Aprobar, como p::>r la presente aprueba, la 
Ordenanza dictada por el Ayuntamiento de la común de Santo 
Domingo que, copiada a la letra dice así: 

"EL AYUNTAlVnENTO DE SANTO DOMINGO 

CONSIDERANDO: Que eon el establecimiento de una Plan
ta E,]éc:triea moderna en esta eiudad, 1rna parte del alumbrado pú
blico s1e destina a la iluminaéi6i1 de la entrada y muelle de la ría 
"Ozama"; y que es justo qÚe los que reciben los beneficios de un 



_:::220-

go dentro de los ,cuales será aplicado, cobrado y pa¡gado este im-
1nesto, son los señalados en el Decreto dictado en fecha 22 de 
,Julio de 1910 por el Presi,dente de la R,epública y publicado en la 
Gaceta Oficial No. 2110. 

Art. 3Q.- Las disposiciones de la Ley de Impuesto Escolar 
.'lobre la Propiedaid, en cuanto s,e relacionan con la definición de te
r~ enos y mej01ras permanentes, excendones, modos de apTicar, co
brar y pagar el impuesto; contabfüdad; recargos, multas, casti
gos que se impondrán por faltas de pa,go del impuesto, y su eje
cución, se considerarán como parte de la presente Ordenanza . 

.Art. 49.- La supervijilacia para la debida aplicación, cobro 
y pago de este impuesto, que.da a cargo •del Síndico de este Ayun
tamiento, quien estará facul'ta,do para dictar, y, con la aprobación 
de este Ayuntamiento, pon,er en ej,ecución los Reglamentos que, 
no estando en conflicto con las leyes y ordenanzas en vi,gor, fue
ren necesarios para los fines de ésta; y para investir con la autori
dad ,de Inspector de Rentas Internas Municipales de la Común 'de 
Santo Domingo, a cua1quier empleado de la Tesorería Muniicipal 
o de cua·~quier otro departamento de este Ayuntamiento. 

Art. 59.- Rej'irán para la aplicación, cobro y pago .de este 
impuesto los mismos valores declarados, tasados o retasados, de 
los terrenos situados dentro de los límites urbanos de ~a Ciudad 
d€- Santo Domingo y de lai;mej,oras realizadas en éstos sobre los 
cuales se aplicare, cOlbran¡.\y pagare el Impuesto Escolar sobre la 
Propiedad. ' 

Art. 6Q.- Los fondos recaudados por concepto de este im
puesto serán depositados y retenidos en la Tesorería Municipal de 
E:sta Común con el fin ·de que sean desembolsados solo para fines 
legales del Presupuesto Municipal aprobado en conformi,dad con 
la ley; y de todas las sumas de dinero que se recauden por dkho 
concepto se rendirán informes o estados detallados a la Tesorería 
Nacional. 

Art. 79.- La presente Ordenanza será so:r:ietida al Gobier
no Provisional ,de la República para los fines de su aprobación. 

Dada en la Casa Consistorial de Santo Domingo, a los veinte 
y siete ,días de1l mes de Abril del año mil novecientos veinte y 

• tres." . 

E,l Presidente: 
"Fdo.--'M. de J. ,Gómez." 

El Secretario: 
"F-do.- M. A. de Marchena." 

Dada en Santo Domingo, !Gapital de la Repú,bJica Dominica-
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Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
,1a, a ·]os veinte y tres días del mes de Mayo del año mil novecien
tos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada : 

MI. de J. Troncoso de la Concha, . 
:Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3432. 
NUMERO 62. 

En virtud de los poderes de que estoy innstido, 

DECRETO: 
1 

Art. 1.- Se prohibe a toda persona portar en cualquiera 
forma cortaplumas, navajas, sevillanas, cuchichos, estoques, ver
cluguillos, dagas, machetes, sables, espadas, o cualquiera otra cla
se de instrumento afila,do o con punta cuyas dimensiones exce
dan de tres pulgadas de la1·go por media pulgada de ancho. 

Art. 2.- Se exceptúan de esta pro1hibición, en cuanto al por
te de machetes, sables o espadas: 

(a) Las autoridades polida,les, inclusive las rurales; 

(b) Los guarda-campestres ,dentro de la finca confiada a su 
vigilancia y defensa; 

(c) Los ayudantes de las autor~da:des policiales, inclusive 
Jai;; rurales, mientras estén desempeñando el servicio que éstas 
k~s hubieren confiado y siempre que lleven consigo un permiso de 
la autoridad que le;:; ordenó este servieio .. 

Art. 3.- Se exceptúan res,pecto a cortaphtmas, navajas, se
villanas, ,cuchichos o machetes las personas que en razón de su 
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-progreso o la utilidad d-e un servicio público contribuyan a los 
gastos de su sostenimiento; 

Por tanto, ·en virtud de sus facultades, dicta la siguiente 

ORDENANZA: 

Art. 1.- Se crea un impuesto esipecial municipal que se de
nominará ALUMBRADO DE LA RIA "0ZAMA", el cual seco
brará como a continuaeión se establece. 

Att. 2.-- Todo buque mercante que procedent~ del extran
gero llegue al puerto de Santo Domingo o entre a la ría "0z,ama" 
aún cuando antes -de llegar a este puerto haga esca:fa en otro u 
"1tros puertos de la República, pagará por .derecfüos de alumbrado 
de la Ría "0zama" en cada viaje CINCO CENTAVOS, mon~da 
corriente de los Estados Unidos 1de Norte América o su equi,valen
te en moneda nacional al cambio oficial, por cada tonelada de re
jistro. El .Sínidico Municipa.l podrá exceptuar de] pago je este 
jmpuesto a los buques excursionistas que lleguen con el propósito 
especiar -de traer visitantes excursionistas. 

Art. 3.- La liquidación y cobro de este impuesto queda a 
cargo de la Aduana del puerto de .Santo Doming.o y su producido 
se depositará mensualmente en la Tesorería Munici'pal para ser 
destinado pref erenteme:µte al pago de los gastos del servicio •de 
alumbrado públic-o de esta rciu;dad. 

' 
Cuando a los cinc9 días de causado el impuesto no hubiere 

sido pagado, la ,liquidación correspondiente se.rá dirijida al Síndi
co del Ayuntamiento; a fin de que por las vías judiciales s(!a per
~eguido y obtenid-o el ingreso de los valores adeudados y los inte
:reé:es producid-os por el retardo. 

Art. 4.- La supervijilancia para la debida aplicación, co
bro y pago de este im~:mesto queda a cargo del Síndico Mm11cipal, 
quien estará facultado para dictar, y, con la a.probación de este 
Ayuntamiento, poner en ejecución los Reg;lamentos que, no es
hmdo en -conflicto con las leyes, y ordenanzas e~ vigor fueren ne
cesarias para los fines de ésta. 

Art. 5.- La presente Ordenanza será sometida al Gobierno 
Provisional de la Repúb'lica, para los fines de su aprobación. 

Dada en fa Casa Consistorial d-e Santo Domingo, a los veinte 
y siete -días del mes de Abril -del año mi1 novecientos veinte y tres. 

E! Presiidente: 
"Fdo.- 1\1. de J. Gómez." 

El Secretario : 
"Fdo.- M. A. de Marchena." 



bréU 1:.-.,~opetas o hicieren uso de ellas fuera de ios casos pata los 
cuales sie les ·expedió eI permiso de poseerlas o portarlas. 

Se considerará que existe bastante presunción para aplicar 
este artículo en contra de un in'divi,duo que, en tiempo de veda, 
tr:msttare por calles o caminos con una escopeta. 

Art. 9.- La falta de pago de cua'l-quiera multa impuesta en 
drtu(l de esite Decreto -conllevará prisión a razón de un <lía por 
cada tres pesos de la multa no pagada, sin que di-0ha prisión pue
da ser disminuida por causa de insolvencia ni por ninguna otra 
causa. 

Art. 10.- El pre-E,ente Decreto deroga toda ley, decreto o 
disposición que le fu€ren contrarios. 

Vado en Santo Doming-o, Ga-pita,l de la República, a lo3 vein
te y cmatro días del mes de Mayo de 1923. 

Refrendado: 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de ila 

República Dominicana. 

MI. -de J. Troncoso de la Concha, 
Socretario de Estado d,e ,lo 

Interior y Policía. 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de E. de Justicia 

é Imtrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3434. 

~TUMERO 63. 

-A.'IIEND[ENDO: a que el Ciudadano FEDER,IiCO LLAVE
RIAS cumplió -en tiempo oportuno con todas las formalidades que 
re-quería el Código Orgán,ico y Reg'lamentario de Eduicación Co
mún,, para poder obtener el Título de lJICENiCI:AIOO EN DERE
CHO, OONSlJJLAR. 
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0ficio, profesión -0 arte tengan necesi,dad de usar tal,es objetos. 
Podrán sin embargo p,ortarlos y usarlos únicamente en y duran
te se encuentren ejercitándose en las faenas de su oficio, profe
sión -0 arte. 

Los arrieros o recueros, carreteros y borriqueros, cuando 
conduzcan algún animal, podrán únicamente llevar un cuchicho 
despuntaldo. 

Art. 4.- Las personas que de acuerdo con las excepciones 
establecidas estén facultadas para portar las armas o los instru
mentos enun1ciados en el artículo anterior, no podrán llevar tales 
armas -0 instrumentos en reuniones o actos públicos, ni transitar 
por las calles portándolos o llevándolos, sino c~1ando justificaren 
de una manera notoria y evidente que les .eran necesarios para 
sus faenas habituales·. 

Art. 5.- Se proihibe la introducción de puñales, estoques, 
ve:rduguiilJlos y toda clas.e de instrumentos cortantes, punzantes o 
contundentes, que soJ.o sean ,destinados a usarlos co1ntra lás per
sonas, sialvo los que SB introduzcan para el uso de las fuerzas ar
madas. 

Art. 6.- Cual1quiera persona que portare alguna de las ar
:,:nas o alguno de los· instrumentos cuyo porte prdhibe el presente 
Decreto, salvo en los Ca$q'S que este mismo exceptúa, será casti
gsda con multa de veinte y cill'co a trescientos pesos o prisión de 
'.mo a seis meses•. En 'estos· caso;; las armas o los instrumentos 
i'I' ocuparán y confis1c?,rán sin perjuicio de penas más grave para 
!a~ pers,onas que resulta·ren autores ,o cómplices de los delitos qu0 
si~ hubieren cometidos con dichas armas. 

§ En la misma pena incurrirá todo el que venda cual.quiera 
de las armas que se mencionan en el Art. 59 de este Decreto. 

Art. 7.- Las autoridades judiciales ::i poHciales ocuparán y 
,:::1estruirán en dondequiera que estuvieren o ~ueren encontrados 
1os puñales, esto::iues·, verduguillos, y toda clase de instrumentos 
cortantes, punzantes o contundentes que sólo sean destinados a 
usarse contra las personas. 

Art. 8.- Cua:lquiera persona a quien se hubiere expedido 
permiso para portar un arma de fuego, inclusive una esc,bpeta, 
n.ue asistiere con dileiha arma a una reunión pública o privada o 
tomare parte en una manifestación púbU.ca incurrirá en la pena 
señalada en el Art. 6v de este De~reto y el S :ocretarb de E_stado 
:de lo Interior y Policía deberá cancelar el ,L:·mis::i que se le hu
biere otorgado. 

También incurrirán ,en la misma pena las personas que por-



CO MIL DOLARES ($25. 000) para ser invertida, bajo el control 
d,~ la Secretaría de Estado de Fomento y Comunicaciones, por la 
Dirección General de Correos y Telégrafos en las obras que a con
tinuación se indican, y de conformidad con los presupuestos que 
para eada una de ellas apruebe el Po·der Ejecutivo: 

(a) Para reconstrucción de la línea telefónica de 
Santiago a Monte ,Cristy. 

(b) Para reconstruoción de la línea telefónica de 
Santo Domingo a San Pedro de Macorís, a lo 
lar,go de la Carr,etera Mella. 

(e) Para construcción de una línea telefónica de 
San Pedro de Macorís a La Romana. 

(d) Para consitrucción de una línea telefónica del 
Seybo a Higüey. 

(e) Para construcción de una línea telefónica de 
MoleniHos a Matanzas. 

(f) Para reconstrucción ,de la línea telefónica de 
Samaná a SáncJhez. 

(g.) Para mantenimi,ento general de otras líneas 
telefónicas. 

(h) Para la instalación ,de cables para el teléfono 
urbano •de la Ciudad de Santo Domingo. 

AR':DllCULO 2. Cuenta detallada y ,debidamente comproba
da en la forma acostumbrada, de cada una de estas obras deberá 
llevarse en las Oficinas del Director General de Correos y ,dB la 
Auditoría Na:cional. 

Da,do en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los ocho días del mes ,de Junio del año mil novecientos vein
titrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

Agustín Acevedo, 
Seeretario de Estado de Haeienda 

y Comercio. 

Refr&ndado : 

Octavio A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Comunicaciones. 
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ATENiDIEN:DO: a que el Título no le ha siclo expedi'do has
ta la fecha, porque el cita,do Código Orgánico y Reglamentario de 
Educación Común fué derogado por la Orden Ejecutiva No. 145, 
,1ue es la nueva Ley de Instrucción Pública, dictada por el Gobier-
110 Militar en fecha 5 de Abril de 1918 y en fsta nueva ley fueron 
;Jmitidas las disposicbncs que estableda la ley anterior al respec
t0 de la Escuela Consular, y en o:la no se hace mención de los de
rechos adquiridos de que tratan los artículos 892 y 893 del Códi
go aludido. 

En uso ,de las facultades de que está investido, 

RESUELVE: 

AR'I1LCULO UiNiiOO: Se autoriza a la Universidad de San
to Domingo para que expida al Señor FEDERLOO LLAVERIAS, 
el título de LICENCIADO EN DERECHO CONSULAR, confor
me lo establecía el Código Orgánico y Reglamentario de Educa
ción Común, así como a cualquiera otra persona que haya cumpli
do todas las prescripciones que establecía el referido Código de 
Educación, sobre ese mismo caso. 

:Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los cator
~P días del mes de Mayo de 19:23; años 809 de la In.d.zpendencia y 
59~ de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: ~ 

C. Armando Rodríguez, 
Sf;Cretario de E. de Justicia 

é fostrucción PúbUica. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS , , 
Presidente Provisional de la República·•Dominicana. 

G. O. No. 3438. 
NUMJER!O 64. 

En virt~d de l?s pod€res de que estoy investido, y con el 
ª?,uerdo prev10 previsto en el Artículo 2 del Entendido de Evacua
-~10n, 

DECRETO: 

. ART1iOULO l. De los fondos en el Tesoro Nacional no d'es
tmados a otras atenciones se asigna la cantidad ,de VEINTIIGIN-
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e; Secretario serán escojidos por la Junta Municipal Electoral, 30 
,Jías antes de la focha en que hay~ de celebrarse una elección Na
-::ional o parcial, entre ciudadano,; de su iurisdicción, de reconoci
da honorabilidad, mayores de 21 años 10s primeros y el Secreta
rio mayor de 18, que tengan el goce y el ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, que sepan leer y escribir y que no tengan an
ti•c·edentes penales." 

Art. 6.- Se agrega el siguiente párrafo al Art. 45: 

"Los miembros no políticos y los Secretarios de las Mesas 
. E1ectorales deberán ser escogi,do_s entre personas sin afiliación 

})O lítica conocida; pero si ésto no fuere posible, lo serán de ta1 mo
do que jamás estén formadas las Mesas Electorales por ·el Presi
dE:nte y los Vocales que pertenezcan a la misma afiliación política; 
ni el Secretario podrá pertenecer a la misma agrupación que el 
Presi,dente. Si el Presidente y un Vocal pertencen a la misma 
afüiación política, el Secretario pertenecerá o a la misma afilia
ción política del otro Vocal, o en el caso de que s,olo se discutan 
dos candidaturns, o a 1a afiriación política que no tenga vocales 
en la Mesa Electoral, si se discuten mas de dos candidaturas." 

Art. 7 .- El Art. 50 se modifica .del s1guiente modo: 

"Art. 50.- ,El Sello oficial ,de la Junta Central Electoral con
tendrá las palrubras: "Junta Central Electoral, R·epública Domini
::ana"; el de las Juntas Provinciales, las palabras "Junta Provin
cial Electoral" y el nombre de la Provincia; el ,de las Juntas Mu
r;i'Cipales, las palabras "Junta Municipal Electoral" y el nombre 
dé la Común; y el de la Mesa Electoral, las palabras "Mesa Elec
toral, No.-" y el nombre de 'la Común." 

Art. 8.- Se rugr,egan al Art. 55 los siguientes párrafos: 

"Las cuaHdades necesarias para ser Elector son las siguien
tes: 

1'1, ser ciudadano; 

2'?, tener su domicilio en la Provincia en que se efectúe la 
eleoción; 

3•i, saber leer y escribir." 

"La elección para Electores s1e hará en cada Común por listas 
'.?ompletas de los 1candidatos de la Provincia." 

":En ias primeras eleccion2s que se verifiquen de acuerdo con 
0:>ta Ley Electoral, los GolegiJs ,Electorales se 1ieunirán 15 días 
después de haber sido expe::lidos lo,; certificados de elección a los 
E ledo res." 

Art. 9,_:_ Se agrega al Art. 63 el siguiente párrafo: 
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JUAN HAUTISTA VICINI HURGOS. 
Présidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3465. 

NUiMERü 6:5. 

En uso de las facultades d ~ que está investido decreta las si
guientes modificaciones a la Ley -Electoral: 

Art. 1.- Se agrega el siguiente párrafo al Art. 7: 

"Para las primeras eleccion-es que se V'erífiquen de acuerdo 
con esta Ley, 1-os miembros políticos de las Juntas Provinciales 
}!;1-ectorales pueden ser personas que hayan desempeñado cual
quier función o cargo público en la Provincia o en una cualquiera 
de las Comunes." 

Art. 2.- Se agrega un párrafo al Art. 8 que diga así: 

":Se restahl-ecen para los fines electoral-e3 las antiguas Comu
nes de Boyá, Ramón Santana, Cevicos y Sabana Grande de Pa
l¿mque, y se crean -en ellas Juntas Municipales E)lectorales con las 
mismas atribuciones y nombradas en la misma forma que las de
más Juntas Municipales Eiectorales." 

Art. 3.- Se a-grega el siguiente párrafo al Art. 9: 

"Para las pr.imeris; elecciones que se verifiqu,en -de acuerdo 
con esta Ley, podrán _,formar parte de las mesas .Electorales los 
ciuda-danos que desempeñaren empl;eos púl:fücos retrihuídos por 
C'! Estado o por la .C9mún y podrán ·desempeñar los cargos de Se
cretarios y escribientes de las Mesas Electorales ciudadanos em
p!-ea.dos por e'1 Estado y por la Común". 

Art. 4.- Se agrega un párrafo al Art. 10 que diga así: 

"Los miembros no politkos .que componen las Juntas Elec
torales permanentes y las Mesas Electorales no deben tener nexos 
de parentela hasta el cuarto grado inclusive'!' La misma regla se 
ap!rca a los Secretarios de las ,Juntas permanentes y de las Mesas 
Electorales -con rela-ción a los miembros no políticos." 

Ste agr-eg,a -el segundo párrafo ,al artículo 42 : 

•~El Poder Ej,ecutivo fijará, de acuerdo con el número de su
fragantes que tenga cada común, -el sueldo que se deba pagar a 
los Secl'qtarios y escribientes de las Juntas Municipales Electora
Je~., aún en a-quenas localidades en donde los Ayuntamientos pu
dieren atender a este servido." 

Art. 15.- El 2Q párrafo del Art. 45 se modifica así: 

"El Presiidente· y su Suplente, los Voca-1es y sus Suplentes y 
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1.,6pez, La Angostura, Guardarraya ,de Baitoa, Boca ,del Corral, 
Guanajumo, La Zanza, Boca de Bao, Sabana Iglesia. 

9Q .- Las Charcas, abarcando 1a:s secóones siguientes: La 
Jagua, Las Charcas, Los Ranchos de Babocico, Piedra Clavada, 
El Naranjo y Guayacanal. 

10.- El Canelón, abarcando las secciones: Hato Yaque Aba
jo, Hat•o Yaque Arriba, Sabana Grande, Almácigos, La Canela, 
Hatillo de San Lorenzo, Piedra Gor.da, Capilla y Platanal. 

Para MOCA, una, que funcionará en los siguientes dos pun
tos: 

lQ.- San Víctor Abajo, abarcando las secciones siguientes: 
,Jamao Abajo, Jamao Arriba, Amaceyes Arriba, San Víctor Arri
ba, Puesto Grande, Ama!ceyes Abajo, San Víotor Abajo, Cuero 
Dul"o, Paso de Moca, Ceyba de Madera, Canea Reparaciones, Juan 
López Abajo, Juan López Arriba, Salitre. 

2Q.- Aguacate Abajo, abarcando las secciones siguientes: 
Guaucí Arriba, Cacique, Aguacate Abajo, Lagunas Abajo, Lagu
nas Arriba, Camarones, Rancho Arriba, Aguacate Arriba, Ran
cho Abajo, A'1garrobo, Jábaba, Quebrada de la Yagua, La Penda, 
Hato Viejo y Zafarraya. 

,Para S,AN FiCO. DE MAGORIS, una, que funcionará en los 
siguientes dos puntos: 

lQ.- Los Ranchos, (Villa Luperón)- abarcando las seccio
nes siguientes: Los Ranchos, Los Pomos, Loma Azul, 1Los Cacaos, 
Los A:!.go,dones, Los Bejucos, Atabalero, Cenoví, Porquero, La Ya
guiza. 

29.- Cuaba, (Villa Mercedes)- abarcando las secciones si
guientes: El Limón, La Bajada, La Laguna, Los Palmaritos, Cua
ba, ,El Ramenal, Patao y Dicihoso. 

Para PUER'DO PLATA, una, que funcionará en los siguien
ies dos puntos: 

1 Q .- Yásica, abarcando las secciones siguientes: Yásica, Ya
roa y Naranjal. 

2Q .- Sosua, abarcando las secciones siguientes: Sabaneta .de 
Yá:sfoa, Sosua, Venú y Madre Vieja. 

Para AZUA, una, que funcionará en los siguientes dos pun
tos: 

lQ.- Azua, E'l Carrizal, Majagual, Peralta, Las Terreras, Ga
:indo, El Palmar, Barrera, Las Varias, Los Tocones, La Ciénega, 
Guayacanal y El Rosario. 

2Q.- Las Yayas, Los Toros, El Puwto Tá!bara Arriba, Tá-



·•1Con antelación •de no menos ·de dos ,dfas •a toda elección,. ni 
de más de cuatro, eil Presidente y el Secretario de cada Mesa Elec
toral se presentarán en la Secretaría de la Junta Munidpal E'lec
toral y recibirán del Secretario de la misma, al .que entregarán 
recibo, si no 'hubiere sido enviado ántes, el material para uso de 
la Mesa a que se refieren lios Arts .. 26 y 9'5 •de esta Ley, y co,pias 
certifiicadas ,del registro de inscripción de los sufragantes que •de
ban votar en cada Mes1a Electora'1." 

Art. 10.- .Se agrega un ,párrafo al Art. 6'5 de la Ley Electo
ral como sigue: 

"Para .las ,primeras e'leociones que se verificarán de acuerdo 
con esta Ley, se crean 29 Juntas Suplementarias de Inscripción 
Electoral, con el mismo personal y nombradas del mismo modo 
que las Juntas Municipales ,Electorales, en las comunes y lugares 
que se expresan a continuación: 

¡Para .SANTIAGO, cinco, que funcionarán en los siguientes 
diez puntos: lQ.- Navarrete, abarcando las secciones siguien
tE's: .Aiguacate, de Navarrete, Agua Hedionda, Atraveza,da, Ba
rrancón, El Túnel, La Lomota, Cañada Bonita, Guanábano, E'l 
Limón, Vuelta Larga, Los Mates, Limón de Las 'Lagunas, Las 
Lavas, Vi1Na Nueva. 

29.- Las Lagunas, abarcando ras 1secciones siguientes: La 
Cumbre, Palmar arriba, PaJmar, La i])elgaida, La Delgada ,del Me
,dio, Quinigua, Vanegas, -Est_~n.1cia del Yaque y Palmarejo. 

3Q .- La Ciénega, abarcando las secciones siguientes: San 
Francisco Arriba, San Frl:J,ncisco Abajo, Salamanca, Rancihito, La 
Ciénega, Jacagua, Jacaguá Abaj10 y Jaicagua al Medio. 

4Q.- Pedro García, abarcando las secciones siguientes: Palo 
Alto, Aguacate de ,Jacagua, La Calabaza, Hoyazo, La Higuera, 
Pedro García, La Búcara, Jacagua Adentro y La Furnia. 

5Q.- Gurabo al Medio, abaricando las secciones siguientes: 
Río Arriba, Palo Quemado, La IChichigua, Gurabo ,Ahajo, Gurabo 
a1 Medio, Gurabo Arriha, .E'l 1E1gildo, 'Oerro de Gurabo. 

69.-. Licey, abarcando I'as secciones si•guientes: La·s Javillas, 
Licey Arriba, Licey al Medio, Gruz ,de María Francisca, Canea 
IiJstévez, Licey Abajo, Sabaneta de las Paliomas, La .Pa'loma, Li
!11ona:1 Arriba, 'Limonal Abajo y Canabacoa. 

7Q.-Matanzas, abarcando las s,ecciones siguiente:s: Estancia 
Nueva Arriba, 1Estancia Nueva Abajo, Laguna Prieta, Oastrno, 
Castillo Arriiba, Puñal, Guayabal, Quebrada d'el J1obo, La Norie
ga, .San José, Los Ciruelos, Matanzas y Arroyo Hondo. 

lilt.-Baitoa, abarcarnfo las seecione11 ,$iguientes: El Guano, 



tes: Y abanico, Punta Cana, Charcas de María Nova, Pedro Corto 
y Babor. 

3<!.- Vallejuelo, abarcando las secciones siguientes: Valle
juelo, Cardón y Pandier. 

4'1.- El Guanito, a;barcando las secciones siguientes: Juan 
Alvarez, Los Bancos, Yaque, El Guanito, El Batey, El Cacheo, 
Arroyo Cano, Bui, Palomino, Boca ,de los Ríos, y Sabana Yegua. 

5Q.-Túbano, abarcando las secciones siguientes: Cañitas, 
ücoa, Túbano, La Siembra y Las Lagunas. 

Para EL SEY.BO, tina, que fundonará en los siguientes dos 
puntos: 

15'.- Anarná, abarcando las secciones siguientes: Mata de 
Palma, Sabana ·del Soco, Anamá y Cibahueb. 

29.- Los Ranchos, abarcando las secciones siguientes: Lo~ 
Hanc,hos, San Francisco y Magarín. 

Para HIGUEY, una, que funcionará en los siguientes dos 
runtos: 

1 Q __ Chavón Ahajo, abarcando las secciones siguientes: 
Chavón Abajo, Guaniábano, Sanate, Enea y Bejt~cal. 

2'l.- Yurna, abarcando las secciones siguientes: Gato, Yuma, 
Bayahibe, La Piñita y Boca de Chavón. 

Para BARAHONA, una, que funcionará e•n los siguiente, 
r!os puntos: 

1'·'.- Alpargatal, abarcando las secciones siguiente,: Quila 
Coraza, Fondo Negro, Alpargatal y La Canoa. 

29.- La Ciéneg·a, abarcando, las secciones siguientes: El 
Arroyo, Mada Lejos, Tamarindo, La Ciénega, Bahoruco y Tie
rra Llana. 

Para NEYBA, una, que funcionará en los siguientes dos pun
tc-s: 

11·.- Las Lajas, abarcando las seccionec. siguientes: Las La
jas, Boca Cac'hón, Tierra Nueva, El Bano, Esperanza, Los Pinos, 
Manansé, Catinza, Tussen, Saleana Borne, Postrer Río, Descu
bierta. 

2Q .- Hatíco, abarcando las secciones siguientes: Hatico, El 
Palmar, Monserrate, El Jobo, Mena, Santana, Barranca, Cabeza 
:de Toro, Guanarate, San Ramón, Las Rosas, El Co,pey, Las Cañi
tas, Julín, Los Guineos, Fuentecita y (;&beza <le Toro. 

Para LüS L1LA,NOS, una, que funcionará en el siguiente 
,Pllllto; 
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bara Abajo, Las Yayas, Villar .Pando, Biáfara, Los Guiros, Saja
noa, Bastia, Hato Nuev•o, El Orégano, El Orégano 0hiquito y el 
Corozo. 

Para SANTO DOMINGO, dos, que funcionarán en los si
guientes cuatro puntos:· 

19,- Cortadera, abarcando las secciones siguientes: Bonito, 
Cancino y Tamarindo. 

29,-Sabana de los Muertos, abarcando 'las secciones siguien
tes: Pino Herrado, Novillero, Yacó, Madrigal y Las Matas. 

39.-Los Alcarrizos, abarcando las secciones siguientes: Isa
bela, Santa Rosa, La Yuca y Pedro Eran. 

49.- Manoguayabo, abarcando las secciones siguientes: Ha
to N uev,o, Bayo na y Arroyo Hondo. 

Para SAIN CR]STOBAIL, tres, que funcionarán en los si
g-uientes cinco puntos: 

lQ,-Honnigo, abarcando las secciones ,de Catarey y Medina. 

29 .-El Pomié, abarcando las secciones: El Tablazo, San 
Francisco y Los Montones. 

39.-Velázquez, abarcando las secciones: Hu machón, Los To
.ros, Sab. T,oro, Santa Mar~a, :Cumia y Cambita Garabito. 

49.-Yaguate, abarc~ndo las seccioneJ: María de Yaguate, 
La Merced, Mañanguí, Nijayo Arriba, NajayJ Abajo, La Gallar
da, Hatrno, Mana y Limón. 

59.-,El Carril, Los Mameyes, Quita Sueño y Bajos de Haina. 

Para BANI, una, que funcionará en los siguientes dos pun
tos: 

1'1.- Fundación de Sab. Buey, abarcando 'las secciones: El 
Recodo, Monte .Maniel, Las Yayas, Manaclar, Sabana Buey, Arro
yo Hondo, Las Carreras, Los Ranchitos, M,ata,nzas, Las Tablas, 
Qalión y Honduras. 

29.-Pizarrete, abarcando las ·secciones• siguientes: Roble
.:,;ar, La Baría, Sab. Larga, Carretón, Santana, Nizao, Don J oa
quín, Montazo, Va!ldeza, Arroyo Blanco, La Laguna y Niguana. 

Para SAN JUAN, tres que furncionarán en los siguientes 
cinco puntos: 

19.- Hato Nuern, abarcando las secciones siguientes: La 
Maguana, El Guazumal, Hato Nuevo, El Guanal, La Ja,gua, Río 
Arril::a y L')S Gajitos. 

29.-Charcas de María Nova, abarcando las secciones siguien-



6 Q.- Burende, abarcando las secciones ~iguiente!: Corozo, 
Burende, San Francisco, Carrera de ,Palma, Botija Arenoso, Are
noso, Santo Cerro, La Pocilga y Ca-birmota. 

Para COTUY, dos, que funcionarán en los siguientes cuatro 
lr:gares : 

l Q.- San l\1iguel, abarcando las secciones siguientes: Vera 
·del Yuna, Los Corozos, Las Canas, La Guamita, Remando Alon
zo, La 'Sabana, Hato Mayor, San Miguel y Angelina. 

2Q.- Comerlero, aba1·cando las secciones siguientes: Comede
:-o, Cierra Prieta, La Piña_ y Jima Arriba. 

3 Q.- La Bija, abarcand::> las secciones si,guientes: La Bija, 
La Soledad, Los Higueros, La Mata, Canejón, Platanal, Ohacuey 
Abajo y Sabana Grande. 

4~.- Los Ranchos, abarcando las secciones siguientes: Lo! 
Hanchos, Cabirmal, Caballero, HatiÜo, Maimón y Quita Sueño. 

,Es'tas Juntas de Inscripción que funcionarán cuarenta y cin
co días consecutivos, llenarán todas las formalidades que la Ley 
n ,quiere para la inscripción de sufragantes, deberán fijar cada 
día en la tablilla que se colocará en la puerta de las casas que ocu
pen en los l:.1gares en donde realizan las inscripciones, las listas 
de las pe1·sonas que soliciten ser inscritas, y si pasados cinco días 
P•O se les hubieren presentado reclamaciones expedirán a los inte
resados, sus cédulas correspondientes de conformidad con la Ley. 

Si la soliicitud de inscripción fuere objeto de impugnación, la 
Jrmta de Inscripción levantará el acta corres;pondient€ y some
terá el caso a la Junta Munic-ipal Electoral. 

No podrán formarse grupos de personas a menos de cincuen
ta metros de distancia de los sitios en donde se lleve a cabo la 
inscripción 

Las Inscripciones deberán ser requeridas del •primero al cua
ri.ragésimo día del funcionamienfo de estas Juntas, a fin de que 
en los últimos cinco días sean expedidas y entregadas las cédula~ 
f:iectorales que correspondan a las últimas inscripciones. 

Si al abandonar las Juntas de Inscripción los lugares en don
de hubieren estado funcionando recibieren nuevas solicitudes de 
inscripción, los Secretarios expedirán los certificados provisiona
les y al entregar estas Juntas los Registros, cédulas no reclama
das y el material sobrante, a las Juntas Municipales Electorales 
correspondientes, les darán cuenta de las solicitudes de inscrip
ción que hubieren sido recibí-das para que se siga con ellas el trá-
mite de Ley. 

Para la formación de estas Juntas se observarán las mis-mas 
reglas que, para 1as mesas electoxales, son consagradas en el pá-
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Boca Chica, abarcando las secciones siguientes: La Yegua
da, San José, Boca Ohica, Guayabal, El Lodo y Cayacoa. 

Para MONTE CRLSTY, una, que funcionará en el siguiente 
punto: 

Las Aguas, abarcando las secciones siguientes: Copey, Can
delones, Carbonera, Macabón, Macabón Arriba, La Cabuya, Sa~ 
níta, Peladera, Carnero, Las Aguas, Higuera, Magdalena, Maca
bón Abajo, La Judea, 1.os Conucos, Manzanillo, El Manantial, 
Las Aguifas, Santana, La.s Cañuelas, El Ahogaido, El Vigiador, 
Hato Viejo y El Duro. 

Para GUAYUBIN, una, que funcionará en los siguientes dos 
puntos: 

lQ.- Hatillo Palma, abarcando las secciones siguientes: La 
Loma de Guy, Guayacanes, Ranchete, Laguna Salada, La Caya, 
El Carril, Jaibón, Peladera de Jaibón, Arroyo Caña, Arroyo Seco, 
Oso Prieto, HatiLlo Palma, Sab. Ranidho, Doña Antonia, La Gua
jaca, Villa Lobos, ErGuanito, Hato del Medio Arriba, Los Derra
maderos, Agua ,de Luis, Agua de Palma, El Papayo, Esterobalsa, 
Cana, Piloto, Chapetón, Cercadillos, Gurabo, Cerro Gor.do, Peña 
de Rancha·dero. 

2Q.- Las Matas, abarcando las secciones siguientes: Jobo 
Corcovado, Bohío Viejo, La Chocarrera, Media Luna, Loma de 
Castañuela, Las Mat~s, Santa Cruz, Escalante, Guayubincito, 
Madhete y Cabeza del Toro. 

Para LA VEGA, tres, que funcionarán en los siguientes seis 
punto: 

lQ.- La Torre, abarcan/do las secciones siguientes: Yabanal, 
El Mamey, Caimito, La penda, Peladeros, La Torre, El Quemado, 
Bonagua, An oyo Hondo, Las Canas y Jimayaco. 

2Q ,_..::... Río. Verde Abajo, aba1·c~ndo las secciones siguientes: 
San Lorenzo, Mi:i:-wdor, La Rosa, Río Verd€ Arriba, Río Verde 
Abajo, Naranjal, Las Uvas, Hoya Grande y La Lima. 

3Q.- Hospital, abarcando las secciones siguientes: Hospital, 
La Ceyba, La Jagua, El Coco, Sab. Agosta, Toro Cenizo, El Ma
guey, Las Llerbas, Barranca, Santa Ana, Tablón, Las Guázumas, 
San José y Los Limones. 

4Q,- Ranchitos, abarcando las secciones siguientes: Bacuí 
Ranciho Viejo, Magueyes, La Guama, Cabuyas, Los Guayos, Ran
chitos, Jumunwcú, La Rosa, Sab. Rey y Jima Abajo. 

5Q,- Añil, abarcando las secciones siguientes: Tabera, Añil, 
La Llenada, El Café y Cercado Alto! 
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/ Art. 15.- El a1Jartado 3 d€l Art. 84 se modifica así: 

"El cargo para el cual se propone el candidato, declaración· ,, • 
ele éste bajo juramento de que lw:Jhará por el triunfo del progra-
ma .del Partido que 1o postula, y duración de dicho cargo." 

/ Art. 16.- Se agrega al Art. 85, después del acápite 7, el si-
gLliente acá pite: 

"8.- El programa por el cual van a luchar y declaración ba
jo juramento del candidato de que luchará por el triunfo de ese 
programa." 

Art. 17 .- El Art. 97 de la Ley se modifica así: 

"Art. • 97.- Antes de comenzar la votación, el Presidente de 
la Mesa, en pres-:mcia de las personas allí runidas, abrirá la urna, 
r después de mostrar, volviéndola hacia abajo, que se halla vacía, 
b colo,cará sobre la mesa, e invitará a los concurrentes para que 
la examinen. Lu-ego será cerrada guardan.do el Presidente 1a 
:lave y se11a•da con lacre.- Sin que sea nuevamente abierta, e1 
Presiiid€nte anunciará que empieza la votación, y dep03itará su 
voto, y seguirán los Vocales, y los Escribientes, si fueren sufra
t2,nte3, continuando la votación hasta la hora señalada. 

Si el .Presidente o cualiquiera de los vocales o escribient€s es
tuvieren inscritos como sufragantes en otro barrio, votarán en el 
que formen parte de la Mesa, haciendo constar en cada acta esta 
:ircuntancia bajo juramento o promesa de ser cierto." 

Art. 18.- El Art. 101 queda enmendad-o del siguiente modo: 

"Art. 101.- Cada votante marcará con una cruz con lápiz 
d2 co!or rojo en la boleta para la votación, sobre el emblema, la 
candidatura por la cual quiera dar su voto, y podrá tachar, c:m 
lftpiz del mismo color, pasárndoie una raya en toda su extensión, 
':'l nombre de cualquier candidato que figure en dicha candidatu
ra para ser sustituido por otro candidato; pero deberá escribir 
rlaramente el nombre completo del nuevo cantidato. 

Los votantes no harán otras marcas ni escritura en las bole
tas, que las indicadas. 

Después de preparada la boleta el votante la doblará .de mo
do que no se vea ninguna parte de la cara impresa, y la deposita
r:': en la urna. 

El escribiente anotará en el libro correspondiente el nombre 
del votante." 

Art. 19.= Queda suprimido el párrafo 3" del Art. 124, y se 
n.grega un nuevo pá.nafo a dicho Artículo después del acápite 6, 
q ne diga así: 
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rrafO' que se agrega de acuerdo con el Artículo 5Q de este decreto, 
e:1 el Art. 45 de la Ley .Electoral. 

La creación de estas Juntas de Inscripción no impedirá el 
funcionamiento de las Juntas Municipales Electorales en el caso 
en que no puedan quedar establecidas inmediatamente. Se debe
rá tener en cuenta cualqui,er retardo en la creación de las Juntas 
d~ Inscripció21 para el tiempo en que deban funcionar en los luga
res que se indican. Los gastos correscpondientes a traslado y 
permanencia de dichas Juntas corren por cuenta del Gobierno. 

Art. 11.- Se agrega el siguiente párrafo al Art. 67: 

",En las inscripciones que se hagan, para las primeras elec
ciones no se expr.esará en las cédula-; definitivas que S·3 expidan 
a los sufragantes la Mesa Electoral en la cual deban depositar su 
voto. Esta indicación se hará por medio de un aviso público que 
se insertará 15 días antes de la elección, en los periódicos lDcales, 
f:i los hay, y en las tablillas que se fijen en las puertas de las Jun
tas Electorales permanentes y en las de los locales de los barrios 
o secciones en donde deban funcionar las Mesas Electorales. Es
te aviso se comunicará también a las Juntas Comunales de los 
Partidos Políticos en cada Común. 

Art. 12.- Se agrega un párrafo al Art. 72 que diga así: 

"En las inscripciones; que se hagan para las primeras e12c
ciones que se verificarán de c,onformidad con esta Ley, las Juntas 
:Municipales Electorales harán, a los cinco días de solicitada la 
ins,cripción, la inscri,pción definitiva de los sufragantes que pue
dan ejercer el derecho 'del voto y que tengan en el1a el tiempo 
exigido ,por el ArHculo 67 de esta Ley." 

Art. 13.- Se mQldifica el párrafo del Art. 60 en esta forma: 
"Para las primeras elecciones que se verifiquen de acuerdo 

con esta Ley, las oficinas de las Juntas Municipales Electorales 
deberán funcionar diariamente, de 8 a. m. a 12 m., y de 2 a 5 p. 
m., y los días feriados, de 9 a. m. a 12 m.:' 

Art. 14.- El Art. 84 se modifica así: 

'íLos candidatO's a la Presidencia y a la Vice-Presid'encia de 
la República serán designados por la Convención Nacional de ca
da Parüdo co111forme l,o indiquen sus estatutos; los candildato;s pa
ra Electores, Diputados, Senadores y para todo cargo de elección 
Provincial, lo serán por la .Convención Provincial o por el organis
n-w ,de la Provincia que indiquen lO's Estatutos de cada Partido; 
los eandidatos a Regklore;;, Suplentes de .Reg~dol'e:,; y Síndico;:;, 
3erán designados por la Asamblea Munidpal de cada Partido en' 
cada Comúl'l, o •como lo indiquen los estatuto's de cada Partido." 
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Art. 25.- Se modifica eI Art. 188 de la Ley del siguiente 
modo: 

"Todo voto con el emblema del partido que sea depositado en 
las urnas se computará .a favor del candidato designado por la 
Convención aunque figuren en él otros nombres." 

Art. 26.- Queda prOlhibido a los Ayuntamientos y a torla 
autoridad Administrativa o Judicial o a cualquier miembro de la 
Policía ·o de la fuerza pública, tomar disposiciones de cualquier 
natura}eza que sean, que puedan entorpecer el libre tránsito de 
los sufragantes en sus respectivas comunes .desde que quede 
abierto el proceso electoral, o dificultar por cualquier motivo, el 
ejercicio ,del sufragio. 

Los que violaren estas disposiciones serán castigados con las 
penas estableddas en el A1·t. 194 de esta Ley. 

Son nulas· de p•leno derecho las disposiciones que se hubieren 
dado en tal sentido." 

Art. 27.- En la línea 2da. del párrafo 7Q del Art. 120, en 
d'.in.de dice duplicado debe entenderse cuadruplicado y en la 9a. 
línea -del 89 pánafo donde dice Provincial, debe le-3rse Provisio
nal." 

Art. 28.- En la 5a. línea del 2Q párrafo del Art. 121, donde 
dice elector, -debe leerse sufragante y en la 3a. 11ínea del 4Q ,párra
fo del mismo Art. 121, donde dice dupHc.ado debe leerse cuadru
plicado." 

Dado y firmado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, a 
~os cuatro días del mes de Junio de mil novecientos veinte y tres. 
años 801> de la Independencia y 59Q de la Restauración. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

Ml. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 

Refrenda.da: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de E. de Justicia 

é Instrucción Pública. 
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"La~ disposiciones contenidas en este Art. :son aplicables a 
cualesquiera otras elecciones que cubran mas de dos ~antidatos.'' 

Art. 20.- Al Art. 15,2 se le agrega el párrnfo siguiente: 

"En el .caso en que únicamente se elijan ,dos diputados por 
una pro-vincia, corresponderán, uno para cada uno de los partidos 
que mayo1· votación hubieren obtenido, salvo el caso en que uno 
de esos partidos tenga el factor de representación y un residuo 
mayor que el número de votos obtenidos por cualquiera de los 
otros partidos." 

Art. 21.- El párrafo del Art. 153 queda modificado del si
guie'Ilte modo: 

"En las primeras E,lecciones que se verifi.quen de acuer,do con 
esta Ley, los Colegios Electora-les procederán a la eleoción de los 
Senadores y Diputado'.s, como indican los Arts. 155 y siguientes 
de esta Ley, y después de acordadas por el Congres,o las reformas 
Constitucionales, de verifi.cadas o nó por la Com:tituyente y de 
aprobada la Gnnvención y la Ley de ratificación procederán a ele
jir los miembros del Poder Ejecutivo." 

Art. 22.- Al Art. 164 se le agrega el siguiente pánafo: 
"Las primeras elecciones que se verifiquen para la Asamblea 

Constituyente se efectuarán dentro de los 30 días después de vo
tado .el decreto de convocatoria." 

Art. 23.- Se agr_~ga al Art. 184 el siguiente párrafo: 

"En las primeras elecciones que se verificarán de conformi
dad con esfa Ley, tánto los partidos políticos existentes, como 
los partidos políticos que se organicen de acuerdo con ella, como 
·,.as candidaturas inidependientes, deberán expresar en los progra
mas que todos están obligados a fo1mular para poder tornar par
te en las elecciones, su decisión de votar o de impugnar el enten
dido de Evacuación, de manera que estas primeras elecciones 
constituyan un r-eferendum sobre este punto. 

Los Candi<datos elegidos serán .compromisarios ,de la decisión 
del Partido o ,del grupo independiente que los eligió; por lo tanto, 
los Diputados y Senadores estarán obligados a votar de confor
midad con la decisión del Partido, y sns votos, cual que .sea la for
ma en que los emitan, se considerarán afirmativos o negativos se
gún el sentido -en -que se haya manifestado el Partido o grupo in
dependiente que los .postuló." 

.Art. 24.--En donde quiern que en esta Ley se hable <le 
Asamblea. Nacional, Asamb'lea P1·ovincial y Asamblea Municipal 
o Asamblea de Delegados de Partidos s€ ·entiende q.ue se refiere a 
los organismos superiores de los Partido~, d2 a-::uerdo con sus es
tatutos." 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3439. 
NUMIERO 67. 

En virtud ,de los poderes de qu-2 estoy investido, promulgo el 
siguiente Decreto: 

Artículo 1.- Los Artículos 25, 26 y 27 de la Ley del 7 de Di
dembre de 1922, quedan modificados así: 

Art. 25.- Toda persona que negociare o traficare en armas 
de fueg,o, partes de armas de fuego, municion-2s o fu•lminantes 
para 'las misma·s,, o que las importare, o que de otro modo adqui
riere o poseyere con intención de negociar o traficar en ellas, sin 
antes haber obteni'do la licencia o licencias exigidas en los Arts. 
5, 6 y 7 de la presente Ley, o que vendiere, entregare o ,dispusie
re, en cualquier forma de armas de fuego, municiones o fulmi
nantes en favor de personas no autorizadas a negociar en ellas o 
a portarlas, será culpable de delito y convicta que fue1·e por la 
Corte Criminal correspondiente, sufrirá '1a pena de prisión por no 
menos de tres (3) años ni más de cinco años (5) y multa no me
i1iW de ($2. 000. 00) DOS MIL PESOS moneda ameri:cana ni ma
yor de ($5.000.00) CINCO MIL P,ESO.S moneda americana. 

Art. 26.-Toda persona que entrare a sabiendas en posesión 
de cualquiera arma de fuego o de la:s municiones o fulminantes 
comprendi,dos en la licencia de armas de fuego de una persona que 
h ubie're fallecido o estuviese sujeta a inhabilitación física o legal 
y dejare de entregar la·s mismas al Comandante de Puesto de la 
PolicílJ, Nacional Dominicana, según se estab'1ece en el Art. 18 de 
e~ta Ley, será culpable de delito y convicta que fuere por el Tri
hunal Correccional correspondiente, sufrirá la pena de prisión de 
cinco (fi) meses a un (1) año y multa no menor de ($300.00) 
rRE:SIC]EN':DOS PESOS moneda americana, ni mayor de $720.00) 
SETECIENTOS VIEiiNTE PESOS moneda americana. 

Art. 27.- Toda persona que tuviere en su poder una o más 
armas de fuego, municio,nes o fulminantes para las mismas, sin 
tener Ia licencia correspondiente, o tuviese en exceso la canti
dad autorizada por su licencia o que portare o tuviese en su poder 
otra arma distinta de la descrita en su licencia, será culpab1e de 
delito y convicta que fuere por el Tribuna:} Correccional corres
r,onidiente, será condenada a prisión de cinco (5) meses a un año 
y muíta de no menos de ($300. 00) TRiESO:UENT0S PESOS mo
neda americana ni mayor de ($720. 00) SE'DECIENTOS VEIN
TE PEiSOS moneda americana. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provlsional de la República· Dominicana. 

G. O. No. 343-\). 

NUME:RO 66. 

,En virtud de los poderes de que estoy innstido y con el 
acuerdo previo estipulado en e'l Artkulo 2 del Entenidido de Eva
cuación, 

DECRETO: 

ARTiiCULO l.- Se des1tinan de los fondo:s[ de la Tesorería 
Nacional no c·omprometidos para otras atenciones, la cantidad de 
TREINTA MiiL P:E:SOIS ($30. 000. 00) para ,gados necesarios y 
legalmente justificados del p.roceso electoral, establecido por la 
Ley ,Ele0toral promulgada en fecha 12 de Marz-o de 1923. 

ARTICULO 2.-Todos l-O'S gasto•& q_u,e se hagan de ésta apro
piación de fondos deberán ser autorizados previamente por el Se
cretario de lo Interior y P.olicía y justificados par campropantes 
visados y archivados por e'l Auditor Nacional, .de conformidad 
::'.rn las prescripciones de -la Ley de Hacienda o de los reglamentos 
vijentes emitidos en vii,,t'ud de ésta. 

,· 

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli-
ca Dominicana, a los ,siete días del mes de Junio del año mil nove
cientos veinte y tres: 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

A. Acevedo. 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comerc10. 

Refrendado: 

lYil. de J. Trone'.oso ele 'la Coneha, 
Secretario de Estado d:~ lo 

Interior y Policía. 



-243-
t-j 

eurt esta Ley, el Secretario <de la Junta Muni.cipa:l Electorb, t:on
scrvará en lotes, separa,damen'te por secciones o barrios las bole
tas que no sean reclamadas -por los interesados, y quince días an
tes de la elección, con la a:sis,tencia del Pres,idente, Vocales y 
Miembros Políticos de ia Junta .Munici,pal, debidamente llamados, 
p-ondrá en un sobre la:s que correspondan a cada barrio o sección 
y formulará una ,lista por cuadruplicado que firmal'án to<la:s las 
personas que ·concurran a la operación. 

Un ejemplar de esta lista será fijado en la tablilla de publi
caciones, uno se enviará al Síndico ,del Ayuntamiento para que la 
haga fijar como lo previene el párrafo final del Art. 77, uno con
serv.ará el Secretario y el otro será remitido a la Junta Provincial 
c0rres,pondiente. 

Después de puestas las cédufas en sus respectivos sobres:, se 
eB<!ribirán en cada uno de éstos estas inscripciones: 'Cedulas no 
reclamadas correspondientes al ·barrio o a la sección de ----'' 
"Contiene,------~,cédulas". Seguidamente serán cerra
dos y lacradü's los sobres, -s,e les pondrá el sello de fa Junta Muni
cipal en todas las uniones, y cada una ,de las personas que conou
rran al acto lo firmarán. Los Miembros Políticos pueden, si así 
lo desean, poner sellos de lacre en la forma que estimen conve
niente. 

·El sobre que contenga las céldufas de 1os inscritos de cada ba
rrio o sección, será entregado a la Mesa Electoral junto con la 
lista de sufragantes que de1ben votar en dioho barrio o seJc-ción, el 
libro de votaciones y el material que debe ser entregado a la Me
·sa Eledoral de acuerdo con la Ley, a fin de que en el acto mismo 
de de la votación puedan ser rec1ama-das por los interesados, pre
via dev<Y1ución del certificado de solicitud ,de inscripción. 

-Estas cédulas de inscripción no reclamadas en el acto de la 
votación, así •como los certificados de solicitud de foscripdón re
.cibidos en la Mesa serán remitidos por el Presidente de la Mesa, 
junto ~on el proceso de la elección, a la Junta Municipat Electoral. 

Art. 2.- Se agrega un párrafo al Artículo 37 de !a Ley, que 
diga así: 

''.En e~ mismo caso que los documentos de que habla este Ar
tículo, se encuentra la correspondencia que se dirija a la Junta o 
al Presidente de eUa.'' 

Art. 3.- El Art. JO del decreto No. 65, de fecha. 4 de los co
rrientes mes y año, se rectifica del sig,uiente modo: 

a) Del punto de Yaguate, correspondient.@ a la Común de 
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En cualquiera de los cas,o·s previstos por estos artículos y los 
anteriores•, la fianza que se exigirá para otorgar la libertad pro
-visiona!, no podrá ser nunca inferior al máximun de la multa se
iíaiada para el castigo. 

Artículo 2.- La presente deroga cualquiera otra Ley o dis
posición que les fueren contrarias. 

,Dad-0 en la ciudad ,de Santo Domingo, Capital -de la Repúbli
ca, a los 16 días del mes de Junio de mil noveciento3 veintitres; 
años 809 de la Independencia y 599 de la Restauración. 

Refrendado: 

J. B. VICINI BURGOS 
Presidente Provisional de la 
República Dominicana. 

Ml. de .1 Troncoso de la Conc,ha, 
Secretario de E·s-tado de lo 

Interior y Policía. 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez, 

,Secretario de E. de J us:ticia 
é Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicam, 

G. O. No. 3443. 

NUMERO 68. 

En uso de las facultades de .que estoy investido, decreto las 
siguientes modificaiciones a la Ley Electoral: 

Art. 1.- Se agrega el siguiente párrafo a1l Art. 172: 

'Para las primeras eleceíones que se verifiquen de acuerdo 
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c<('Jeremías, -Carrera de Palmas, Jamo, Sabaneta, Pontón y El Pi
no, se in'cluirán en la ciudad de La Vega. 

e) Los cuatr-0 puntos en donde funcionarán las dos Juntas 
Suplementarias creadas para la Común de Cotuy, son los siguien
tes: 

1) LA HIÑA.-

2) LA BI.JA.-

Abarcando ilas secciones siguientes: San 
Miguel, Vera del Y.una, Los Corozos, Las 
Canas, La Gua~lta, Remando Alanzo, 
La Sabana, Hato Mayor, Angelina, Come
dero, Sierra Prieta, La Piña y Jima Aba-
jo. 

Abarcando las sec'Ciones siguientes: La 
Bija, La Soledad, Los Higueras, La Mata, 
Cerrejón, Platanal, Chacuey Abajo y Sa
bana Grande. 

3) LOS iRANi0H0S.- Abarcando las secciones s.iguientes: 
Los Ranchos, Cabirmal, C8iballero, Hati-
110, -Maimón y Quita Sueño. 
~ • . 

4) LA ZAMB-RANA _ _:._:-.Abarcan.do las secciones siguientes: 
La Zambrana, La Laguna, Chacuay, Mal
donado, Los Cerros y Tdlín. 

f) Se crea para la Común de San Pedro de MacorÍ's una Jun
ta Sup-1ementaria ,q.ue funcionará en los siguientes dos puntos:· 

1) GUAYACANES.- Abarcando las secciones siguientes: 
Juan Dolio, Los Conucos, Banco de Arena, 
Guayacanes, Naranja de :Ohina y Moruna. 

2) LOS PLATANI'JiOS.- Abarcando las secciones siguien
tes: Los Cihicharrones, Atilano, San Luis, 
Santo Angel, San Felipe, Los Lerenes, Pa
lo Viejo, Azuí, La iCachena, Los Blatani
tos, Las Lagunas·, Arroyo Seco y Batey de 
Consuelo. 

g) Se crea '!)ara la Común de Duvergé una Junta Suplemen
taria que funcionará en LAS .SALINAS, abarcando los lugares si
guientes: Cristóbal, Lemba, Las Salinas, Angostura y Mella. 

th) Se crea para la Común de ,Enriqui!llo una Junta Suple
mentaria, que funcionará en PARADIS, abarcando iJ:os lugares si
guientes: Caletón, Los Blancos, Los ,Patos, Sousamitán, Cacimán, 
>l"aranjal y Oherií. 

Art. 4.- ·El Artículo 67 se modifica en el sentido de que pa
ra insicribirse -en el Registro como sufragante solo se requiere te
ner una residencia de dos meses en la Común. 
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San ,Cristóbal, en donde debe funcionar una /unta Suplementaria, 
se suprime la se,cción de Mañanguí, la cual se incorpora a Sabana 
Grande de Palenque. La ,Sección de Najayo al Medio S:) agrega 
a este punto. 

b) 1En e1 punto de VaUejuelo, corres-pondi~nte a la Común 
,:!e San Juan, se cambia a Pandier por la sección de Cuenda. 

c) .Se fija como _!};RO d·e los puntos en donde debe funcionar 
la Junta Swplementaria de Higüey ( Enea, en lugar de Ohavón A
bajo. 

d) Los seis puntos en donde funcionarán las tres \\;Junta~ 
Suplementarias crea1das para la Común de La Vega s-on los si
gui~ntes: 

1) La TORRE.-Abarcando las secciones de Yabanal, Ma
mey, Caimito, La Pernda, Pela.clero, L~ 
Torre, Las Canas, Jima, Yacó, Botija, 
Arenoso y Cabirmota. 

2) RIO VER'D'E ARRIBA.- Abarcando las se0ciones si
guientes: Quemado, Romero, Bonagua, 
Arroyo Hondo, Río Verde Arriba y San 
Francisco. 

3) TABERA.- Abarcando las secciones siguientes: Añil, 
, ';['abera, La Llamada, Velazquito, Café, 
/Rancho de Tabera, Rancho de la Vaca y 

. La Uanada. 

4) GUANABAINO.- Abarcando 1as secciones siguientes: 
San Lorenzo, Guanábano, Río Verde A
bajo, Mirador, La Rosa, Las Uvas, Hoya 
Grande, La Lima, Naranjal y Licey. 

5) LA JAGUA.- Abarcando las secciones siguientes: La 
Ceiba, Hospital, La Jagua, El Coco, Saba
na Angosta, Toro Qenizo, Maguey, Las 
Yerbas, Barranca, Santa Ana, Tablón, 
Guásuma, San J,osé, Los Limones, Conu
cos y Bacuí. 

6) RANCHITO.- Abarcando las secciones siguientes: Ran
c:ho Viejo, Maguey, La Guama, Ranchito, 
Cabullas, Los Guayos, Jumunuco, La Ro
sa, Saba Buey y Jima Abajo. 

Los 5 distritos urbanos y secciones de: Pontón, Guaiguí, 
lVfonte Grande, Hatico, Guaco, Santo Cerro, Bayiacanes, Cercado 
Alto, Burende, Corozos, Híguero, Soto, Pocilga, Arenoso, Río Se-
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los veinte Y seis ·días .del mes de Junio de mii novecientos veinte y 
tres, años 809 de la Independencia y 599 de la Restauración. 

Refrendado: 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de [a 

República Dominicana. 

ML de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de iEstado de .lo 

Interior y Policía. 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de E. de Justicia 

é Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3444. 

NUMERO 69. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

D·ECRETO: 

Se prorrogan hasta el día 31 ,de Julio ide 1923 los plazos acor
da do.s por los Artículos 3 y 4 del Decreto No. 43 de fecha 3 de 
Abril de 1923 para que los deudores en virtud de la ·Ley de Im
puesto Escolar sobre la Propiedad queden redimidos de los recar
gos y las mll'ltas incurridos por falta ·de pago de dicho impuesto. 

Dado en Santo Domingo, Capita4 de la República Dominica
na, a los treinta días del mes de Junio del año mil novecientos 
veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

Agustín .Acevedo,, 
SecretaTio de Estado de 

Hacienda y Comercio. 



Art. 5.- Se suprime el párrafo que se agregó al Art. 72 de 
~~ Ley, crea.do en virtud ,del Art. 12 del ,decreto No. 65, 'de fecha 
4 de Junio del corriente año. 

Art. 6.-El párrafo 'del Art. 10 del De'creto No. 6r5, de fecha 
4 de Junio de 1923, que dice as,í: 

•~Estas Juntas de Inscr~pción que funcionarán cuarenta y 
cinco días consecutivos, :iienarán to1das Ias formalidades que la 
Ley requiere para la Inscripción ,de sufragantes, deberán fijar 
cada día en la tablilla que se colocará en la puerta de la·s casas que 
ocupen en los lugares en 1donde realizan las inscripciones, las Hs
tas ,de las personas ique soliciten ser inSrcritas, y ·si pasado,s 'cinco 
días no se les hubieren presentado reclamaciones expedirán a los 
interesados, sus cédulas correSJpondientes ,de conformidad con la 
Ley;" 

queda enmendado .del siguiente moido: 

"!Estas Juntas de Inscripción 1q1Je funcionarán cuarenta y cin
co días consecutivos llenarán todas las formalidades que la Ley 
requiere ¡para la inscdpción de sufragantes, ,debiendo ha1cer fijar 
en ,la tablilla ,que se cofocará en la puerta de las casas que ocupen 
en los ~ugares en donde realizan las inscripciones las Hstas de las 
personas que Sre hubieren inscrito. La misma ,lista será fijada en 
la puerta de la casa que ocupa la Junta Municipal íElectoral en :ta 
Cabecera de Ia Común/{ 

Art. 7.- Se agrega un párrafo al Art. 100 que diga as-í: 

"La cédula electorall de cada sufragante será sellada por el 
Presidente de la mesa al ser 1devue1ta a su dueño, después de exa
minada." • 

Art. 8.- El Art. 13 ,del ,Decreto No. 65, de fecha 4 de Junio 
de 192·3, debe •leerse así: 

'"Se agrega un párrafo al Art. 40 en esta forma: Para las 
primeras elecciones que verifiquen de acuendo con esta ley las 
oficinas de las Juntas iMunicipaJes ,Electorales deberán funcionar 
diariamente de 8 a. m. a 12 ,ín. y de 2 a 5 p. m., y los días feriaidos 
de 9 a.m. a 12 m., y el ,Secretario 'de la Junta dará por escrito ca~ 
da día a los miembros !I)olíticos de fa Junta antes de cerrar su ofi
cina una certificación firmada ;por él en 'que .conste el número a 
que llegó la inscripción en el dia". 

Art. 9.- :Se agrega un inciso al Art. 191 q,ue ,diga así: 

"·21.- Los que destruyeren o vendieren su cédula o especula
ren en cualquier forma icon ella." 

Dad<;> y firmado en el Palacio Nacional de :Santo Domingo, a 



-249-,-

Ayuntamiento de la Común de La Vega, solicitando la aproba
ción de la Ordenanza que •dictara en fee.ha 15 de Junio de 1923, 
f;Or la cual se crea un impuesto sobre lo,, perro3 que existan en el 
recinto urbano de aquella ,Ciudad. 

En virtud ,de los poderes de que estoy investido y visto el in
~iso 27 del Art. 32 de la vigente Ley sobre Organización Comunal. 

RESUELVO: 

Art. único:- Aprobar como por la presente apruebo, la Or
denanza dictada por el Ayuntamiento de la Común ,de La Vega 
que, copiada a fa letra dice así: 

'~EL AYUNTAMIEN'!O DE LA COMUN DE LA V•EGA, 
1 ,. 

1 • 1 ' 

"VIISTO: lo que dispone el Art. 32, párrafo 22 de la vigente 
Ley de Organización Comunal, con respecto al tránsito de anima
ks; 

"VISTO aidemás•, los Artículos 226, 227, 228, 229, 230 y 231 
del Código Sanitario en vi,gor, con referencia a reg'lamentación y 
:,"ledidas a tomar por lo,s Ayuntamientos .para prevenir o evitar 
:os peligros que presenta la vagancia de Perros dentro de los lí
mites de la Ciu,da,d, 

R-ESUELVE: 

"ARTLOU!LO 1.- A partir del 1 de Julio próximo venidero, 
todas ~as personas que desearen poseer .Perros dentro del recinto 
urbano de la Ciudad, ,deberán sati&facer al Ayuntamiento una 
cuota anual de CINiGO P,ES,OS ORO. la cual será pagadera por 
! delantado en la Tesorería Municipa'l dentro de los diez primeros 
días ,del citado mes. 

"ARTICULO 2.- Cumplimentado lo que dispone el Artícu
lo anterior, el interesado solicitará la correspondiente inscrip
ción en la Comisaría Municipal de esta Ciudad, la cual hará en la 
forma que ,determina el Artículo 226 del Código 1Sanitario, ,perci
biendo dicho interesado la placa numerada correspondiente para 
colocar al animal. 

"ARTICULO 3.- Mientras no sea devuelta a la Comisaría 
Municipal la placa que se haya entregado a los interesados para 
lo~ fines mencionados en el Artíéulo anterior, se con·si,derarán es
tos sujetos arr pago <le 1a menci-0nada cuota. 

PARJRAF'O.- L0s caso::. de muerte, cambio de dueños, tras
lado fuera del recinto urbano, de los referidos animales, deberán 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3446. 

NUM!ERO 70. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

A:RTICUILO 1.- Queda proiMbido a los Gobernadores, a los 
Síndicos y a cualesquiera ntros funcionarios del orden administra
tivo, así como a ,cualquier funcionario ,del orden judicial o de la 
'ldministración comunal celebrar durante ~1 período electoral, re
·,istas en las Ciudades, Qos Pueblos o los campos, de cualquier na
turaleza ,que fueren, incluyendo las revistas de Alcalides Pedáneos. 

AIRT]CULO 2.- La infracción ide este decreto será castiga
da por el Gobierno, según las circunstancias del casio. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica-
11.<1., a fos once días de! mes de Julio ,del año mil novecientos veinte 
y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

ML de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Polkía: 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3446. 

NUMIERO 71. 

Vista 1a instancia ,que, por con.dueto ,de la Secretaría de Es~ 
tado de !lo Interior y Policía, iha elevado al Poder Ejecutivo el 
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la cual el Consejo Nacional de Educadón, en virtud de 'la atribu
dón K que le acuerda el inciso 6Q del Artículo 59 de la Ley para la 
Dirección ,de la !Enseñanza .Pública, ha concedido el derecho de 
jubilación a la maestra Josefa Pérez Andujar, 

D,ECR~TO: 

ARTICULO 1.- La Lista de Pensiones establecida por la 
Orden :Ejecutiva No. 69:5 queda ampliada con ija siguiente adi
ción: 

1490- Josefa Pérez Andújar, Baní, R. D. $20.00 

1Esta pens,ión ,es efectiva desde e'l 19 de Febrero de 1923, y la 
r:mtidad asignada queda sujeta a la reducción estableci-:'a por la 
Resolución No. 20 de fecha 10 de ·Enero ,de 1'923. 

Dado en :Santo Domingo, Ca,pital de la Repúbliea, a los vein
tiún días del mes de Julio del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURG03. 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretado de Estado de Justicia 

é Instrucción Pública. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 
Secreta.ria de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTfflTA VICINI .tJUKliUS, 

Preeidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3450. 

NUMERO 73. 
• v,ísta la insta.n~ia que, por inter:medio de '1a Secretaría de Es-
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ser debida y oportunamente justificados a'l Comisario Municipal. 

"A-R'TICU[,0 4.- Los infractores a la presente Ordenanza 
:::erán castigados con multas de Uno a Cinco Pesos oro o con pri
sión df Uno a Cinco Días, a juicio del Juez Alcalde ,de la Común. 

"ART]CUIJ0 5.- La presente Ordenanza deroga fo.da otra 
ordenanza de fecha anterior dictada por este Ayuntamiento sobre 
la materia y su ejecución ,queda a cargo de la Policía. 

"i.DAJDA en el Palacio Municipal de la Común de La Vega, a 
los ,quince días ,del mes de Junio del año mil novecientos veinti
trés." 

1El Presidente ,del Ayuntamiento. 

Fdo.) Tomás G. Peña, 
Secretario Municipal. 

Fdo.) •Enrique Godoy. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a lo,s catorce días del mes de Julio del año mil novecientos 
veinte y tres; años 80Q de la Independencia y ·59Q ,de la Restaura
ción. 

Refrenldaida: 

J. B. VICINI BURGOS. 
PresidentJe .Provisional de la 

RepúbTica Dominicana. 

ML de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de EstB!do de lo Interior 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3451. 

NUMETo0 72. 

1En virtud ,de los poderes de ,que estoy investido; y 

Victa 'la Ordenanza No, 6'23 ,de fedha 6 de .AJbril de 19123 por 
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"Pár. Los contribuyentes que el 30 de Marzo y el 30 de Oc
tubre no ·hayan hec.ho efectivo el importe de su contribución 
.anual en la Tesorería Municipal, serán someti,dos a la acción de 1a 
Alcaldía Comunal correspondientes para ser condenados a una 
multa de cinco pesos y prisión de cinco días. 

"39 : A los propietarios que hayan pagado de acuerdo con 
la resolución primitiva, no se les cobrará en los años subsiguien
tes, hasta tanto la suma que pagaron quede cancelada conforme 
con. lo dispuesto en esta nueva forma de cobro. 

"4(): Que las sumas que se ,pague por este concepto se de
posite en uno de los Bancos establecidos en la localidad para in
v~rtirlas única y exclusivamente en la construcción de los siste
mas .de desagües de aguas pluviales, de acuer-do con el Plano de 
Niv-elación de la Ciudad. 

"Dada en la Sala de sesiones del Ayuntamiento de Santia,go, 
a los siete días del mes de Febrero del año 1923. 

(Fdo.) "Tulio Pichardo, 
•~Secretario Municipal". 

(Fdo.) "C. Sully Bonnelly. 
"Presidente del Ayuntamiento. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital .de la Repúbli
ca, a los veintitrés días del mes de Julio del año mil novecientos 
veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de E. de lo Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Pre~idente Provisional de la República Dominicana. 

DECRETO No. 74. 

En uso de las facultades de que estoy investido, decreto las 
siguientes modificaciones a la Ley Electoral: 

Artfoulo 1.- En 'las primeras ele.cciones que se verificarán 
de acuerdo con esta Ley, se observarán las siguientes disposicio
nes: 



tado de lo Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo el Ho
norable Ayuntamiento de la Común de Santia:go, Provincia de 
Santiago, encaminada a abtener la debida autorización para po
der ejecutar la Resolución que dictara en fecha 7 de Febrero de 
1'9123, por la cual se modifica la de la misma Corporación Munici
p:i.l del 20 de Febrero de 1,918 y aproba,da,en virtud de la Orden 
Ejecutiva No. 241, del 20 de I)iciembre del mismo año, ambas re
lativas al establecimiento y cobro de un impuesto basado en el 
metro lineal de frente de las propiedades comprendidas en la zo
na urbana de la ciudad de 1Santiago de los ieaballeros, cuyo pro
ducido se destina a la construcción -de un sistema de alcantarilla
do de aguas pluviales en .aquella población. 

·En virtud de los poderes de que estoy investido y visto el in
ciso 269 del Art. 32, de la vigente Ley sobre Organización Comu• 
nal, 

RESUELVO: 
¡ • • 1 , • 1 • 1 "I ·,. , ,. • • 
1 

; i : 1 1 , , '· ' ¡;;r: :~. , •11 

ARTiiCULO UNICO: Aprobar, ·~orno por la presente aprue
bo, la :Resolución dictada por el Ayuntamiento de la Común de 
Santia:go, que copiada a la letra dice así: 

EL AYUNTAMEEN'.DO DE LA COMUN DE SANTIAGO 
\ ~, . - ., r 

!,1, \ 1 ,¡. J 

"CONSIDERANDoj: que es una necesidad inaplazable la 
construcción ,de los siste"inas de alcantarilla,do de aguas pluviales 
de la Ciudad; 

"CüNSID[ERIANíDO: que por efecto de la ·crisis económica 
que ha venido atravesando la común por más de dos años, se ha 
hec'ho impracticable el cobro del impuesto que está autorizado a 
cobrar por metro lineal de frente sobre las propiedades urbanas, 
de acuerdo con resolución oficial de fecha 20 de Febrero del año 
1918, y 

"CúNjSTDERAN'DO: que hoy tampoco sería posfüle efectuar 
el cobro en la forma en que fue es.tableci,do este impuesto locativo, 

"En uso de las facultades que le acuerda la Ley, 

"19
: Repartir el quantum de esta contribución para se,r pa-. 

gado en [)ifEZ AÑOiS, a razón de SIES!ENTA :OENTiAVOS cada 
año por metro lineal de frente de cada propiedad urbana. 

"29
: Que el cobro se efectúe anualmente en dos plazost uno 

el 19 de Marzo y otro el 19 de Octubre de cada año~ 
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Común y en cada parte se inscribirán por orden alfabético de ape
llidos, con el número correlativo ,del Registro Provisional los nom
bres de cada uno de los vecino3 de la Común cuya condición de su
fragante conste debidamente, con expresión de su edad, estado 
civil, ocupadón, domicilio, período de residencia en la Provincia. 
en la Común y en el Barrio o Sección, respectivamente, si sabe 
leer y escriibir y la fecha de la inscripción. A fin de consignar es
tos datos en forma de ta:bla, cada página del Registro estará de
bidamente rayada y encasillada; y a la derecha de las columnaio 
encasilladas se delinearán, con el objeto que más adelante se ex
presará, cinco columnas adicionales ·con el encabezamiento gene
ral de cancelaciones." 

Artículo 3.- Se modifica el primer párrafo del Art. 68 de1 
$Íguiente modo: 

"Cualquier ciuda.dano puede en todo tiempo ~1alvo en los úl
trmos treinta días ;precedentes a una elección, pedir personalmen
te a la Junta Electoral correspondiente, su inscripción como su
fragante, consignando los hechos concretos que justifiquen su 
derecho a ello." 

Artículo 4.- Se modifica el Art. 2 del decreto de f eoha 11 
de Abril de 1923, para que sea leído ,del siguiente modo: 

"Artículo 2.- La fecha en que el proceso de inscripción de
he empezarse de acuerdo con el Art. 64 y siguientes de la Ley 
Electoral para dichas primeras elecciones será fijada por la Junt:l 
~entral Electoral; 

Artículo 5.- El Art. 14 del Decreto No. 65, de fecha 4 de 
Junio de 192·3, queda suprimido, dejando subsistente el Art. 84 
de la Ley Electoral. 

Artículo 6.- El primer párrafo del Art. 62 de la Ley se mo
c"iifica así : 

"Artículo 62.- Con anticipación de cuarenticinco días, Y, a 
!o sumo, de treinta días de la fec:ha en ,que deba celebrarse una 
elección, •cada Junta Municipal ,Electoral determinará y distribui
rá las Mesas Electorales .de la Común. :En cg,da barrio o sección 
que contengan cuatrocientos sufragantes inscritos, por lo menos, 
hgbrá una Mesa Electoral. iEl barrio o sección que contenga más 
<le cuatrocientos sufragantes se dividirá en ,dos o más Mesas Elec
torales, .de manera que cada una no pueda comprender más de 
cuatro-cientos sufragantes inscritos." 

Artículo 7.- Queda modificado el Art. 22 del Decreto No. 
65, ,de fecha 4 de Junio de 1923; del siguiente modo: 

"Artículo 22.- "1En las primeras elecciones que se verifica-



a) No podrán formarse grupos de personas a menos de cin
~nenta metros de'l edificio o casa en ,donde se realicen las ihscrip
c:ones; 

b) Queda terminantemente prohibido a los Pedáneos, poli
das y cualquiera autoridad del orden civil, adminisltrativo o judi
~ial, conducir o aGompañar ciudadanos a inscribirse, ni 1hacer ofi
c:.o de a:gentes electorales; 

c) iSólo los agentes de la policía que estén al servicio de la 
.Tunta Municipal IEilectoral pueden penetrar armados en los loca
les en ,donde se efectúan las ins1cri;pciones; 

d) Con el fin de evitar rozamientos desagrada-oles, la cus
todia de las mesas suplementarias de inscripción estará a cargo 
exclusivamente de la Policía Nacional Dominicana, y .deberá te
nerse cuidado de destacar para una localidad, ,agentes que sean 
naturales de otras provincias y comunes; 

e) Las reuniones públicas de ciudadanos para fines electo
rales pueden ·celebrarse s.in ~icencia o permiso y no po1drán ser en
torpecidas por ningún funcionario o autoridad; 

f) Quedan terminantemente prahibidas las discusiones de 
cualquiera naturaleza que sean, en los locales ,donde se efectúen 
las inscripciones: toda reclamación se hará por escrito a la Jun
ta Municipal Electoral; 

g) Las autoridades que infringieren estas disiposiciones o 
apoyaren a las, personai que las violaren, serán castigadas con la 
degradación cívica sin perjuicio de las otras penas establlecidas 
por esta ley. 

Artículo 2.- iSe modifica el primer párrafo 1del Art. 64 de 
la Ley del siguiente modo: 

"El proceso de inscripción para las elecciones se 'hará en la 
cabecera de la •Común y estará a cargo de cada Junta Municipal 
Electoral, la que llevará dos 11ibros que se denominarán Registro 
Provisional ,Electoral y Registr.o Electoral ,Permanente, con el 
nombre ,de la Común y el de la Provincia. 

•El Registro E.lectora! Provisional servirá para inscribir a los 
sufragantes por orden numérico, a medida que estos vayan re
quiriendo su inscripción y en el que se hará consfar el nombre del 
barrio o sección a que correspondan, con expresión de su edad, 
esta.ido civil, ocupación, domicilio, período de residencia en la Pro
vinda, en la Común, en el barrio o sección, s,i saibe leer y escribir 
y la fecha 'de la ins·cri,Pción. 

El Registr.o ,Electoral Permanente estará compuesto de tan
tas partes cuantos s,ean los Barrios o Secciones que integren la 
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El plazo para formular oposiciones al otorgamiento de cédu
las electorales a las personas que no figuran en el Censo Ofidal 
de la Común, es de cinco días a contar del de la fijación de la pu
b1icación en la forma estipulada ,por el dicho Artículo 77 de la Ley 
Electoral. 

Si se formulan oposiciones por el otorgamiento de cédulas 
2:ectorales en el caso estipulado en este artículo, la cédula electo
ral será expedida s:i se prueba, a satisfacción de la Junta Munici
},al Electoral o de la Junta Provincial 1Electoral, en caso de apela
ción, que la persona de quien se trata reside realmente en el ba
rrio o sección de la Común en donde ha declarado residir. 

El Poder .Ejecutivo suministrará a cada Junta Municipal 
Electoral el Censo de su Común para los fines de este Artículo." 

Artículo 9.~Las Secretarías de las Juntas Municipales ·Elec
torales deberán entregar a todo interesado que la reclame, el du
plica.do del certificado de solicitud de inscripción, con el mismo 
número y fecha que el origina:l si declarare por escrí'bo haberlo 
11erdido o no tenerlo en su po8.er, expresando en este caso el moti
vo por el cual no lo ha conservado. Este du,plicado sustituye el 
certificado .original. 

Artículo 10.- Se prohibe el uso de distintivos o divisas pa
ra concurrir a la inscripción y a la votación, así como también 
queda prohibida la publicación en la prensa, suministrada por 
miembros o empleados de las Juntas Electorales, relativa al resul
t.9.do de la inscripción clasificadas por Parti.dos. 

Los que infringieren estas disposiciones se considerarán in
c ,uídos en el apartado 20 del Art. 193 de la Ley Electoral. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los 31 
dfas del .mes de Julio de mil novecientos veintitrés; años 80? de 
la Independencia y 599 de la Restauración. 

Refrendada: 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la 

República Dominicana. 

M. de J. Troncoso de la Conc'ha. 
Secretario de E. de lo Interior y Policía. 

Refrendada: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Públi,ca. 
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rií.n de acuerdo con la Ley, las elecciones para Representantes a. 
la Asamblea Constituyente deberán verificarse conjuntamente 
con las .de Electores, Consej erns Provinciales, Gobernadores, Re
gid.ores y Síndicos l\1unicipales; pero- dic1hos Representantes no 
deberán asumir las funciones .para que son elegidos, sino después 
cte ha.be:r sido votada la reforma constitucional y convocados di
chos Representantes, ,para el efecto, por el Congreso Nacional. 

Artículo 8.- Se le agrega al Artículo 71 de la Ley el párra
fo siguiente: 

"Para las primeras elecciones que se verifiquen de acuerdo 
con esta ley, las Juntas Municipales Electorales inscribirán a los 
sufragantes y les ex¡pedirán las cédulas electorales a que se re
fiere el Art. 72, sin el requisito de la descripción personal y de la 
firma, si la persona que ha hecho su solicitud ,de inscripción está 
bcluida en el Censo Oficial de la República, en la sección o barriü 
en donde ha declarado residir en el .momento en que ha solicitado 
sn inscripción. 

Se tendrá en cuenta el plazo de tiempo que ha transcurrido 
entre la formación del Censo y la solicitud de ins·cripción, para h 
~dad de las personas que eran menores de 18 años en el momento 
Je la formación ,de aquel. Las personas que no figuren en el 
Censo Oficial de la Común en la sección o barrio en donde han de
:>larado residir al solicitar. su inscrip,ción, deben rec'lamar su cé~ 
dula electoral personalme~'te de la correspondiente Junta Munici
pal Electoral, y les será .é~pedida si residen en el barrio o sección 
desde hace no menos de dos meses antes del día en que fué recla
mada la inscripción, y: si ninguna persona hace objeciones a ia 
expedición de dicha cédula. 

La cédula expedida a estas personas deberá contener la des
cripción personal del sufra.gante. 

En el caso en que una perso,na que haya solicitado su inscrip
ción provea a la Junta Municipal Electoral de dos fotografías ,de 
l'll tamaño no mayor ·de 2½" de ancho por 3" "de largo, se pres
cindirá ,del requisito de la inscripción persona:}, pero la cédula 
que se le entregue contendrá una de las ·fotografías, la cual será 
adherida a dicha cédula y sellada de manera que el sello abarque 
parte del retrato y de la misma. La otra fotografía será del 
mismo mo,do adherida al acta de solicitud de inscripción. 

La Junta Municipal Electoral publicará en la forma prevista 
por el Art. 77 ,de la Ley Electoral, tanto los nJmhres de los soli
citantes a quienes se les haya concedido la insicripción, como los 
nombres de aquellos solicitantes que no co:1Sten en el Censo Ofi
cial de la Común. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3452. 

NUMERO 76. 

-En virtud de los poderes de .que estoy investido, 

DIECRETO: 

Se prorrogan hasta el día 3·1 de Agosto de 1923 los plazos 
acordados por los Artículos 3 y 4 del Decreto No. 43 de fecha 3 
,de Abril de 19,23 para que los deudores en virtud de la Ley de Im
puesto Escolar sobre la Propiedad queden redimidos de los recar
gos y las multas incurridos por falta de ;pago de dicho impuesto. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los treinta y un días del mes de Julio del año mil novecien
tos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 
Secretario de E. de Hacienda y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3454. 
NUMERO 77. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se agrega al párrafo 11 de la Orden 
Ejecutiva No. 193 lo siguiente: 



JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3452. 

:NDMiERO 75. 

En virtud de los poderes de que estoy investido 

DECRETO: 

1.- Por la presente queda enmendada la Ley de Gastos Pú
blicos para el Año Económico de 1923 como a continuación se in
dica: 

Artícuto 505. Para equipos y Suministros del 
Poder Judicial. ........ $ 21. 000. 00 

Artículo 1541. Para sustitutos de Magistrados 
en casos de imposibilidad com-
probada de los titulares. . . . " 3,000.00 

2.- El tota'l del Capítulo V se aumenta con la cantidad de 
$11,000.00; el del :Capítulo IX con la de $'2,000. 00; y el de la Ley 
,:on la de $13,000.00; por consecuencia ,de la enmienda indicada 
en el párrafo 1 de este ¡)~reto. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, al primer, 
día del mes de Agosto del año mil novecientos veintitrés. 

Refrendado: 

C. Arn::iando Rodríguez, 
Secretario de E. de Justicia 

é Instrucción PúbUica. 

Reirenda.do : 

Agustín Aceveido, 
SecretaTio de Esitado 'de 

Hacienda y Comercio. 

J. B. VICINI BURGOS. 
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ARTI,CUL0 2.- El Secretario de Estado ,de Hacienda y Co
~>1ercio dictará las disposiciones necesarias para la ejecución de 
este Decreto en conformidad con el Artículo 84 de la Ley de Ren-
1,as Internas. 

Dado en Santo Domingo, Capital de 'la República, a los dos 
días del mes de Agosto del año mil novecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGO$. 

Refrendado : 

A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

Refrendado: 

0ctavio A. Acevedo, 
,Secretario de Estrudo de Fomento 

y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3457. 
NUMERO 79. 

Vista la instancia que, por conducto de la Secretaría de Es
t'.l.do de lo Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Ayuntamiento de la Común de Santo Domingo, solicitando la 
aprobación de la Ordenanza que dictara en fecha veinticuatro de 
Julio de mil novecientos veintitrés, por la cual se reglamenta la 
Yelocidad de los autos en la zona urbana. 

En virtild de los poderes de que estoy investi:do y visto el in
::iso 27 -del Art. 32 de la vigente Ley sobre Organización Comunal. 

RESUíELVO: 

Art. 19 • Aprobar como por la presente apruebo, la 0rde-
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11Entendiéndose: que en caso de .que se perdiere en el trán
sito entre la Oficina del Depositario Designado en New York y 
sus Sucursales en la República aLguno o algunos de los cupones o 
bonos redimidos y pagados, el -Depositario Designado entregará 
con dic1hos estados de cuentas, en lugar de los cupones o bonos 
perdidos, dedaraciones juradas justificando la pérdida, junto con 
una fianza por valor igual al valor entero de los cupones o bonos 
perdidos, para garantizar al Gobierno Dominicano contra cuales
quiera pérdidas por motivo de cualesquiera reclamaciones que pu
diera presentarse después en cobro de los bonos redimi.dos y pa
gados por el Depositario Designado y no entregados por éste a la 
Contaduría General de Hacienda; y la Contaduría General de Ha
cienda aceptará dichas declaraciones juradas acompañadas de 
dichas fianzas en la misma manera como si fuesen los cupones y 
]-os bonos." 

Dado en Santo Domingo, Capita'l' ,de la República, a los dos 
días del mes de Agosto del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

' A. Acevti-do, 
Secretario de Estado:de Hacienda 

y Come~do. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3454. 
NU'.MtERO 78. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

D·ECRETO: 

ART]CULO 1.- Hacer imprimir la cantidad de un miHón y 
qninientos mil sellos de correos,, como a continuación se indica: 

300,000 sellos de a $0. 01 
!,200,000 " de a "O. 02 

. , 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3455. 

NUMERO 80. 

En uso de las facultades de que estoy investido, y vistos el 
acápite 4 del Entendido de Evacuación d-e la República Dominica
na por las fuerzas militares de los Estados Unidos de América 
concertado en Wasihinigton, D. C:, en Junio 30 de 1922, el Art. 21 
de la Ley Electoral del 8 de Marzo de rn23, el Art. 93 de la Ley 
de Organización Comunal del 19 de Marzo de 1923, los Arts. 2, 3 
y 4 -de la Ley de Organización Provincial del 8 de Marzo de 1923, 
y el Art. 7 del Decreto de fecha 31 de Julio de 1923, 

DECRETO: 

Art. 1 Q.- Quedan convocadas las Asambleas Primarias ,de 
toda la República para que se reunan el día 14 de Noviembre de 
este año con 01bjeto de proceder a la elec:ción de los Regidores y 
Síndicos de los Ayuntamientos de cada común y sus, respectivos 
8uplentes-, miembros de los Colegios Electorales, de cada Provin
cia, miembros de los Consejos Provinciales y Gobernadores de 
Provincias, y Representantes a la Asamblea Constituyente. 

Art. 2Q.- ::El número -de .Regidores, así como el de Suplentes, 
que corresponde elegir respectivamente a cada común es- el si
guiente: 

Santo Domingo. . . . . . . . .· . 9 
San •Cristóbal. . . . . . . . . 9 
Baní. . . . . . . . . .4 
Guerra. . . . . . . . . . . . ... 3 
Bayaguana. . . . . . . . . . . 3 
Monte Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . .3 
Yamasá. . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 
La Victoria. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Mella ......................... 3 
Seybo incluyendo Ramón Santana . . . . . . . 4 
H;igüey. . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 
La Romana. . . . . . . . . . . . . . . . .3 
Hato Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Jovero ........................ 3 
.San Pedro de Macorís. . . . . . . 5 
Los Llanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 



'tlanza ,didada por el Ayuntamiento de la Común de Santo ])o~ 
mingo que, copiada a la letra, dice así: 

EL AYUNTAMIENTO DE SANTO DQlM!INGO, 
En uso de las atribuciones que 'le confiere la Ley sobre Or.ga

:iización Comunal en el Apartado 23 de su Artíc-ulo 32, dicta la si
guiente 

ORD1ENAN:ZA: 
Art. 1º.- Los ve!hículos rodantes de cualquier clase que 

transiten de 7 a. m. a 11 p. m. por las calles "Separación, "Isabel 
la Católica", "Mercedes", ·"Arzobi5¡po Meriño", "Arzobispo 
N ouet" y "27 de F·ebrero" de la ciudad de Santo Domingo, no de
herán haeerlo a una velocidad mayor de OCHO (8) KILO!M'iE
TR!OS BOiR HOiRA. 

Art. 2º.- Se prohibe a los conductores .de vethícuios rodan
tes de cualquier clase detenerse del lado a su i7Jquierda de la ca
lle; y cuando se detuvieren a su derecha cerca de una esquina, 
deberán hacerlo a una distancia de ésta no menor de D]EZ (10) 
lv.IETROS. 

Toda infracción a esta Ordenanza será penada con CINCO 
PESOS (!$5.00) de multa, o con OINOO D].A!S DE ARRESTO, o 
con ambas penas a la vez, a juicio del Juez competente; pena ésta 
que sufrirá el con.ductor del vehlculo en defecto, sin perjuicio de 
fas que fueren aplicalbles:eh virtud de la Ley de Carreteras y Re
glamentos para automóviles promulgados por la Orden Ejecuti
va No. 593, cuando la velocidad fu ere mayor de la prescrita por 
éstos. 

Art. 3,:,_ La :presente Ordenanza será sometida a la consri
deración del Poder Ejecutivo para los fines de su aprobación, y 
surtirán sus efectos a partir del día de su promu:l!gación. 

Dada en la Casa Consistorial ,de Santo Domingo, a los veinti
euatro días del mes de Julio del año mil noveciento3 veintitrés. 

El Presidente: 
Ml. de Js. GOMEZ. 

El Secretario: 
M. A. de MARCHEN!A. 

Dada en :Santo Domingo, Capital de la Repúbli'Ca Dominica
na, a los nueve días del mes de Ag,osto del año mil nov.?cientoR 
veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS, 
Refrendada : 

M. de J. Troncbso de Ja Conc'ha. 
Seeret"ario de E. de lo Interior y Polieía. 
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Art. 3Q.- En ,cada común se deberá elegir un Consejo Pro .. 
vincial, excepto en las de San Pedro de Macorís, Los Llanos, Sa
maná, Moca y Salcedo, cada una de las cuales elegirá 2 Conseje
ros Provinciales. IE! número de Representantes a la Asamblea 
Constituyente será el ,de uno por cada 30. 000 1hahitantes: de cada 
Provincia o fracción de rná1s de Ja mitad de 30. 000 sin poder ser 
menos de dos p'or cada !Provincia. 

Art. 4Q,__:_ Los Regidores y Siindicos que se ,han de elegir, sus 
Suplentes, así como los1 Gobernadore3 de Provincias permanece
rán en el ejercicio de sus cargo1s durante dos años. Los Miem
or.os de los Colegios Electorales así como los Consejeros Provin
ciales permanecerán en el ejercicio de sus cargos cuatro años. 
Los Representantes a la ASiamble.a Constituyente permaneterán 
en el ejercicio de sus cargos el tiempo necesario para la adopción 
de las reformas constitucionales. 

Art. 5Q,- La _ejecución del presente Decreto queda a cargo 
d::> las Juntas Electorales. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 
y seis día1s del mes de Agosto del año mil novecientos veintitres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

MI. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de iEstado de fo 

Interior y Policía. 

·----

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3458. 

NUMERO 81. 

En virtud de los poderes de que estoy investido 

'DECRETO: 

Art~ lQ.- Queda prohibida toda operación .para el aniquila-
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Azua ....... . 
San Juan ..... . 
El Cercado ..... . 
Las Matas de Farfán. 
Comendador. . . . . . . . . . . . . . . 
San Jos•é de Ocoa ............... . 

.4 

.6 

.3 

.3 

.3 

.3 
Bánica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 
Barahona. . . . . . . . . . . . .3 
Cabral ....................... 3 
Duverglé .. 
Neyba ... 
Enriquillo. 
Samaná .. 
1:::1án:c1hez. . . ............ . 
Sabana de la Mar. . . . . . . . . . . . . . . 

.3 

.4 

.3 

.3 

.3 

.3 
San Francisco de Macorís. . . . . . . . . . 8 
Pimentel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 
Castillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . .3 
Villa Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
MatanZias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Gaspar Hernández. . . . . . . . . . . . . . 3 
Moca ........................ 8 
18.a'lcedo ....................... 3 
fLa Ve.g,a ........ \ '. . . . . . . . . . .... 12 
Cotuí incluyendo s~&ión de Cevicos. . 5 
Bonao ....... - . . . . . . . . . .3 
Jarabacoa. . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . 3 
Constanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14 
J,áinico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Esperanz,a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Peña. . . . . . . . . . . ........... 3 
Valverde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 
San José de las Matas .......... ,._ .3 
Puerto Plata. . . . . . . . . . . . . . 5 
Bajabonico. . . 3 
A'ltamira. . . . 3 
Blanco. . . . .3 
Monte Oristi. .3 
Guayubín. . . . . . . . . . . .3 
Sabaneta. • .• . . . . . . . . . . . . . . 3 
'Monción. . . . . . . . . . . . . .3 
Dajabón. . . . . . . . . . . . . 3 
Restaurac.ión. . . . . . . . . 3 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
?residente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3458. 

NUMEi.{0 S2. 

En virtud de los poderes de que estoy investido; 

Vista la instancia que, por órgano de la Secretaría de Esta
clo de Fomento y Comuni-caciones, eleva al Gobierno con feeha 15 
de Mayo 1923, el señor Jay Hánselman, Administrador de THE 
BA:RAHONA COMPANY, JlN'C., ,quien, en nombre y representa
ción de esa empresa agríco!a, pide que, de acuerdo con el Art. 2Q, 
párrafos (d) y (g) de la Ley de Franqui-cias Agrarias ú :1 26 -de 
Junio de 1911, y su Reglamento del 24 de 'Mayo 1923, se autorice 
a dicha Compañía a construir, usar y mantener un canal princi
pal de drenage ,que descargue en los desagües naturales que con
ducen a la Laguna ,de Enriquillo, junto .con sus ramales, puentes, 
tuberías y demás .obras indispensaibles para el drena-ge de sus 
propiedades en el lado Oeste del río "Yaque del Sur", provincia 
de Baraihona; 

Vistos el ¡plano ,de la obra, marcad::i con el No. TA-62, así co
mo la memoria descriptiva y -presupuesto de la misma; 

,Por cuanto: THE -B.AiRAHONA OOMPANY, INC., fué auto
rizada en fecha 24 de .Marzo de 1917 a entrar en el goce de las 
franquicias instituídas en la Ley de Franquicias Agrarias, que 
concede a las empresas amparadas por ella el derecho que se so
licita; 

Por cuanto: THE BARAHONA COMPANY, INC., fué auto
rizada por Resolución del Gobierno de fedha 31 de Julio de 1919, 
!'. tomar agua del rilo "Yaque de! Sctr", con destino a la irrigación 
de sus tierras; 

Por .cuanto: de acuerdo con dicha Resolución, THE BARA
HONA COMPANY, I.NlC., :ha instalado y mantiene en operación 
un sistema de irrigación y, para s:i mayor eficacia, necesita cons
truir un nuevo canal principal de drenage al Oeste del río "Ya
que de·I Sur", dentro de los terrenos de su propiedad, 

RESUIELVO: 

Art. lQ.- Autorizar, como por la presente autorizo a THE 
'.BARAH\ONA COMiPANY, lNtC., a .que, en virtud de los derechos 
adquiridos por ella en su calidad de empresa agrícola, de11tro .de 
los té}minos de la Ley y Reglamentos de la materia, y de la Re• 
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:miento, la destrucción o la tumba de árboles a un lado u otro de 
~m .camino público en cualquier forma que pueda ,dar lugar a que 
la caída de los árboles se efectúe mas tarde por si sola o de otro 
modo sobre el camino. 

Art. 2°.- La persona que contraviniere a esta dis!posición 
y, en caso de n:o po,der ésta precisarse, la persona ocupante del 
terreno en donde se operó la contravención, será condenada a una 
multa de cinco pesos, aún en el caso de que no 'hubiere llegado a 
producirse la caída del árbol, salvo ,que •hubiere lugar a la imposi
ción de una pena may;or :por las circuns1tancias concurrentes en 
ese hec:ho y salvo igualmente cualquiera otra reparación por ,da
ños causados a los particulares o al Estado. 

Art. 39 .- 1Es ,obligación de los peones camineros en los ca
minos carreteros así como de los inspectores y reparadores de lí
neas telegráficas y telefónicas denunciar al Alcalde Pe,dáneo del 
lugar, o a cua}quiera autoridad de Policía Nacional o Municipal, 
Ja infracción de este Decreto para que el contraventor sea someti
do al Juzgado de Policía correspondiente. 

Art. 49.- Los Alcaldes Pedáneos, la Policía Municipal y la 
Policía Nacional, en sus respectivas jurisdicdones ,deiberán velar 
por el cumplimiento de este Decreto y perseguir sus infracciones. 

Dado en Sianto Domingo, Capital de la Re;pública, a los d1ez 
y siete días del mes de Agosto ,del año mil novecientos veintítrfs . 

.; ~ 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

MI. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía. 

Refrendado: 

Refrendado: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

é Instrucción Pública. 

Octavio A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Comunkaciories. 
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pueden solicitar del Tribunal Superior de Tierras que se conceda 
a dic'ha extensión prioridad en el establecimiento y adjudicación 
rie títulos de propiedad conforme a la Ley de Regisrtro de Tierras. 
A este fin, y para el caso de que no hubiere sumas dis:ponibles en 
rj.Ji.,¡iesoro Público con q~1e hacer los avances necesarios a la rea'lí-_,,,, 

__,,.,.,-/ zación de la mensura catastral, las solicitantes, deberán enviar 
. ,,-,,,.,~-/ junto e1on su solicitud un contrato en buena forma firmado por 

e!los o por quienes les representaren legalmente, de una parte, y 
por un agrimensor competente, de otra parte, en el cual el agri
~Tiensor se obligue a llevar a caqo la mensura de acuerd-::i con las 
1·eglas publicadas por la Secretarfa de Estado de Fomento y Co
nmnicaciones y a cumplir todas las órdenes del Tribunal de Tie
rras, bajo la pena de que el contrato pueda ser anulado en caso de 
i11cumplimiento de tales condiciones y el pago de los daños y per
juiCÍ!os que :procedan. 

ARTICULO 2. Si el Tribunal Superior ,de Tierras juzgare 
excesiva la compensación establecida por el agrimensor en el con
tra to, podrá decidir que é:cte no sea llevado a cabo y dispondrá 
que se abra en la Secretaría del Tribunal un concurso en el cual 
tomen parte los agrimensores que lo desearen y que al efecto de-
11ositaren dentro deT plazo señalado sus proposiciones. 

El Tribunal aceptara la proposición que considerare más ven
tajosa, aunque también podrá rechazarlas todas, si ninguna reu
niese a su juci,o 'las condiciones necesarias para llevar a cabo el 
trabajo de una manera conveniente a los interesados. 

ARTICULO 3. Todas las diferencias que surgieren entre 
los con.dueños y el agrimensor con motivo de la ejecución del con
trato serán dirimidas por el Tribunal de Tierras. 

ART[CULO 4. Una vez a.probado por el Tribunal el con
trato a que se refiere el Artículo 1 de este Decreto se procederá a 
l.'l mensura catastral de acuerdo con la Ley de Registro de Tie
rras y las enmiendas introducidas en ella. 

ARTIICULO 5. Una vez que el agrimensor haya terminado 
su plano deberá so-meterlo a la Oficina de Agrimensura del Go
bierno junto con las notas de campo, para efectuar las copias en 
azul, y mientras no hubiese sido aprobado por dicha Oficina no 
se podrá hacer por el Fiscal del Tribunal de Tierras el requeri
!lliento a que se contrae el Artículo 57 de la Ley de Registro de 
Tierras. 

ARTICULO 6. A fin de asegurar el pago de los servicios 
que debe hacer la Oficina de Agrimensura del Gobierno con ob
jeto de vigilar los procedimientos del agrimensor encargado de 
llevar a cabo la mensura, así como de comprobar la exactitud de 
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solución del Gobierno de f ec!ha 31 de Julio 1919 ,que l'a faculta a 
tomar agua del río "Yaique del Sur" con destino a la irrigación de 
sus tierras, construya un sistema de drenage que descargue en 
1os desagües naturales que conducen a la Laguna de Enriquillo, 
al lado Oeste del río "Yaque del Sur", provincia de Barahona, 
junto con los puentes, canales, tuberías, y ·demás obras que sean 
ri_ecesarias para su conveniente operación y mantenimiento, con
.formándose extrictamente al plano, a la memoria descriptiva y a 
bs presupuestos aprobados para ello p1or el Secretario de Estado 
de Fomento y Comunicaciones. 

Art. 29.- La presente autorización se concede sin perjuicio 
de los derechos de terceros; en c~nseeuencia, TEE BA:RAHONA 
COMIPANY, INC., deberá someterse a las leyes y reglamentos 
s0bre la materia cuando para la construcción, operación y mante-
11.imiento de las obras a que se refiere el artfoulo anterior tenga 
que atravesar por terrenos que no sean de su propiedad. 

Dada en Santo Domingo, Capital de 1ft República, a los diez 
y siete días del mes de Ag¡osto del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGO~. 

Refrendada: 

Octavio A. Acevedo, 
Secretario de Esfado de Fomento 

y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3460. 
NUMEF,O 83. 

En virtud ,de los poderes de ,que estoy investido, 

DECIRiETO: 

ARTiiCUiLO l. Los condueños de una extensión de tierra 
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(a) Cuando uno o más ~ropietarios de estos sitios tuvieren 
motivos para quejarse dé un agrimensor en el ejercicio de su car
go al practicar estas mensuras, se podrá pedir la revisión, la que 
será ordenada y fiscalizada por el Tribunal de Tierras. ,Este, pa
ra practicarla, comisionará a uno o más agrimensores .del Gobier
no. Si el agl'imensor se creyere perjudicado en la revisión podrá 

¡ pedir la contra-revisión, la que deberá ordenar el mismo Tribunal 
rle Tierras, y se practicará por uno o más agrimensores comisio
nados _por el Tribunal con tal fin, asistido por otro agrimensor 
que represente al ,que pidió la contra-revisión. Si quedare compro
bado que había motivo para la revisión de la mensura, todos -los 
gastos serán por cuenta del agl'imensor; en caso contrario, todos 
los ga1:1tos serán por cuenta ,de los propietarios que la pidieron. 

(b) Cuando conforme al Artículo 2 de la Ley sobre Divi
sión de Terrenos Comuneros decida algún condueño pagar en te
rrenos sus honorarios al agrimensor, éste no podrá adjudicarse 
toda la porción que le corresponda en la mejor calidad, dejando al 
propietario la peor parte, sino que será re.partida proporcional Y, 
equitativamente -entre uno y otro, es decir, entre agrimensor y 
propietario a fin de que ninguno quede perjudicado. 

(c) Los agrimensores -que en el' ejercicio de su cargo, al ha
eer estas mensuras, faltaren a la equidad, por medio de un co'he
r ho o abusando de su profesión en cualquiera forma, serán sus
pendidos en sus funciones, por el Tribunal de Tierras, hasta por 
e:inco años, sin perjuicio de las penas en que hayan podido incu
rrir por virtud de otras leyes. 

ARTICULO 9. Se sustituye el Artículo 19 de la Ley de Re
gistro de Tierras así : 

El Poder Ejecutivo nombrará un Registrador de Títulos pa
ra to'da la República, el cual deberá desempeñar todos los debe
res impuestos a los Registradort:s de Títulos ipor cualquier dis
posición de la Ley de Registro de Tierras respecto a terreno re
gistrados y con referencia especial las previstas por los Artículos 
18, 19, 20, 73, 74 y por el Capítulo IV de dfoha Ley. 

La oficina de'l Registrador de Títulos-, debe llamarse "Regis
tro de Título'S de la República Dominicana", y dicha oficina debe
rá estar situada en el mismo edifi-cio ocupado por el Tribunal ,de 
Tierras, o cerca del mismo. 

E'l Registrador de Títulos tendrá 'Libros de Registro por se
parado para cada Provincia, como eS'tá dispuesto en el Artícul() 
74, los cuales corresponderán a los terrenos de cada Provincia, y 
tendrán un sello para cada una. Después que cualquier terreno 
·se haya registrado conforme a esta Ley hará las anotaciones que 
-~tañan al derecho de pro.piedad ,de dic'ho terreno y emitirá certi-
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:;us cálculos, didha oficina deberá preparar una escala de gastos 
fijos, aprobada por el Tribunal Su¡perior de Tierras, a la que que
t1arán sometidos los condueños de tierra ,que quisieren acogerse 
al procedimiento ,que e·l presente Decreto establece, y será obliga
c-ión de los interesados en cada caso .depositar previamente en la 
Tesorería Nacional, a la disposición del Tribunal, la suma a que 
ascenderán diclhos gastos, previa in'dicación del Tribunal, con ob
if'to de ,que sean invertidas de la manera que queda expresada, 
salvas las recTamaciones ulteriores que pue.dan hacerse las par
tes entre sí o que pudieren hacer a terceros intervinientes en el 
procedimiento. 

Anualmente se fijará en la Ley de Gastos Públicos una suma 
l"!O menor de $1'5. 000 para atender al sostenimiento d·e la Oficina 
de Agrimensura, la cual será distri·buída por el Poder Ejecutivo 
previo informe del Tribunal de Tierras. 

ARTLCUDO 7. Las ;precedentes disposiciones no se podrán 
interpretar en ningún sentido contrario al pod{ff que tiene el Tri
bunal Superior d·e Tierras de determinar por -su propia iniciati
va, y utHizando fondos del Gobierno para avanzar los costos, las 
:·egiones ,o extensiones de terrenos en donde el interés púrblico re
c¡uiera sea concedida la prioridad en el establecimiento y adjudi
~ación de títulos de propiedad, ni tampoco en el sentido de que 
t,on aplicables a las mensuras catastrales ahora en curso, como 
i<lmpoco en el sentido de impedir que el d'ueño o los condueños de 
un terreno o ,de un sitio puedan avanzar los fondos necesarios, 
-por medio de un con.trato con la Oficina de Agrimensura, aproba
dn por el Tribunal Superior de Tierras, para que se pued.a -llevar 
a cabo una mensura catastral de acuerdo con la Ley de Registro 
de Tierras. 

AR'füCUIT.,O 8. El Artículo 16 de la Orden Ejecutiva No. 
390, del 2 de enero de 1921, es modificado así: 

Los Juzgados de la. Instancia quedan ~apacitados para co
nocer y homologar con.forme a. la Ley sobre División ,de Terrenos 
Comuneros de fec:ha 21 de abril de 1911, la cual qued~ restableci
da pára estos fines únicamente, los expedientes de división de te
rrenos comuneros cuyas mensuras generales.hubiesen sido termi
nadas antes del día 1 de Agosto de 1920, así como los de las men
~uras oomenziadas ar 6 de diciembre de 1919, fecha en que fueron 
¡)aralizadas por mandato de la Orden Ejecutiva No. 363, las cua
les podrán ser ahora continuadas, siempre que no se hubiese or
denado y empezado una mensura catastral que c::>mprende el sitio 
en donde alguna de aiquellas mensuras fue principia-da. 

Se observarán en estos casos las siguientes reglas: 



JUAN BAUTISTA VICINI BURG~. 
P1""8idente Provisional de la República Dominicana.. 

G. O. No. 3459. 
NUMERIO 84. 

En virtud de los poderes de que estoy investido y con el 
'lcuerdo previo estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Eva
cuación, 

DECRETO: 

Artículo 1.- .Se destinan de los fondos de la Tesorería Na
cional no comprometidos para otras atenciones, la cantidad de 
TREINTA M]L PES'OS ($30. 000. 00) para gastois necesarios y 
legalmente justificados del proceso electoral, establecido .por la 
Ley Electoral promulgada en fecha 12 de Marzo de 1923. 

Artículo 2.- Todos los gastos que se ·hagan ,de ésta apropia
ción de fondos deberán ser autorizados previamente por el Secre
b.rio de lo Interior y Policía y justificados por comprobantes vi
sados y arc'hivados por el Auditor Nacional, de conformi,dad con 
las prescripciones de la Ley de Hacienda o de los reglamentos vi
jlmtes emitidos en virtud de ésta. 

Dado en la dudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
t'.l Dominicana, a los veintisiete días del mes de Agosto del año 
mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

A. Acevedo. • 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

.Refrendado: 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de Es'tado ,d.e lo Interior 

y Policía. 



-272-

:ficados de títulos nuevos, según se provee más adelante. 
El Registrador de Títulos estará bajo la dirección del Secre

h. ¡fo del Tribunal Tierras. 
!El nombramiento de dicho R,egistrador de Títulos no conlle

vará la supresión del cargo de CJ,ns,ervador de Hrpotecas en las 
Provincias, el' cual cargo deberá continuar, y }03 Conservadores 
de Hipotecas s,eguirán ejercí,endo todos sus deberes en cuanlo a 
terrenos no registrados, bajo la dirección general del Secretario 
del Tribunal de Tierras como anteriormente ha estado dispuesto. 

Todos los expedientes y documentos que sean archivados en 
la oficina del registrad,0,r de títulos ,quedarán expuestos a la ins
pección del público, con las restricci.ones que por medio de regla
~entos razonables imponga el secretario del Tribunal. El regis
trador de títul'os expedirá copias certificadas de to.dos los docu
mentos archivados y registrados en su oficina mediante pago de 
los honorarios estipulados ,en el Artículo 140. 

AR'TilCULiO 10. Con objeto de dar la debida pntección a 
los condueños de teri:enos comuneros que equitativamente y de 
buena fe posean "bocas" o cuadros de terrenos, se dis:pone que 
toda persona que posea ,de la manera prevista en el Artículo 1 de 
la Ley de Registro de Tierras terrenos comuneros, desmontados o 
116, en cantidad no e:imgerada, en pro,porción a sus .derechos en el 
sitio, y que se vea int~rrumpido en su pos,esión, tendrá derecho a 
recurrir, en la forma,.y en los plazos de los Artículos 2'3 y siguien
tes del Cófügo de PFÓcedimiento Civil al tribunal' competente pa
ra la debida prot,ec_ción de su posesión, entendiéndose ,que el asun
to será de la compétencia del Tribunal de Tierras ,en los casos en • 
que dichas "bocas" '.:e encuentren incluídas .dentro de un terreno 
\'n el cual se ha empezado una mensura catastral. 

D:ado en Santo Doming.o, Capital de la Repúlblica, a los vein
te días del mes de agosto del año mir novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI' BURGOS. 

Refrendado: 

Octavio A. Acevedo, 
Secretario de Esta.ido de Fomento 

y Comunicaciones. 

Refrendado: 

C. Arman.do Rodríguez, 
Secretario de E. •de JuSlticia 

é Instrucción Pública~ 



te t nueve .días del mes de Agosto del año rnii nóvecíentios ve!rt
titres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrenda-da: 

Octavio A. Acevedo. 
Secretario de Estado de Fornen.to 

• y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presid~nte Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3461. 

NUMERO 86. 

En virtud de los poderes .de que eRtoy investido y ~on el 
acu-erdo previo estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Eva
euación, 

DECRETO: 

1.- La Ley de Gastos Públicos -para el Año Económico de 
1923, quBda ,por la presente enmendada como a continuación se 
indica. 

Los Artículos 73 y 7 4 se leerán así: 
73..-Pago a Oficiales, 

por 12 meses. 
7 4.--1Pago a Civiles 

$ 36.600.00 
1.312.'50 

2.- La suma de los artículos 73, 74, 7·5, 76 y 77 se aumenta 
en $13·. 660. 00, y el total del Capítulo II y el de la Ley con: esta 
misma cantidad; por consecuencia de las enmiendas indicadas en 
f l _párrafo 1 del -presente Decreto. 

Dado en Santo Domingo, Capital d_e la República Dominica-



JUAN BAUTISTA VICINI BURfo..,v, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3463. 

NUMERO 85. 

En virtud de los poderes de que estoy investido; 
Vista la instancia elevada al G01bierno en ;fecha 11 de Julio 

de 19,23 por órgano de la Secretaría de Estado de Fomento y Co
municaciones, por el señor E. L. Klock, Administrador de THE 
C1i:NTRA·L ROMANA, INCORIPORA'I'ED, quien, en nombre de 
esta empresa agrícola -pide que de acuerdo con la 'Ley de Franqui
cias Agrarias del 26 de Junio de 1911, a la cual se halla acogida, 
se !a autorice a construir, mantener, usar y operar, en terrenos 
de su ,propiedad y con destino al transporte de productos y pro
piedades de la empresa, una línea férrea desde el puente so:bre el 
río "La Romana", 1hacia el río "Ohavón", atravesando el Distrito 
nombrado "Ran'C1ho Viejo", midiendo una longitud .de 11 kilóme
t"!'os, .con cinco -desvíos y las estaciones y demás obras indispensa
bles para el uso y operación de la vía; 

Vistos los planos de la obra, marcados "13-A" y "G", así co
mo la memoria descripti'Va y presupuesto de la misma; 

Por cuanto, TH!E CENTRAL ROMANA, INICORPORATED, 
fué autoriza.da en fec'h,°i 13 de Mayo de 191,2 a entrar en el goce 
de las franquicias instituídas en la Ley de Franquicias Agrarias, 
que concede a las empresa:s amparadas por ella el ,derecho que se 
~olicita, • 

RESUELVO: 

.Art. Unico :- Autorizar, como por la presente autorizo, a 
TRE OENT.R.A[. ROMAJNA, INJOORPOR'.ATED, a que, en virtud 
ce los derechos adquiridos ,por ella en su -calidad de empresa agrí
~ola, dentro de los términos de la Ley y Reglamentos sobre la 
materia, construya una línea férrea, en terr~nos de su propiedad, 
y con .destino al tranSporte de productos y propiedades de la em
presa, desde el puente sobre el río "La Romana", hacia el río 
"Chavón", atravesando el Distrito ·nombrado "Rancho Viejo", 
midiendo una longitud de 11 (once) kilómetros, -con cinco des
víos y las · estaciones y demás obras indi·spensables para el uso, 
operación y mantenimiento de la vía ; conformándose estricta
mente :al plano, a la mémoria descriptiva y al presupuesto apro
hados para ello por el Secretario de :Estado de Foment<o y Comu-
11icaciones. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein~ 
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Art. 2.- Una vez admitidas las propuestas para cargos elec
tivos nacionales por la Junta Central Electoral, se deberá proce
der a }a impresión de las boletas para las votaciones.- A este 
efecto, la Junta Central Electoral, en vista del J)edido de impre· 
sión ,de las respectivas Juntas Provincíafes Electorales, dará las 
órdenes correspondientes al Departamento de Suministros de la 
Secretaría de Estado de Hacienda y ·Comercio por la vía de la Se
c"!"etaría de Esiado de lo Interior y Policía, la cual le dará •el cur
so correspondiente. 

Art. 3.- Cada orden de impresión de boletas electorales de
berá especificar el contenido de éstas, según hayan ,de servir pa
ra ser emp}eadas por las Asambleas Primarias de las Comunes o 
por los Colegios Electorales Provinciales.- La orden deberá ir 
'.l.compañada de un modelo para -las boletas, tomando como guía 
el modelo No. 36 que figura en los anexos de la edición oficial de 
la Ley Electoral.- Dicho modelo deberá ser preparado de acuer
do con las indicaciones de la Junta Central Electoral. 

Art. 4.- Se entiende por impresión el empleo de cualquier 
método litográfico o tipográfico por medio del ·cual se puedan pre
parar las boletas en la forma y los colores que dispone el artículo 
91 de la Ley Electoral. 

Art. 5.- La supervigilancia de la impresión ,de los votos co
rresponde exclusivamente a la Junta Central Electoral de la ma
nera que ella disponga. 

Art. 6.- Toda orden de impresión de las boletas para las vo
taciones deherá ser considerada por el Departamento de Suminis
tros de la Secret~ría ,de E. de Hacienda y Comercio como urgen
te, y en consecuencia deberá ser atendida con preferencia sobre 
cualquiera otra orden. 

Art. 7 .- Tan pronto como el Departamento de Suministros 
haya recibido las boletas impresas las remitirá sin ,demora, sif\ 
necesidad de intermediario, a la Junta Central Electoral, a fin de 
que ésta disponga la distrilbución de las mismas de acuerdo con la 
Ley. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República a los trein
ta días del mes de Agosto del año mil novecientos veintitres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de Esta.do de lo Interior 

y Policía. 



-27G-

na:, a los trehu.,a días del mes de Agosto del año mil novecientos 
veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

Ml. de J. Troncoso de 'la Concha, 
Secretario de E·stado de lo 

Interior y Policía. 

Refrendado: 

A. Acevedo. 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Uominicana. 

-·'G. O. No. 3460. 

NUMERO 87. 

En virtud de los poderes de que me hallo investido y vistos 
los artículos 82, 86, 91 y 92 de la Ley Electoral del 8 de Marzo de 
1~23, y el artículo 53-3Q de la Constitución. 

DECRETO: 
1 ) 

Art. 1.-Inmediatamente <les-pués de adn;titida por cada J un
ta Municipal Electoral las propuestas de candidatos que les ha
:.ran hecho los Partidos Políticos para los cargos electivos muni
cipales deberán enviar una relación completa de los nombres de 
los candidatos y de los cargos para los cuales estos se proponen 
::t lá Junta Provincial Electoral correspondiente.- Tan pronto co
mo ésta haya recfüido dicha relación la remitirá junto con la de 
los candidatos para car:gos electivos provinciales cuyas pro,pues
tas hayan sido admitidas por eHas, a la Junta Oentral Electoral, 
a fin de que, por el intermedio de ésta, se haga imprimir las bo
letas para las votaciones en la cantidad indicada por el artículo 
91 de la Ley Electoral. 

I 
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acuerdo previo estipulado en el Artículo 2 del E:ntendido de Eva
cua-ción, 

DErCRETO: - ' . . 

1.- .Se destinan de los fondos del Tesoro Nacional no com
prometidos de otro modo, la cantidad de DOCE MillL DOLARES, 
para constituir un fondo especial continuo con -el fin de unifor 
mar, unificar y regularizar el Suministro, conservación y uso de 
.:iutomóviles de pasajeros- y vagones lijeros de motor al servicio 
de los varios departamentos civifes del Gobierno. 

Dicho fon.do especial se denominará "Fondo para Unificar el 
Suministro, c001servación y uso de Automóviles", y será adminis
trado por la Dirección General de Obras Públicas, con sujeción a 
10s reglamentos que para ello d,icte el Poder Ejecutivo. 

2.- El :Poder Ejecutivo dictará el o los reglamentos que fue
ren necesarios o conv{mientes para la administración del Fondo 
co:n,s•tituido por el párrafo anterior y para el suministro, uso y 
disposición de los automóviles de pasajeros y vagones lijeros de 
molor prn,--eíJoE ahora por el Gobierno o que éste adquiera en lo 
adelante para los varios servicios: civiles .de la administración pú
blica. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la RepÚ'blica Dominica
na, a los diez días del mes d·e Setiembre del año mil novecientos 
veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Refrendado: 

A. Acevedo, 

Secretario de Estado .de Haicienda 
y Comercio, 

Refrendado: 

Octav:io A. Acevedo, 

Secretario de Estado de Fomento 
y Comunicaciones. 



JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3461. 

NUME1RO 88. 

En virtud de los poderes de que estoy investi,do, 

DECR<ETO: 

1.- Se prorrogan •hasta el día 31 de Octubre de 1923 los pla
zos acordados por los Artículos 3 y 4 del Decreto No. 43 de fecha 
3 de Abril de rn2,3 para que los deudores en virtud de la Ley de 
Impuesto Es-colar sobre la Pro,piedad queden redimidos de los re
cargos y las multas incurridos por falta de pago de dicho impues'"" 
to. 

2.- Al finalizar esta prórro.ga deberá procederse contra los 
deudores morosos del Impuesto Escolar sobre la Propiedad por 
los funcionarios a quienes la Ley encomienda el ejercido de esta 
acción, rhasta obtener, por los procedimientos legales, el pago de 
todos los impuestos vencidos. 

(Dado en Santo Domingo, Capital ,de la República Dominica
na, a los treinta y un dí~ del mes de Agosto del año mi1 novecien
tos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

Agustín Acevedo, 
• Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidiente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3464. 
NUMERO 89. 

En virtud de los poderes de ,que estoy invQstido y con el 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominieam, 

G. O. No. 3475. 

NUMERO 91. 

Vista la instancia que por órgano de la Secretaría de Estado 
lo Interior y Polícía, ha enviado al Poder Ejecutivo el Honora~ 
ble Ayuntamiento de la Común de La Romana, Provincia del Sey
ho, enderezada a obtener la debida autorización para poder eje
cutar la Ordenanza que dictara en fecha 24 de Ag-osto de 19\23, 
por la cual se establece un .derecho sobre depósito de materias 
inflamables. • 

En virtud de los poderes de que estoy investido, y visto el 
inciso 27, Artículo 32, de la vigente Ley sobre Organización Co
munal, 

RESUELVO: 

Artículo único.- Aprobar, como por la presente apruebo, 
la Ordenanza dicrada por el Ayuntamiento de La Romana que, 
copiada a la letra dice así: 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA R!OMIANA" 

"En uso de sus faculta-des ha resuelto dictar la siguiente 

O.R 1DENAiNZA: 

Art. 1.- Es obligatorio el depósito en el Almacén Munici
pal destinado al efecto, de todo artículo o materia de naturaleza 
inflamable que llegue a esta juris.dicción comunal por vía maríti
ma o terrestre, -sea de manufactura nacional o extrangera, o que 
ge -produzca en ella. 

Párrafo único: Se exceptúan los artícufos o materias infla
mables cuya introducción ha sido reglamentada por disposicio
nes legislativas. 

Art. 2.- El Ayuntamiento podrá autorizar a las personas 
o compañías q_ue lo ,soliciten, la construcción de edificios especia
les destinados únicamente a depósitas de materia,;; inflamable.;; 
que les pertenezcan, siempre y cuando pueda comprobar que la 
capacidad -del Almacén Municipal es insuficiente para contener la 
cantidad ,de cajas, latas, barriles ú otros envases de su negocio, 
pero debiendo sujetarse esas pers-0nas o compañías, para la ubi-
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente ProvisionaJ de la República Dominicana. 

G. O. No. 3464. 

NUMERO 90. 

. Ein virtud de los poderes de que estoy investido y con el 
acuerdo previo, esti,pulado en el artículo 2 del Entendido de Eva
cuación, 

DECRETO: 

1.- Por la presente se agrega a la Sección 3a. ,del Capítulo 
IX de la Ley de Gastos Públicos para el Año Económico de 1923 
lo siguiente. 

OFliOLNrA DEL REGIS'TRA1DOR DE TITULOS. 

Art. 99:5,a 1 Registrador de Títulos, 
3 meses 21 días a $175. 00 $ 647.43 

Art. 995b 1 Oficial Primero-, 
3 meses y 21 días a $75. 00 $ 277.50 

Art. 99i5c Para Equipo, Sumini,stro y 
gastos incidentales $ 500.00 

.. ~ $ 1,424.9-3 

para cubrir los gastos, desde el 10 de Setiembre al 31 de Diciem
t;re, 1912·3, de la Oficina arriba indicada, creaida en virtud de lo 
que .dispone el Art. 9 del Decreto No. 83 de fecha 20 de Agosto de' 
1912'3. 

2.-Eil total del Capítulo IX, y el de la Ley de Gastos Públicos 
arriba indicada quedan aumen'tado.s con la suma de $1,424. 9-3, 
por consecuencia de la enmienda hec'ha por el párrafo anterior. 

,Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los diez díaz del mes ,de Setiembre del año mil novecientos 
ventitrés. 

· J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

,A. Acevedo, 
iseeretario de E. de Hacienda y Comercio. 
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Alcdhol etfüco o desnaturalizado ,, ,, ., 
0.021/z 

Aguardiente o ron " " " 0.02 
Aguarras o trementina " " " 0.03 
Bencina ,, ., 

" 0.03 
Gasolina " 

,, ,, 0.02 
Nafta y sus análogos " " " 0.02 
Eter sulfúrico " 

,, ,, 
0.05 

Brea o alquitrán " " " O.O½ 
Pez rubia " " kilo O.O¼ 
Párrafo Unico: Los artículos o materias inflamables no es

pecificados pagarán $0. 00 por galón si son líquidos, y $0. -10 los 
50 kilos si son sólidos. 

Art. 6.- El Ayuntamiento será responsable para con los de
positadores de la cantidad de bultos que ingrese en su almacén, 
salvo el caso 'de siniestro; pero de ningún modo responderá de la 
descomposición de las substancias por efectos químicos, ni de la 
merma de los artículos por causas naturales, defectos de envase 
o accidentes ocurridos a estos. 

Art. 7.- El encargado del Almacén Municipal no entrega
rá ningún artículo para el consumo, embarque o traslado a esta
blecimientos particulares o de compañías, sin el correspondiente 
recibo comprobante de haberse pagado en la Te3orería Municipal 
la totalidad de los derechos de los artículos -depositados que se va
yan a retirar del Almacén, y en ningún caso :podrá entregar ma
.ror cantidad de artículos o materias inflamable3 que las especi
ficadas en el Art. 4. 

Párrafo Unico: El Encargado del Almacén Municipal es res
ponS'able ,de los dereohos que se dejen de cobrar por incumplimien
to del artículo anterior. 

Art. 8.- Pasado un año de permanencia contínua de los e
foctos en el Almacén Municipal los depositadores estarán .obliga
dos a pagar nuevamente los derechos correspondientes. 

Art. 9.- Toda persona, firma o Corporación que la aplica
ción de la presente ordenanza tuvieren mayor cantidad de mate
rias inflamables de las especificadas en el Art. 4 estarán en la o
!)ligación de depositar el excedente en el Depósito Municipal. 

Párrafo Unico: Quedan exceptuados de esta obligación, eD 

lo referente a los productos de sa propia industria, los alambique
ros a patentados establecidos dentro de la ciudad. 

Art. 10.- Los que contravinieren las disposiciones de la pre
fente Ordenanza, serán castigados con una multa de VEINTI-

,~-~ 



-282-

ración de los mismos, a las restricciones que como medida de se
guridad pública estableciere el Ayuntamiento, el cual no podrá 
cobrar ningún derecho por las materias inflamables depositadas 
en tales depósitos. 

Párrafo Unico: Toda persona o compañía que deseare aco
jers·e a las disposiciones del artículo anterior, deberá solicitar del 
Ayuntamiento el permiso correspondiente para la construcción 
de su depósito de materias inflamables, sometiendo plano y deta
iles de la obra que piensa construir para tal fin. 

Art. 3.- Queda proihi'bida la acumulación de artículos o ma
terias de naturaleza inflamable en sitio a1guno de esta jurisdic
ción comunal, con excepción del caso previsto en el Art. 2 de la 
presente Ordenanza. 

Art. 4.- En ningún establecimiento comercial o industrial, 
fuera de los depósitos construídos para tal fin de acuerdo con la 
presente Ordenanza, podrá haber una existencia de materias de 
naturaleza inflamables mayor que las que a continuación se ex
presan: 

Aguardiente o Ron 240 galones 

Ga,solina 100 " 
Petróleo crudo o refinado 100 
Análogos de la ·gasolina o del petróleo 100 
Alcohol etílico o -\~esnaturalizado 60 
Brea o alquitráf 60 
Aiguarrás o trementina, bencina y náfta 50 
Pez rubia o sus análogos 50 
Pez rubia para las fábricas de jabón 500 

" 
" 
" 
" 
" 

kilos 

" 
1Bárrafo 1.- Los establecimientos comerciales o industria

les que estén pro-vistos de los tanques o depósitos apropiados y 
(:Onstruidos· con sujeción a las restricciones que como medida de 
seguridad púbHca ,haya establecido o en lo adelante pueda esta
blecerlo el Ayuntamiento, quedan autorizados' a tener en existen
da, dentro de dichos tanques, hasta la cantidad de 200 galones 
(20) cajas ,de gasolina. 

Párrafo 2.- El aguardiente y el ron de menos de 18 grados 
n0 están comprendidos en la restricción establecida en el Art. 4. 

Art. 5.- Los dueños de los artículos o materias inflamables 
que se depositen en el A~macén Municipal, están O!bligados a pa
~~r.i~t _este servicio, y por adelantado, conforme a la si,guiente 

teBt,tsu ;;, . .,,_ 

-lónF.etf-ól:lfó crtidoc-o-refinado Por cada galón $0. 01 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3469. 
NUMERO 92. 

En virtud de los poderes ,de que estoy investido 

DECRETO:-

1.- El Consejo Universitario de la Universidad de Santo Do
mingo queda autorizado para fijar, para cada año lectivo, la ta
::.·;fa de los derechos de inscripción y de expedición de títulos que 
deberán pagar todos los estudiantes de la Universidad, dentro de 
los siguientes límites: 

Por derecfüo de inscripción, 

No menos de cinco pesos ni más de diez pesos. 

Por derecho de expedición de un título, no incluído el va
lor del material del impreso, 

No menos de un peso ni más de treinta pesos. 

Los estudiantes libres estarán sujetos, además, al pago del 
d€rec:ho de exámenes en la forma y cuantía establecidas por la 
Ley sobre Enseñanza Universitaria. 

2.- Se establece un fondo especial en depósito bajo la cus
todia del Tesorero de la República; del cual se llevará cuenta se
l)arada en la Tesorería, bajo el nombre de "Fondo de la Universi
dad de Santo Domingo", en el cual ingresarán los valores existen
; es a:hora y los que en lo adelante se reciban en la Universidad de 
Siinto Domingo por derechos de inscripción ,de estudiantes y de 
expedición de títulos, universitarios; y del que s-e harán los de
sembolsos que sólo en provecho de la Universidad de Santo Do
"!ningo vote el Consejo Nacional de Educación. 

3.- El Tesorero de la Universidad de Santo Domin_go en
i:;regará todos los valores erfectivos actualmente en su poder pro
cedentes de derecihos ,de inscripción de estudiantes y de expedi
ción de títulos universitarios, así como todos los que reciba en lo 
ndelante por esos mismos conceptos, al Tesorero de la República; 
y el Tesorero de la República recibirá estos valores, los ingresa
rá en el fondo y cuenta antes indicados, y hará de .ellos los desem
bolsos que sólo, como ya se ha dicho, en provecho de la Universi
dad de Santo Domingo, vote el Consejo Nacional de Educación. 
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CINCO PESOS 0RJO ($25.00). Si la contravención tendiere a 
1Jr.-!'raudar los intereses del Municipio, el autor o dueños de las 
materias inflamables serán condenados a pagar el triple de los 
derec'hos consignados en el Art. 5 de esta Ordenanza, sin perjui
cio de otras penas que pudieren caberle según la naturaleza del 
fraude. 

Art. 11.- El Ayuntamiento reglamentará, dentro del mar
co de sus facultades, todo lo relativo a la fiel ejecución de la pre
sente Ordenanza. 

Art. 12.- Para los efectos de esta Ordenanza regirá el ga
lón de una capacidad de 231 pulga.das cúlbicas equivalente a tres 
litros y setenta y ocho centímetros. 

Art. 13.- La presente Ordenanza será sometida al Superior 
Gobierno para su aprobación, y comenzará a rejir 48 horas des
p11és de publicada para su conocimiento. 

Art. 14.- Esta Ordenanza deroga toda resolución que le sea 
contraria. 

Dada en la Casa Consistorial de La Romana, a los 24 días del 
mes de Agosto del año 1·923. 

El Secretario 
(Firmado) L. Boba.dilla". 

El Presidente 
(Firmado) A. Maireni Pénson. 

Dada en Santo Domingo, 0apital de la República Dominica
na, a los veintinueve días del mes de Septiembre del año mil nove
cientos veintitres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrenda.da: 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
• Secretario de E. de lo Interior y Policía. 
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Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a loi. vehl• 
te y .ocho días del mes de Septíembl'e del año mil novecientos 
veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 
Refrendado: 

·, 

Octavio A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Domínicana. 

G. O. No. 3470 . 
.?~UMERO 94. 

En virtud de los pod-eres de que estoy investido; y 
Por cuanto, de acuerdo con e) Art. 11 de la Convencíóñ de la 

:Jnión de París para la protección de la propiedad industrial del 
20 de Marzo de 1883, revistada en Bruselas el l4 de Diciembre de 
1900 y en Washington el 2 de Junio de 1911, de la cual es .signa
taria la República Dominicana, los países contratantes se obli
garon recíprocamente a conceder, de conformidad con .su rzspec
+,iva legislación interna, una protección temporal a loo; inventos 
patentizabJes, a los modelos de utilidad, a los diseños o mode!os 
imrnstriales, así como a las marcas d~ fábrica " de ,-~mercio que 
se refieran a productos que figuren en las exposiciones inter nacio
nales, oficiales, o reconocidas oficialment e, 01·ganizadas en el te
rritorio de cualquiel'a de dichos países ; 

Por cuanto Su Majestad el Rey de Suecia se ha dignado Je
conocer como exposiciones internacionales oficiales las cuatro 
q·.ie, al mismo tiempo que la Exposición Conmemorativa del Ju
bileo de Goteborg, han sido abiertas en Suecia el dfa 8 de mayo 
de 19:23, mencionadas a continuación: Exposición Internacional 
de Maquetas etc. para construcciones de ciudades ; Exposición In
ternacional de Automóviles; Exposición Aeronáutica y la Quinta 
Exposición Internacional Escandinava de Jardines, y cumple a. la 
República Dominicana conceder la protección temporal previda 
en la Convención mencionada, 

DECRETO: 

Art. 1°.- Conceder, como por la presente concedo, la protec
-:ión temporal prevista por el Art. 11 de la Convención de un·_sn 
de París para la portección de la propiedad industrial del 20 de 
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Dado en Santo Domingo, Capital .de la República Dominica
na, a los veinte y siete días del mes de Septiembre del año mil no
\Tecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS, 

Refrendado : 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de Estado de Justicia 

e Instrucción Públiiea. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 
Secretario de E. de Hacienda y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Plovisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3469. 

NUMERO 93. 

En virtud de los poderes de que estoy investido; 

DECRETO: 

Unico.- En y desde el día lQ de Octubre de 1923 quedará de
rogado el Decreto del Presidente Provisional de la República de 
fecha 14 de Noviembre de 1914 que modific-5 el Artículo 8º de la 
Ley de Registro de Marcas de Fábricas y de Gome:l.'cio; y se 1·es
tablecerá y pm1drá en vigor el indicado articulo 8º tal como se 
l~'e en la Ley del Congreso Nacional promu1gada el 18 de Julio de 
1912. 
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175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182 y 183, del Código Penal, cu
yos textos son como se copian a continuación: 

".Art. 17 4.- Los funcionarios y oficiales públicos, sus ,dele
gados o empleados y dependientes, los proceptores de derechos, 
c:wtas, contribuciones, ingresos, rentas públicas o comunales y 
sus empleados, delegados o dependientes, que se hagan reos del 
delito de concusión, ordenando la percepción de cantidades y va
lores que en realidad no se a,deuden a las cajas públicas o comu
nales o exijiendo o recilbiendo sumas que excedan la tasa legal 
de l0s deredhos, cuotas, contribu'Ciones, ingresos o rentas, o co
hrando salarios y mesadas superiores a las que establece la ley, 
serán castigados según las distinciones siguientes: los funciona
rios y oficiales públicos, con la pena ·de la reclusión ; y sus em
pleados, dependientes o delegados, con prisión correccional, de 
uno a ,dos años, cuando la totalidad de las cantidades indebida-
1.1ente exijidas o recibidas y cuya percepción hubiere sido ordena
oa, fuere superior a sesenta pe.sos. Si la totalidad de esas sumas 
r.o excediere de sesenta pesos, los oficiales públicos designados an
tes, serán castigados con prisión de seis me.ses a un año ; y sus 
dependientes o delegados, con prisión de tres a seis meses. La 
tentativa de este delito se castigará como el mismo delito. En 
todos los casos en que fuere pronuncia:da pena de prisión, a los 
cul'Pables se les pO'drá además privar de los derecho;; menciona
dos en el artíiculo 42 del presente Código, durante un año a lo 
menos y cinco a lo más, contados desde el día en que hubieren 
-::umplido la condenación principal; podrá además el tribunal, por 
la misma sentencia, someter a los culpables bajo la. vijilancia de 
la alta policía, durante igual número d2 años. Además, se impon
drá a los culpables una multa que no excederá la cuarta parte de 
las restituciones, faüos y perjuicios, y que no bajará de la i!uo
décima parte de e,1=:~s mismas restitucio:i:ies. Las disposiciones 
del :')resente artículo ':'erán aplicables a los secretarios .r oficiales 
ministeriales, cuando el hecho se cometiere sobre ingresos de lo::; 
cuales estuvieren encargados por la ley". 

"Art. 175.- Se castigará con prisi5n correccio·1al de seis 
meses a dos años y multa, al funciona11o, oficial público o agente 
,del Gobierno que reciba un interés o recompensa cualquiera, en 
Jo::; actos, adjudicaciones o empresas, cuya administración o viji
lancia total o parcial le estaba encomendada al cometer el delito, 
ya sea que lo :haga abiertamente o por simulación de actos, o por 
interposición de personas. La multa que se pronuneiará en e1 
caso, no po·drá elevarse a más de la cuarta parte de las restitucio
nes e indemnizaciones que se concedan, ni ser inferior a la duodé
cima parte de dichas restituciones. Se impondrá además al cul-
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Marzo de 1883, revisada en Bruselas el 14 de Diciembre de 1900 
y en Waslhington el 2 de Junio de mu, por el término de un año, 
a partir de esta fecha, a los inventos patentizables, a 103 modelos 
!le utilidad, a los diseños y modelos industriales, así como a las 
inarcas de fábrica o de comercio que se refieran a productos que 
hayan fi:gura:do en la Exposición Internacional celebra·da en .Sue
da, Conmemorativa del Jubileo de Goteborg, abierta el 8 de Ma
yo de 19123, así como en las cuatro exposiciones internacionales 
siguientes, reconoddas oficialmente, y que tendrán lugar al mis
mo tiempo que la Exposición Conmemorativa del Jubileo de Go
teborg: Expo3ición Internacional de Maiquetes etc. para construc
cii:mes de Ciudades; Exposición Internacional de Automóviles; 
\~xposición Aeronáutica y la Quinta Exposidón Internacio1;al Es
candinava de Jardines. 

Art. 29.- Para los efectos de la protección temporal de que 
crata el presente Decreto, deberá suministrarse oportunamente 

1ma nómina oficial de los objetos o efectos patentizables, de los 
mode_los de utilidad, de los diseños o modelos industriales, asf 
como de las marcas de fabrica o de comercio, que figuren en las 
referidas exposiciones, acompañada de las descripciones, nom• 
bres, facsímiles y cuantos detalles sean necesarios para asegurar 
.dichos derechos de protección, de conformidad con la legislación 
interior de esta República relativa a la materia. 

Dado en Santo Dom,ing.o, Capital de la República, el día pri
mr.ro del mes de Octu9t-e del año mil novecientos veinte y tres . 

.J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

Octavio A. Ac-evedo, 
Secretario de Estado de Fomento y Comunica@iones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presicrente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3471. 
NUMERO 95. 

En virtud de lo.s poderes de que estoy investido, 

RE:SUELVO: 

· 1.-Que se reproduzcan en la Gaceta Oficial los artículos 174, 



ten. :Serán confiscadas en provecho de los hospicios fundados en 
los Jugares donde se cometió el de1ito." 

"Art. 181.- El Juez que, en materia criminal, se dejare so
l•ornar, favoreciendo o perjudicando al acusado, será castigado 
con la pena de reclusión, sin perjuicio de la multa de que trata el 
artículo 177". 

"Art. 182.- Si a consecuencia del soborno se impusiere al 
reo una pena superior a la ,de reclusión, esa pena, sea cual fuere 
<;'.l graveda,d, se impondrá al juez sobornado." 

"Art. 183.-Er Juez o a'dministrador que, por amistad u odio, 
provea en pro o en contra, los negocios que se sometan a su deci
sión, será reo de prevaricación, y ·como a tal se le impondrá la 
pena de la degradación cívica." 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los sei<i 
días del mes de Octubre del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de E. de Justicia 
é Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3472. 

NUMERO 96. 

En virtu,d de los poderes de que estoy investido y con el 
acuerdo previo estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Eva
cuación, 

DECRETO: 

ARTLCULO l.- Se destinan de los fondos de la Tesorería 



rlahle la pena de inlhabifüación absoluta para cargos u oficios pú
blicos." 

"Art. 176.- Las anteriores disposiciones tendrán aplicación 
respecto de los funcionarios o agentes del gobierno que hubieren 
admitido una recompensa cualquiera en negocios, cuyo pago o 
]iquidación debían efectuar en razón de su oficio, o por disposi
ción superior." 

"Art. 177.- El empleado público del orden administrativo, 
municipal o judicial que, por dádiva o promesa, prestare su mi
nisterio para ejecutar un acto que, aunque justo, no esté sujeto a 
:salario, será castigado con la degradación cívica, y condenado a 
una multa del tanto al ,duplo del valor de las dáidivas, recompen-
8P.s o promesas remuneratorias, sin que en ningún caso pueda esa 
multa bajar de cuarenta pesos. En las mismas penas incurrirá 
el empleado, funcio·nario u oficial público que, por dádiva o pro
mesas, omitiere ejecutar cualquier acto lkito, o 'debido, propio 
c'!c su cargo. Se ·castigará con las mismas penas a todo árbitro o 
experto nombrado, sea por el tribunal, sea por las partes, que hu
biere aceptado ofertas o promesas, o recibido dádivas o regalos, 
para dar una decisión o emitir una opinión favorable a una ,de las 
partes." 

"Art. 178.'- Si el cohecho o soborno tuviere por objeto una 
acdón criminal, que tenga señalada una pena superior a la de 
degradación cívica, la pena más grave se impondrá siempre a los 
culpaMes." .•· 

"Art. 1719.- El que con amenazas, violencias, promesas, dá
divas, ofrecimientos o recompensas, ,sobornare u obligare o tra
tare -de sobornar u obHgar a uno •de los funcionarios públicos, a
gentes o delegrudos mencionados en el Artíiculo 177, con el fin de 
obtener decisión favor.able, actos, justiprecios, certificaciones o 
c .. ialquier otro documento contrario a la verdad, ,será castigado 
con las mismas penas que puedan caber al emplea,fo o funciona
rio sobornado. Las mismas penas se impoñdrán a los que, va
liéndose de idénticos me.dios, obtuvieren colocación, empleo, ad
jndicación o cualesquiera otros beneficios, o que recabaren del 
funcionario, cua1quier acto propio de su ministerio, o la absten
dón de un acto 1que hiciere parte del ejercicio ,de sus deberes. 
Sin embargo, si las tentativas de soborno o violencias 'hubieren 
quedado sin efecto, los culpables de esas tentativas sufrirán tan 
sólo la pena de prisión correccional de tres a seis meses, y multa 
de cuarent·a a doscientos pesos." 

"Art. 180.- Al sobornaJte nunca se 'le concederá la restitu
ción ,d0 ,las cosas entrQgadas por él, ni la ,del valor que represen-
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1900 y en Was.ihington el 2 ,de Junio de 1911 (de la cual es signa
taria la República Dominicana) los países contratantes se obliga
ron recíprocamente a conceder, de conformidad con sus respecti
va legislación interna, una protección temporal a los inventos pa
tentizables, a los modelos de utilídad, a 103 diseños o modelos in
dustriales, así como a las marcas de fábrica o de comercio que se 
rdieran a productos que figuren en las exposiciones internaciona
les, oficialies, o reconocidas oficialmente, organizadas en el territo
rio de cualquiera de dichos países; 

Por cuanto, en fecha 12 de Abril de 1923 ;fué abierta la IV 
Feria Internacional de Milán,· Italia, reconocida oficialmente, y 
cumple a la República :Dominicana conceder la protección tempo
ral prevista en la Convención mencionada; 

DECRETO: 

1-. Conceder, como por la presente concedo, a los inventos 
·vr.tentizables y a las marcas de fábrica o de comercio que se re-
01feran a productos industriales que hayan figurado en la IV Fe
riá 'Internacional de Milán, Italia, abierta el 12 de Abril de 1923, 
p0r el término de un año a partir de la fecha de este Decreto, la 
protección temporal establecida por el Artículo 11 de la Conven
ción de la Unión de París para la protección de la Propiedad in
dustrial del 20 de Marzo de 1883, revisada en Bruselas el 14 de Di
dembre de 1900, en Washington el 2 de Junio de 1911, y aproba
da por la República Dominicana según resolución del Congreso 
Nacional del 26 de Abril de 1912. 

2.- Para los efectos de la protección temporal de que trata 
el presente Decreto, deberá suministrarse oportunamente una nó
mina oficial ,de los objetos o efectos patentizables y de las marcas 
de fábrica o de comercio, que figuren en la referida exposición, 
a-compañada de las descripciones, nombres, facsímiles y cuantos 
detalles sean necesarios para asegurar diahos derechos de protec
rión, de conformidad ·con la legislación interior de esta Repúbli
ca relativa a la materia. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 
días del mes de Octubre del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

Octavio A. Acevedo, lng. Civil, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Comunicaciones. 
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Nacional no comprometidos para otras atenciones, la cantidad de 
TREINTA M]L PESOS ($30. 000. 00) para .gastos necesarios y 
legalmente justificados d,el proceso electoral, establecido por la 
Ley Electoral promulgada en fec'ha 12 de Marzo de 19,2,3. 

ARTICULO 2.-Todos los gastos que se hagan de ésta apro
piación ,de fondos deberán ser autorizados previamente por el 
Secretario de lo Interior y Policía y justificados por comproban
tes vífados y archivados por el Allditor Nacional, de conformidad 
con las prescripciones de la Ley de Hacienda o ,de los reglamentos 
vijentes emitidos en virtud de ésta. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los nueve días ,del mes de O::tubre del año mil 
novecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS 

Refrendad o : 

A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

Refrendado : ;, 

M. de J. T.roncóso de la Concha. 
Secretario de E·stado de lo 

Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dom~nicana. 

G. O. No. 3473. 

NUMERO 97. 

En virtud de los poderes de que estoy investido; 

Por cuanto, de acuerdo con el Art. 11 de la Convención de la 
Unión de París para la protecdón de la propiedad industrial del 
20 de Marzo de 1883, revisada ~n Bruselas el 14 de Diciembre de 
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Domingo Hernández 
Joaquín García Do Pico 
Luis E. Delmonte 
Manuel de Moya 
Arsenio Freites 
Miguel Angel Recio 
Arturo Pellerano Sardá 

Art. 2,_: La JUNTA NAC]ONAL COLOMBINA queda ca
pacita1da para elegir entre sus vocales los cargos de Vice-Presi
dente y Tesorero de la misma .. 

Art. 3.- La JUNTA NACIONAL GOLOMBINA queda au
torizada a crear sub-Juntas en donde y c.uando lo juzgare conve
niente. 

Comuníquese y Públiquese. 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los doce días del mes de Octubre de 19,2'3, años 80Q de la In
dependencia y 61 Q de la Restauradón. 

El Sec-retario de Estado de 
Thelaciones Exteriores, 

A. Morales. 

Registra,do al L. K No. 18. 

Manl. de J. Lovelace, 

J. B. VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la 

República Dominicana. 

Jefe d~ Cancillería y Director d1,l 
Protocolo. 

El Secretario de Estado de 
Fomento y ;Comunieaci9nes, 

Octavio A. Acevedo, Ing. Civil 

Registrado 1Libro A. No. 13. 

E. Montaño hijo, 
Oficial Mayor. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3476. 

NUMERO 98. 

En virtud de los poderes de que me hallo investido : 

CüNS'IDiERANIDO: Que la JUNTA NACIONAL COLOM
BINA, creada por e} Decreto del 11 de Octubre del año 1892 se ha 
extinguido casi totalmente por la defunción de la mayor parte de 
sus miembros; 

,CONSIDERANDO: Que es conveniente iniciar de nuevo los 
trabajos en favor del propósito de glorificación del Descubridor 
de la América que siTvió ,de objeto a la creación ,de la referida 
JUNTA, 

RESUELVO: 

Art. 1.- Designar los ,siguientes miembros de la JUNTA 
NAiCIONAlL CO[JOM.BINA: 

El Secretario de E. de Relaciones Exteriores como Presiden
te; el Señor Arzobis,po .de Santo Domingo, Presidente Honorario; 
el Jefe de Cancillería y Director del Protoco}o, Secretario; Voca
les: El ,Secretario de 'Esta-do de Fomento y Comunicaciones, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, los Gobernadores de 
Provincia y los ISeñorei ,siguientes: 

Dr. Manuel de J. Tronco.so de la Conc'ha 
Horacío Vasquez 
Federico Velázquez Hernándéz 
Lic. Feo. J. Peynado 
Lic. Andrés Julio Montolío 
•Lic. C. Armando Rodríguez 
Uc. Domingo Rodríguez Montaño 
Lic. Jacinto R. ,de Castro .. 
Lic. Alejandro Woss y Gil 
Dr. Eduardo Soler 
W. E. ·Pull1am 
!Dr. Fernando A. DefiHó 
Miguel Angel Gautier 
Jaime R. Vidal 
S. Micfüelena 
José M. Batlle 
H. R. A. Grieser 
Tulio M. ,Cestero 

.. : .. \ - . _. • - . .. j 
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na, a los once ,días del mes de Octubre del año mil novecientos 
veinte y tres. 

J. B. VICINI BURG08. 

Refrendado: 

M. M. Sanabia, 
rSscretario de Esta.do 

de 1Sanidad y Beneficencia 

Refrendado : 

A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3474. 
NUMERO 100. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

1.- A partir del día 1 de Noviembre de 1923, el sueldo men
sual ,de ca.da uno de los funcionarios y empleados de las institucio
nes de Caridad y Beneficencia sostenidas con fondos públicos que 
aoajo se ,designan, no será mayor que la canti,dad de dinero que 
figura a continuación al frente deelos respectivos títulos: 

HOSPITAL "PADRE BILLINl'',CIUDAD DE STO. DOMINGO. 

Médico Director 
Médicos asistentes, c/u. 
Administrador 

a $ 200.00 
" 120. 00 
" 100.00 



JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3474. 

NUMERO 99. 

En virtud de los poderes ·de ,que estoy investi•do, 

DECRETO: 

1.- Los médicos ique asistieren en los dispensarios de los 
hospital-es designados como Instituciones de Beneficencia, de 
acuerdo con las ,disposiciones de la Orden Ejecutiva No. 420, a 
personas que estén en conaiciones de pagar su tratamiento, seg-ún 
lo previsto por los artículos -53 •Y 54 de los Reglamentos para el 
régimen •de dichas Instituciones, abonarán a la Administración 
del Hospital donde pra'Cticaren esta asistencia, un \falor en dine
ro igual al 25% del que cargaren a dic'has personas :por sus ser
vicios profesionales, como una com;pensadón por 'las facilidades 
así ofrecidas; sin perj';lfoio de los cargos que deban pagar al hos
pital dichas personas/por los otros servicios y suministros que 
provea el dispensario. 

2.- Diohos médicos entregarán ,dicho valor al Administra
dor del Hospital, junto con una declaración por duplicado sus
crita por ellos mismos, ·de que la cantidad enti·ega,da es el 2-5% 
del que ha cargado por su asistencia profesional al paciente. El 
Administrador del hospital -depositará la cantidad así recibida, 
ron el original de la certificación, e1;1 la Tesorería de la República; 
y el Tesorero ,de la RepúbUca la ingresará en el Fondo y cuenta. 
de Instituciones Benéficas para aplicarse a los fines del artículo 6 
de la Orden Ejecutiva No. 420. 

3.- Los Administradores-1e las Instituciones de Beneficen
da llevarán cuenta especial en sus libros de contabilidad, de las 
cantidades recibidas y entregadas por ellos en virtud de los pá
rrafos 1 y 2 d-e este Decreto. 

Dado en !Santo Domingo, ,Capital de la República Dominica-
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Superintendente de Enfermeras 
Farmacéutico 
'Practicantes, c/u. 
Enfermeras, c/ u. 
Peón Mandadero 
Cocineras, c/ u. 
Sirvientes, c/ u. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

60.00 
40.00 
30.00 
15.00 
12.00 
10.00 
8.00 

HOSPITAL "LA HUMANITARIA", LA VEGA. 
Médico Diredor a $ 200. 00 
Administra'dor " 65 . 00 
Secretario " 40. 00 
Practicante " 30 . 00 
Farmaicéutico " 40 . 01 
1Policía Nocturno " 24. 00 
Enfermeras " 12. 00 
:Cocineras " 12. 00 
Lavanderas " 12. 00 
Peones " 12. 00 
-Sirvientes '' 9 .. 00 

HOSPITAL "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES", 
SANTO DOMINGO, (Leprosería Nacional). 

M-édico a $ 100. 00 
Administrador " 90 . 00 
Capellán " 60 . 00 
Hermanas Mercedarias " 12. 00 
Chaufüer mecánico " 50. 00 
Ayudante mecanógrafo " 24.00 
Practicante de medicina " 20 . 00 
En:f ermero " 15. 00 
Cocinera 
Ayudante de cocinera 
Lavanderas 
Sirvienta 
Peón 

" 
" ,, 

" 
" 

HOSPITAL "SANTA ANA", MOCA. 

Médico Administrador a $ 
Auxiliar de la A,dministración " 
Superintendente ·de Enfermeras " 
Enrf ermeras • '' 
Cocinera 
Conserge 
Siryienta 

,, 
,, 
,, 

15.00· 
12.00 
15.00 
10.00 
12.00 

80.00 
40.00 
30.00 
12.00 
9.00 
9.00 
9.00 
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Ayudante de la Administración 
.Mecanógrafo ayudante 
Superintendente Enfermera 
Practicante de medicina 

" 
" 
" 
" 

Farmacéutico " 
lér. Ayudante de Farmacia " 
2do. Ayudante de Farmacia " 
Enfermera de la Sala de Maternidad " 
Hermanas mercedarias, c/ u. 
Capellán 
Costurera, la. Clase 
Mecánico 
Mandadero, la. Clase 
Enfermeros, c/u. 
Lavanderas, c/ u. 
\Cocinera 
Ayudante de Cocinera 
Sirvienta, la. ,Clase 
Enfermera.s, c/u. 
Sirvienta -de 2a. Clase 
iP.lancihadora 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 

50.00 
40.00 

120.00 
30.00 

100.00 
42.00 
18.00 
24.00 -
12.00 
24.00 
20.00 
28.00 
1'5.00 
15.00 
1'5.00 
15.00 
10.00 
15.00 
12.00 
lf.2.00 
12.00 

MAN1COMIO "PADDE BILLINI", CIUDAD DE STO. DGO. 

Director a $ 50. 00 
Vigilante · , " 42.00 
Primer loquero/ " 42. 00 
Segundo loquero " 24. 00 
Ayudantes, e/ u. " 18. 00 
Mecánico " 30. 00 
Primera enfermera " 15 . 00 
Segunda enfermera " 12 . 00 
Cocinera " 15 . 00 
Lavandera " 15. 00 
Mandadero " 115. 00 

ORFELINATO "PADRE BILLINI", CIUDAD DE STO. DGO. 

Directora a $ 25. 00 
Profesora " 2'5 . 00 
Sirviente " 10. 00 
Lavandera " 10. 00 
Cocinera " 8. 00 

HOSPITAL ''SAN FÁFAEL", SANTIAGO. 
-Médico Director a $ 200 . 00 
Administrador " 100. 00 
Médico Ayudante " §.O .. 00 ...... __ ., ·- ·--- ----- - -·--·- - --
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HOSPITA1L "SANTA MARGARITA", SEYBO, 

Médico Director a $ 120.00 
Superintendente de Enfermeras ,, 60.00 
Ayudante Secretario ,, 

12.00 
Enfermeras, c/ u. " 8.00 
Lavandera 

,, 
8.00 

Planchadora " 8.00 
iCocinera " 8.00 
M-ensajero " 3.00 
Sirviente " 4.00 

'SOCIEDAD "LA CARIDAD", PUERTO PLATA, 

Enfermera 
Sirviente 
,Lavandera 

a $ 
,, 

" 

10.00 
6.00 
9.00 

2.- Ninguna persona desempeñará más de un cargo ni per
cibirá más -de un sueldo en una o más -de una de las Instituciones 
de Caridad, designadas de Beneficencia, que -se sostienen con fon
dos púbHcos, salvo el caso ·de que el Poder Ejecutivo, por re-co
mendadón del .Secretario de Sanidad y Beneficencia, por medio 
,}e una Resolución, así lo autorice cuando se evid-encie que la 
;rnión en un solo individuo de los deberes de dichos cargos, no 
disminuye la eficiencia del servicio, ni es contraria a la conve
niencia pública. 

3.- Listas de pago de los haberes mensuales del personal 
d::i cada una de <lic,'has Instituciones de Beneficencia, preparadas 
en formularios de los ,que se usan para el pago del personal de 
!a.s oficinas del Gobierno, certificadas por el Administrador, re
frendada por el Director, de los respectivos hospitales y aproba
das por el Secretario de Sanidad y Beneficencia, en conformidad 
eon el presupuesto que para la respectiva institución aprobare el 
Poder Ejecutivo dentro ,de la suma que éste le atribuyere en la 
distribución trimestral prescrita por el Art. 60. ·de la Orden Eje
cutiva No. 4;20 y con la Orden 'Ejecutiva No. 34, serán enviadas a 
la Tesorería de la República; y el Tesorero de la República, pre
via intervención .del Auditor, ordenará el pago de dichos haberes 
para ·,que se haga por medio de cJheques librados a favor de las 
personas a quienes fueren debidos, con cargo a la cantidad que 
tuviere a su crédito por razá2 de la distribución trimestral antes 
Gic-ha o por al·gún otro concepto, la institución interesada. 

Dado en Santo Domingo, ,Capital de la República Dominica-
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ASTuO "LA AMIGA DE LOS POBRES", SANTO DOMliNGO. 

Hermanas Mercedarias, c/ u. a $ 12.00 
Asignación P.ara un Médico 

,, 20.00 

Administrador 
,, 20.00 

Capellán 
,, 15.00 

Secretario 
,, 20.00 

,Conserge 
,, 2-0.00 

iMecánico 
,, 20.00 

Lavandera 
,, 10.00 

Cocinera 
,, 10.00 

Sirvienta 
,, 10.00 

Mandadero 
,, 8.00 

Tesorero 
,, 24.00 

HOSPITAL "SAN ANTONIO", SAN P.EDR!O DE MACORIS. 

Médico !Director a $ 200.00 
Encargado del Laboratorio 

,, 100.00 
Médico externo 

,, 60.00 
iPracticantes 

,, 30.00 
Superintendente de Enfermeras " 60.00 
·Enfermeras 

,, 12.00 
Administrador 

,, 80.00 
Mensajero 

.;; 1 

.} 
,, 15.00 

Enfermero 
,, 17.00 

Ernfermero ,, 17.00 
Mecánko ,, 45.00 
Hermanas ,Mercedarias ,, 12.00 
,Capellán ,, 20.00 
Lavanderas, e/u. 

,, 12.00 
Cocinera ,, 15.00 
Sirvienta, c/ u. 

,, 
10.00 

ASIILO "SANTA CLARA", SANTO DOMINGO, 

Médico a $25.00 
Profesoras, c/u. " 20.00 
ICapeHán ,, 20.00 
Mandadero ,, 

8.00 

ASLLO "SANTA ANA", SANTIAGO, 
c. 

Profesora a $ S0.00 
Capellán ,, 2Q.~Q ... 
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JUAN BAUTffiTA VICINI HUH.UUS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3475. 
NUMERO 102. 

En virtud de los poderes de q_ue estoy investido y con el 
acaerdo previo estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Eva
cuación, 

DECRETO: 
) 1 • • 

• 1 .¡j" 

ARTICULO UNICO: De los fondos de la Tesorería Nacio
nal no comprometidos de otro modo se destina la cantidad de 
SEIS MIL DOL,LARS ($6. 000. 00), o la parte que de eHa sea ne
(esaria para cubrir el costo de 4000 ejemplares del Primer Censo 
Nacional, entregados, impresos y encuadernados, en la Secre
faría ,de lo Interior y Policía en las condiciones esta:blecidas en 
el proyecto de convenio para E'llo sometido al Poder Ejecutivo 
por el Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 

Dado .en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los 18 días del mes de Octubre de l9r23. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de !Estado de ,lo 

Interior y Policía. 

Refrendado: 

A. Acevedo. 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O, No. 3475. 

NUMERO 103. 

Vista la solicitud dirijida a la Secretaría de Estado de lo In-
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P.a, a los quince días del mes de Octubre del año mil novecientoi 
veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

M. M. Sanabia, 
Secretario de Estado 

de Sanidad y Benerficencia. 

Refrendado: 

Agustín Acevedo, 
Secretario de Estado de 

Hacienda y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3475. 
NUMERO 101. 

En virtud de los poderes de que estoy investido y con el 
acuerdo previo estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Eva
cuación. 

D'ECRETO: 
l. Por el pres,ente se destinan de los fondos del Tesoro N~,. 

donal no com.'prom'etidos de otro modo, la cantidad de doce mjl 
dólares ($12. 000) para la adquisición de mil quinientos rifles 
"Krag", condición A-I, para la Policía Nacional Dominiicana. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 
y siete días del mes de Octubre del año mil novecientos veintitres. 

)' ! 1 11 ¡: 1 ,!1 \ 
·1 .• 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

Ml. de J. Troncoso de 'la Concha, 
Secretario de E·stadq de lo 

Interior y Policía. 

Refrendado: 

A. Acevedo. 
Secretario de Estado. de Hacienda 

y Comerclo. 
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de 19123, por la cual se establece un impuesto por derecho de 
tránsito. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, y visto el 
1nciso 27, Artículo 32, de la vijente Ley sob1'e Organización Co
munal, 

RESUELVO: 

1.- Aprobar, como por la presente apruebo, la Ordenanza 
dictada por el Ayuntamiento de la Común de Bajabonico que, co
piada a la letra dice así: 

"EL AYUNTAMIENTO D~ ,LA COMUN DE BAJABONLCO, 

En uso de las atribuciones que 1'e confiere la Ley ha dictado 
h siguiente, 

ORDENANZA: 

l.- A partir de la aprobación definitiva de la presente Or
denanza, los velhkulos y animales que pasen por el puente cons
truido por la Junta Pro-Carretera Luperón sobre el arroyo Coro
za! entre Puerto Plata y Bajabonico, pagarán, cada vez que pa
sc;1, ror derecho de tránsito, como sigue: 

Cada vehículo de motor. . . . . . . . . . . . . $ O. 20 
Cada vehículo de tracción animal, incluso ésta. O .10 
Cada animal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 05 

2.- El produci.::1o de los d2rec'hos por concepto de esta Orde
~~anza ingresará en la Tesorería de este Ayuntamiento y se des
tinará a mejoras y continuación de los trabajos de la carretera 
I uperón. 

3.- Una multa de uno a cinco pesos o prisión de uno a cinco 
üías será impuesta a los que pasaren sus vehículos o animales 
µor dicho puente sin pagar los derechos establecidos en el párra-

• fo 1 de ,esta Ordenanza. 

Dada en la Sala Capitular del Ayuntamiento de Bajabonico, 
~ los cuatro días del mes ,de Octubre del año mil novecientos 
vi>ntitres. 

(Firmado) Onésimo Jimenez, 
Secretario Int.". 

(Firmado) George Heinsen. 
Presidente. 
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tnior y Policía por el Ayuntamiento ,de la común de .Santo Do
mingo, pidiendo que se le autorice a efectuar la venta que más 
abajo se indica; 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

RESUELVO: 

1.- Autorizar, como por la presente autorizo, al Ayunta
miento de la Común de Santo Domingo, para que pueda vender a 
los Señores González y Compañía del Comercio de esta plaza, la 
extensión de terreno, propiedad del Municipio situada en la extre
nüdad oriental de la calle "Separación", lado Norte, la cual ocu
pa una superficie de 6 metros 7 centímetros cuadrados, por la su
ma de CIENTO CINCUENTA PESOS ($1'50.00,), que deberán in
gresar en la Caja Comunal como Entradas Imprevistas. 

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los diez y nueve días del mes de Octubre del 
año mil 110,veciento-s veintitres . 

.T. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada : 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Secreta,rio de Estado de lo Inrterior 

y Polic'ía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la Re¡>ública Dominicana. 

G. O. No. 3'47-6. 

NUMERO 104. 

Vista la instancia que, por órgano de la Secretaría de Esta
do de lo Interior y Policía, ha enviado al Po::ler Ejecutivo el Ho
norable Ayuntamiento de la Común ,de Bajabonico, Provincia de 
Puerto Plata, enderezada a obtener la debida autorización para 
poder ejecutar la -Ordenanza que dictara en fec'ha 4 de Octubre 
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días del mes de Noviembre del año mil novecientos veinte y tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

C. Armando Ro,dríguez, 
Secretario de E. de Justicia 

é Instrucción PúbUca. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 
Secretario de Estado de 

Hacienda y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3491. 

NUMERO 106. 

En virtud de los poderes de que estoy investido; 

Vista la instancia que, por órgano de la Secretaría de Esta
do de Fomento y :Comunicaciones, eleva al Poder Ejecutivo con 
fecha 5 de Noviembre de 1923, el señor E. I. Kilbourne, Sub-Ad
ministrador de la tGOMPAÑIA AZUICARERA DOMINICANA, C. 
POR A., "INGENIO CONSUELO", quien, en nombre y represen
tación de esa empresa agrícola pide que se la autorice a construir, 
extender, usar y operar, para su uso particular, una línea férrea, 
en direc_ción N. O., y como prolongación de la que existe entre el 
batey del "Ingenio Consuelo" y las Colonias de "Monte Coca", 
desde su punto final en la Colonia "Higuamo", hasta el sitio de 
"Távila", con uirn longitud de 11 kilómetros, en terrenos que ra
dican en la común de Hato Mayor, provincia del Seybo; 

Ror cuanto en fecha 24 de Junio de 1912 fué autorizada la 
"eonsuelo Sugar Company" a entrar en el goce de las franqui-
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Dada en :Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 
y nueve días del mes de Octubre del año mil novecientos veinti
tres. 

f. 
¡ 

J. B. VICINI BURGO$. 

Refrendada: 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3'479. 

NUMERO 105. 
¡ 

'l 

En virtud de lo¡/poderes de que estoy investido y con el 
acuerdo previo estipulado en el artículo 2 del .Entendido de E-va
cimción, 

DECRETO: 

1.- Por el presente queda enmendada la Ley de Gastos Pú
blkos para el Año Económico de 1923, como á continuación se 
indica: 

Artículo 1539. Para manutención de presos de 
todas las Cárceles de las cabe
ceras de Provincias a razón 
de 20 cts. diarios por cada 
preso. . . . . . . . . . . . . . $ 124,500. 00 

-: 
2.- El total del Capítulo IX se aumenta con la cantidad de 

$15,000.00, y el de la Ley con esa misma cantidad; por conse
cuencia de la enmienda indicada en el párrafo 1 de -este Decreto. 

Dado ,en Santo Domingo, Capital de la República, a lo; dos 
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.días del mes de Noviembr·e del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

Octavio A. Acevedo, Ing. Civil, 
Secretario de Estrudo de Fomento 

y Comunicaciones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3481. 

NUMERO 107. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

1.- Quedan aplazadas las elecciones que, en virtud del De
creto de Convocatoria del 16 de Agosto último, debían verificar
se el 14 del corriente mes. 

2.- Próximamente se dictará un nuevo Decreto de Convo
catoria para la celebración de las elecciones que, por virtud de 
este Decreto, quedan aplazadas. 

Da,do en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na, a los doce días ,del mes de Noviembre del año mil novecientos 
veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 
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cias instituídas en la Ley de Franquicias Agrarias del 26 de Ju
nio de 1911, que concede a las empresas amparadas por ella el de
recho que se solicita; 

Por cuanto, el peticionario Sr. E. l. Kilbourne afirma que la 
CONSUE•LO SUGAR ICOMP ANY por acto de venta" de fecha 28 
de Agosto de 1920 traspasó todos sus derechos, concesiones y 
propiedades a la COMPAÑIA AGRliCOLA INDUSTRIAL DOMI
NICANA, C. POR A., y esta Compañía, asimismo, por acto de 
venta de fecha 3 de Septiembre de 19'20, transfirió todos sus de
rechos, concesiones y propiedades a la COMPAÑIA AZUCARE
RA DOMINLCANA, C. POR A., lNGENIO CONSUELO; 

Vistos el Art. 29 , párrafo (c), y el Art. 39 , limitación 3a. de 
Ja Ley de Franquicias Agrarias del 26 de Junio de 1911; 

Vistos los planos de las obras proyectadas, en número de 
siEte, así como la memoria descriptiva de las mismas, 

RE 1SUELVO: 

Art. l.- Autorizar, como por la presente autorizo, a la 
COMlPAÑIA AZUCARERA DOMINICANA, C. POR A., INGE-· 
.NIO OOINS11}E1LO, a que, en virtud de los deredhos adquiridos 
por eila en su calidad de empresa agrícola, dentro de los térmi
nos de la Ley y Reglamentos sobre la materia, construya una lí
r~ea férrea, con ,desti~o al transporte de sus productos, efectos de 
:::onstrucción y todo· material necesario al fomento de su indus
tria, en terrenos d_e • su propiedad y de particulares, como prolon
gación y en direcéión N. O. de la línea existente entre el batey 
del INGENIO CONSUE:LO y las· Colonias de "Monte Coca", des
de su punto final en la Colonia "Higuamo", 'hasta el sitio de "Tá
vila", con una longitud de 11 kilómetros, en terrenos que radican 
en la común de Hato Mayor, provincia del Seybo; conformándo
se estríctamente a los planos, memoria descriptiva y presupues
tos aprobados para ello por el Secretario de Estado de Fomento 
y -Comunicaciones. 

Art. 2.- La presente autorización se concede sin perjuicio 
Je los derechos de terceros; en consecuencia, la COMPAÑIA 
AZUCARERA DOMINliGANA, C. POR A., INGENIO CONSUE
LO, o quien sus derechos hubiere, deberá someterse a las leyes 
y r-eglamentos sobre la materia cuando para la construcción, ope
ración y mantenimiento de la obra a que se refiere el artículo 
anterior, tenga que atravesar por terrenos 1que no sean de su 
propiedad. • 

Dada -en Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 



-311-

ellos a la Tesorerír. Nacional o a cualquier Colector de Rertas In
ternas. 

5.- Este Decreto deroga toda otra disposición que le sea 
contraria. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 
y seis días del mes de Noviembre del año mil novecientos veinti
hés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

A. Aeevedo, 
Secretario de Estado 'de Hadenda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGv.:i, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3485. 

NUMERO 109. 

En virtud d-e los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

ARTICULO l. Con las excepciones que más adelante se 
especifican, el impuesto de muelle será liquidado y cobrado en ca
da puerto habilitado, sobre todos los artículos descargados o em
barcados en un puerto donde exista un muelle propie,dad del Go
bierno, como sigue: 

(a) Sobre todos los artículos importados del extranjero, a 
razón de diez centavos los cien kilos, peso bruto. 

(b) Sobre to.dos los artículos exportados, a razón de diez 
centavos loo cien kilos, peso bruto. 

(c) Sobre todos los artículos despachados, de cabotaje de 
un puerto habilitado para cualquier otro puerto de la República, 
se.a o no puerto 1habilitado, a razón de ,dos centavos los cien kilos, 
peso bruto. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Uominicana. 

G. O. No. 3487. 

NUMERO 108. 
En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECR-ETO: 

1.- Se restablece por el presente y se pondrá en vigor des
de el -día 1 Q de Enero de 1924 el Artículo 12 de la Ley de Rentas 
fa ternas promulgada por la Orden Ej,ecutiva No. 197, el cual di
ce así: 

"Artículo 12. Para el pago .del impuesto sobre ci
garros fabricados dentro del territorio de la Repúbli
ca Dominicana se usará un sello de Rentas Internas, del 
tipo que corresponda, ceñido de una manera segura al 
rededor de cada cigarro fabricado y los ,extremos de ca
da sello de rentas internas s·erán asegurados uno a otro, 
y tales sellos no ser-án removidos !hasta que el cigarro 
baya sido parcialmente consumido y entonces el consu
midor romperá o destruirá el sel'lo." 

2.- Los párrafos 3, 4, 5 y 8, de la Orden Ejecutiva No. 403, 
quedarán derogados desde el día 1,;, de Enero de 19Q4. 

3.- Los sellos de. Rentas Internas para cigarros de uno y de 
dos centavos serán d7\Ios tamaños y colores siguientes: 

De un centavo, ~iete centímetros de largo y uno y medio cen
tímetros -de andho, ~olor verd,e claro; 

De dos centavos, siete centímetros de largo y uno y medio 
centímetros de anc\ho, color amarillo claro; 
y Hevarán ·en el centro en dos líneas esta inscripción, "República 
Dominicana, Impuesto de Rentas Internas", y en los extremos el 
tipo del impuesto en número y letras .. 

4.- Los sellos .de Rentas :Internas de $!. 00, $0. 50, $0. 25, y 
$0 .10, de las formas señaladas en el párrafo 2 de la Orden Eje
cutiva No. 403 no se. imprimirán en lo adelante ni se usarán des
pués del 31 de Diciembre de 1923. Los que estuvieren ,en pose
sión d~ fabricantes de cigarros al 19 de Enero de 1924 pueden ser 
citmbiados por un valor equivalente en sellos de nueva emisión 
de uno y dos centavos, tamaño, medida y color prescritos en el 
11árrafo 3 -de -este Decreto -que se usarán en y ,después de diclha 
foC:ha 19 de Enero 1924 en pago de los impuestos ·de Rentas In
ternas sobre cigarros manufacturados- mediante su entrega 
con solicitud efcrita y pruebas satisfactorias de la propiedad de 
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cación y venta en pública subasta; Entendiéndose, además, que 
no se cobrará el almacenaje sobre artfoulos pertenecientes al Go
tierno Dominicano ni' en ningún caso cuando la suma por cobrar 
.rea menor de veinte centavos. 

ARTJiCULO 4. ·La administración y control de los muel!es 
y almacenes, incluyendo las funciones id.e policía necesarias para 
el cumpl'imiento de los propósitos de este Decreto, quedan, como 
los terrenos dedicados al uso de las aduanas, atribuidas al Inter
ventor de Aduana. 

ARTI:CULO 5 . . El im'puesto de muelle y el servicio de alma
cenaje serán liquidados y cobrados por el Interventor de Adua
na, quien será responsable y rendirá cuenta de los mismos, y 
quien remitirá los fondos cobrados a la Tesorería de la Repúbli
ca Dominicana, de conformidad c-on los reglamentos o imtruccio
nes publicadas por diclha Oficina. 

ARilCULO 6. El impuesto de muelle, y cualquier multa 
i •:v.puesta a un buque, según lo previsto en -este Decreto, serán 
impuestos contra el buque y constituirán un gravamen sobre di
cho bu.que ·h~sta que sean pagados. El impuesto de muefüi será 
computado sobre el peso total de la carga según lo demuestre el 
sobordo, sujeto a la verificación por los oficiales de Aduanas, y 
será paga,do por el Capitán, dueño, consignatario o agente, en 
efectivo, dentr-o de las cuarentioc'ho horas después que la liqui
dación sea terminada. Cuando las circunstancias lo requieran 
el Interventor de Aduana rehusará el permiso para que el buque 
~ea despachado, hasta que el impuesto y las multas hayan sido 
pagadas o garantizadas a satisfacción suya. 

ARTICULO 7. El Capitán, dueño, consignatario, o agente 
del buque conductor, pueden cobrar la suma que corresponde del 
impuesto de muelle, a ca.da embarcador o consignatario; pero de
berá detallarlo en un renglón aparte en la cuenta <le flete o cono
cimiento de embarque, y no deberá cobrar por -este concepto, nin
guna suma en exceso del montante proporcional .que propiamen
te corresponde a cada consignación. Cua},quier violación a este 
Artículo será castigada con una multa igual .a cinco veces el valor 
de lo cargado en exceso y de esa suma lo cobrado en exceso será 
pagado a la persona a quien se hizo el cobro indebido. 

ARTICULO 8. Los sobordos deberán mostrar el peso de 
cc1da parti<la y el peso total de la carga en kilos, y en caso de que 
se incluya un peso f.also en. mi sobordo, tal -ofensa será castigada 
con una multa que será impuesta al buque, y •será igual a cinco 
veces la suma del impuesto de muelle -que se intentó defraudar. 

ARTICULO 9. Toda cuestión de carácter administrativo 



( d) Sobre todos· los artículos recibidos de cabotaje en url 
puerto habilitado, de cualquier otro puerto de ]a República, sea 
0 no puerto -habilitado, a rawn de doS' centavos los cien kilos, pe
so bruto. 

En todos los puertos donde exista aihora o en el futuro un 
muelle propiedad .del Gobierno, todos los artículos serán descar
gados o •embarcados desde tal mueHe, excepto en los casos, en 
que el Interventor de Aduana autorice por escrito que sean de
sembarcados en otro lugar; y 

El impuesto de muelle al tipo prescrito en los párrafos (a) y 
(b), será cobra-do en cualquier caso, ya sea que el buque que car
ga o descarga permanece atracado al muelle propiedad del Go
biern-o, o atracado a otro buque que está atracado a tal muelle, 
durant~ 1a operación de carga ,o descarga, o que el embarque o 
descarga -de los artículos se verifique de o en lancha, otros bu
ques, o por otro modo, de manera que los artículos no pasen so- • 
bre el muelle. 

ARTICULO 2. No se cobrará el impuesto de mu21le sobre 
los equipaj·es de pasajeros, ni sobre artículos importados por co
rreo, ni sobre artículos importados, exportados o embarcados de 
u~ puerto para otro, por o para el Gobierno Dominicano o por o 
para el Gobierno de cmdquier nación amiga. 

ARTICULO 3. J:;Bl importe del servicio de almacenaje será 
impuesto contra los ·~f ectos, quedando éstos gravados hasta que 
sea pagado. El almii:cenaje será computado y cobrado sobre to
dos los artículos qué permanezcan más de cinco días sobre cual
quier muelle perteileciente al Estado, o en las Aduanas, o en los 
depósitos del Muelle, o ,en terrenos dedicados al uso de -las Adua
nas, a razón de dos centavos los cien kilos por cada mes o parte 
de mes a contar desde la fecha de la llegada de tales artículos; 

Entendiéndose, sin embargo, que en caso de artículos impor
tados del extranjero, el importe del s-ervicio

0
de almacenaje según 

a~riba s,e establece, empezará a -dev,ell!gar d~sde la fecha de la lle
gada si tales efectos no son removidos dentro de cuarentioc'ho 
horas después de autorizada la remoción por el Interventor de 
Aduanas; Entendiéndose, además, que a discreción .del Interv•en
tor de Aduana y según las necesidades del puerto, éste puede 
negarse a recibir efectos para ser depostiados en los almacenes 
de la Aduana o a permitir que los mismos sean depositados so
bre el Muelle o terrenos dedicados al uso de las aduanas:. Cual
quier artículo que no sea removido dentro de cinco días después 
-rle haber sido requerida al interesado tal remoción por una orden 
F>scri:ta del Interventor, ·dichos artículos estarán sujetos a confi's-
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3485. 

NUMERO 110. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

. 1.- Qued,a p-roihibido quemar fuegos .artificiales, qu2 produz
can detonación dentro de lo,3 límites territoriales de las comunes 
rabeceras de provincia, después de las diez d2 la noche y antes 
de las seis de la mañana. 

2.- Toda persona que contraviniere a la dispos1ición del pá
r-rafo anterior, será castigada con arresto de uno a cinco días y 
multa de uno a cinco pes.os. 

3.- Lm Ayuntamientos de las comunes que no son cabece
ras de provincia reglamentarán las horas durante las cuales que
dará prohibido quemar fuegos artificiales que produzcan detona
ción dentro de los respectivos límites territoriales. 

4.- Toda persona que contraviniere a cualiquier Ordenanza 
municipal dictada por los Ayuntamientos en cump'limiento de! 
.Artículo anterior, será ca1stigada con arresto de uno a cinco días 
~' de uno a cinco peso.s de multa. 

5.- Se exceptúan de las disposiciones de los artículos ante
riores los días 27 de Febrero, 16 de Agosto, 24 y 31 de Diciem
bre. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
titrés días -del meis de Noviembre del año mil novecientos veinti
tres. 

J. B. VICINI BURGOS, 

Refrendado : 

M. de J. Troncoso de la Concha. 
Secretario de E. de Jo Iuterior y Policía. 
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que surja con motiv~ de la aplicación de este Decreto, o cualquier 
queja contra la acción del Interventor de Aduana será referida 
para su decisión al Receptor General de las Aduanas Dom1:nica
r.ais. Toda disputa relativa a la aplicación del impuesto de mue
lle y servicio de almacenaje y el procedimiento en todos los casos 
de multas y comisos, estarán bajo la jurisdicción de los Consejos 
de Aduana, sujetos a la•s mismas formalidade3 -relativas a proce
sos verbales, protestas, apelaciones y reconsideraciones, según lo 
previsto para asuntos aduaneros en el Cap. XIX de la actual Ley 
de Aduanas y Puertos. 

ARTICULO 10. El Receptor General -de las Aduanas Do
minicanas por la presente -queda autorizado, ,de acuerdo con las 
reglas que serán emitidas por él, a convenir por contrato con in
dividuos respons-ables, o firmas, el arrimo y manejo de las mer
cancías 1sobre los muelles, que sean importadas, export•adas o em
J:arcadas de cabotaje, y fijará la tarifa que el Contratista puedtJ 
cobrar para ese s-ervicio. El Contratista cobrará por tales s-er
vicio•s de arrimo o manejo según esa tarifa, directamente a los 
dueños o agentes de las mercancfa,s. 

A-RTICULO 11. Este Decreto estará en vigor a partir del 
1• de Enero de 1924, y cualquier ley o parte de ley que le sea -con
traria, queda por la presente ,derogada en esa f ec'ha. Los tér
minos _ de este Decreto no serán retroactivos en sentido alguno y 
toda's la,s sumas aho_ra pendientes por e-obrar o las que puedan 
ádeudars-e hasta e inc,I'usive el día 31 de Diciembre 1923, por con
cepto del impuesto ~'é muelle, lanchaje o de alm:acenaje, (depó
sito), serán impuesto.s y cobrados de acuerdo con las tarifas, re
glamentos y leyes correspondientes. 

Dado en Santo Domingo, Capital -de la República, a Io·s vein
_ti,dos días del mes de Noviembre -del año mil novecientos veinti
tres. -

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 
Secretario de E. de Hacienda y Comercio. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
/residente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3488. 

NUMERO 112. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, y 

V]STA la instancia de fecha 12 del mes de Junio, 1923, di
rijida a la Secretaría de Estado de Justicia e Instrucción Pública 
l10r el Doctor Pedro Emilio de Marchena, Presidente de la asocia
ción nombra.da COMITE DE .AiSI'STENCIA PUBLICA, de la Ciu
dad de Santo iDoming,o por la cual solicita que esa asociación sea 
incorporada de acuerdo con la Ley sobre asociaciones que no ten·· 
gan por Objeto un Benefido Pecuniario, promulgada por la Or
den Ejecutiva No. 520. 

CONiSIDERANiDO que dicha asociación, según resulta del 
examen de sus estatutos, presentados con la solicitud de incorpo
ración, tiende a fines lícitos y que dichos e~tatutos llenan los re
quisitos previstos por la ley. 

RESUELVO: 

l,__,Conceder la INCORPORACION, sujeta a las disposicio
~1es de la Ley sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un 
Beneficio Pecuniario, a la Asociación constituída actualmente 
por veinte socios activos, de 1os cuales actualmente, son, el Doc
tor Pedro Emilio de Marchena, Presidente, el Doctor Antonio E. 
Elmúdesi, Vice Presidente, el Sr. Tulio Quírico Hernández, Te
.sorero, el Sr. M. A. Patín Maceo, Secretario de Actas, el Sr. Ra
fael Rovira Rodríguez, Secretario de Correspondencia y los Se
fíores José R. Luna T. y Manuel María Peynado, vocales, cuyos 
Pstatutos debidamente firmados y aprobados por todos los socios 
con fecha 7 de Junio, 1923, y presentados a la Secretaría de Es
tado de Justicia e Instrucción Pública, expresan; que el nombre 
<le la asociación es COMITE DE ASTSTENiCIA PUBL:fCA; que 
s·e dedica a fines de beneficencia; que está domiciliada en la Ciu
dad <le Santo Domingo; que su Presidente la personifica ante ter
cero's; que su duración es por tiempo indefinido; que su Directiva 
está compuesta de un presidente, un vice-presidente, un tesorero, 
un SEjCretario de actas, un secretario de correspondencia, y dos 
vocales; que su presidente tiene capacidad para solicitar esta in
corporación; que el quorum para las sesiones de la Junta Gene
ral ha de constituirse por la mitad mas uno de los1 socios activos; 
,que el quorum para las sesiones de la Junta directiva se ha de 
constituir por los funcionarios elegidos para ésta por la Asam-
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOSt 
Presidente Provisional de la República Dominicantt. 

G. O. No. 3486. 

NU(MERO 111. 

En virtud d<il los poderes de que estoy investido y con el 
acuerdo previo estipulado en el Artículo 2 del Entendido de Eva
cuación, 

DECRETO: 

Artículo 1.- Se destinan de los fondos de la Tesorería Na
CÍ'onal no comprometidos para otra:s atenciones, la cantidad de 
.TREINTA MIL PE'SOS ($30. 000. 00) para gastos necesarios y 
legalmente justificados del proeieso electoral, establecido por la 
Ley Electoral promulga.da en fecha 12 de Marzo de 1923. 

Artículo 2.- Todos los gastos qua se hagan de esta apro
J:iación de fondos deberán ser autorizados previamente por e1 
Secretario de lo Interior y Policía y justificados• por comproban
ü.1s visados y a.rchivados por el Auditor Nacional, de conformi
(1ad con las prescripci,ones de la Ley de Hadenda o de los regla
mentos vijentes emitidos en virtud de ésta. 

Da,do en la ciudad 'de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los Jeintiseis días del mes de Noviembre del 
afio mil novecientos veintitres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 

Secretario de E. de Hacienda y Comercio. 

R€ifrendado: 

M. de J. Troncoso de la Concha. 

Secretario de Estado de lo 
Interior y Policía. 
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cías pagaderos anualmente por cada vehículo de motor que se 
11se en los caminos de la República con arreglo a las disposiciones 
de ~a Ley de Carreteras y Reglamentos de Automóviles vigentes, 
se.rán como sigue : 

a) V e:hículos peS1a<los de motor o máquinas de tracción d~
finidos en el Artículo 13 de la Ley de Carreteras y Reglamentos 
de Automóviles, cada uno a razón ,de cincuenta ,dólares por tone-
1ada de capa~i-dad calcu1ada. 

b) Automóviles de pasajeros de servicio particular: 
De 20 cabal,los o rrienos. . . . . . . . $ 20. 00, 
De 21 a 30 caballos de fuerza. 30. 00, 
-De 31 a 40 'Caballo-;; de fuerza. . 40. 00, 
De 41 a 50 caballos de fuerza . . 50. 00, 
De mas de 50 caballos de fuerza. 60. 00, 

c) Automóviles de pasajeros de servicio ,públicl(): 
De 21 a 30 caballos de fuerza. 31. 00, 
De 20 caballos o menos. . . . $ 21 . 00, 
De 31 a 40 caballos de fuerza. 41. 00, 
De 41 a 50 cabalios <le fuerza. 51. 00, 
De más de 50 cabaUos de fuerza. 61. 00; 

y, además, un dereoho anual de licencia de un dolar por cada ca
ballo de fuerza y dos dólares por cada pasajero que esté autori
zado a nevar el carro. 

d) Automóviles de pasajeros de servicio priva.do de una 
J}€rsona transeunte en la República, por cada mes que el vehículo 
se use como transeunte en la República. . . . . $ 5. 00 

2.- Toda ley o parte de ley contraria al presente decreto 
q~1eda por éste derogada. t 

Dado en Santo Domingo, Capital de la Repfrblica, al primer 
día del mes ,de Diciembre del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado: 

A. Acevedo, 
Secretario de E. de Hacienda y Comercio. 

Refrenda.do: 

Odavio A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Fomento 

y Comunicaciones. 
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hlea General, pudiendo cubrirse la falta de asistencia a las sesio
nes de cualquiera de dichos funcionarios con la presencia de 
otros socios activos, debiendo estar presente, sin embargo, el pre
s~dente o vice-presidente; que la mayoría para ·decidir en las se
siones la formarán la mitad más uno de los miembros presentes 
en las sesione.3 tanto de la Junta General como ,de la Junta Di~ 
rectiva; que su presidente es el funcionario autorizado para re
presentar la aso1ciación en Justicia y para firmar toda cfase de 
contratos; y expresan también las facultades de su directiva y 
de sus funcionarios. 

2.- Lo,s sociosi del Comité de Asistencia Pública no podrán 
,derivar para sí, directa ni indirectamente beneficio pecuniario 
¿:.lguno de la Sociedad, ni de sus bienes ú operaciones, ni por ser
Yicios de ninguna clase prestados a ella o a sus establecimeintos 
en caJi.dad de srocios ni como individuo.s particulares. 

3.-Esta resolución de incorporación no surtirá efecto y el 
Comité ,de Asistencia Pública no será considerado como una per
sona jurídica sino después de haber cumpli,do con los requisitos 
,-le publicación prescritos ,por el Artículo 49 de la Ley sobre Aso
daciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario. 

-Dada en Santo D<omirngo, Capital de la República, a los vein
tiocho días del mes, de Noviembre del año mil novecientos veinti
tres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendaqa: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de E<stado de Justida 

é Instrucción Pública. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G.-0. No. 3487. 
NUMERO 113. 

En virtud de los poderes de que estoy investido, 

DECRETO: 

1.- En y ,desde el 19 de Enero de 19<24, los ,derechos de licen-
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dso 27 del Art. 32 de },a vigente Ley s-obre Organización Comu-
11al, 

RESUELVO: 

1.- Aprobar como por la presente apruebo·, la Ordenanza 
dictada por el Ayuntamiento de la Común de Restauración que, 
,::opiada a la letra dice así: 

"fül Ayuntamiento de la ,Común de Restauración, visto las 
:facultades que le confiere la Ley sobre Organización Comunal y 
las disposiciones del Código de Sanidad vigente; 

RESUELVE: 
Acoger el presente reglamento para la vagancia de perros, 

füctada por el Síndico Municipal, que deberá regir en la Oomún 
de Restauración, después de los sesenta días de su promulgación. 

Art. 1.- Dentro de los ses,enta días de la promul,gación de 
,fste regl:amento, ningún perro podrá transitar dentro de los lími
te~ de la Común, a no ser que lleve en el cueno una ,placa de me
tal que será C'olocada en el collar ,que deberá usar el perro. Esta 
r.i1a:ca será expedida por la Tes.orería Municipal, después de la ins
Gripción y pago del perro. Esta ins1cripci{m, se llevará en un re
.g.irtro es;pecíal por la Tesorería Municipal, asentando en orden 
mímerioo las placas y el año correspondiente. 

Art. 2.- La tarifa fijada por el Ayuntamiento es de Cin
ruenta centavos oro por cada perro, que será pagado anualmen
te de acuerdo con las disp-osiciones de este reg.lamento. 

Art. 3.- El pago ,de esite collar y placa será obligatorio se
R1Uido sea inscrito. Des,pués de los sesenta días de la promul!ga
dón de este reglamento, todo perro que no lleve el collar y la pla
c'a requerido·s,,será capturado y detenido en un lugar que diS1pon
g:a e~ Ayuntamiento pa,ra ello. Estos perros así detenidos perma
necerán en dicho lugar cuarentiocho horas, y cuando estos no 
puedan ser captura.d-os, se anotará el color, tamaño y el nombre 
de la perwna a quien corres,ponda, dándole aviso al du.eño inme
diatamente, de la falta del collar y la placia de su perro. Si éste 
dentro de las cuarentiodho ho,ras1 no hiciere la inscripción y pago 
crir:respondiente, será sometido a la acción de la justicia y multa
ifo con CINCO PESOS ($5. 00) oro de multa, más el pago de la 
inscripc10n. Los que fueren capturados y detenidos, serán sa
crificados,, si dentro ,del plazo expirado, previsto aquí, no fueren 
r-eclamwdos por sus dueños; quedando diohos dueños, sujetos a la 
pena señalada y al pago de los g,astos que ocasionare el sosteni
miento del perro. 

Art. 4.- Los fondos cobrados por la aplicación de éste re-
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3488. 
NUMERO 114. 

En virtud de los poderes de que estoy in:vestido, 

DECRETO: 

1.- Se aut,oriza la impresión de treinta y cinco miHones de 
Sellos de Rentas Internas para distribuirlos en la forma siguien
te: 

32,000.000 de a $0. 01, 
3.000.000 ,de a $0.02; 

para los fines: del Decreto No. 108 y ,de los diseños que con arre
glo al párrafo 3 del mismo apruebe el Secretario de Estado de 
Hacienda y Comercio. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República, a los cua
tro días del mes de Diciembre del año mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Réfrendado: 

A. Aceiedo, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Com,ercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicane 

G. O. No. 3490. 
NUMERO 115. 

Vista la instancia que, por conducto de la Secretaría de Es
tado de lo Interior y P.ólicía, ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Ayuntamiento de la Oomún de Restaumción, solicitando la apro
bación de la Ordenanza que dictara en f:eha 5 de Octubre d~ 
1923, por la cual se crea un :impuesto sobre los perros que existan. 
en el recinto urbano de aquella Ciudad. 

En virtud de los poderes de que estoy investido y visto el in-
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lo de motor según los incisos (a), (b) y (c) del Decreto No. 113 
de fecha 1" de Diciembre 19-23, se dividirán y pagarán en dos 
partes iguales correspondientes al· 1'-' y al 29 Semestre del año 
y venced eras, la primera el día 30 -de J uní-o y la s1egunda el día 
31 de Diciembre. 

2.- Las tablillas de número ,que se -suministrarán de acuer
d'o con lo prescrito por la Ley de Carreteras y Reglamentos para 
automóviles, s-erán vá:1idas s-olamente por e'l 'Semestre del año 
correS1p,ondiente a la reg_pectiva licencia. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominka
na a los catorce días del mes ,de Diciembre del año mil novecien
to~ veintitres. 

J. B. VICINI BURGOS . 

Refrendado: 

A. Acevedo, 

Secretario de Estado .de Haicienda 
y Comercio, 

Refrendado : 

Octavio A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Fomento y Comunicaeiones. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 34-95. 
NUME1Rü 117. 

En virtud de los poderes ,de que estoy investido; 

Vista la terna enviada por el Consejo Nacional de Educa
ción de acuerdo con el procedimiento instituí.do por el Artículo 
7{' de '1a Ley para la !Dirección de la Enseñanza Pública para el 
nombramiento del miembro cuyo período vencerá el día 19 de 
Enero, 19,24, 

RESUELVO: 

i.- Nombrar, como por la pres-ente nambro, al Señor Fede-
1·ico Velásquez y Hernández, Miembro del Consejo Nacional de 
.Educación por un período de cuatro años• que comenzará a con
tarse -desde el día 2 de Enero .de 1924. 
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g!amento, serán enviados a la mayor brevedad a la Tesorería 
Municipal, salvo en los casos de ins,a1vencia comprobada, en que 
el Oficial de Policía, como sustituto de Fiscal, compensará la 
multa con prisión y enviará acta de estas actuaciones al mimno 
,Departamento al que d~bía remitir la multa. 

Art. 5.- Cuando exista una epidemia o se sospecfüe la ra
bia, el Oficüd de 'Sanidad, sus Agentes o quien haga sus veces, 
c2tará autorizado a requerir el uso de b~ales para todos los pe
rros pm el ticempo que s,ea necesario. 

Art. 6.- La Policía Municipal queda encargada del fül 
rumplimiento de este reglamento, los Alcaldes Pedáneos y Guar
das 'Campestres, harán cump1irlo también, y tendrán como hono
rarios el 50% de las multas que 1J.ilcieren inlgresar. 

V,ísto y aprobrudo ,por e'l Ayuntamiento en la sala de ses-io
nes, a los cinco ,días del mes 'de Octubre de 1923. 

Para su ejecución. 
(Fdo.) José Richardson. 

;Sfodíco Mun1ci'pal. 

(Fdo.) Matías Almonte A. 
P,residente del Ayuntamiento. 

(F,do.) Domingo Helena. 
Secretario Municipal. 

Dada en Santo D.bmingo, Capital de la Repúb'lica, a los once 
días del mes de Diciembre del año mi1 noveciento,s veintitres. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

M. de J. '1)-oncoso de la Concha. 
Secretario de Estado de lo 

Interior y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional de la Repú~lica Dominicana. 

G. O. No. 3490. 
NUME,RO 116. 

En virtud de los poderes de que estoy invesitirdo, 
DECRETO: 

L- Los derecfüos de licencia establecidos para cada vehícu-



Art. 1484 

Art. 148'5 

Art. 1'48'6 

Art. 1487 

Art. 1488 

..Art. 1489 
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DISPOSICION.ES GENERAUES 
Todos 1o,s pagos pendientes al 31 ere Diciembre de 
19123 por gastos correspondientes a la Ley ide Gastos 
,Públicos ;para 1923, cuyo pago !hubiese sido autori
,zado con anterioridad a esa feclha, serán cargados al 
.Artículo 1correspondiente ,en dicha Ley de Gastos 
Públicos o a la cuenta a cuyo cargo fueron ori,ginal
,mente autorizados. 
Donde quiera que se especifique el alquiler ,de local 
,para las Alcaldías y Oficinas de Correos y Telégra
fos, el pago ,se !hará a!l J.efe de la Oficina y éste es 
responsable ante el dueño del local del pago ,de :dicho 
alquiler. La :fesponsabilida,d .del Gobierno cesa con 
el pago ar Jefe de la Oficina de la partida consigna
.da en el Presupuesto. 
La compra, con fondos previstos en· este Presupues
to, de equipos o materiales de cualquier naturaleza, 
propiedades de Oficiales, Reclutas o Empleados del 
Gobierno :Dominicano, directa o indirectamente, 
queda terminantemente prolhibida, y cualquier Ofi
cial, Recluta o Empleado que viole las diSlposiciones 
de esite Articulo estará sujeto a .destitución inmedia
ta del servfcio del Gobierno. 

No se podrán utilizar ninguno de los fondos apropia
dos en este Presupuesto para "Gastos Imprevistos" 
en aumentar sueldos de empleados, 'ni para pagar a 
dichos empleados por trabajos extras que rindan 
dentro o fuera de las horas de Oficina. 

Los sueldos anuales serán divididos ,en doce partes 
iguales, una ,de las cuales será el pago de cada mes 
del calendario. En los pago•s por fracciones de un 
mes, la cantidad debida por cada día será determi
nada dividiendo el sueldo del mes en tantas partes 
,como días haya en el mes de que se trate. 

Las nóminas de pago y los .comprobantes de pago por 
servicios :personales serán certifica,dos por el Jefe de 
la Oficina correspondiente, ·con arreglo a las pres
cripciones de la Orden Ejecutiva No. 34 y No. 36. 
;Los ,Secretarios de Eistado y los Jefes de estableci
.mientos independientes designarán las personas au
,torizadas para certificar nóminas y comprobantes 
de pa,go, y suministrarán copias. de tal.es aut9rizacio,
.nes al Auditor Nacional y al Oficial Pagador corres-

1
pondiente. • • 



Dada en Santo Domingo, Capital de la República, a los diez 
días del mes de Diciembre. del afio mil novecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Re.frenda.da: 

C. Armando Rodríguez, 
Secretario de E. ,de Justicia 

é Instrucción PúbITica. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presi,dente Provisional de la República Dominicana. 

G. ú. No. 34!94. 
NUMERO 118. 

En virtud de los poderes de que está investido promulga la 
siguiente: 

EGRES0iS: 

Capítulo I. 

Capítulo II. 

Capítulo III. 

Capítulo IV. 

Capítulo V. 

Capítulo VI. 

Capítulo VII. 

LEY DE GASTOS PUBLICOS 

Para el año económico del 19 1de Enero 
al ql ,de Diciembre de 1924. 

-} RE:SUMEN: 

Po.der Ejecu-
tivo $ 
Interio,r y Po-
licía 
Relaciones Ex-
teriores 
Hacienda y Co-
mercio 
Justicia é Ins-
trucción Pública 
Agricultura é 
Inmi'gración 
Fomento y Co-

117.020.00 

1.160.228.00 

63. 331. 00 

~ 

2. 987. 8194. 00 

424.436.00 

82.400.00 

municaiciones 713 .111. 00 
:C::tpítulo VIII. Sanidad y Bene-

ficencia 47. 200. 00 $ 5. 5915. 6:20. 00 
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¡puedan necesitar asignaiciones adicionales durante 
,el año por servicios cubierto& de este modo. Las 
,asignaciones de sumas engloba:das mostrarán el nú
~mero de -personas ,que :han dé ser emplea.das, el tipo 
,de sueldo para cada una de ellas y la cantidad que 
1ha de ser ,gastada en otros fines, tales como alquile
,res, gasto,s ,de viaje, compra de equipos o suminis
tros u otras partidas de igual naturaleza. Todas 
:las asignaciones y distribuciones de índole igual a 
¡kls indica:das más arriba, serán aprobadas por el 
,Poder Ejecutivo antes de s,er efectivas, y solamente 
.podrán ser estas· modificadas o cambiadas con la 
.aprobación previa del Poder Ejecutivo. 

Art. 14!94 Las a¡propiaciones contenidas aquí quedarán con to
ida su fuerza y efectos hasta que no se promulgue 
una nueva ley de apropiaciones. 

Art. 1419'5 La pres.ente ley deroga cualquier otra en la :pa-rte 
1que le sea 1contraria. 

Dada en ,Santo Domingo, Capital de la República a los vein
te y cuatro ·días del mes de Diciembre del año mil n0vecientos 
vcntitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendada: 

A. Acevedo, 
Secretario de Estado de Hacienda 

y Comercio. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3495. 
NUMERO 119. 

En virtud de los poderes ,de ,que estoy inve&tido, 

DECRETO: 

1.- Las Licencias Individúales ,de Armas para uso personal 
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,Art. 1490 Al ejecutar las certificaciones: de nóminas de pa,go y 
comprobantes de· pago como "Jefe de la Oficina", los 
empleados que certifican se considerarán que certi
fican ,que la nómina ·de pago o el comprobante ,de -pa
go está correcto; ,que aparece en los •datos ,de esa 0-
,ficina que las personas nombra,das lo fueron legal
mente; que .cada una de las personas ha prestado el 
servicio requerido por la Ley o reglamentos durante 
el período mencionado; que estos servicios con ex
cepción 'de los que s·e indiquen de otro modo, han si
do prestado,s bajo la ,supervi1gilancia del empleado 
,que -certifica; que ninguna persona cuyo nombre 
.aparece en la nómina o comprobante de pa,go ha si
ido pagada -por ningún otro perfodo de ausencia que 
exceda al concedido por la Ley; y q_ue cada una de 
l.as personas: ,que aparece en dicha nómina o compro
,b'ante de ,pago tiene derecho a la cantidad in'dicada 
ial lado opuesto de su nombre. 

Art. 1491 De acuerdo con y en ra:aón •de sus certificaciones, los 
1empleados que certifican serán responsables por pa
gos heclhos con exceso por un oficial paga,dor o cual
,quier emplea,do que aparezca en una nómina o com
probante tde pago, y cualquier cantidad desaprobada 
por el Auditor de la República Dominicana en razón 
de un pago; excesivo de una nómina o .comprobante 
de pago c~ifi'cado de esre modo, será deducida por el 
,Auditor de cualquier suma adeuda.da al emplea,do 
,responsable por el Gobierno Dominicano, y dicho 
,empleado responsable estará de la misma manera 
sujeto a las disposiciones de la Orden Ejecutiva No. 
3·4 con respecfo a la certificación impropia de cual-
quier nómina o comprobante de pago. 

Art. 149,2 El ·Procedimiento indicado en el Artículo 40 ,de la 
\Ley de Hacienda, enmendado pqr la Orden Ejecutí-
1va -No. 64!9 con respecto a las transferencias de fÓn
,dos 'de un artículo a otro del Presupuesto, regirá y 
,debe ser seguido en relación con las transferencias 
,de fondos de una partida o .servicio a otra en cual
quier Artículo de este ,Presupuesto. Este mismo 
¡procedimiento será seguido al crear nuevas parti
das ide gastos o servicios, nuevos bajo cual1quier Ar
tícu}o del Presupuesto. 

Art. 1493 Las apropiaciones ;de gastos eventuales •serán distri
·buidas proporcionalmente a fin de evitar gastos que 
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las formali,dades estipuladas en el Artículo 2 del Entendido de 
Evacuación, • • 

DECRETO_: 

ARTICULO UINliCO: Queda nombrado Secretario de Esta
do en los Despachos de Interior y Policía, Encargado de las Car
tetasde Guerra y Marina el Licenciado Rafael Rincón. 

Dado en Santo Domingo, iC_apital ·de la República Dominica
·l1i:l. a los treinta y un ,días del mes de Diciembre del año mil nove
cientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 3495. 

NUMERO 121. 

En virtud de los poderes de que estoy investido y cumpli.das 
las formalidades establecidas por el Entendido de Evacuación, 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Queda nombrado Sub-Secretario de 
Estado en los 'Despachos de Interior y Policía y de Guerra y Ma
rma, el Ciudadano Arismerndi Robiou . 

. Dado en ;Santo Domingo, Capitál de la Repúbliica Dominica
na a los treinta y un días del mes de Diciembre del año mil no
vecientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 



concedidaff ya y las que se concedan :en Jo adela.nte .en virtud de 
,ia Ley sobre Armas de Fuego, Rifles de aire comprimido, Muni
tciones y Fulminantes, de fecha 7 de Dici'embre. de. 1922, vence
rán en las fechas ,que a CO'ntinuaéión se indican,. salvo que fueren 
revoca1d,as antes por or'den del iSeicret!Lrio de E. de lo Interior y 
J>olicía: 

(a) Las concedidas dentro del primer trimes,tre de un año 
vencerán el 30 de Diciembre del misimo año; 

(b) 1,as concedidas deI,1tro d?l segundo trimestre de un año 
vencerá el 30 de Abril del año Sliguiente;. 

( c) Lss concedidas dentro del tercer trimesti;e de un año 
vencerán el 30 de Junio .del año siguiente; 

(d) Las concedidas dentro del cuarto trimestre de un año 
vencerán el 30 de Setiembre del afio• siguiente. 

2.- Toda ley o parte de ley contr~ria al presente Decreto 
queda por és,te revoicacia. • 

Dado en :Santo Domingio, Capital de la República a los vein
tiseis días del mes de Diciembre del año mil novecientos veinti
trés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

Refrendado : 

MI. de J. Troncoso de la Concha, 
Secretario de Estado~ de lo Interior 

y Policía. 

JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS, 

Presidente Provisional ;de la República Dominicana . 

• ,1 

NUMERO 120. 



Indice. 
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JUAN BAUTISTA VICINI BURGOS. 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 34l9'5. 
NUMERO 122. 

En virtud de los poderes. de que estoy investido, y 

POR CUANTO: el Licenciado Cayetano Armando Rodrí
guez /ha presentado Renuncia del cargo d'e :Secretario 1de Estrudo 
en los Despachos de J us1ticia é Instrucción Publica, y ,han sido 
cumpHdas las formalidades es.tablecid-as por el Entendido de E>va
<'.l!ación para su reemplazo, 

DEG'RETO; 
ARTICULO UN:JCO: Queda nombrado Secretario de Es

ta,do en los Despachos de Justicia e Instrucción Pública; el Licen
ciado J os1é Furcy Castellanos Fonideur. 

Da1do en :Santo Domingo, Capital de la República Dominica., 
.na a lo,s treinta y un días del mes de Diciembre del año mil nove
.cientos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 

JUAN ~AUTISTA VICINI BURGOS, 
Presidente Provisional de la República Dominicana. 

G. O. No. 349'5. 
NUMERO 123. 

En virtud de los pold•eres de que estoy investido, y 

POR OU.AJNTO: el Licenciado Manuel María Sanabia ha 
presenfado renuncia del cargo de !Secretario de Estado en los Des'" 

... pacJhos ,de :Sanidad y Beneficencia, y han sfüo cumplidas Jras for . 
. malfdades establecidas por el Entendido de Evacuación para su 
1reemp1azo, 

DECRETO: 
AR'füCU!LO UN]CO: Queda nombrado Secretario de Esta

,do en los Vespachos de Sanidad y Beneficencia el Ingeniero Juan 
de la Cruz Alfan.seca Castillo. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominica
na a los treinta y un días del mes de Diciembre del año mil nove
dentos veintitrés. 

J. B. VICINI BURGOS. 
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,\rmas de fuego; Ley sobre , .. , ;. .-,: 3q8J 
;A.;lealdfas ., Corrnun~.Jes; Resfablec,jellldo0 las ,. que 

. . . . 'habí~~ sido .s,u:primilda,s ·por ~l G~iemo Iv,li1it~r 3398 
' ' ~ . . ' 

A-signallldo fo,n.dos para 1-0s gasbos o.frci-ales de 
1-a Del-egacron Dominicana ,a la Quinta 
Conferen;cía ln'ternac!i.onal Americana ,de 
,Santí,ago de Ohi,Ie 3405 

Ayuntamiento de San Pe.dni dé '1faecir iís ; ~~,~- ; • ·-

rizatido a t{j~r.c-er el derooho d-e Dominio 
Emirnente al • • • ' 

A1mánza~; Manu~l; juibful.anldo a 
Ayuntamiento ide Va·Lverde;·; .autori-zandó •' un 
=·:• em¡pi:{;st;ilto d~ $3,000.00 para la construc-

.ción de un puente sobre el" río :•Yaque del: 
'· •· N oi-te· por el ; --

:•h'Il1a5 bláncas; 'sdbre el uso de 

Ar_mas de fuego; enm:ietllda ·a la 'Ley ·de 

Ayun-ta1mien'to de Santiago; api·oba1!1do la · re·-
,.,,:_ solución sobre · constru'cción de a:Tcantari-

HaJdo <le aguas phi,vi·ailes ·de la du1da<l . de 
;:;, \_ Santi?>go idi:ots1,-d;:i. .por el 

Asa•mbJ.eas Prima-ria;s; convocando. ,para • el 14 .. 

} -~-~: 1de 1\l.ovielllJbre; p.e 1923 las 

A1-boles; sobre tumba de i ··'. :::,,. 

Automó,vi1es ,para el s-envi.cw. :del. Góbi>erno Do-

:mi:inica-no; votallldo la suma· ,de $12;000.00 
,, ,-~ ipaTa • COJll1lra :i:le 

Ai1untam!iento de· Santo Do-mingo; ·autorizando 

t;tf a ve:n.der UJl/.J;. J)arcela de iberJ;~no " Jt _lo.s 

• 3427,• 

3427 

3431 : 

343.2 

3439 

·;,;~:450 . 

3455 

3458 

3464 

25 42 

28 46 

'55 207 

57 214 

: ... : . 

5!) . 216 

62 223 

67· 2:41 

73 ,, 251 

·-8Q. 263 

81 265 

-89. 278 
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G. O. D. o R. Pág. 
Censo Nacional; votando la suma de l6,000 

tpara da im¡pres<ión del 
Co.m,pañfa Azucarera Don1lim:ilcana, -C. ¡por A., 

In¡g,enio Consuelo; auto;rizando a iconstruj,r 

una línea férrea a 1a 

Convocatoria ,de ilas Asambleas P1.iümarias ,pa
ra el 14 de Norviembre :de 1923; am.tliando la 

Corn!i:té ,de Asiistenci,a Púlbl.!iica, die 'la ciu<laJd de 
:Santo Domin¡go; ico111ce1di-e1lldo lla Incor;pora
.ción dél 

Consejo Naciona,l de Edu.cad:ón; normbrando a 
F-e:deri1co V-e1á1s1quez y H., ¡por un tér.mino 

d~ 4 años, mi0011b'ro del 

-D-

Delegación para representar a la Repúblka 
Dominicana en 1a Quinta Conf-ere111da In
:temaicional Ameiiicana de Sanüa:go de 
Ohrle; -no,U1lbrando la 

Dominio Emi'nente; aU:t01-izan!do al Ayunta-
miento de .San P,edro de Macoris a ejercer 

3475 

3491 

3481 

3488 

3495 

3405 

el iderec'ho de 3427 

Decretos y Resoluciones anteriores; nume1·ando los 3427 
Depositario desi¡gnarl-o por el Gobierno Do1111'ini-

ca,no; -enmendando el contrato con el 3454 

Derechos de ins,cri¡pdón y 1de ex¡ped1i1ción lde títu-

los -que deberán ¡pagaT ilos es<tuldiantes de 
la Uni:ver,s1d-ald; fijan~o la tarifa rde los 3469 

-E-

Emisión de Tarjetas Posta:1es Ofitcia~es; auto-

·ri00:nldo la 

Ewrrienid'ais a la Ley de Im¡pues'to Es1::olar 

F~nmfotJJd;a:s a ,la Ley Eliectoral 

1<:::m;p11ésti.to de $3,000.00 ,por el Ayunta;mien'to 
de Vai!iverd-e !Para la construoción ,de un 

!J)uénte so\bre el río Yaique dell Norte; a-pro

iba<nldo un 

Enmien'dia'S a 1~ Ley Erreetoral 

·Enmiellld.a:s a la Ley :de a~mas de fuego 

3406 
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3431 • 
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102 
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117 

27 

55 

56 
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65 
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303 
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323 

45 

201 

208 

259 

285 

47 

192 

196 

216 

228 

241 
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Sres. Gonzá'l1ez & Co. all 

A5aimihleas PriimaJDias; anu,l,anldo la con1,o.catoria 
,para el 14 de N o¡vie.m:bre de 1923 de las 

Armas 1de fuego; enllllien!das a la Ley sobre 

-B-

Bracero·s; sobre enganlche de bra,bajadores 
Baraihona C01m;pany Inc., autorización a cons

truir un OanaJ: 1de Bmerg,encia y puente 

sobre el misimo a la 
P.enito Mondón; ldesi,g,nar:.do con ese n01m:bre 

el puente de 
Baralhon~ Co.mpany Inc., au'toriJzando a ·cons

truir un s.iistema de drenaje a la 

Boletas electorales; ordenanido la füu¡presión de 

-C-

GarMeras "Sánahez" y "Mel1a"; dándole nom

bres a las 

Consejo N adoa:raJ de'. Ed u,cad&n; nomll>ran/do 
los ,n]iieml:>rO!s 1del ;-.•' 

Concesión al Sr. Luis E. De'limonte ¡parn to,mar 
agua del Río Y;a1que del Sur 

''Club Es¡peranw" de San Franci,sico d-e M.aco
rls; conce,diieJ11do la incoo:)piora!Ción del 

í'onsej.os, de Guerra; Ley que establece los 

Censo de 1Ia Re¡púihHca Doon!ilnicana; d'estinanldo 
11'a suma de Cinco Mil P:esos p,aira la con<!Ji
nuaei1ón del 

Convo,ca,toria de la;s A:sambl'eas Primairias ,para 

el 14 de N ovi,embr,e, 1923 
(','!ntra1 Ro.mana; autori:ua1rndo a 1construir una 

línea flérrea al 
C entrois• de fostru¡ccWn de la Policía N acion·ail 

1 r Dominiieana; Votando la 1Sli/11l•a de $13,650.00 
rpara :pag,o a los rnfi:cialles durante el resto 
del año 1923 

C:m•venición de la PrCJ!pi,edalcl Irud.ustrial sobTe 11,a 

Cófügo Pena,l; publicando artfou1os del 

G. O. D. o R. Pág. 
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34 

36 

40 

44 
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204 

263 

274 

275 

287 
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.<:·l 

Fondos para ia co1mu>ra Kle at:ltomávHes ¡para 
el sel'vi,cio deil. Golbierno Do.mi-nicano; vo

tando la sUJma de $12. 000. 00 

Fondos para la creación de nuevos em¡plea,dos 

,del Trilbunal de Tierras 

Fo~dos ;para Ga:stos Electora.les; votan.do ,la 

suma de $30. 000. 00 

T•'e-ri'a Internaci'onal de Milán,; inw-entos, pa1ten

•tJi.za:dos y Marcas de ·Fábrica y de CO!mer
cio que se refieran a ;productos iri,dustria

les que hayan figurado ·en ila IV 

Fondos par.a la com¡pra <le rifles .para la Poli
•• cía Naciona'l Dominicana; votanido la su-

,ma ,die $12. 000 

}'nndos ¡para la i1m¡presión del Censo Naóonal; 

•• votanido la ,suma de $6. 000 

Fuegos a11ti-ficia¡J,e1s que proJduzcan detonación; 

reg:1annentanJdo él uso de 
Frmdos :para Ga-s,to,s Electorales; votando la 

suma de $30.000 

Federico Velás.quez y H.; no:mbrarndo, 1por un 

tér.min.o de 4 años, miembro del Cons'ejo 
•• Naciona~ ,de Educación al Señor 

-G-

.Gcpzález & ·Co.; autorizando ail Ayuntamiento 

·de Santo Domin¡g.o a vender una :parcela 
.de ,terreno a :los -Señores 

Horas legáJ,es de· tralbajo en las oficinas del Go

bierno Dominicano 

Rorari'o ofilcia1 en J,as oficina·s del Gdbiei·no Do
rrríini&.:no 

H 0s¡peidaje ·para cam¡p'esin.os; aiprobando la Or

ldenanza del Ayunitannii-en'td de Santo Dó
minigci ·~obre · • 

-I-

foeo1•poración del "C1uib Es,-peranza" ,de ·San , 
•.• l' Fran~isco d1e MacO'I'ís; :con1cediendo la 

G.0. 
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s11nüenrda¡s: a la -1:-1:!Y Electoral 

J<Jnmien,das a •la Ley Elector:¡ll 

·•-'-336-

Elllmieruda,s a la Ley ide Gasto•S· Públicos ·de• .1923 
l::límüenid:as a1 contrato con el Depo,s,:1tario De-

sd,gnruio del Gobierno Dominic:µio 

•Ehmienda,s a la. Ley de Gas'tos Públlicos para 1923 

:r:::nmii,endas al Impuesito de MueUes; 

J:.;nmien/<las al Decreto No. 113 so.b,r,e los ,d,ere 0 

ehos' ,de liceric'ias que 1paigarán los vehícu

lo.s de motor 

:Srnni'endas a la Ley sobre Amnas de Fuego . : : 

-F-

Federico Velásquez y H.; ovdenanJdo el pago 

de la suma de $4.600.00 áll':Señor ,. 

F.errocarrH Central ,Domini1eano; ,Présta.mo al :·: 

Fallidos ,para lo,s gasto,s ofiicrirles !de Iá 'De1ega-: 
dón - Do.mi111'i:ca,na a ,la Quinita iConf.erencia 

Internacional Amersilc·ana •de· .. ,Santia,go .de· 

Ohile; a.si,gnadón de, , 

T'0ndos para ga:~to's ele~torales; des1tinando 
F~cha er( que n;giliá la/rmeva Ley .de Organi

zadón Comunal; deternnfüan:do 1a 

:f;;.ndo·s ',para lll -éo,n'tfnuadón de Ta obra del' 
Oenso de la Repú!blka ·Domiink,ana; 1desti-· 1 

nando Ja suma de Cinco Mi'l • Pesos 

f.'en•erico'· L1a,veriás; autorirendo a que se 'le 

concElda el título de Lkdo. en derecho con

·su•lar al Sr. 

Fondos para ,la ,conservación y re¡paracl'On 

: f. 
líne~~ telefóru/,~as; 
$25,0ÓO para dich9 

volt~~do la '· ~urna 

fin 

Fiindo.s para dasto.s Electoral~;· vofa,nido 
;,,,:, ,surni; <le $30':Jooo. 

Fondos ,para Gastos ETectoraJles; ,votaníao· 

SUIITia de $30. 000. 

de ae .. 

•ia 

la 

Fondos • para el Centro de ., 'ín.~tiui~cf6n ,a.~ 11a 
r I¡ / (, / l " ~ " , ' 

' ,,, Polii-cia Na,ciórlal D011TiinLcana; ,voitando la 
;,-.';\ sumk;·,de $Üi':650.00 par,a ,pago a -los dfi~ 

,;.~5: rdaleséklurante:~el resto ,del .año 19:23:, 

~ 
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l 

-S39-

h1(Pl'esión de Sehlos de Rentas Internas; auto

rizando la 

-J-

J:izga,dos ~l<e Instroociión; Restabl-eciendo los 
,que fueron susjpendi!dos ¡por el Gohierno 

Militar 

,fonta Co.n,sultiiva aid'Slcri:ta a fa S·ecretaría de lo 
Jln1terior y Poliicfa 

,Junta OentraJ :Electoral; idilspO'Illienido que ,go
zarám de liicencia con sueMo :para el res

!Pedtiivo carigo ide que son ti1tulares, .los 
.miemíbros ex-ofi:c.iio de la 

,Junta Central Electoral; ~nsiponilen,do fos ,suel
dos ·que se ¡pa:garán al ,personal <le las Jun
tas Provinda1es y ,de rra 

Ji.JJ!i'lanido al1 ·Sr. Manuel Allrrnánzar 

Jubilaci,ón ,de Jo:s1efa Rérez Alll!dújar 

Junta Naóonal Colombina, crean)do la 

-L-

! ,ey iolbre aiimas de fu&go 

Ley de Gastos P;úibJico.s para 1923 

Lui's E. D'elllllonte; autorizando a tomar agua 
de1l Río Yaque del Sur :ail ,Señor 

Ley de Oi.,gan,i,~a:ción Provincial 

Ley EI,e,ctoral 

Ley de 011ganizaición Comunal 

Ley que establece Io:s Cons1ejos de Guerra 

Ley <l'e Im¡puesto ES1C.01lar; enmiendas a la 

Ley Elecito.ra'1; erumi,e,n¡das a la 
Límites entre la,s comunes de Neylba y Duver

gé; fijlando los• 

Ley <le Ovganizádón Comunia.1; .determinando 
la fedha en ,que r~rá la nueva 

Ucffi]¡ci:ado en Deredho. Consul:a.r; autorizando 
a ,que se le conc,eida al Sr. F.ederko I.JI,avie
ríais el título rde 

Ley ETacfora:J.; ,mm;i,~nida,s. _a la 

G. O. D. o R. Pág. 
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Impuesfo Escofar sohre la Pro¡pi.eldaid; ldecla
ra,nldo ,lilb'res 1de tasa lus mensajes de 'los 

TesOl'ero,s Mu:nici:pa1es al Jefe tde ,la Ofici

na deiI 

Im.puesto Esrcolar; enmi:e111da a la Le.y de 

Investigaicio.nes rela:twa,s al ramo de Ha¡ci1enda; 
:p,ermitienido al Teso·rero ortdenar 

l mpue·sto Muni1ci¡pal sobre .la Propi,eidaid; a,_pro

'banido la Resol'Ulción ldel A•yuntaimiento lde 

• -Santo Donningo ,creanrdo un 

Tmpues1to de A1ll1Il1hraido ,de .la Ría Ozama; a
prolba:nldo la Res01ludón -del Ayuntamiento 

,die .Saln:to Domh1igo crea•nrdo un 

Impuesto E,scoilaT solbre la Pro¡pi-edaid; ¡prorro

~amJd:o ihasta el 31 de J ull'io el iplazo para el 
,pago rdel 

Impuesto Es1co'lar soibre la Rro¡piedaid; ¡prorro

gando hasta el 31 de &gasto el paigo del 

Im:presión de un millón y quinientus .m'.i'l selilos 

,cl'e ·correo; ar.dentando 'la 

Iinpres'ión de bo1!ieta:s elee"toralers•; 011denando ,la 
im~uesto Esco1lar sobr.e la Hro¡pi,eidaid; ¡prorro

gando ha:s'ta el 3]; ,&e Octubre el ¡pago del 

' Invenilo1s, patentiza.idos•' y Marcas de FábrLca y 

ide •Co¡mercio qu~ se refieran a proid'UJctos 

-industrfa,les que ihayan figumdo en la IV 
F1erla Internacion,al rle Milán; sobre 

J ll'stituciones 

ldeJblerán 

25% de 

·de Benefilce111cia; 1diis_1po1üendo que 

lilionar aJl Tesoro Nacional el 

Jo que cobraren los Mléd.kos que 

asistieren a los -enfermos ¡pudientes en 'lus 
•dli-spensarios de lss 

Instituciones de Beneficencia; estableciendo et' 

,suei1do .máxfano de que :podrán disfrutar los 

em!P1eaido-s tdle la:s 

Ingen!Íü Con'sue1o (Compañía Azucarera Domi

mk:ania c. !!)0r A.); autori!zando a cons

truir una línea :liérrea ail 

Irnrpuelsto die Muellles; enmiendas al 

Incorporación id:el Comité de Asiisióen;cia Púl}jli-

1ca de la CiUJdaid· de Santo Dotmin;go; conce-
1dhmido la 

G. O. D. o R. Pág. 
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-641-

Oridenan~a d,111 Ayunta:miento de Sa1baneta so

lbre maJtan2la de aninnaJes; ~probando 

ürdenanza <lel Ayun'ta.nü<ento de Oa,srr;i.Jllo so
bre matanza <le aniimales; a•prOlbanld-0 

Ordenanza <leI .Aiyuntarn:i,ento de Matanzas so
bre ma-tanza de anima;l,es; a¡probando 

Oooenanza del Ayuntamiento de La Vega so
íbre ,constrUIC!Ción id-e un Deyósi-to de Maite

rias Infla:mah'les; apro1ban\do 

Ordenanza ,del Ayuntami1en'to rle Ga.stil[o so

b.re registro 1de ,perros; a,prolbando 

Ordenanza dEll Ayuntamiento de La Vega so
·bre perros; a¡proibando la 

Ordenanzia del Ayuntallniento de Santo Domin
,go soibre la veloddald de los au'tos en la 

zona urbana; a'PT<~bando la 

(Jrdenanza del Ayuntamiento de La Romana 
sOlbre ·ma teliias infla,malblies; a¡proil:>arndo 

Or1de1n,anza .del Ayuntatmienfo, de BaJj,abon;i~o 

s-oibre vehículos y ani1males; aiprobando la 

Ordenanza de1l Ayuntaimiento d:e Restauración 
so:bre ·perr0,s, a,pro:ban:do la 

-P-

Planta Eléctrica en San Juan de la Maguana; 
aprobando la com,pra e ins'ta1ación de una 

·'.'· P01ida Nadonail Donl'iiniicana; aS'ígna:ii10· fon

do·s :ri•ara hacer antilcipos a la 

P0nsiones; m1mtení1endo durante el año 1923 

la rebaja .de la.s 

Puente Benito Mención; <lesignanido con ese 

no:mibre al 

Prorrciganido •hasta el 31 de Julio eil ¡plazo pa
ra el ;paigo del lm\Pues,to Escolar sOlbre .la 

Prqpi:edad 

Prorrogando hasta el 31 de Aigosto el :I)ilazo ¡pa
ra -el ,pago del J.m¡puesto Es.colar sobre 1a 

Propiedad 

Prnrr.oiganido ha,sta e!l 31 de Octwbre el p1azo 
,para el ipa,go del Lmpues'to Es'colar sdbre 

'la Pmpieldad 

G. O. D. o R. Pág. 
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Ley de ar,tnas de fuego, ervnüenda .,a ,.la-. -;; 343~ .-

Ú~ Eil-ect~ral; eÍi.fai1en•da,s a la 3443 

Ley Electoral; -emniienda:s a fa. 3451 
- t . 

Ley ·d,e Gastos Pül:m~O!S para 1923; enmienda-s a la 3452 

Le de -Gasitos Púiblicos ,para 1923; enmten1dias a _ _la 

Ley d-e Renfas In ter-nas; r~taib:~e.cf~~o '.á:e~cié' • 
3479 

.. :1 

•el 19 .de Enero .de 1924 el Art. 12 de la 3487 

Ley de Ga,s,tos P.úlblkos para, 1924 . 3494 

Ley sobre ·armas: ifo,: fu egos, -enmienidas a la 34!!5 , 

.•. J · • . . .. 
.Minia; conces-ión ·-de, aa Sr. Manuel Del Monte 
)fareas de Fálbri<ca y de Con:ne_r.60; sobr.e re-

.•:· . •! •. · .: : .- . 

gisitro de 'J '-

M'&li,cos que asi•stieren a enfe11m-os ·puili:entes en 

; : , fos qispensiaii~9s de la_s IrrSititl.llCi'Ones .. . de 
, ., Ben~n¡cia;, .,cli.~oniendo que deiberái:i a
•• ,. lbona~ al T~s.¿;o Nacional e1 25 % • \i'/ J~ 
;,,:·-~ que ~-dbrare.11¡ i~~ i ,; •• 

Numerando los Decretos y R~o-Iuci10nes all'teriores 

·'"··· -0-· ::. 

O):'denes ;J!;jecutiV:l;l.s,. Re-,glam~fus ·y " Cóntrat'as ••:, ·, • .1 

3391 
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·• m1~·; id~¡\JiJído en vi.gor •·1a,s ····•.• . . ·,·:· ! 3371·.,:, r;.:,2 ' 

Ó~denanzf del A!iüntaimien-to de San Cristólbal 
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... • <) " : •••. •• ! ¡ ·"' . . \ 

Grdenanza. dél AyUJl,tai!niento de Piimentel SQ:- , 

ibre Cementerios; a¡proband-0,..1 ; .. . :,i ·.• • .' .: 

O-rdenanzl!i. d•el ,&y_µn'bamien-to de Pfüm-entel so-
, ·) "..,'. 
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'S..'cre'tario -Oe Es'ta.a.o. de lo Interió1; y Pc/Jfoía; 
noonJbran¡do af Sr. Lic. Rai,aetl Rincón 

-3,ub-Secretario de E. de lo Interior y Policía; 
n01:mJbran,do a1 Sr. J. ArisrnieIJJdi Rolbiou 

Sec:retarfo de E. de Jus1tiida e Instrucción Pú-
blica; no.mbranido a( Liic. J. Furcy Ca,stelilanos F. 

~ee:retario -de E. <le S:mildia:d y Benefi:cenda; 
noonil:frando al Sr. Ing. Juan de la Cruz Al

fon,seca Gastilio 

-T-

~ilbun-a1l de Tierra;s; aumentando los fo,IJld()ls de 

Gastos li~:pr,evi'sfo.s de1 

1.-arjeta.<J Postal,¿s Ofi.dailes-; autorizando la 
ooni,siiii5 n de .. 

.·Tesoreros l\1Iu,niicip,a:1es; declaran.do libres <le 
tasa los .mensajes que ail Jefe de*Ja Ofilci-
na del Impu·es,to gs,colar pongan los 

.i': 

"Tesorero Nadon,a,l; ¡per.!flitiendo olidena.r in
ve!Sltigadones rela'ti>va;s a,l ra,mo de Haicienida, al 

• · 'Tumba de árbo1es; solbre 

"'l"errenos co.munerois ; __ ;mbre 
~~- "'l"r.ibuna'l de Tierras; votando SUJma ipara la 

~ió-n de nuevos em!P:Leaidos•. dtl 

-~a.rifa de los <femcho,s de inscri¡pción y de ex

pedicwn de títulos que deberán ,pa,gar los 
!· :r \·. ~s'tl~~irantes de la UniJV-Brsi~j.ad,· fiJ·;aJl\do 1la ,i- ... -

-U-¡, 

-:Univers1doo~ fijando la tarifa:.• de lp,s deroohos 

de in'Slcrlrpdón y ~xp,eid'i.ición rle títulos que 

~eberán -pagar lª,s estudiantes de la 

-V-

Vehícul._, os de ·motor, "aU1111entanido ios derechos 

J'~,icencias sobre 

-Vehículos <le ~1o'tÓr,;, m-01diiiicaI11do e} Decreto 
No. 113 ,solbre fos -dere.clho.s de licendas que 

:pagarán lo:s. 
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-342-,-

P:,-O'pie,da<l Indus:tria'1; sobre la con.ve,ndón de la ' ,. 
PoHcía Na1dional pOlnHnicana; 'Votanido la su

,ma -:J,, $12. OOÓ pa:ra • 1a compra de rHles 
para la 

--Q-

Quinta Conferencia Internacio.na/1 A,mericana 

de Santiago de OhHe; no1mi:Jran1do una De-
1egac'i1ón para representar la Re:púb'lica 
Dcmüni,cana en la 

-R-

Revistas en Las 0iuda1d-2,s, rrmeblos y C0111'Unes; 
·pre1hibien<lo las 

Regis•tro de Marcas -de . :fábriica y de C01mer
cio; solbre 

--S-

~ecretario•s d·e Estado; no1D11b1,amkmto_ •<le 

,Secretarios de E.sta1do;, 1ue11dos de 

Selfos de Rentas In~e;:.na:s; autorizando la im
:pres-ión de 

'fiecre'tario de E. da lo Interior y PoJ.i,cía; nom

bran<lo al Sr. lY!Jl. <le J. Tronco-so de la C., 

-:::'erv:i:cfo Ex'traop--iiinarVo _ de Cor.resporudenda 

autoriza111do al Director Gral. de Correos 
y Te}élgrai:fos ¡para ,que estalbU-ez.ca un 

Secretario de E ... 1dle Hacielll<la y C0,merc:io; 
n01mbran'<io al Liicido. .Aig1U1S1tin Ac,evedo t 

.Sue'}dos que se ,pa1garán al personail de '4a,ÍÍ 
Juntas Prorvi,ncialles y de la Junta Central 

E~ectorail; idfüsponientdo el 

Sellgs de corneo; ord-enando la i1m¡presi:ón de. un 
,mi¡Jll.ón , :n1enitos 1mil 

Sui 
,:··,:? ' ' 

)~e 1que i]oldrán 1di-sd'rutar ilo¡¡ 

s de las Ins!!Ji:tuciones de Bene- ,, 

el 

Internas; auto-rizanido la im-

presUfn 
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